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Ley de Aduanas en la cual están 
por el Poder Ejecutivo todas las

INDICE

establecidas por la de 28 de Agosto de 1.894 Quito 1.985

t
Ley de Aduanas de la República del Ecuador
vigente desde el 12 de Enero de 1.904-etc. Quito 1.903

Ley de Aduanas de la República del Ecuador
editada por la nueva Empresa Editorial de la
Nación Guayaquil 1.904

Recopilación de Leyes y Decretos Legislati
vos y Supremos a que se refieren los artícu
los citados e incertos en la codificación de

la Ley de Arancel de Aduanas,vigente desde
el l£ de Enero de 1.913 Quito 1.913
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SINTESIS
DE LAS

Leyes y Decretos recopilados en este Folleto

SERVICIOS Y CONCEPTOS

Anuarios de 
Legislación Págs.Vfle 

este FofietiL
VA tíos Pügs.

Escuela Comercial de Manta.-Fondos 
Junta de Sanidad Marítima de Gua

1899 76 \3c
V i

yaquil.—Fondos.............................
Colegio Mercantil de Bahía de Cara

1899 102

quez.—Fondos .......... ........  .
Escuela de Artes y Oficios de Manta.

1899 106 \—F ondos.........................................
Colegio “ Vicente Rocafuerte” . —

1903 22 1
Fondos.. . .....................................

Camino de Loja a Santa Rosa, hoy 
Ferrocarril de Puerto Bolívar al

1904 ’ 51 10

río Zamora.—Fondos..................... 1904 92 11
Ferrocarril del Sur.'—Fondos.........
Policía Marítima (Reglamento de).-

1905 50 12

Decretos Supremos.......................
Obras Públicas en Santa Elena.—

1906 118 14

Fondos, Decretos Supremos.........
Pólvora.—Suprímese el Estanco y 

grávase la importación, Decreto

1906¿7 60 88 y 127

Supremo...........................................
Pieles de lagarto.—Grávase su ex

portación sólo con 20 centavos los

1906 203 89

100 kilos.—Decretos Supremos . .. 
Reglamento del Muelle y Cuadrilla

1906 205 90

del puerto de Gua3Taquil.—D. S .. 
Cuerpo de Bomberos del cantón Su

1906 228 91

cre.—Fondos.—Decretos Spmos.. 1906 400 121
Hospital de Machala.'—Fondos........ 1906^7 33 123
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V

II

SERVICIOS T CONCEPTOS

Anuarios de 
Legislación Págs. de 

este Folleto«
Años Págs.

Tagua pelada y con cáscara.—Im
puestos de 6 3T 4 centavos, respec
tivamente, a su exportación......... 1906/7 56 125-

Sal.—Precio y liberación de derechos 
de exportación.................................. 1906/7 57 126

Agua Potable para Riobamba.— 
Fondos .............................................. 1906/7 61 129'

Tagua.—Distribución del 50°/o del 
impuesto adicional a este artícu
lo ........................................................ 1907 67 131

Derechos Consulares.—Reformas al 
art. 86 de la antigua Ley de 
Aduanas............................................ 1908 5 136

Plata y Oro.—Ley que autoriza al 
Gobierno gravar la exportación de 
aquélla y la acuñación é importa
ción de éste........................................ 1908 22 137

Ferrocarril a Yaguachi (Ramal). — 
Fondos............................................... 1908 89 140'

Estatua y parque “ Maldonado” .— 
Fondos................................................ 1909 26 142

Ferrocarril de Manta a Santa Ana 
y Muelle en Manta.—Fondos pa
ra la amortización de los bonos 
de este Ferrocarril y aprobación 
del Contrato Pablo Gonzembach 1909 57 145

Escuela de Agronomía en Rocafuer- 
te.—Fondos....................................... 1909 62 154:

Descentralización de Rentas de Ins
trucción Pública.—Ley so b re .... 1911 9 157

Saneamiento de Guayaquil.—Fondos 
y aprobación de empréstito de cin
cuenta millones de francos.......... 1911 55 í e o

Azúcar nacional y extranjero. —Exo
neración de impuestos .................. 1911 83 173

Caeao de El O ro.—Gravamen a la 
producción con veintisiete centa
vos los cuarenta y seis kilos, en vez 
del uno y tres cuartos sobre cada 
kilo que se exporte...................... . 1911 84 175

Agua Potable de Riobamba.— Más 
fondos................................................ 1912! 179 176

Obras Públicas en Esmeraldas. — 
Destíñanse para éstas todos los 
impuestos creados con ese objeto. 1912! 181 177

Ferrocarril de Puerto Bolívar al río 
Zamora.—Fondos — ............ ......... 1912! 182! 179
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SERVICIOS Y CONCEPTOS

Anuarios de 
Legislación Págs. de 

este Folleto
Arios Págs.

Canalización Sanitaria y Pavimen
tación de Bahía de Caráquez. — 
Junta y fondos............................... 1912 192 181

Impuestos Patrióticos de 25 de Ju
nio de 1910. — Ley sustitutiva 
a la de.............................................. 1912 32 186

Carretera o Ferrocarril de Babaho- 
yo a Balzapamba o a Guaranda. 
—Fondos.......................................... 1912 220 191

Aduanas.—Ley reformatoria............ 1912 119 193
Agua Potable, Canalización y Pavi

mentación de Quito.—Fondos y 
reformas a las leyes anteriores 
que versan sobre la materia.......... 1912 224 218

Agua Potable de Jipijapa. — Fon
dos y declárase obra de Benefi
cencia ................................................ 1912 249 222

(Véase el Indice al respaldo).
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INDICE Y RESUMEN ALFABETICO
DE LOS

impuestos y partícipes de que se tratan en esta 
“ Recopilación de Leyes y Decretos Legislativos y Supremos 

insertos y citados en la codificación de la Ley Arancelaria 
de Aduanas vigente”

SECCION  IM P U E S T O S :
Paginas 
de esta 

Recopila- 
ción

Páginas 
del Arancel de 

Aduanas vigente

Adicionales de importación Bahía 
de Cañiques'.—Gravánse ciertos ar

tículos determinados con un dere
cho adicional a la importación por 
dicho puerto, para el Cuerpo de
Bomberos del cantón Sucre............

Adcnalcsobre licores Bolívar: 
Grávase con 2 centavos cada kilo de 
licores nacionales o extranjeros que 
se introduzcan por dicho puerto,

122 41

para el hospital de M áchala..........
Adicionales a la importación expor

tación por todos los de 
República:—Créase el medio por 
ciento adicional, para el Agua po

124 40

table de lliobamba............................
Azúcar nacional y extranjero:— Exo

nérasela de todo impuesto íiscal 3’

129 41 3' 52

municipal............................................
Adicional sobre piso:—Destínase el 

ciento por ciento sobre piso de 
la Aduana de Guat'aquil, desde

173 9
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V

IMPUESTOS

el año 1914, para la carretera o Fe
rrocarril de Babahoyo a Balzapam- 
ba o a Guaranda.............................

Páginas 
de esta 

Recopila
ción

192

Páginas 
del Arancel de 

Aduanas vigente

51
C

Consumo de licores ( al) : —
Determínanse los impuestos que 
deben pagar los licores de cual
quier clase, cervezas, vinos en ca
ja, vinos en barriles, champagne
vinos espumantes.............................

Cueros ojpieles en todos —Sus
tituyese con 5 ctvs.el 1 ctv.de grava
men a la exportación de este art... 

Café por Cayo y Machalilla:—Grá
vase con diez centavos, cada 50 ki
los de café que exporten por dichos 
puertos, para el Agua Potable de
Jipijapa.............................................

Carga o descarga de buques después de 
las seis de la noche o en los

tivos:—50 sucres que pagará to
do buque, para la Junta de Sani
dad Marítima de Guayaquil..........

Cacao por Bahía de — 10
centavos en cada quintal que se
exporte por dicho puerto...............

Caucho por Bah ía de Caráguez: — $ 1 
en cada quintal que se exporte, por 
dicho puerto, para el Colegio Mer
cantil de Bahía de Caráquez.........

Caucho por las Aduanas de Manabí: —  
Grávase con 5 ctvs. adicionales cada 
kilo de este artículo, que se exporte 
por dichas Aduanas, para Obras
Públicas de esta provincia.............

Café de E l Oro:—Grávase con 10 
centavos cada 50 kilos de este ar
tículo que se produzca en esta pro
vincia y  salga de su jurisdicción 

Cáscara de mangle por Puerto Bolí
var:—Grávase con 5 centavos cada 
50 kilos de este artículo que se ex
porte por dicha Aduana............

Cebollas:—Adiciónase con 2 centavos 
más su importación, por todos los 
puertos de la República, para la 
estatua y parque “ Maldonado’ ’ en 
Riobamba.........................................

187

188

222

7

8

8

132

123

123

143

39

188

51

39

50

50

51

50

50

42
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VI

IMPUESTOS
Páginas 

de esta 
Recopila

ción

Páginas 
del Arancel de 

Aduanas vigente

Cacao de E l Oro:— Grávanse los 46 
kilos de este artículo sólo con 27 
centavos a su producción, en vez 
del 1 y £ de centavo en cada kilo 
de exportación,para Obras Públicas
especiales de dicha provincia........

Cacao de Esmeraldas:— El producto 
del 1 y £ ctvs. sobre cada kilo de 
cacao que se exporte por esta 
Aduana, señálase para las Obras
Públicas de esta provincia..............

Cacao de Manabí:—El producto d e ll
y  £ ctvs. de recargo a la exportación 
de cada kilo de cacao por las Adua
nas de Manabí, transfiérese a la 
Canalización Sanitaria Pavimen
tación de Bahía de Caráquez..........

175 49

177 49

183 49

OIEE

Champagne y vinos espumantes:— Es
tos serán aforados como correspon
dientes a la vigésima clase del 
Arancel de Aduanas......................... 186 27 y 43

ID
Derecho Adicional de Muelle:— $2en 

cada tonelada de peso o medida so
bre las mercaderías que se impor- 
porten a la Kepública por las Adua
nas Marítimas, para el Ferrocarril
del Sur................................................

Derechos de Prácticos —
Lo que pagarán las naves a su en
trada y salida, por dicho honorario
o derecho............................................

Desembargue de mercaderías:— 50 cen
tavos que pagará todo buque en 
cada tonelada de mil kilos o medi
da de 40 pies cú b icos......................

Descarga de bagues,lanchas, etc:— 60 
centavos que cobrará la Cuadrilla 
de Muelle en cada tonelada de peso
o medida por dicho serv icio ..........

Derechos Consulares: —Determínanse 
los derechos que deben cobrar los 
Cónsules del Ecuador en el extran
jero, por certificaciones de facturas, 
sobordos, etc., etc............................

13

44 •

104

104

136

39

53

38

44

'»e-Ol
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VII

IMPUESTOS
Páginas 

de esta 
Recopila

ción

Páginas 
del Arancel de 

Aduanas vigente

Derechos principales de importación: -  
De estos derechos deben deducirse 
en Guayaquil un 2°/0 para el sanea
miento de dicha ciudad, otro 2°/0 
para su Municipalidad, y en todas 
las Aduanas Marítimas un 5°/0 pa
ra el Agua Potable, Canalización y 
Pavimentación de Quito................. 1647218 36 y 49

Derechos adicionales sobre p is o —G rá
yase con un 100°/o de recargo más 
al impuesto determinado en el art. 
44 del Arancel de Aduanas............ 187 43

E

¡Equipajes con procedencia del Exte
rior:—10 centavos por cada bulto, 

para la Junta de Sanidad Maríti
ma v Urbana de Guayaquil.......... 7 39

Exportación por las Aduanas de San
ta Elena:—Medio centavo adicio
nal en cada kilogramo de peso bru
to, sobre los productos que se ex- 
iporten por dichas Aduanas, para 
Obras Públicas en Santa Elena.. . . 88 52

Exportación de ganado , mu
lar y asnal por Bahía de Caráquez: 
Grávase con $ 1 cada cabeza de 
dicho ganado, para el Cuerpo de 
Bomberos del cantón Sucre........... 122 51

Exportación de tagua por todos los 
Puertos de la Bepú:—Destína
se el 50°/o del aumento al impues
to  sobre la exportación de este 
•artículo, para Obras Públicas por 
cu3Tos puertos se exporte............... 131 46 y 47

Exportación de tagua por las Aduanas 
de Manabí:— Asígnase la tercera 
parte del derecho total de exporta
ción de este artículo, por todos los 
puertos de Manabí, para el pago de 
intereses y amortización de los bo
nos del Fcrril. de Manta a Sta. Ana 148 46 y 47

Expor.de Cacao por —Destí
ñanse los 80 ctvs. de sucre por cada 
46 kilogramos de cacao que se ex
porte por Guayaquil, para el sa
neamiento de dicha ciudad.......... 164 49
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VII I

IMPUESTOS
Páginas 
de esta 

Recopila
ción

Páginas 
del Arancel de 

Aduanas vigente

IE1

Fósforos: —Adiciónase con un centa
vo más su gravamen de importa
ción, para la estatua y parque 
“ Maldonado”  en Riobamba.......... 143 42

C r

Ganado Vacuno:—$ 4 en cada cabe
za de ganado, hasta de dos años de 
edad que se exporte de Lojaal Ex
terior, para el Camino de Loja a 
Santa Rosa, hoy para el Ferroca
rril de Puerto Bolívar al río Za
mora .................................................... Ll y 180 52

Ganado Vacuno Mayor: — Grávase 
con tres sucres cada cabeza de este 
ganado que se importe a la Repú
blica, con excepción del que se in
troduzca por el Carchi, para el 
saneamiento de Guavaquil............ 164 42

X

Importación y Exportación por el 
Puerto de Manta:—2 y medio cen
tavos sobre cada 50 kilos de p. b., 
para la Escuela Comercial de Manta 3 40 50

Importación General por los
de Manabi:— Grávase con 10 cen

tavos adicionales cada 50 kilos de 
mercaderías que se importen, por 
dichos puertos, si son de las clases 
de dos centavos a un sucre por ki
lo de aforo, y con 40 centavos, si 
son de las de más de un sucre........ 133 41

Importación y Exportación: —Asígna
se su producto neto, por las Adua
nas de Macará y de las que se es
tablecieren en ía frontera con el 
Perú, para el Ferrocarril de Puer
to Bolívar al río Zamora................ 180 4T

Importación y Exportación.—¡Señála
se el 50°/o de estos derechos sin 
sus recargos, tn la Aduana y 
Muelle de Puerto Bolívar, para el 
Ferrocarril de este lugar al río Za
mora .................................................... 180 45 al 4 f
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IX

IMPUESTOS
Páginas 
de esta 

Recopila
ción

Páginas 
del Arancel de 

Aduanas vigíente

(*) Impuesto de Canalización:—Asíg
nase las veinte unidades del pro
ducto de los impuestos a que se 
refiere la letra c) del Art. 6® del De
creto de la Asamblea Nacional de

* ' 8 l - ' o r e  
* * C C, *

19 de Febrero de 1907, a la Cana
lización Sanitaria Pavimentación
de Bahía de Caráquez..................... 182 m N

Licores Alcohólicos y el Pisco:—Estos 
serán aforados, a razón de 60 cen
tavos el kilo de peso bruto, en la
forma determinada en el inciso 3° 
del Art. 22 del Arancel de Adua
nas ...................................................... 186 27

:b / z

Movilización de bultos por el Puerto 
de Manta:—Dos medio centavos 
por la movilización de cada bulto 
que se importe o exporte por di
cho puerto, para la escuela de Ar
tes y Oficios en Manta................... 9 41 y 50

Movilización de Bultos por
nas de Santa Elena: — Grávanse 

con determinados impuestos a la 
movilización de sombreros manu
facturados, brea, etc. etc., para 
Obras Públicas en Santa Elena y
hoy para Agua Potable en este 
cantón................................................ 88 7 127 47 y 52

T=>

Plátanos:— Diez centavos en cada 
racimo de plátanos que se exporte 
por Guayaquil, para el Colegio 
“ Vicente Rocafuerte”  de Guaya 
quil.................................................... 10 51

ÍA*o( ^ 4r.  5 ' ° y

(*) El impuesto de canalización de que trata la letra (r) del art. 7? 
del Decreto Legislativo sancionado el 15 de Octubre de 1912, y en la cual 
se dice que se cobra en la Aduana de Bahía;  tanto por no estar determi
nado dicho impuesto en la letra aludida, cuanto por no existir con ante
rioridad, presúmese que que se refiere a las 20 unidades enunciadas en 
este acápite.
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X

IMPUESTOS
Paginas* 
de esta 

Recopila- 
ción

Páginas 
del Arancel de 

Adnanas vigente

Patentes xj Registros Marítimos: —De
termínase lo que pagarán las em
barcaciones de diez o más Tonela
das, por aquellos derechos............

P ó l v o r a :,—Suprímese el Estanco y
grávase la importación..................

Pieles de Lagarto.— Grávase su ex
portación sólo con 20 centavos los
cien kilos............................................

Paja loqui¡/rt: - Asígnanse los veinti
cinco centavos adicionales con que 
está gravada su exportación, para 
la provisión de aguas en el cantón
Santa Elena......................................

Paja Toquilla:— Impónese un im
puesto adicional de 2 centavos en 
cada kilo de este artículo que se 
exporte por las Aduanas de Mana
tí, para Obras Públicas en esta
provincia................  ........................

Paja Mocora:—Impónese un impues
to de 5 centavos adicionales en ca
da kilo de este artículo que se ex
porte por los mismos puertos, para 
las mismas Obras arriba nombra-
bradas.................................................

Plata: —Autorízase al Poder Ejecu
tivo para imponer un derecho de 
exportación a la moneda de plata o 
para prohibirla en caso necesario.. 

Plátano: —Grávase con un centavo 
cada cabeza de plátano que se pro
duzca en el territorio del cantón
Yaguachi y que se exporte............

Papel de Fumar: —Grávase con un 
sucre más, en cada kilogramo de 
peso bruto, la importación de este 
artículo...............................................

30 7 31
89

90 

127

132

133 

138 

141

188

54

30

46

47

51

51

46

51

18 y 43

IR

Recargos sobre los derechos de
tación General {delos):— Determí

nase el 7% del 100% de recargo a 
la Importación por las Aduanas de 
Manatí, para la Escuela de Agro
nomía en Rocafuerte......................

Recargos sobre los derechos de Impor
tación General {de los):—Asígnase

155 36
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XI

IMPUESTOS
Páginas 
de esta 
Recopi
lación

Páginas 
del Arancel de 

Aduanas vigente

el 20% del 100% del mismo recargo 
(mencionado, para la Instrucción 
'Pública (Enseñanzas Secundaria 
Superior)........................................... 158 37

Recargos sobre los derechos de Impor
tación General'.—Grávase con un 
8 %  más la importación de merca
derías por todos los puertos de la 
República, para el Saneamiento de 
estos lugares................................... 155 7215 37

Recargos sobre los derechos de Impor
tación General (de los):—Dedúcense 
un 20%del 10%de recargo a la Im
portación, que está destinado para 
Ferrocarril de Huigra a Cuenca, 
para Agaia Potable de Riobamba.. 176 37

Jiecargos sobre los derechos de Impor
tación General (de los):—Destínase 
el 7 % de recargo a la Importación 
por la Aduana de Esmeraldas, para 
Obras Públicas en esta provincia 177 36

Recargos a la Exportación General 
(de los):—Asígnase el medio por 
ciento sobre Exportación General 
por la Aduana de Esmeraldas, pa
ra Obras Públicas mencionadas en 
el acápite anterior........................... 177 48

Recargos sobre los derechos de 
taciónGenei'al(de De los fon
dos destinados para el Fcrril. de 
Huigra a Cuenca, entre los que se 
cuenta el 80% del 10% de recargo 
a la Importación por todas las 
Aduanas de la República, destí
ñanse 100 mil sucres, por una sola 
vez, para el Ferrocarril de Puerto 
Bolívar al río Zamora................... 179 37

Recargos sobre los derechos de Impor
tación General (de losi: — Determí
nase el 6 %  del 100% de recargo a 
dichos derechos, por la Aduana de 
Bahía de Caráquez, para la Canali
zación Sanitaria y  Pavimentación 
de este puerto.................................. 182 37

Recargos a la Importación: —Grávase 
con 17% más alas mercaderías que 
se importen por las Aduanas y 
Oficinas de paquetes postales de la 
República, con excepción de varios
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X I I

IMPUESTOS

víveres, herramientas }r útiles pa
ra la agricultura }T las telas de al
godón de aforo hasta de treinta
centavos k ilo .....................................

Recargos % la Exportació por Cayo y 
Machalilla.—Determínase para el 

Agua Potable de Jipijapa el medio 
centavo de recargo a la exporta
ción por dichos puertos..................

Páginas 
de esta 
Recepir 
lación

Paginas 
del Arancel de 

Aduanas vigente:

186 43-

222 48-

S

Servicios de la Cuadrilla de Muelle:
— S 2,50 que se cobrarán en c/T.
de peso o medida, por la carga que 
se importe a Guayaquil..................

Servicios de la Cuadrilla de
— $ 3,50 que se cobrarán en c/T.
de peso o medida por la carga que 
se despache de la A d u an a .......... ...

Sal:—Declárase libre de todo dere
cho su exportación y señálase el 
precio de un centavo por kilo........

104

104

126

43,

4£

48-

T

Tonelaje: — 1 $ de aumento encada T. 
de peso o medida sobre las merca
derías que se importen a la Repú
blica para el Ferrocarril del S u r .. 

Tonelaje por medida y de las
embarcaciones:- L o  que pagarán los 

dueños de éstas o sus represen
tantes, por aquellos derechos.... 

Tagua:— Determínase como único im
puesto el de 6 y 4 centavos por ki- 
o, respectivamente, a la tagua pe

lada y con cáscara............................
Tabaco m hojas o picado ‘.—Grávase 

con cuarenta centavos más la im
portación do este artículo..............

Tabaco manufacturado:—Grávase con 
80 centavos más la importación de 
este artículo......................................

13

29

125

188

188

42'

54 y 55-

46

30 y 45.

35 y 43
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XIII

SECCION PA R TIC IP E S
NOMBRES DE ESTOS SERVICIOS

Páginas 
de esta 

Recopila
ción

Páginas 
del Arancel de 

Aduanas vigente

- A .

Aguas para el Cantón Santa Elena: —  
Los 25 centavos adicionales sobre 
la exportación de paja toquilla, por 
las Aduanas de este cantón y los 
impuestos creados por Acuerdo del 
Encargado del Mando Supremo en 
abril 25 de 1906............................... 88 7 127 47 y 52

Agua potable para —El 
medio por ciento sobre las entradas 
de Aduana ....................................... 129 41 y 52

Agua potable para Rióbamba:—El 
20°/o del producto del 10°/o desti
nado para el Ferrocarril de Huigra 
a Cuenca ......................................... 176 37

Agua potable y contra incendios en 
ciudad de Esmeraldas:—Destíñanse 
para este objeto todos los impues
tos creados para Obras Publicasen 
Esmeraldas....................................... 178 .36, 48 y 49

Alcantarillado, Pavimentación y Sa
neamiento de la ciudad de Esmeral
das: —Destíñanse para este objeto 
todos los impuestos creados para 
Obras Públicas en Esmeraldas. . . . 178 36, 37, 46 al 49

Agua potable, Canalización y Pavimen
tación de Quito:—El 5°/0 de los de
rechos de importación por las Adua
nas marítimas de la República.. . . 218 49

Agua potable en Jipijapa: — Los 10 
centavos en cada 50 lulos de café 
que se exporten por las aduanas de 
Cayo y Machalilla y el medio cen
tavo de recargo a la exportación 
por los mismos puertos.................. 222 48 y 51

C

*Canalización Sanitaria y Pavimenta
ción de Bahía de Caráguez:— El 6°/0 
del 100°/o  de recargo a la importa
ción por la Aduana de Bahía.......... 182 37

Canalización Sanitaria y
ción de Bahía de El 1 
y  f de centavo sobre cada kilo de 

cacao que se exporte por las Adua
nas de la provincia de Manabí, cu-
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XIV

NOMBRES DE LOS PARTICIPES
Páginas 

de esta 
Recopila- 

ción

Páginas 
del Arancel de 

Aduanas vigente

yo producto estaba destinado para 
el Ferrocarril provincial de Manabí 183 49'

Colegio Mercantil en Balda de
quez:— $ 1 en cada quintal de cau

cho, 10 centavos en cada quintal de 
cacao que se exporten por el puer
to de Bahía de Caráquez .............. 8 50-

Colegio “  VicenteBocafuerte" de Gua
yaquil:— 10 centavos en cada raci
mo de plátanos que se exporte por 
la Aduana de Guavaquil................ 10 51

Camino de Loja a Bosa, hoy 
Ferrocarril de Puerto Bolívar al rio 
Zajnora:— $ 4 en cabeza de ganado 

. vacuno, hasta de dos años de edad, 
que se exporte de la provincia de 
Loja al E xterior.............................. 11 52:

Cuerpo de Bomberos del cantón Su
cre: —  Determínanse algunos im
puestos sobre ciertas mercaderías 
que se importen por Bahía de Ca
ráquez............................................................ 122 41

Cuerpo de Bomberos del cantón Su
cre:— Grávase con $ 1 la exporta
ción de cada cabeza de ganado ca
ballar, mular y asnal por el mismo 
p u erto ............................................................ 122 51

Canalización del rio -Esmeraldas:—  

Destíñanse para esta obra todos los 
impuestos creados para Obras Pú
blicas en Esmeraldas.............................. 178 36, 48 y 49

Carretera o Ferrocarril de 
a B  alza pamba o a — El 
100°/o tíe los derechos de piso en 
la Aduana de Guayaquil, desde el 
año de 1914........................................ 192 38

ZE2

Escuela Comercial de — 2 y 4 
centavos sobre cada 50 kilogramos 
de peso bruto de los artículos que 
se importen o exporten por el puer
to de M anta ............................................... 3 40 y 50

Escuela de Artes y OJicios de 
— 2 y 4 centavos sobre la moviliza
ción de cada bulto que se importe 
o exporte por el puerto de Manta. 9 41 y 50
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XV

NOMBRES DE LOS PARTICIPES

Estatua a Don Pedro Vicente Maído 
nado: —El 1 centavo en cada kilo 
de fósforos y los 2 centavos adicio
nales en cada kilo de cebolla que se
importen a la N ación.....................

Escuela de Agronomía 
—El 7°/0 del 100°/o de. recargo a 
la importación por las Aduanas de 
M anabí....................................... ... r

Páginas 
de esta 

Recap ila
ción

Páginas 
del Arancel de 

Aduanas vigente

142 42

^  155 36

Ferrocarril de Puei'to Bolívar al río 
Zamora, antes camino de a

Santa Rosa:— $ 4 en cada cabeza de 
ganado vacuno, hasta de 2 años de 
edad, que se exporte de la provin
cia de Loja al Exterior.................

Ferrocarril de Puerto Bolívar al río 
Zamora:—Los $ 100.000 que por 
una sola vez se tomarán de los fon
dos destinados para el Ferrocarril
de Huigra a Cuenca........................

Ferrocarril de Puerto Bolívar al río 
Zamora-. — El producto neto de la 
Aduana de Macará y de las demás 
que se establecieren en la frontera
con el Perú.......................................

Ferrocarril de Puerto Bolívar al río 
Zamora: —YA 50°/0 del producto 
de los derechos de importación y 
exportación, sin su recargo, de la 
Aduana y Muelle de Puerto Bolí
var ......................................................

Ferrocarril del Sur:—El $ 1 en cada 
tonelada de peso o medida sobre 
las mercaderías que se importen y 
los $ 2 por derecho adicional de 
muelle, en cada tonelada de peso o 
medida sobre las mercaderías que
se importen...........................  ........

Ferrocarril a Yaguac —
El 1 centavo en cada cabeza de plá
tano que se produzca en el cantón
Yaguachi y que se exporte............

Ferrocarril de Manta a Santa Ana : —  
La tercera parte del derecho total 
de la exportación de tagua, por to
dos los puertos de Manabí............

■' r> - — >
x

i i '•52

179 37

180 47

180 46 y 47

12 39 y 42

141 51

148 46 y 47
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XVI

NOMBRES DE LOS PARTICIPES
Páginas 
de esta 

Recopila
ción

Páginas 
del Arancel de 

Aduanas vigente

E e n ' o c a r r i l d e  Esmeraldas a Coquito: 
— Destíñanse para esta obra el pro
ducto de todos los impuestos crea
dos para Obras Públicas en Esme
raldas ..............................  ................ 177 36, 48 y 49

IE 3:

Hospital de Machóla:— Los 10 centa
vos en cada cincuenta kilos de café 
que salga de la jurisdicción de El 
Oro y cinco centavos por cada cin
cuenta kilos que se exporte por 
Puerto Bolívar.................................. 123 50

Hospital de Machóla:—2 centavos por 
cada kilo de licores que se intro
duzcan por la Aduana de Puerto 
Bolívar ........................ ........... ......... 124 40

I

Instrucción Pública (Enseñanzas Se
cundaria y Superior):—20°/o del 
100^/o de recargo a la Importación, 
por todos los puertos de la Repú
blica ................................................... 158 37

O

Obras Públicas en Santa Elena:— El 
medio octavo adicional sobre cada 
kilogramo de peso bruto en los ar
tículos que se exporten por las 
Aduanas de Santa Elena y la m o
vilización adicional sobre ciertos 
artículos............................................ 88 52

Obras Públicas enManabi:— 5 cen
tavos en cada kilo de Caucho, 2 
centavos en cada kilo de paja to
quilla y 5 centavos adicionales en 
cada kilo de paja mocora, que se 
exportaren por los puertos de Ma
natí ..................................................... 132 51

Obras Públicas en Ma—10 centa
vos adicionales en cada 50 kilos de 
mercaderías que se importen por 
los puertos de Manabi, si son dejI
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NOMBRES DE LOS PARTICIPES
Páginas 
de esta 

Recopila
ción

Páginas 
ilei A  ranee/ de 

Adnanos vigente

las clases de 2 centavos a 1 sucre 
por kilo, de aforo, y 40 centavos 
si son de las de más de 1 sucre. . . . 133 41

S

Saneamiento de Guay—80 cen
tavos de sucre en la exportación de 
cada 46 kilogramos de cacao pol
la Aduana de Guayaquil............... 164 49

Saneamiento de G—3 su
cres por cada cabeza de ganado va
cuno mayor que se importe a la 
República, excepto por el Carchi 164 42

Saneamiento de ton puertos de Impor
tación : — El 8°/0 adicional a los de
rechos de Importación por cada 
una de las Aduanas de Importación. 165 7 215 37
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Escuela Comercial en 
M anta.— Fondos

E E  C O N G R E SO

D E  L A  R E P U B L I C A  D E L  E C U A D O R ,

D E C R E T A  r

Art. 1® Se crea una Escueia en el puerto 
de Manta, en la cual se dará instrucción primaria 
y comercial, y se establecerán talleres para el 
aprendizaje de oficios.

Art. 2° Son rentas del Establecimiento:
(*) 1° El impuesto de dos y medio centavos

sobre cada 50 kilogramos de peso bruto de los 
artículos que se importen al puerto de Manta, o 
se exporten de él;

2° La renta que de los'fondos de instruc
ción primaria pertenece a la Escuela Fiscal de 
niños que funciona en el mismo lugar; y

3® Los legados que se hagan a este Esta
blecimiento y los que se hicieren para objetos de 
beneficencia del cantón, sin determinar el objeto.

Art. 3° Autorízase al Poder Ejecutivo pa
ra que invierta hasta la suma de $ 15.000 de fon
dos comunes en la adquisición e instalación del 
edificio que deba servir de local.

(*) Este impuesto forma el inciso i° del numeral 40 del 
art. 50, página 40 de la Ley de Arancel de Aduanas vigente; 
así como también el inciso iV del numeral 20 del art. 71, página 
50 de la misma ley.
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Árt. 4  ̂ La Junta inspectora del Estableci
miento se compondrá del Jefe Político del cantón, 
Presidente del Concejo Municipal y tres perso
nas honorables del lugar, nombradas por el mis
mo Concejo.

Art. 59 La Junta inspectora de la Escuela 
formará el reglamento respectivo y lo someterá a 
la aprobación del Consejo General de Instrucción 
Pública. .

Art. 6° La Junta nombrará el Secretario y 
Tesorero, los que no podrán ser elegidos de entre 
los miembros de ella.

Art. 7® El Tesorero tendrá, a juicio de la 
Junta, como única remuneración hasta el 6 ° /0 de 
los fondos que administre, con excepción de los 
$ 15.000 de que habla el Art. 3?

Art. S9 La caución que debe prestar el T e 
sorero para el.desempeño del cargo la fijará la 
Junta, quedando obligada a recabar, la aproba
ción de la de Hacienda de la provincia.

Art. 99 El empleado de que habla el pre
cedente artículo no entrará a desempeñar las 
funciones de Tesorero hasta que la Junta haya 
obtenido la aprobación indicada en el artículo 
anterior.

Dado en Quito, Capital de la República, a on
ce de Setiembre de mil ochocientos noventa y 
nueve.— El Presidente de la Cámara del Senado, 
Luis .1. Di /Ion.— El Presidente de la Cámara 
de Diputados, José Luis — El Secreta
rio de la Cámara del Senado, JMonge.—
El Secretario de la Cámara de Diputados, Delfín 
B. Previno.

Palacio Nacional, en Quito, a veintidós de 
Setiembre de mil ochocientos noventa y nueve.—  
Ejecútese.— E l o y  A L E A R O .— El Ministro de 
Instrucción Pública, J. Peralta.

Promulgado en el “ Registro Oficial” N? 995, de Setiembre 25 de 1899
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Junta Superior de sa
nidad Marítima y  Ur
bana en Guayaquil.—

Fondos

EL. C O N G R E SO

D E  L A  R E P U B L I C A  D E L  E C U A D O R ,

D E C R E T A  :

Art. 19 Establécese en la ciudad de Gua- 
yaquil una Junta Superior de Sanidad Marítima 
y Urbana, con autoridad en todo el litoral de la 
República.

Art. 29 Esta Junta se compone:
19 Del Intendente General de la Provincia 

del Guayas, que la preside;
29 Del Decano de la Facultad de Medicina, 

que es su Vicepresidente;
39 Del decano de la Facultad de Jurispru- 

dencia, que es su segundo Vicepresidente;
49 Del Médico de Sanidad;

* 59 Del Capitán del Puerto;
69 Del Médico del Mercado;
79 Del Médico del Rastro;
89 Del Concejero Municipal, comisionado 

de la Higiene;
99 Del Profesor de Ouímica de la Facultad 

de Medicina;
10. Del Profesor de Bactereología de la 

misma Facultad;
11. Del Profesor de Higiene;
12. De un Comerciante.
El Secretario de la Intendencia actuará como 

Secretario de la Junta.
Estos cargos son concejiles. La Junta po

drá celebrar sesiones hasta con la concurrencia 
de cinco miembros.

Art. 39 La Junta podrá llamar también á 
sus deliberaciones hasta tres profesores de la Fa
cultad de Medicina, los que tendrán voto.

Art. 49 Son atribuciones de la Junta:
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Io Formular los reglamentos interior y ad
ministrativo, que se sujetarán a la aprobación 
del Ministerio respectivo;

29 Promover la organización de Juntas sa
nitarias en todos los puertos de la República; y 
velar porque en los mayores haya un médico de 
sanidad, costeado por las Municipalidades res
pectivas;

3° Kxpedir las patentes de sanidad y recau
dar todos los impuestos sanitarios, rindiendo 
cuenta de ellos anualmente al Tribunal del ramo;

4° Nombrar al Comerciante que debe for
mar parte de la Junta;

5o Nombrar los empleados y agentes subal
ternos de los servicios a su cargo;

6® Formar la estadística sanitaria y derno- 
gráfica-médica del litoral, publicándola anual
mente;

7o Dictar los reglamentos, ordenanzas y 
disposiciones para evitar la invasión y propaga
ción de cualquiera enfermedad infecto-contagio- 
sa, y hacerlos ejecutar por el personal de su de
pendencia, a cuyo efecto estarán bajo su dirección 
el personal, sanitarios y material científico de 
ellos;

8° Dictar la reglamentación higiénica de la 
construcción y funcionamiento de establecimien
tos industriales.

Art. 5® Las autoridades de Policía del li
toral auxiliarán a la Junta para el cumplimiento 
de los números 7° y 8° del artículo anterior.

Art. 6® Los reglamentos referentes al Art. 
4® serán sometidos a la aprobación del Ministe
rio de lo Interior y Policía.

Art. 7° La Junta Superior de Sanidad po
drá dictaminar sobre las materias siguientes:

19 Proyectos de Obras Públicas relaciona
das con la higiene;

20 Proyectos sobre régimen higiénico de las 
sustancias alimenticias, bebidas y objetos de uso 
doméstico; y

39 Medidas que deben adoptarse para pre
venir el desarrollo y la propagación de las epi
zootias y demás enfermedades de los auimales.
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Art. 8° Son fondos de la Junta:
1° Todos los emolumentos asignados por la 

Ley de Aduanas a los Capitanes de puerto;
2° Un gravamen adicional de 5 0 °/o sobre 

los mismos derechos expresados en el número 
precedente;

39 Veinte centavos por cada tonelada de 
mercaderías procedentes del exterior que se im
porten por los puertos de la República. Este 
impuesto será pagado por el dueño o consignata
rio de las mercaderías;
(*) 4? Diez centavos por cada bulto de equipa
je con procedencia del exterior;

5o Dos por mil sobre el valor asegurado en 
el Ecuador, que pagarán las Compañías de segu
ros de vida; y
(**) 6° Cincuenta sucres que pagará todo buque
que, previo permiso de las autoridades respecti
vas, cargue o descargue después de las seis de la 
noche o en los días festivos.

Art. 9® El Tesoro Nacional contribuirá, 
por una sola vez, con la suma de $ 50.000; y esta 
cantidad se empleará en el establecimiento de 
una estación sanitaria.

Dado en Quito, Capital de la República, á 
cinco de Octubre de mil ochocientos noventa y 
nueve.— El Presidente de la Cámara del Senado, 
Luis A. Dillon.— El Presidente de la Cámara 
de Diputados, José Luis — El Secreta
rio de la Cámara del Senado, Celiano Monge.—  
El Secretario de la Cámara de Diputados, Delfín 
B. Treviño.

Palacio Nacional, en Quito, a siete de Octu
bre de mil ochocientos noventa y nueve.—  
tese.— E l o y  A L F A R O .— E l Ministro de lo In

terior y Beneficencia, etc., A. Aíoncayo.
Promulgado en el “ Registro Oficial” N° 969, de Octubre 12 de 1899.

(#) Este inciso forma el numeral 70 del art. 47, página 
39 de la Ley de Arancel de Aduanas vigente.

(**) Este inciso forma el numeral 8o del art. 47, página 
39 de la misma Ley.
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Colegio M ercantil de 
Bahía de Cardquez. —

Fondos

E L  C O N G R E S O

DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR,
DECRETA =

Art. 1° La Junta Administrativa del Co
legio Mercantil de Bahía de Caráquez se com
pondrá, además de los vocales de que habla el 
Art. 49 de la Ley de Instrucción Pública, del 
Presidente del Concejo Municipal del cantón Su
cre y de tres vecinos nombrados por el Concejo. 
(*) Art. 2° El inciso 2° del Art. 2° del Decreto 
de Octubre 26 de 1898, dirá: $ 1,00 por cada 
quintal de caucho que se exporte por Bahía de 
Caráquez.
(*) Art. 3? El inciso 1? del Art. 2? del mismo 
Decreto, dirá: 10 centavos por cada quintal de 
cacao que se exporte por el mismo puerto.

Art. 4? Quedan en estos términos reforma
dos los Decretos Legislativos de Octubre 26 de 
1898 y Agosto 18 de 1890.

Dado en Quito, Capital de la República, a 
cinco de Octubre de mil ochocientos noventa y 
nueve.— El Presidente de la Cámara del Senado, 
Luis A . Dillon.— El Presidente de la Cámara 
de Diputados, José Luis — El Secreta
rio de la Cámara del Senado, Monge.—
El Secretario de la Cámara de Diputados, Delfín 
B. Treviño.

Palacio Nacional, en Quito, a diez de Octu
bre de mil ochocientos noventa y nueve.— Ejecú
tese.— E l o y  A L E A R O .— El Ministro de Ins
trucción Pública, J. Peralta.

—  8 —

Promulgado en el “ Registro Oficial” N° 969, de Octubre 12 de 1899.

(*) Estos artículos forman el numeral 3? del art. 7r, pá
gina 50 de la Ley de Arancel de Aduanas vigente.
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Movilización de bultos 
en M anta . —  Fondos 
para Escuela de Artes 
y  Oficios

E L  C O N G R E S O

D E  L A  R E P U B L I C A  D E L  E C U A D O R ,

D E C R E T A  :

(*) Art. 1° Grávase con dos y medio centavos 
la movilización de cada bulto que se importe o 
exporte por el puerto de Manta.

Art. 2° Destínase este impuesto al sosteni
miento de la Escuela de Artes y Oficios de dicho 
puerto.

Dado en Quito, Capital de la República, a 
dos de Octubre de mil novecientos tres.— El Pre
sidente de la Cámara del Senado, Aurelio 
— El Presidente de la Cámara de Diputados, 
M. A. Carbo.— El Secretario de la Cámara del 
Senado, José María Ayora .— El Secretario de la 
Cámara de Diputados, Carlos .

Palacio Nacional, en Quito, a doce de Octu
bre de mil novecientos tres. — Ejecútese.— L E O 
NIDAS P L A Z A  G. —El Ministro de Instrucción 
Pública, Julio Andrade.

Es copia.— El Subsecretario accidental, L. 
Terán C.

Promulgado en el “ Registro Oficial” N? 615, de Octubre 13 de 1903.

(#) Este artículo forma el inciso 2" del numeral 4? del 
art. 50, página 41 de la Ley de Arancel de Aduanas vigente; 
así como también el inciso 2" del numeral 20 del art. 71, págiqa 
50 de la misma ley.
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Colegio “  Vicente C o 
co fu erte" (  Guayaquil) 
— Reconstrucción

E l . C O N G R E S O

D E  L A  R E P U B L I C A  D E L  E C U A D O R ,

D E C R E T A ;

(*) Art. 1*? Cada racimo de plátano de cual
quiera clase que sea, que se exporte por el Puerto 
de Guayaquil, pagará un impuesto de diez cen
tavos.

Art. 29 El valor de este impuesto se destina 
a la reconstrucción del Colegio “Vicente Roca- 
fuerte” de Guayaquil, y una vez concluida la 
obra, pasará a ser renta de dicho plantel, para 
su sostenimiento.

Art. 3o Queda derogado el Decreto Legis
lativo de 20 de Octubre de 1900.

Dado en Quito, Capital de la República, a 
siete de Octubre de mil novecientos cuatro.— El 
Presidente de la Cámara del Senado, Carlos 
Freí le Z.— El Presidente de la Cámara de Di
putados, Modesto A. Peña herrera. —El Secreta
rio de la Cámara del Senado, fosé María 
— El Diputado Secretario de la Cámara de Dipu
tados, Enrique B u s ta m a n te  L.

Palacio Nacional, en Quito, a doce de Octubre 
de mil novecientos cuatro.— Ejecútese.— L e ó n i 
d a s  P L A Z A  G .— El Ministro de lo Interior y 
Obras Públicas, G. S. Cór

Es copia.— Por el Subsecretario, el Jefe 
de Sección,. /. C. Toledo.

Promulgado en el “ Registro Oficiar’ N°9i2,  de Octubre 14 de 1904.

(*) Kste artículo forma el inciso 1? del numeral 6° del 
art. 71, página 51 de la Ley de Arancel de Aduanas vigente.
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Camino de Loja a San
ta Rosa.— Fondos

E E  C O N G R E S O

D E  L A  R E P U B L I C A  D E L  E C U A D O R ,
D E C R E T A  :

Art. Io Para la reparación y mejora del 
camino que conduce de Loja a Santa Rosa, den
tro de los límites de esa provincia, asígnanse los 
siguientes impuestos:

a) El impuesto de tres centavos sobre cada 
litro de aguardiente que se consuma en la provin
cia de Loja, según Decreto Legislativo de 14 de 
Octubre de 1903, para el camino de Macará a 
Santa Rosa, que se seguirá recaudando;
(*) b) El impuesto de cuatro sucres por cada 
cabeza de ganado vacuno, hasta de dos años de 
edad, que se exporte de la provincia de Loja al 
Exterior;

c) La cantidad perteneciente al camino de 
Loja a Santa Rosa, que se halla depositada en 
poder del Sr. Manuel O. Samaniego;

d) Lo que hubieren producido los impues
tos que, por el Decreto Legislativo de 14 de 
Octubre de 1903, se asignau para el camino de 
Macará a Santa Rosa.

Art. 2o El Gobernador de Loja, bajo su 
responsabilidad, cuidará que se verifique la entre
ga de esos fondos.

Art. 39 La dirección y ejecución de esta 
obra queda a cargo de la Junta cantonal de Loja, 
creada por Decreto Legislativo de 20 de Octubre 
de 1903, la que tendrá, con respecto al camino 
de que se trata, las mismas atribuciones detalla
das en el decreto aludido.

Art. 4° Queda derogado el Decreto Legis
lativo de 14 de Octubre de 1903.

(*] Este inciso forma el numeral 8? del art. 71, página 52 
de la Ley de Arancel de Aduanas vigente.
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Dado en Quito, Capital de la República, a 
doce de Octubre de mil novecientos cuatro.— El 
Presidente de la Cámara del Senado, Carlos 
Freile Z .— El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, Modesto A . Pefíahe— El Secreta
rio déla Cámara del Senado, María .
— El Diputado Secretario de la Cámara de Di

putados, Enrique Bustam a L.

Palacio Nacional, en Quito, a diez j  nueve 
de Octubre de mil novecientos cuatro.—  
tese.— L e ó n i d a s  P L A Z A  G .— El Ministro de 

lo Interior, Obras Públicas, etc.— G. S.

Es copia.— Por el Subsecretario, el Jefe de 
Sección, A.C. Toledo.

rromulgado en el “ Registro Oficial” N° 922, de Octubre 26 de 1904.

Ferrocarr il Je! Sur. —  

¿V'tiTas reñías para  
intereses y  am ortiza -  

cío 7 de Fonos

E L  C O N G R E S O

D E  L A  R E P U B L I C A  D E L  E C U A D O R ,

C 0 3 S T S I 3 D E F t A I S r J D 0  :

Que, según el informe presentado a esta Le
gislatura por el Sr. Ministro de Hacienda, es 
necesario asignar nuevas rentas para completar 
el valor de los servicios de intereses y amortiza
ción de los Bonos del Ferrocarril del Sur,

D E C R E T A  -

Art. P1 Adjudícanse al pago de dichos ser
vicios, además de las rentas que hoy le corres
ponden, las siguientes:

a) Las sumas que se encuentren deposita-: 
das, las que se entreguen por pensiones pendien-
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tes y las que se recauden hasta el 31 de Diciembre 
de 1905, por los impuestos para el sostenimiento 
de la Estación Sanitaria, después de deducidos 
veinte mil sucres que se entregarán en este año 
para la mencionada Estación.
(1) b) Lo que produzca el un sucre que se au
menta al impuesto en tonelada (peso o medida) de 
las mercaderías, a que se refiere el inciso final del 
artículo 158 (2) de la Ley de Aduanas; aumento 
que, lo mismo que el primitivo impuesto corres
pondiente a la Estación Sanitaria y los de Mue
lle sobre peso y medida, se cobrará a la llegada 
de los cargamentos.
(3) c) Dos sucres por tonelada (peso o medida), 
que todas las mercaderías que se importen paga
rán al tiempo de su desembarque, por derecho 
adicional de muelle. Este impuesto se cobrará 
en todas las Aduanas marítimas en vista de los 
conocimientos que, contendrán, indefectiblemen
te, el tonelaje de las mercaderías.

d) El producto del estanco sobre fósforos, 
en la parte que le correspondía a la Municipali
dad de Guayaquil.

Art. 2° Facúltase al Poder Ejecutivo para 
que, en caso indispensable, tome hasta doscientos 
mil sucres de los fondos de elementos bélicos pa
ra aplicarlos al servicio del Ferrocarril, con 
obligación de reembolsar esa suma en el plazo de 
seis meses.

Art. 39 Esta Ley comenzará a regir desde 
el I o de Enero de 1906.

Dado en Quito, Capital de la República, a 
diez y nueve de Octubre de mil novecientos cinco. 
— El Presidente de la Cámara del Senado, José 
Luis Tamayo.— El Presidente de la Cámara de 1 2 3 *

(1) Este ordinal forma el art. 52, página 42 de la Ley de 
Arancel de Aduanas vigente.

(2) El art. 158 aludido corresponde al art. 51, página 42 
de la Ley de Arancel de Aduanas vigente.

(3) Este ordinal forma el numeral 90 del art. 47, página
39 de la Ley de Arancel de Aduanas vigente.
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Diputados, Modesto A . Peña herrer— El Se
nador Secretario de la Cámara del Senado, A. P. 
Chaves.— El Diputado Secretario de la Cámara 
de Diputados, Enrique Bustamante L.

Palacio Nacional, en Quito, a treinta de Oc
tubre de mil novecientos cinco. —
L i z a r d o  G A R C IA .— El Ministro de Guerra y 
Marina, Encargado del Despacho de Hacienda, 
Tomás Larrea.

Es copia.— El Subsecretario del Ministerio 
de Hacienda, Virgilio ACajas.

Promulgado en el “ Registro Oficial’’ N° 48, de Xvbre. 4 de 1905.

Policía Marítima

E L O Y  A L F A R O ,
Encargado del Mando Supremo de la República,

DECRETA EL SIGUIENTE

Reglam ento de Policía M arítima
l 'Alt  A LOS P U E R TO S  D E  L A  R E P U B L IC A  D E L  E C U A D O R

C A P IT U L O  I

C A P IT A N E S  DE P U E R T O

Art. 1? Los Capitanes de Puerto serán Je* 
fes u Oficiales de la Armada Nacional, nombrados 
por el Supremo Gobierno: los Capitanes de Puer
tos mayores serán Jefes, y los de Puertos meno
res y Caletas, serán Oficiales.
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Art. 2° En los puertos y caletas marítimas 
y fluviales, en que no hubiere Capitán, desempe
ñará sus funciones la primera autoridad de Policía 
del Puerto o Caleta, cualquiera que sea Su je
rarquía.

Art. 3? Los Capitanes, como Jefes u Oficia
les de la Armada, estarán subordinados a la Co
mandancia General del Distrito y de Marina; pero 
en lo civil, cumplirán órdenes de la Gobernación 
de la Provincia, y auxiliarán al Poder Judicial 
para capturar criminales y delincuentes y retener 
a los arraigados.

Art. 49 Los Capitanes de Puerto son los 
Jefes de la Policía Marítima y Fluvial; tienen au
toridad sobre los Capitanes, Oficiales, tripulan
tes y pasajeros de las naves nacionales y extran
jeras, surtas en los puertos; tienen autoridad 
sobre todos los que estuvieren en los muelles, 
desembarcaderos y playas, y sobre el personal 
de los gremios navales.

Art. 5? Los Capitanes de Puerto tienen 
autoridad para imponer prisiones y multas, por 
la infracción de este Reglamento, y por cualquier 
contravención de Policía, que no estuviere espe
cificada en él; también pueden imponer las penas 
señaladas en los artículos 302 al 305, 590 al 602 
del Código Penal de la República, por ultraje a 
su autoridad en ejercicio de sus funciones.

Art. 6? Las multas impuestas por los Ca
pitanes, serán recaudadas por los Tesoreros, o 
Colectores Fiscales, e ingresarán al Erario Na
cional; para este efecto, los Capitanes notificarán 
a los Tesoreros o Colectores, la cuantía y la cau
sa de cada multa, anotando, cada caso, en el libro 
que llevarán para este objeto. Las prisiones se 
cumplirán en el Cuartel de Policía de Orden y 
Seguridad, o en la Cárcel Pública.

Art. 7? En los casos de crimen o delito a 
bordo de un buque surto en el fondeadero, en los 
muelles, en los desembarcaderos y en las playas, 
los Capitanes mandarán capturar al criminal o 
delincuente, y le pondrán a disposición del Juez 
competente: si el crimen o delito ocurriere en bu
que extranjero, los Capitanes obtendrán, previa-
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mente, orden del Cónsul respectivo, que no podrá 
ser negada, para capturar y desembarcar ál 
responsable.

Art. 8? La autoridad de los Capitanes de 
Puerto, principia en la línea de la pleamar* y 
comprende el mar territorial, golfos, bahías, en
senadas, estrechos y ríos navegables; la autori
dad de los Capitanes de Puertos Mayores, se ex
tiende a los límites de la provincia, y la de los 
Capitanes de Puertos Menores, a los límites del 
cantón, y la de los Capitanes de Caletas, a los lí
mites del sitio. Si en una provincia hubiere dos 
o más Puertos Mayores, y en un cantón dos o 
más Puertos Menores, el Supremo Gobierno fija
rá los límites de las respectivas jurisdicciones.

Art. 9o Los Capitanes de Puerto, como Je
fes de la Policía Marítima y Pluvial, podrán ha
cer uso de la fuerza pública, para hacer cumplir 
este Reglamento, y el de Sanidad Marítima, ha
cer obedecer sus órdenes de Policía, y capturar a 
contraventores, delincuentes y criminales, y re
tener a los arraigados por Juez competente; para 
cuyo efecto, serán auxiliados por la Policía de 
Orden y Seguridad y por los Resguardos de 
Aduana, y dispondrán del personal de los gremios 
navales.

Art. 10. Son de cargo y obligación de los 
Capitanes de Puerto:

I. La Policía y orden de los Puertos, el 
orden y seguridad de las naves nacionales y ex
tranjeras surtas en los Puertos; la buena conser
vación, limpia y baliza de los fondeaderos, cana
les y playas; la Policía, orden y conservación de 
los muelles y desembarcaderos.

II. Recibir a las naves que arriben al Puer 
to, previos requisitos sanitarios; designarles su 
fondeadero y el número de anclas y brazas de ca
dena con que se han de amarrar; prevenir a los 
Capitanes de las naves el cumplimiento de este 
Reglamento, y las precauciones que han de ob
servar para la seguridad de las naves y la salud 
de sus tripulantes.

III. Vigilar el orden y seguridad del tráfi
co de pasajeros, equipajes y carga, y hacer cum-
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píir las tarifas legalmente sartcíotladas, repri
miendo abusos y faltas.

IY . Procurar a los Capitanes de las naves 
facilidades para su descarga, carga y lastre, y 
designarles los sitios para esas operaciones: en 
los casos de abordaje, barada, vía de agua, in
cendio a bordo, o cualquier otro siniestro naval, 
los Capitanes de Puerto, darán la ayuda y auxilios 
que puedan, para el salvamento de las naves en 
peligro.

V. Si a bordo de un buque nacional ocurrie
re insubordinación o motín de tripulación, los 
capitanes mandarán capturar y desembarcar a 
los insubordinados o amotinados; si el buque fue
se extranjero, procederán, previa petición del 
Capitán o del Cónsul: los culpables serán puestos 
a disposición del Juez competente.

VI. Ocurriendo abordaje y averías entre 
lanchas y otras embarcaciones menores, destina
das al tráfico de los puertos, los Capitanes, previa 
demanda y proceso verbal del suceso, dictamina
rán la responsabilidad, o absolución del daño, y 
a petición de parte, otorgarán copia de su dicta
men, que servirá de fundamento para la demanda 
que se ha de proponer ante el Juez de Comercio, 
si las partes no transaren amigablemente.

VII. En abordaje, baradas y cualquier si
niestro de nave de alto bordo, nacionales y extran
jeras, previa demanda, procederán a la sumaria 
averiguación del suceso, tomando declaraciones 
escritas de dos o tres tripulantes de cada buque 
y de otros tantos pasajeros que hubieren presen
ciado los hechos; sirviéndole de Secretario un 
Cabo de matrícula de la Capitanía.

VIII. Terminado el sumario, el Capitán 
del Puerto convocará y presidirá un Jurado de 
cuatro Capitanes de altura, y en su defecto, de 
Pilotos o Prácticos del Puerto, nacionales o ex
tranjeros; este Jurado en vista del proceso, dic
taminará la responsabilidad o absolución del da
ño, y suscribirá la respectiva acta, cuya copia 
legal, otorgada por el Capitán del Puerto, a peti
ción de parte, servirá de fundamento a la deman-
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da, que se ha dé proponer ante el Juez de Comer
cio, si las partes no transaren amigablemente.'

IX . Los Capitanes de Puerto son miembros 
natos de las Juntas de Sanidad Marítima, y con 
ese carácter harán a las naves que arribaren las 
visitas sumarias de sanidad, conjuntamente, con 
las «visitas de guerra» que les corresponden co
mo Jefes del Puerto, estas visitas se practicarán 
en conformidad con las disposiciones del Capítu
lo 3° del Reglamento General de Sanidad Ma
rítima.

X . Los Capitanes cumplirán y harán cum
plir, en lo que dependa de su autoridad, el refe
rido Reglamento y todas las disposiciones de las 
Juntas de Sanidad, relativas a la higiene del 
puerto y de las naves, visitas de Sanidad, desin
fecciones, cuarentenas y clausuras de los puertos.

X I. Los Capitanes auxiliarán al Poder Ju
dicial, a los Resguardos de Aduana y a la Policía 
de Orden y Seguridad, para la captura de 
contrabandistas, contraventores, delincuentes y 
criminales; y notificados que sean, por Juez com
petente, del arraigo de una o más personas, pro
hibirán su embarque y ordenarán su desembar
que, a petición del interesado.

X II. Si el arraigado no fuere habido en las 
cubiertas, entrepuentes, cámaras y más depar
tamentos abiertos de un buque, y si el interesado 
tuviere seguridad o indicios vehementes de que 
el arraigado se encuentra escondido a bordo, los 
Capitanes ordeuarán el registro de los buques 
nacionales por la Policía y el interesado; pero si 
el buque fuere extranjero, pedirán la orden de 
registro al Cónsul, que no podrá negarla.

XIII. Verificado el registro, sean habidos 
o no los arraigados, si el buque estuviere despa
chado y listo para zarpar, no podrá ser detenido, 
salvo el caso de que no estando despachado, hu
biere sido embargado por Juez competente, de 
acuerdo con lo dispuesto por el Código de 
Comercio.

X IV . Los Capitanes verificarán «las Visi
tas de Zarpe», a las naves que dieren aviso «de 
estar listas para zarpar»; y encontrando corree-
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tos sú línea de flotación, sus aparejos 0 maquina* 
rias, completos sus despachos de navegación, em
barcadas las valijas de correo y los pasajeros, 
cuya lista será previamente presentada, suscribi
rán el «Zarpe», para que el buque pueda partir 
sin dilación.

X V . Si la nave se hubiere excedido en su 
calado, haciendo peligrosa su navegación, si se 
notaren averías, o deficiencia en su aparejo, o 
máquinas y calderas; si se observare error, o de
ficiencia en sus despachos de navegación; si se 
encontrare mayor o menor número de personas 
que las registradas en el Rol y en la lista de pa
sajeros; si entre éstos hubiere persona arraigada 
por Juez competente, o alguno con nombre su
puesto, los Capitanes de Puerto impondrán a la 
nave una multa de cinco a cien sucres e impedi
rán su salida, en tanto que se subsanen los incon
venientes anotados.

X V I. Los Capitanes de Puerto son Jefes 
de los Gremios Navales, y les corresponde ma
tricular a los Capitanes de altura, Pilotos, Prác
ticos, Marineros, Mecánicos, Carpinteros Nava
les, Calafates, Fleteros, Lancheros, Playeros, 
Estivadores, Balseros y Pescadores; les otorga
rán el certificado de matrícula, con su respectivo 
número y filiación, sentando la partida en un fo
lio del Libro respectivo.

X V II. Medirán y arquearán toda clase de 
embarcaciones nacionales y las que intentaren 
nacionalizarse y les otorgarán el certificado de 
matrícula, con expresión de su número, aparejo, 
nombre, medidas, etc., etc., anotando la partida 
en un folio del Libro respectivo.

X V III. Previo arqueo y matrícula solicita
rán las respectivas patentes de navegación; los 
Gobernadores de Provincia otorgarán las paten
tes de las naves que midan hasta cincuenta tone
ladas; y el Presidente de la República otorgará 
las patentes de las naves de más de cincuenta 
toneladas: los Capitanes de Puerto registrarán 
todas las patentes en el mismo Libro y folio de 
las matrículas.
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X IX . Si uná llave de más de cincuenta to
neladas, necesitare zarpar antes que le hubiere 
sido conferida su patente de navegación, los Ca
pitanes de Puerto, previo pago por el interesado, 
de los derechos de patente e inscripción en la 
Tesorería Fiscal, solicitarán del Gobernador de 
la Provincia, un «Pasavante» por noventa días, 
que suplirá la falta de la patente solicitada; ven
cido el término del «Pasavante», será recogido 
por el Capitán de cualquier puerto de la Repúbli
ca y renovado por el Gobernador de la Provincia, 
si aún no hubiere sido otorgada la patente.

X X . Los Capitanes han de anotar las es
crituras de construcción y de compra-venta de 
las naves nacionales y de las extranjeras que se 
vendan en el Puerto para nacionalizarse; anota
rán los contratos de fletamentos, de carenas y re
paraciones de máquinas y calderas; si los contra
tantes omitieren este requisito, les impondrán 
una multa de 2 1/2 ° /Q a 5 ° /0 sobre el importe del 
contrato.

X X I . Los Capitanes son los Prácticos 
Mayores de sus respectivos puertos; todos los 
individuos del Cuerpo de Prácticos les están su
bordinados, los Capitanes propondrán a la Co
mandancia General el nombramiento de Práctico, 
previo examen de sus aptitudes y competencia e 
informes de su honradez y buena conducta.

X X II . Distribuirán por turno el servicio 
de los Prácticos y vigilarán que cumplan puntual
mente sus deberes; recaudarán los honorarios 
que, según tarifa oficial, han de pagar las naves 
por practicaje de entrada y salida del Puerto, y 
el monto total lo distribuirán al fin de cada mes, 
conforme al art. 41, Tratado 5o, Título 7o, L i
bro 2o, de las Ordenanzas Generales de la Arma
da Naval.

X X III. Los Capitanes de Puerto han de 
corregir y castigar a los Prácticos, con amones
taciones, arrestos y multas por sus errores, omi
siones y faltas leves en el servicio; pero, en los 
casos de embriaguez, abandono de sus deberes, 
barada, abordaje o cualquier siniestro naval, les 
reducirán a prisión, y previa sumaria averigua-
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ción de los hechos, les juzgarán en jurado de Ca
pitanes, que podrá condenarles a destitución y 
pago de los daños causados por su impericia o 
negligencia.

X X IV . Los Capitanes son los Inspectores 
de los faros establecidos en los límites de su ju
risdicción; les corresponde proponer a la Coman
dancia General los nombramientos de Guarda- 
Faros para ciudadanos aptos, de buena conducta 
y buena salud; y cuidarán de que los Guarda- 
Faros permanezcan en sus puestos y cumplan sus 
deberes con puntualidad y consagración.

X X V . Los Capitanes solicitarán mensual
mente que se haga, por quien corresponda, el 
pago de los sueldos devengados por los Guarda- 
Faros y la respectiva provisión de combustibles 
y materiales de consumo para el servicio de los 
faros; solicitarán de la Comandancia General, 
las mejoras y reparaciones necesarias para la 
buena conservación de las torres y máquinas de. 
los faros y habitaciones délos Guardas; también 
cuidarán, los Capitanes, de la provisión de agua 
potable, para el consumo délos Guarda-Faros 
que lo necesiten.

X X V I. Los Capitanes corregirán y casti
garán a los Guarda-Faros, con amonestaciones, 
arrestos y multas por sus errores, omisiones y 
faltas leves en el servicio; pero, comprobada la 
falta de luz, la embriaguez, el abandono del pues
to, pedirán a la Comandancia General la inme
diata baja del responsable, proponiendo, a la vez, 
su reemplazo. Cou el mismo rigor procederán con 
los Guardas díscolos, irasibles y pendencieros, 
que alteren la tranquilidad y buena armonía que 
deben conservar los empleados de cada faro.

X X V II. Los Capitanes de Puerto tienen a 
su cargo la inspección de las boyas situadas den
tro de los límites de su jurisdicción; cuidarán de 
su estabilidad y buena conservación; pedirán a la 
Comandancia General el reemplazo de las boyas 
inutilizadas por la acción del mar y del tiempo y 
de las que se fueren a pique o al garete, por 
cualquier accidente y propondrán la situación de
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nuevas boyas en los parajes peligrosos para la 
navegación.

X X V III. Los Capitanes mandarán inspec
cionar, mensualmente los faros y boyas de su 
cargo, a sus Ayudantes o Cabos de Matrícula, 
que les informarán del orden, servicio y necesi
dades de los faros y de las boyas; pero anual
mente, y cada vez que fuere necesario, harán la 
inspección personalmente y darán cuenta a la 
Comandancia General. A  los Capitanes, Ayudan
tes y Cabos de Matrícula, se les abonará por T e 
sorería de Hacienda el viático correspondiente, 
para sus viajes de inspección de faros y boyas.

X X IX . Los Capitanes conocerán práctica
mente los fondeaderos y canales de sus Puertos, 
sus sondajes, vientos dominantes y eventuales, 
la fuerza y dirección de las corrientes y el nivel de 
las mareas, los bajéales, bancos y escollos y todos 
los obstáculos y peligros comprendidos dentro de 
los límites de su jurisdicción; levantarán los 
planos hidrográficos de los puertos y canales y 
anotarán todas las modificaciones que observen y 
puedan interesar a la seguridad de la navegación, 
especialmente después de la época de las lluvias 
y crecientes de los ríos.

X X X . Los Capitanes inspeccionarán y re
conocerán pericialmente, todos los años, y cada 
vez que lo juzguen necesario, el estado de los fon
dos, obra muerta, aparejos, velamen, maquinaria, 
calderas, amarras y materiales de navegación 
de todas las naves matriculadas en el Puerto de 
su jurisdicción; este reconocimiento lo verifica
rán también en las naves matriculadas en los 
otros Puertos de la República, que uo presenta
ren el certificado de reconocimiento.

X X X I . Los Capitanes llevarán la estadís
tica del movimiento marítimo del puerto y, para 
el efecto, tendrán los libros siguientes:

N® 1. Entradas: en que anotarán los arri
bos de toda clase de naves nacionales y extranje
ras, con expresión de fecha, hora, aparejo, nacio
nalidad, nombre de la nave, tonelaje, cargamento, 
calado, procedencia, días de navegación, nombre

—  2 2  ----
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del Capitán, número de tripulantes, número de 
pasajeros, nombre del Consignatario y partícula* 
ridades.

2. Salidas: en que anotarán las salidas 
de todas las naves que zarpen del Puerto, con 
expresión de todos los datos de Entradas, menos 
días de navegación, más Puerto del destino.

N? 3. Registro de matrículas y patentes de 
toda clase de naves nacionales y que se naciona
lizaren.

N a 4. Registro de Matrículas de Gremios 
Navales.

N? 5. Registro de contratos de compra
venta, construcciones, carenas y fletamentos de 
toda clase de naves nacionales.

N? 6. Actas de los Jurados de Capitanes; 
dictámenes sobre abordajes y siniestros navales; 
juicios de los Prácticos de número, de los Guar
da-Faros y de individuos de los Gremios Navales.

N*? 7. Diario de multas, prisiones correc
cionales y acontecimientos notables del Puerto.

N° 8. Copiador de la correspondencia 
oficial.

A

X X X II . Los Capitanes informarán, men
sualmente a la Comandancia General, del movi
miento marítimo de entrada y salida de naves 
nacionales y extranjeras; y le informarán peren
toriamente de los naufragios y siniestros navales, 
y de todos los acontecimientos notables que ocu
rrieren en el puerto y de los que les comunicaren 
los Capitanes de las naves que arriben.

X X X III . Anualmente informarán a la Co
mandancia General, sobre las materias si
guientes:

A) Policía e higiene del puerto, sus playas, 
muelles y desembarcaderos e hidrografía de su 
fondeadero y canales adyacentes.

B) Condiciones y necesidades del astillero, 
construcciones y carenas de naves.

C) Matrículas de toda clase de naves; ma
trículas de los Gremios Navales; escalafones del 
personal de la Capitanía de los Faros y del Cuer
po de Prácticos.
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D) Situación, estado y necesidades de los 
faros, sus torres y habitaciones de los Guarda- 
Faros; situación, estado y necesidades de las bo
yas y sus accesorios.

E) Fstado y necesidades de su oficina y 
moblaje; estado y necesidades de sus embarcacio
nes y materiales de trabajo, de sus banderas y 
señales de Puerto,

C A P IT U L O  II

C A P IT A N IA S  D E L  P U E R T O

Art. 11. Los Capitanes de Puerto, para el 
cumplimiento de sus múltiples deberes, han de 
tener a sus órdenes los Ayudantes, Cabos de Ma
trícula, Guardianes, Mecánicos, Carpinteros, F o 
goneros y Marineros que demande el buen ser
vicio del Puerto, en proporción a su importancia 
y movimiento naval, a juicio del Supremo 
Gobierno.

Art. 12. Los Ayudantes serán Jefes u Ofi
ciales de la Armada, propuestos por la Coman
dancia General del Distrito y de Marina, y nom
brados por el Supremo Gobierno.

Art. 13. Los Ayudantes cumplirán y harán 
cumplir este Reglamento y las órdenes de los 
Capitanes de Puerto; llevarán el detall y conta
bilidad de las Capitanías; harán los gastos que 
ordenen los Capitanes y rendirán, mensualmente a 
la Comandancia General, cuenta de Caja, detalla
da y comprobada, y serán personalmente respon
sables de los saldos y alcances.

Art. 14. Los Ayudantes representarán a 
los Capitanes de Puerto, y harán sus veces en to
dos los actos del servicio que les fueren encomen
dados y les reemplazarán, eu todas sus funciones, 
por enfermedad o ausencia que no pase de siete 
días; vencido este término, el Comandante Gene
ral propondrá al Supremo Gobierno el nombra
miento de Capitán del Puerto accidental, en tanto 
dure la enfermedad o ausencia del principal.

»
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Art. 15.- Los Cabos de Matrícula serán 
Oficiales de la Armada, en su defecto, Capitanes, 
Pilotos o Prácticos de la Marina Mercante, de 
reconocida honradez y buena conducta; serán pro
puestos por los Capitanes de Puerto a la Coman
dancia General, y por esta autoridad al Supremo 
Gobierno, que otorgará sus nombramientos.

Art. 16. Los Cabos de Matrícula cumpli
rán y harán cumplir este Reglamento y las ór
denes que recibieren de los Capitanes y de los 
Ayudantes, se alternarán en las guardias de ofi
cina, en las rondas del puerto, de los muelles y 
desembarcaderos, y en toda clase de comisiones 
del servicio y harán los trabajos de escritorio, 
bajo la inmediata dirección del Ayudante.

Art. 17. F1 más antiguo de los Cabos re
presentará al Ayudante en los actos del servicio 
que le fueren encomendados, le reemplazará en 
todas sus funciones, por enfermedad o ausencia, 
que no pase de catorce días; vencido este plazo, 
los Capitanes solicitarán a la Comandancia Gene
ral, que proponga al Supremo Gobierno un Ayu
dante interino, en tanto dure la enfermedad o 
ausencia del propietario.

Art. 1S. Los Capitanes de Puerto propon
drán a la Comandancia General y ésta solicitará 
al Supremo Gobierno, los nombramientos de 
Prácticos, Mecánicos, Carpinteros y Guardianes, 
previo examen de sus aptitudes y competencia 
para el buen desempeño de su cargo, y buenos 
informes de su honradez, conducta y buena salud. 
Los fogoneros y marineros serán dados de alta o 
de baja por el Capitán del Puerto, según conven
ga el buen servicio )r con el beneplácito del Co
mandante General.

Art. 19. Los Prácticos, Mecánicos, Car
pinteros, Guardianes, Fogoneros y Marineros, 
cumplirán y harán cumplir este Reglamento y 
las órdenes de los Capitanes, Ayudantes y Cabos 
en sus respectivos servicios y en todo lo que fue
ren mandados.

Art. 20. Siendo las Capitanías de los Puer
tos Oficinas militares, servidas por Jefes y Ofi-
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cíales de la Marina, éstos y sus tripulantes se 
han de regir por las Ordenanzas Generales de la 
Armada, con subordinación a la Comandancia 
General del Distrito.

Art. 21. Es obligatorio a los Jefes, Oficia
les, Cabos, Guardianes y más tripulantes de las 
Capitanías ya los Prácticos, el uso del uniforme 
con las insignias que les correspondieren,- según 
sus clases, por el Reglamento de uniformes de 
la Armada, y por ningún motivo usarán otro 
vestido en las oficinas y en todos los actos del 
servicio.

Art. 22. La asistencia de los Jefes, Oficia
les )r tripulantes de las Capitanías, es obligatoria 
en todos los días del |año, desde las 6 a. m. hasta 
las 6 p. m., en que las oficinas estarán abiertas 
para recibir y despachar a las naves que arriben 
o zarpen y atender al servicio público.

Art. 23. Los Capitanes de Puerto tendrán 
oficinas apropiadas para su despacho, situadas en 
las inmediaciones de los muelles o desembarcade
ros fiscales y con vista al fondeadero; anexa ha
brá otra oficina de trabajo para los Ayudantes y 
Cabos de Matrícula, un departamento para alo
jar a los Marineros y un depósito para todos los 
materiales de servicio de las embarcaciones de 
su dependencia.

Art. 24. Se les ha de proveer de las em
barcaciones, a remo y a vapor, que fueren necesa
rias al buen servicio del puerto, las que serán 
reparadas o reemplazadas cuando se deterioren o 
se inutilicen; se les proveerá del combustible, re
mos, chumaceras, pinturas y todos los materiales 
necesarios para el buen servicio y buena conserva 
ción de esas embarcaciones.

Art. 23. Se les proveerá del moblaje y 
alumbrado necesarios para el servicio de sus 
oficinas, de banderas nacionales para la oficina y 
sus embarcaciones, de un juego de señales, de un 
ejemplar del Código de Señales y de los Códigos 
de la República; de los libros en blanco y gastos 
(le escritorio necesarios para su despacho.
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. C APITU LO  III

M A T R IC U L A S  Y  P A T E N T E S

Art. 26. La matrícula constituye la na
cionalidad de las naves, la patente les franquea 
el tráfico en el mar, costas, golfos, bahías, ríos 
y puertos de la República y de todas las naciones 
civilizadas.

Art. 27. Ninguna embarcación, de cualquier 
clase y porte que sea, podrá izar la Bandera 
Nacional, ni acogerse a la protección de las leyes 
de la República, sin estar previamente matricu
lada en alguno de los puertos mayores, ni podrá 
dedicarse a ningún tráfico sin haber obtenido su 
respectiva patente.

Art. 28. Cualquier embarcación, que sin 
matrícula ni patente, o sin uno de estos requisi
tos, izare la Bandera Nacional, o traficare en los 
puertos, ríos, golfos, bahías, costas y mar de la 
República, será aprehendida con su Capitán, Pi
loto o Patrón y sus tripulantes, y comprobado 
que no se ha matriculado, ni patentado o que ha 
omitido uno de estos requisitos, será condenada 
a decomiso o a pagar multa igual al 25, 50, o al 
75 ° / 0 de su avalúo; el Capitán, Piloto o Patrón 
serán juzgados como contrabandistas y los tripu
lantes sufrirán la pena de nueve días de prisión.

Art. 29. Ll juicio de contrabando será 
instruido y seguido por el Capitán del Puerto 
Mayor de la Provincia, en cuyas aguas fuere cap
turada la embarcación; y la sentencia de buena 
presa, multa o absolución, será dictada por la 
Junta de cuatro Capitanes de altura, y, en su 
defecto, de Pilotos y Prácticos, convocados y 
presididos por el Capitán del Puerto. DI proceso 
será elevado al Comandante General del Distrito 
para su confirmación.

Art. 30. Corresponde al denunciante y al 
aprehensor el 5 0 °/o de la multa o decomiso, y 
todo el remanente será adjudicado al Tesoro Na
cional, cubiertos que fueren los gastos.

Art. 31. Las matrículas serán otorgadas 
por los Capitanes de Puertos Mayores, previo
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arqueo de las embarcaciones; las canoas, botes y 
otras embarcaciones menores de cinco toneladas, 
podrán ser matriculadas por los Capitanes de 
Puertos menores y caletas. Las matrículas ex
piran el 31 de diciembre de cada año y deben ser 
renovadas en la primera quincena de enero del 
nuevo año, y, además, cada vez que la embarca
ción cambie de dueño, de nombre, aparejo, Capi
tán, Piloto o Patrón.

Art. 32. Las matrículas de toda clase de 
embarcaciones, exceptuadas las canoas de mon
taña, llevarán timbres en la proporción siguiente:

Botes y otras embarcaciones menores de
cinco toneladas . . . .  ............................... $ 0,20

Lanchas y otras embarcaciones hasta de
diez toneladas............................................  0,50

Toda clase de embarcaciones mayores de
diez y menores de cincuenta toneladas 1,00 

Toda clase de embarcaciones mayores de
cincuenta toneladas.................................... 2,00

Art. 33. Para matricular una embarcación, 
cualquiera que sea su clase y porte, el dueño ha 
de presentar al Capitán del Puerto sus títulos 
de propiedad, sea una escritura de compra-venta, 
adjudicación o donación; si la embarcación fuere 
construida por su dueño, éste presentará un cer
tificado del Capitán del Puerto en que se cons
truyó y otro del constructor naval. El Capitán del 
Puerto medirá y arqueará la nave, le asignará el 
número de la matrícula que le corresponda y el 
nombre que designare su dueño; auotará el nom
bre de éste y su nacionalidad, el nombre del cons
tructor, el astillero y el año de construcción, sus 
medidas de «Eslora», «Manga» y «Puntal»; su 
tonelaje y el nombre del Capitán, Piloto o Patrón 
que la manda; estos datos serán registrados en 
un folio del Libro de Matrículas, y servirán para 
conceder al interesado el respectivo certificado de 
matrícula, conforme la fórmula A .

Art. 34. Las medidas de las embarcaciones 
las tomarán un Cabo de Matrícula y un Carpinte
ro naval, presididos por el Capitán del Puerto, y 
el tonelaje se calculará por la regla siguiente: se

«
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inuitiplica la medida de la eslora por la de man
ga, y este producto por la de las tres me
didas se han de tomar en pies ingleses), el resulta
do se divide por noventa y  , y el cuociente
es el tonelaje aproximado de medida.
(*) Art. 35. Los dueños de las embarcaciones, 
o sus representantes, pagarán por medida y ar
queo, según la tarifa siguiente, por una sola vez:
Hasta dos toneladas..................................... $ 1,00
De dos y media toneladas a cinco........... 2,00
De cinco y media toneladas a diez........... 3,00
De diez y media toneladas a veinte......... 4,00
De veinte y media toneladas a treinta. . .  6,00
De treinta y media toneladas a cuarenta 8,00
De cuarenta y media toneladas a cin

cuenta......................................................  10,00
Por cada 10 toneladas excedentes o frac

ción, pagarán .......................   1,00

Art. 36. Las canoas de piezas y las de 
montaña deben matricularse en los puertos flu
viales: las primeras llevarán todos los requisitos 
establecidos para toda clase de embarcaciones; 
las segundas estarán exentas de todo gravamen, 
bastará la comprobación de la propiedad para 
que se les conceda el certificado de matrícula, a 
fin de evitar el escandaloso robo de estas peque
ñas embarcaciones.

Art. 37. Para obtener patente de navega
ción, los dueños de toda clase de embarcaciones 
nacionales, con excepción de las canoas de mon
taña, solicitarán del Capitán del Puerto de su 
matrícula, un certificado de su arqueo, el que pre
sentarán al Gobernador de la Provincia con los 
títulos de su propiedad y el certificado de pago 
en la Tesorería de Hacienda de la Provincia, de 
derechos de patente y de registro: las patentes 
se expedirán conforme la fórmula 1$.

Art. 38. Las patentes de navegación se 
conferirán por los Gobernadores de Provincia, en

(*) Este artículo es el que corresponde al 79, página 54, 
de la Ley de Arancel de Aduanas vigente.
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papel de la octava clase* a las embarcaciones qüe 
.midieren hasta cincuenta toneladas; y por el Pre* 
sidente de la República, en papel de la novena 
clase, a las que midan más de cincuenta tonela
das; la duración de las patentes será de dos años; 
si la nave fuere vendida, en este término, su pa
tente será endosada al nuevo dueño con la inter
vención del Capitán del Puerto, que registrará la 
transferencia en el libro respectivo.

Art. 39. Conferidas las patentes pasarán 
al Capitán del Puerto para ser registradas en el 
Libro de Matrículas y Patentes: solicitada que 
fuere una patente al Presidente de la República, 
la embarcación podrá emprender viaje con un 
«Pasavante» otorgado por el Gobernador de la 
Provincia, y registrado por el Capitán del Puer
to; los pasavantes se expedirán en papel de la 
sexta clase, su duración será de noventa días 
conforme a la fórmula C .

Art. 40. Las embarcaciones de menos de 
diez toneladas, los vapores fluviales, lanchas de 
carga, chalupas y botes fleteros y las canoas de 
piezas, no pagarán derechos de patente ni de 
registro, llenarán los requisitos legales y se les 
concederá la patente en papel de la cuarta clase. 
(*') Art. 41. Todas las embarcaciones, excep
tuadas las que se designan en el artículo anterior, 
pagarán:

Derechos de Patente

«Art. 171 de la Ley de Aduanas». 
Midiendo de 10 a 20 toneladas $ 1,00

,, 21 a 50 ,, 2,00
,, 51 a 100 ,, 5,00
„ 101 a 200 ,, 10,00
,, 201 a 300 ,, 15,00
,, 301 o más ,, 20,00

(*) Este artículo es el que corresponde al 78, página 54, 
de la Ley ele Arancel de Aduanas vigente.
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Derechos de Registro

<scArt. 5? del Reglamento de Iuscripci 
y Registro».

Midiendo de 10 y media a 50 toneladas $ 6,00
,, ,, 50 „ ,, toneladas o más 12,00
Art. 42. Los Capitanes de Puertos Mayores 

recogerán las matrículas, patentes y pasavan
tes vencidos, pertenecientes a las embarcaciones 
nacionales y les obligarán a renovarlas, suspen
diéndoles todo tráfico, en tanto que lo verifiquen: 
para las renovaciones se llenarán todos los requi
sitos de los artículos 34 y 38.

Art. 43. Todas las embarcaciones, de cual
quier clase y porte que sean, han de llevar el 
número de su matrícula, en las dos amuras, 
cualquiera que sea el color del casco, el nú
mero será pintado de negro en un óvalo o listón 
blanco, los números serán de diez a cuarenta 
centímetros de alto en proporción al tamaño de 
la embarcación.

Art. 44. Las embarcaciones mayores de 
treinta toneladas, además del número de matrí
cula en sus amuras, llevarán en popa su nombre 
y el del Puerto de matrícula, pintados de negro 
en listón blanco.

Art. 45. Los vapores fluviales, cuya obra 
muerta domina el casco, llevarán el número de su 
matrícula y su nombre en los dos costados.

Art. 46. La falta de número de matrícula 
y del nombre, será penada con la multa de uno a 
cinco sucres y suspensión del tráfico, en tanto se 
cumpla el requisito: los números y nombres se 
han de mantener siempre claros y legibles.

Art. 47. Las empresas de vapores han de 
elegir colores determinados para las chimineas 
de sus buques, lo mismo que para sus gallarde
tones, cada empresa hará registrar en la Capita
nía del Puerto sus colores elegidos.

Art. 48. La compra-venta de embarcacio
nes nacionales, de cualquier porte y clase, se 
hará por escritura pública que ha de ser regis
trada en la Capitanía del Puerto; el endoso de 
la patente será legalizado y registrado por el Capi-
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tán del Puerto, que recogerá la matrícula deiatiá» 
ve vendida y la renovará a favor del nuevo dueño.

Art. 49. En puertos extranjeros no podrá 
verificarse la venta de una nave ecuatoriana, sin 
la intervención del Agente Consular de la Repú
blica, o en su defecto, la del de una Nación ami
ga, que recogerá y remitirá al Ministro de Rela
ciones, la patente y matrícula de la nave vendida.

Art. 50. Vendida una nave ecuatoriana, en 
cualquier puerto nacional o extranjero, su Capi
tán y su dueño están obligados a pagar el pasaje 
de sus tripulantes al puerto de procedencia, 
ajustándoles sus sueldos hasta la fecha de su 
arribo: los Capitanes de Puerto, en los naciona
les, y los Cónsules en los extranjeros, harán cum
plir esta disposición.

Art. 51. Para nacionalizar una nave ex
tranjera en cualquier Puerto mayor de la Repú
blica, su dueño o su Capitán o su Consignatario, 
con suficiente poder del primero y con la inter
vención del Cónsul de la nave, cumplirán, en la 
Capitanía del Puerto, los requisitos Reglamenta
rios para obtener matrícula y patente nacionales.

Art. 52. Si un ecuatoriano obtuviere la 
posesión de una nave, en puerto extranjero, el 
Agente Consular de la República le proveerá de 
un pasavante para dirigirse a puerto nacional, 
y, llenando los requisitos de los artículos 34 y 38, 
nacionalizarse la nave.

Art. 53. Sólo los ciudadanos ecuatorianos 
y los extranjeros residentes en territorio ecuato
riano, pueden adquirir y conservar la propiedad 
de una nave nacional, sujetándose y cumpliendo 
las leyes y reglamentos de la República.

C A P IT U L O  IV

M A T R IC U L A S  DE GREM IOS N A V A L E S

Art. 54. Los ciudadanos ecuatorianos y ex
tranjeros residentes, si quisieren embarcarse en 
naves nacionales, traficar en las costas, ríos y 
puertos de la República; los que quieran dedicar-
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se a la pesca, o a cualquier otra industria naval, 
y los que quieran trabajar en los astilleros, de
ben matricularse previamente en la Capitanía del 
Puerto, en alguno de los Gremios Navales: Capi
tanes, Pilotos, Patrones, Contramaestres, Mari
neros, Lancheros, Fleteros, Pescadores, Balse
ros, Jornaleros, Mecánicos, Carpinteros navales 
y Calafates.

Art. 55. Las matrículas de los Gremios 
Navales serán expedidas por los Capitanes de 
Puertos mayores y menores, previa filiación del 
matriculado y registro en el libro respectivo; se 
expedirán cualquier día del año y vencerán el 
último de Diciembre; serán renovadas en la pri
mera quincena de Fuero del nuevo año, y lleva
rán timbres en la proporción siguiente:

Matrículas de Capitanes, timbre de $ 1,00
Las de Pilotos, Patrones, Contrama

estres, Mecánicos, Carpinteros y Calafe
tes, timbre de ................................................  0,50

Marineros, Lancheros, Fleteros, 
Pescadores, Balseros y Jornaleros, tim
bre d e - . .............................................................  0,20

Art. 56. Para ser matriculado en uno de 
los Gremios Navales, se necesita comprobar con 
el informe de dos personas: buena conducta, 
buena salud y aptitudes para el ramo a que se 
dedicare el interesado; los viciosos y los enfer
mos serán desechados.

Art. 57. En el libro respectivo se han de 
registrar las matrículas de cada Gremio separa
damente, destinando una hoja para cada indivi
duo, a fin de que, en seguida de la filiación com
pleta del matriculado, se hagan todas las anota
ciones a que diere lugar, especialmente, las 
renovaciones de matrícula y los datos de su con
ducta: el certificado o papeleta de matrícula con
tendrá la filiación del matriculado, el gremio a 
que pertenece y el número que le corresponda 
según fórmula D *

Art. 58. Las industrias navales y de asti
llero son privilegios de los matriculados, y ni los 
nacionales, ni los extranjeros, podrán ejercerlas
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sin estar previamente matriculados; todos los 
individuos de cada Gremio, y especialmente los 
Capitanes, Sargentos y Cabos, tienen el deber 
de aprehender y presentar al Capitán del Puerto 
a los intrusos, que serán castigados con prisión 
de uno a tres días.

Art. 59. Los matriculados, en las faenas 
de su industria, tienen el deber de llevar en la 
gorra o sombrero, una cinta negra de pulgada y 
media de ancho, con la inscripción del gremio y 
del número de su matrícula, en letras amarillas, 
claras y legibles; la omisión será penada con pri
sión de seis a veinticuatro horas; la reincidencia 
con el triple de la pena, y el que reincidiere por 
tercera vez, será destituido del Gremio.

Art. 60. En la primera quincena de Enero 
de cada año, los Capitanes de Puerto convocarán 
a todos los matriculados para que cada Gremio 
nombre su Capitán, dos Sargentos y dos Cabos, 
los que tendrán autoridad disciplinaria sobre 
todos los iudividuos del Gremio, recibirán órde
nes de los Capitanes de Puerto y las cumplirán 
y harán cumplir.

Art. 61. Todos los matriculados, acudirán 
puntualmente a la Capitanía del Puerto, cada vez 
que fueren convocados; las convocatorias se ha
rán por medio de las señales y avisos que se 
acuerden para cada Gremio y para las reuniones 
generales; los Capitanes, Sargentos y Cabos 
procurarán la concurrencia de todos los matricu
lados de su Gremio: la falta de asistencia sin 
causa justificada, será penada por los Capitanes 
de Puerto con prisión de uno a tres días y con el 
doble a los reincidentes; los que no concurrieren 
por tres veces seguidas, serán destituidos del 
Gremio.

Art. 62. Los matriculados tienen la obli
gación de auxiliar a la autoridad marítima con 
sus personas y embarcaciones, en los casos ur
gentes del servicio de Policía y del Puerto, en los 
casos de incendio, colisión, barada, vía de agua 
o cualquier otro siniestro naval, y en todos los 
desastres públicos que ocurrieren en el puerto o 
en la ciudad: los omisos, los que no obedecieren
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órdenes de sus superiores, serán capturados y 
castigados por los Capitanes de Puerto con pri
sión de tres a nueve días.

Art. 63. Todos los individuos de los Gre
mios Navales, deben respeto y subordinación a 
sus superiores: éstos velarán por su conducta; y 
los Capitanes de Puerto, reprimirán con severidad 
la embriaguez, el motín, riñas y toda clase de 
desórdenes de los matriculados, castigando a los 
culpables, con prisión de uno a nueve días.

C A P IT A N E S , P IL O T O S  Y  P A T R O N E S

Art. 64. Para ser Capitán, Piloto o Patrón 
de una nave nacional, es preciso ser ecuatoriano 
de nacimiento o nacionalizado; tener el Título de 
Capitán, Piloto o Patrón que acredite las aptitu
des y conocimientos teóricos y prácticos que de
manda la navegación de altura, la costanera y la 
fluvial; además, deben estar previamente matri
culados en el respectivo Gremio.

Art. 65. El nombramiento de Capitán, Pi
loto o Patrón de una nave nacional, le corres
ponde a su dueño o armador, el que presentará 
a su designado, al Capitán del Puerto, ante quien 
garantizará la buena conducta de su favorecido. 
La omisión de este requisito será multada con 
diez a cien sucres, que pagará el dueño o armador, 
y cinco a cincuenta sucres que pagará el Capitán 
que se embarcare sin conocimiento previo del Ca
pitán del Puerto.

Art. 66. Los Capitanes, Pilotos y Patro
nes no pueden embarcar ni desembarcar a nin
gún individuo de su tripulación, sin previo cono
cimiento del Capitán del Puerto; se prohíbe el 
embarque de menores sin la autorización de sus 
padres o tutores; el embarque de individuos que 
no estuvieren matriculados, y el embarque de 
desertores; ningún tripulante puede ser desem
barcado sin que el Capitán de la nave le pague su 
ajuste de cuenta y le dé la papeleta de desembar
que que será visada en la Capitanía del Puerto: 
la infracción de alguno de estos requisitos, será
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penada con multa de cinco a cincuenta sucres,, 
que pagará el Capitán infractor.

Art. 67. Los Capitanes, Pilotos o Patro- 
nes velarán por el orden, disciplina e higiene de 
sus buques, su buena conservación y por la salud- 
de sus tripulantes; son responsables solidaria- 
mente con su buque, de las averías que ocasiona
ren por descuido, impericia o mala maniobra; en.- 
los casos de naufragio, pérdidas de vidas y car
gamentos, serán juzgados por la Junta de Capi
tanes, que dictaminará su absolución o responsa
bilidad y pondrá al responsable a disposición del 
Juez competente.

Art. 68. Los Capitanes, Pilotos o Patro
nes de toda clase de embarcaciones, están obliga
dos a otorgar «conocimientos» o recibos en que 
consten las marcas, números y contenidos de la- 
carga que recibieron a bordo y son responsablesr 
solidariamente, con la nave, de las averías y pér
didas que ocasionaren; los equipajes que no pagan 
flete, van al cuidado de sus dueños y no obligan 
la responsabilidad del Capitán ni la de la nave.

Art. 69. Los Capitanes, Pilotos o Patro
nes de las naves nacionales, no pueden abandonar 
a ningún individuo de su tripulación en otra 
puerto que no sea el de embarque, salvo acuerda 
recíproco, con la intervención del Capitán del 
Puerto, en los puertos nacionales, o del Cónsul 
del Ecuador en los extranjeros.

Art. 70. Los Capitanes, Pilotos o Patro
nes castigarán, en el mar, las faltas leves de sus 
tripulantes; y anotarán en su Libro Diario las 
faltas graves, aprisionando, si fuere necesario, a 
los responsables; a su arribo darán cuenta a los 
Capitanes de Puerto, en los puertos nacionales, o 
a los Cónsules en el extranjero, a fin de que sean 
castigados los delincuentes o criminales.

T R I P U L A N T E S

Art. 71. Ningún tripulante nacional o ex
tranjero podrá embarcarse en una nave ecuato
riana, sin estar previamente matriculado y sin 
preseutar su papeleta de desembarque del buque-.
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anterior, visada por el Capitán del Puerto en 
que hubiere desembarcado.

Art. 72. Los tripulantes nacionales y ex
tranjeros, embarcados en naves ecuatorianas, de
ben respeto y obediencia disciplinaria a sus Ca
pitanes y superiores y son personalmente respon
sables de los daños y pérdidas que ocasionaren 
a bordo, por falta de cumplimiento de su deber.

Art. 73. Los tripulantes que, sin licencia 
de su Capitán o sin enfermedad comprobada, fal
taren al trabajo del buque, serán reemplazados 
por jornaleros cuyo salario se pagará de su haber; 
los que se enfermaren en servicio del buque, se
rán conducidos al Hospital General en clase de 
pensionistas; el buque pagará la pensión, con car
go al haber del tripulante, que seguirá gozando 
de su sueldo durante su enfermedad.

Art. 74. Ningún tripulante podrá desem
barcar de un buque nacional, sin cumplir el tiem
po de su contrato y sin devengar los anticipos 
que hubiere recibido; cumplidos estos requisitos, 
podrá pedir, a su Capitán, ajuste de cuenta y pa
peleta de desembarque, hasta tres días antes del 
día de la salida del buque, siendo prohibido ha
cerlo la víspera o día de viaje.

Art. 75. Es prohibido que los tripulantes 
de una nave ecuatoriana pidan desembarque, en 
otro puerto que no sea el de embarque, salvo mu
tuo acuerdo con el Capitán, en este caso inter
vendrán el Capitán del Puerto o el Cónsul del 
Ecuador, respectivamente. Si un tripulante se 
desertare, perderá su alcance y su equipaje a be
neficio del buque y si fuere capturado, pagará los 
gastos de aprehensión y será castigado conforme 
las Ordenanzas Navales de la Armada.

Art. 76. Si los tripulantes de una nave na
cional tuvieren queja de malos tratamientos, ma
la o insuficiente alimentación, representarán res
petuosamente a su Capitán; y si no fueren aten
didos, ni remediada su querella, la presentarán al 
Capitán del Puerto en que se encuentren, o al 
que arriben o al Cónsul del Ecuador en el ex
tra njero.
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L A N C H E R O S

Art. 77. El Gremio de lancheros tiene el 
privilegio de la conducción de la carga. Las lan
chas destinadas a ese tráfico de carga y descar
ga, se han de tripular con individuos matricula
dos en la Capitanía del Puerto: los Patrones y 
Bogas de las lanchas son responsables, solidaria
mente, con las lanchas, de las averías y pérdidas 
de la carga, y de las averías que ocasionaren a 
otras embarcaciones por descuido, impericia, ma
la maniobra o por falta de sus amarras.

Art. 78. Todas las lanchas de carga deben 
estar dotadas de anclas, cadenas y amarras su
ficientes para su seguridad; y serán tripuladas 
lo menos por tres individuos del Gremio; los pa
trones de lanchas, deben tener pericia y práctica 
para gobernarlas; y cualquier deficiencia será 
causa agravante en los casos de colisión u otro 
siniesto.

Art. 79. Las lanchas cargadas o vacías han 
de cumplir los requisitos legales para ir al costado 
de una nave; y por ninguna causa podrán atracar 
antes que se hubieren verificado las visitas oficia
les y se hubiere izado en el mástil del puerto, la 
señal de clibre plática»; los infractores serán pe
nados con prisión de uno a tres días, con el doble 
por las reincidencias, y con la expulsión del Gre
mio, cuando delinquieren por tercera vez.

Art. 80. Los lancheros no omitirán ningu
na precaución cuando trafiquen en el Puerto y pa
ra sus atracadas al costado de las naves a los 
muelles o balsas, largarán sus anclas y se halarán, 
por espía a fin de evitar el peligro de zozobrar o 
causar averías, de las que serán responsables. Se 
previene a los embarcadores que es más práctico 
y seguro remolcar las lanchas cargadas y evitar 
así las contingencias de corrientes y vientos.

Art. 81. Las lanchas que vuelvan cargadas 
o vacías del costado de las naves, atracarán, pre
cisamente, en el Muelle Fiscal y no podrán lar
garse a sus amarraderos sin previo reconoci
miento del Resguardo de Aduana, bajo la multa 
de diez a cincuenta sucres, que impondrán los
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Capitanes de Puerto a los infractores, sin per
juicio de hacerles cumplir esta prescripción y de 
que sean juzgados si hubiere indicio de contra
bando.

Art. 82. Los amarraderos de las lanchas 
serán estacas profundamente clavadas o boyas 
ancladas en los sitios en que no estorben en el 
tráfico; pueden también mantenerse fondeadas 
con sus propias anclas: los Capitanes de Puerto 
designarán los sitios en que puedan clavarse esta
cas y anclar boyas y lanchas.

Art. 83. Se prohibe conducir pasajeros a 
bordo en las lanchas de carga; los infractores pa
garán un sucre de multa por cada pasajero que va
ya o venga de a bordo; los armadores o Gerentes 
de las Empresas de lanchas de carga, presentarán 
en las Capitanías de los Puertos, sus respectivas 
tarifas de fletes, y les avisarán por escrito cual
quier modificación que hicieren en ellas.

9

F L E T E R O S

Art. 84. El Gremio de fleteros tiene el pri
vilegio de hacer el tráfico de pasajeros y equipajes 
en botes previamente matriculados y con sujeción 
a la tarifa que acordará una Junta compuesta por 
dos comerciantes nombrados por el Gobernador 
de la Provincia a solicitud del Capitán del Puer
to, por dos Sargentos de Fleteros nombrados por 
el Gremio y por el Capitán del Puerto que la pre
sidirá: esta tarifa visada por el Gobernador, se
rá obligatoria y cuando fuere necesario, se modi
ficará por la misma Junta.

Art. 85. Los fleteros deben respeto y consi
deraciones a las personas que les ocupen; cual
quier desacuerdo entre fleteros y pasajeros, se 
demandará ante el Capitán del Puerto, cuyo fallo 
será inapelable: los altercados, algazaras y cual
quier desorden o falta de los fleteros, la castiga
rá el Capitán del Puerto con prisión de uno a dos 
días y con el doble a los reincidentes, debiendo 
ser expulsados del Gremio los incorregibles.

Art. 86. Los fleteros deben presentarse 
aseados en las faenas de su industria; y precisa-
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mente, llevarán en el sombrero o gorra la cinta 
con la inscripción del gremio y su número de ma
trícula como lo dispone el artículo 59; tienen la 
obligación de mantener sus botes secos, pintados, 
y aseados y provistos de sus útiles necesarios y 
de buenas bozas.

Art. 87. Los fleteros tienen el deber de 
cuidar la escala del Muelle Fiscal destinada al 
tráfico de pasajeros y equipajes; la han de man
tener despejada y limpia de palizadas y lama. 
Es prohibido a los fleteros amarrar sus botes en 
dicha escala y en las escalas de los vapores y 
otras naves surtas en el Puerto; la infracción de 
alguna de las disposiciones de este artículo y de 
las del anterior, serán penadas con prisión de uno 
a tres días, con el doble a los reincidentes, y con 
la expulsión del Gremio, a los que no se enmen
daren.

Art. 88. Los fleteros estarán disponibles 
todos los días del año, de 6 a. m. a 6 p. m., de
biendo servir a las personas que primero les soli
citen, sin esperar a otras, salvo el caso de tener 
flete contratado anticipadamente, lo que deben 
manifestarlo; no podrán demorar a un pasajero 
en espera de otros que no estuvieren listos o no 
se embarcaren inmediatamente.

Art. S9. El embarque y desembarque de 
pasajeros se verificará por el sitio designado por 
el Capitán del Puerto, de acuerdo con el Jefe del 
Resguardo de Aduana, todos los días del año de 
6 a. m. a 6 p. m., siendo absolutamente prohibi
do a los fleteros y a toda clase de personas, atra
car a otros sitios y traficar durante la noche; to
dos los equipajes serán reconocidos por el Vista 
de playa y la infracción de cualquiera de estas 
prescripciones, será castigada por el Capitán del 
Puerto con prisión de uno a nueve días para los 
fleteros y multa de diez a cien sucres a los pasa
jeros que intentaren eludir el reconocimiento de 
sus equipajes.

Art. 90. Los fleteros no recargarán sus bo
tes y serán responsables de las averías y pérdi
das de los equipajes que conduzcan; serán tam
bién responsables de las averías y pérdidas que
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causaren a otras embarcaciones, por descuido, 
impericia o malí maniobra; si las averías o pér
didas fueren ocasionadas deliberadamente, el 
causador será castigado con prisión de uno a 
nueve días; y si del hecho resultare pérdida de 
vida, será puesto a disposición del Juez compe
tente para su juzgamiento.

Art. 91. Cuando ocurra por algún inciden
te imprevisto, que el Capitán del Puerto se en
cuentre sin embarcación, o sin tripulación con 
qué dotarla, o que teniéndola no fuere capaz para 
pasar visita de guerra y sanidad, desembarcar las 
balijas, socorrer un siniestro o cumplir cualquier 
deber urgente de su cargo, ocupará, sin remune
ración, los botes y tripulantes del Gremio de Fle
teros.

Art. 92. Todos los fleteros acudirán en sus 
botes al socorro de cualquier embarcación que se 
encontrase en peligro de naufragar; y prestarán 
su ayuda para cualquier faena urgente en el 
Puerto y para cualquier servicio de Policía marí
tima o fluvial.

C A R P IN T E R O S  N A V A L E S , C A L A F A T E S  

Y  MECANICOS

Art. 93. Nadie puede ejercer de Carpinte
ro, Calafate o Mecánico, en los astilleros, sin es
tar previamente matriculado y los que no cum
plieren este requisito serán aprehendidos por el 
Capitán o Sargento del Gremio, y el Capitán del 
Puerto les penará con prisión de uno a tres días, 
en tanto se matricularen.

Art. 94. Los Contratos de los Carpinteros 
navales, Calafates y Mecánicos para la construc
ción o carena de embarcaciones y reparación de 
máquinas y calderas, deben ser visadas y anota
das por el Capitán del Puerto; ninguna embar
cación podrá dar la “quilla” , barar en la playa o 
en parrilla, ni ser puesta a flote o lanzada al 
agua, sin conocimiento y permiso del Capitán del 
Puerto; cualquier infracción será penada con 
multa de cinco a cincuenta sucres.
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Art. 95. Los pescadores no pueden ejercer 
su industria sin hallarse matriculados y cumplir 
los requisitos de la Ley de Pesca; los Capitanes 
de Puerto vigilarán el cumplimiento de la refe
rida ley, en todo lo que dependa de su autoridad 
y castigarán a los infractores con las penas esta
blecidas en ella.

B A L S E R O S

Art. 96. Los matriculados en el Gremio, 
matricularán- también sus balsas y para salir al 
corte de mangle, o la pesca, solicitarán licencia 
al Capitán del Puerto, que la concederá por es
crito, juntamente con el Rol de los tripulantes 
de la balsa; los Pilotos de las balsas presentarán 
los mismos documentos visados por la autoridad 
de Policía del sitio en que hagan sus labores: en 
el caso de muerte o desaparición de algunos de 
los individuos del Rol, el Piloto o quien hiciere 
sus veces, se ha de presentar a la autoridad más 
inmediata, a dar cuenta del acontecimiento y 
comprobar no haber podido evitarlo.

JO R N A L E R O S

Art. 97. Los que quisieren dedicarse a tra
bajar de jornaleros a bordo de los buques, deben 
matricularse previamente; los que no cumplieren 
con este requisito serán capturados y penados 
con prisión de uno a dos días.

C A P IT U L O  V

A R R IB O  Y  A N C L A J E  DE N A V E S

Art. 9S. Las naves nacionales y extranje
ras que no estuvieren destinadas a un puerto 
ecuatoriano, no podrán acercarse, a menos de 
tres millas de la costa y ninguna podrá anclar 
en paraje que no sea puerto habilitado para el

— 42 —
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Comercio; las que contravinieren, serán deteni
das y juzgadas y salvo peligro de naufragio o 
apresamiento, serán decomisadas: la mitad de la 
buena presa se adjudicará a los denunciantes y 
aprehensores; la otra mitad ingresará al Erario 
Nacional.

Art. 99. Todas las naves nacionales y ex
tranjeras que arribaren a los puertos de la Re
pública, desde que entren en aguas territoriales, 
están obligadas a cumplir los Reglamentos de 
Sanidad y Policía Marítima.

Art. 100. Sólo las naves destinadas a Gua
yaquil podrán internarse en el golfo, más al 
norte del paralelo de Punta Arena, (3o 11’ 50” 
Sur); las contraventoras serán capturadas y juz
gadas por presunto contrabando.

Art. 101. Desde que una nave pase al Norte 
del paralelo de Punta Arena, en el golfo de Gua
yaquil, debe redoblar sus precauciones de vigi
lancia durante la noche; y si ésta fuere obscura; 
«hará las señales de sonido para nieblas»; y si 
navegare a favor de marea, acortará la velocidad 
de su andar a fin de evitar colisiones con las 
embarcaciones menores que frecuenten el golfo.

Art. 102. Todas las naves que se dirijan a 
Guayaquil deben fondear en la estación Sanitaria 
de Puná para ser inspeccionadas por el Médico 
de Sanidad, conforme el artículo 20 del Regla
mento respectivo; recibirán el Guarda de Adua
na que les ha de custudiar y el Práctico que les 
ha de conducir a Guayaquil.

Art. 103. Las naves que quisieren entrar 
a Guayaquil con Práctico, desde Punta Arena 
o Santa Clara, podrán pedirlo a la estación de 
Puná, enviando para el efecto, uno de sus b o -. 
tes, si no tuvieren ninguna causa de incomunica
ción por motivos de salud, el Médico de Sanidad 
recibirá al bote; y no habiendo inconveniente, 
permitirá el inmediato embarque del Práctico de 
turno; si a la llegada del buque a Puná, el Médi
co de Sanidad encontrare a «bordo» causa para 
ponerle en cuarentena, el Práctico embarcado 
correrá la suerte del buque.
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(*) Art. 104. El honorario o derecho de prác
ticos será pagado por las naves a su entrada y 
salida, por cada pie inglés de calado y conforme 
a la tarifa siguiente:

De Puná a Guayaquil y viceversa,
cada pie ..........................................................

De Punta Arena a Guayaquil y vi
ceversa, cada p ie ..........................................

De Santa Clara a Guayaquil y vice
versa, cada pie.................... •.........................

Por atraque o desatraque a un mue
lle y por cualquier cambio de fondeadero,
dentro del Puerto..........................................

Por conducción de Guayaquil a 
Durán ...............................................................

$ 2,50 

3,50 

5,00

5,00

10,00
En las salidas a Punta Arena y Santa Clara, 

los prácticos llevarán la embarcación en que han 
de volver a su estación. Los prácticos dirigen 
la ruta de las naves y designan los fondeaderos, 
los Capitanes de las naves conservan su mando 
y dirigen sus maniobras.

Art. 105. Las naves que por marea u otra 
causa tengan que fondear en la ría de Guayaquil, 
lo harán dejando claro, expedito el canal; y du
rante la noche, en tanto estuvieren fondeadas, 
cumplirán el artículo 11 del «Reglamento de Lu
ces»; esto es las naves de menos de 150 pies de 
largo y mantendrán a proa, a una altura que no 
exceda de 20 pies sobre la borda, una luz blanca, 
clara, uniforme y brillante, visible en el horizonte 
lo menos a una milla; los buques de 150 pies o más 
de largo, mantendrán a proa la misma luz, a una 
altura que no baje de 20 pies, ni pase de 40 pies; 
y en popa mantendrá otra luz igual, a una altura 
que no baje de 15 pies.

Art. 106. Un buque barado en o cerca del 
canal, durante la noche, mantendrá las luces 
prescritas en el artículo anterior y debajo de és
tas una luz roja, si fuere velero, o dos luces ro-

(*) Este artículo comprende el 76, página c*, del Aran
cel de Aduanas vigente.
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jas, en línea vertical, a séis pies una de otra, si 
fuere vapor; estas luces, como las otras, serán 
visibles de todos los puntos del horizonte, lo me-, 
nos a una milla: de día, las luces rojas se reem
plazarán por uno o dos globos negros de dos pies 
de diámetro.

Art. 107. Ningún buque pasará de la Esta
ción Sanitaria de Puná, sin una boleta o patente 
del Médico de Sanidad, que certifique sus buenas 
condiciones higiénicas, y que no tiene ningún im
pedimento para ser recibido en Guayaquil; o que 
le designe fondeadero lejos del Puerto, para ser 
fumigado mediante el aparato Clayton: sin esta 
Patente el buque será despedido del Puerto de 
Guayaquil y penado con la multa de cincuenta a 
quinientos sucres, que pagará su consignatario.

Art. 108. Los buques que tuvieren o hubieren 
tenido uno o más casos de enfermedad infecciosa, 
y todos los procedentes de puerto infectado, no 
pueden entrar a ningún puerto de la República; 
se quedarán a dos millas de distancia, con la se
ñal de cuarentena, en el tope de su trinquete; el 
Capitán del Puerto y el Médico de Sanidad, cum
plirán lo dispuesto en los artículos 45 al 48 del 
Reglamento de Sanidad Marítima.

Art. 109. Las naves que entren al Puer
to de Guayaquil, con marea creciente, pararán 
sus máquinas o cargarán sus velas y largarán 
una de sus anclas frente al matadero, a fin de to
mar el fondeadero a «zarpa» y evitar el peligro de 
ser arrollado por la fuerza de la corriente y del 
viento: si llegaren de noche, esperarán el día o 
la marea vaciante para tomar su fondeadero fren
te a la ciudad. Los contraventores pagarán una 
multa de diez a cincuenta sucres y las averías 
que ocasionaren.

Art. 110. Los vapores fluviales y embar
caciones menores podrán llegar a sus muelles y 
amarraderos, durante la noche y con cualquiera 
marea, pero sus Capitanes pagarán las averías 
que ocasionaren.

Art. 111. Los Puertos abiertos, donde no 
hay corrientes, son accesibles a toda hora, en 
cualquier estado de marea.
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Art. 112. Todas las naves a su entrada a 
un Puerto ecuatoriano, izarán la bandera de la 
República en el tope de su trinquete, y la man
tendrán en tanto recibieren las visitas oficiales; 
las que tengan a bordo dinamita, pólvora, o cual
quier otro explosivo, izarán la señal B  del Códi
go Internacional, bajo la bandera nacional.

C A P IT U L O  V I

V I S IT A S  DE G U E R R A  Y  SA N ID A D

Art. 113. Todos los días del año, de sol a 
sol, estarán abiertos los puertos y caletas de la 
República, a fin de que los Capitanes de Puerto, 
Médicos de Sanidad y Jefes de los Resguardos de 
Aduana, visiten en los fondeaderos a las naves, 
en el acto de su arribada, sujetándose a las dis
posiciones de los artículos 9, 10, 11 y 12 del Re
glamento de Sanidad Marítima.

Art. 114. Ninguna nave podrá ponerse en 
comunicación con el Puerto, con las naves que 
encuentren el fondeadero, ni con las embarcacio
nes que llegaren a abordarle, antes de recibir las 
visitas del Capitán del Puerto y Médico de Sani
dad y la del Jefe del Resguardo de Aduana; la 
infracción será penada con la multa de diez a cien 
sucres, que pagará la nave, e igual cantidad que 
pagarán la persona o personas con quienes se 
hubiere comunicado.

Art. 115. Si una embarcación abordare a 
una nave, a su arribada, antes de las visitas ofi
ciales, el Capitán de la nave, la hará desatracar 
de su costado, sin permitirle ninguna comunica
ción; tomará el número de la embarcación y los 
números o señas de sus tripulantes y lo comuni
cará al Capitán del Puerto el que castigará a los 
contraventores con multa de diez a cien sucres y 
decomisará, de hecho, la embarcación, a beneficio 
de la Junta de Sanidad.

Art. 116. Si verificada la visita, el Capitán 
del Puerto y el Médico de Sanidad encontraren 
causa para incomunicar a la nave, las personas
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que se encontraren a bordo o que hubieren comu
nicado con la nave, serán también incomunicadas 
á bordo y correrán la suerte de la nave, sin per
juicio de que se hagan efectivas las multas im
puestas y el decomiso de la embarcación que les 
condujo a bordo.

Art. 117. La nave que, sin haber sido pues
ta en libre plática, atracara a un muelle o ama
rradero o desembarcare pasajeros, será penada 
con una multa de veinte a doscientos sucres y si 
se encontrare causa para condenarla a cuarente
na, se le aplicará todo el rigor del artículo 13 del 
Reglamento de Sanidad.

Art. 118. Rl Capitán del Puerto, de acuer
do con el Médico de Sanidad, incomunicará y ale
jará del fondeadero a cualquier nave nacional o 
extranjera, en el caso del artículo 11 del Regla
mento de Sanidad, en cumplimiento de órdenes 
de la Junta de Sanidad y cada vez que juzgue ne
cesaria esta medida por razones de salud pública 
lo comunicará al Presidente de la Junta y al Co
mandante General del Distrito.

Art. 119. Las naves incomunicadas ocupa
rán el sitio que les designe el Capitán del Puerto, 
mantendrán al tope del trinquete la señal de cua
rentena }r tendrán siempre sus escalas levantadas 
y no permitirán que ninguna embarcación atra
que a su costado. Cualquier infracción será casti
gada con una multa de diez a cien sucres, que 
pagará la nave, e igual cantidad que pagarán la 
persona o personas con quienes se hubiera comu
nicado, quedando, de hecho, decomisada la em
barcación que les hubiera conducido a bordo.

A rt' 120. Las embarcaciones nacionales, 
los botes y balsas pescadores, los vapores, lan
chas y canoas que trafiquen con los puertos me
nores de la misma provincia y con los puertos 
fluviales de otras provincias, podrán tomar sus 
muelles o amarraderos sin esperar las visitas de 
Capitanía y Resguardo por sus Capitanes, Pilo
tos o Patrones, darán parte de su llegada y pre
sentarán sus papeles de navegación y listas de 
pasajeros al Capitán del Puerto y al Resguardo 
de Aduana, le informarán de la carga que con-
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duzcan: la falta de cumplimiento de cualquiera de 
estas disposiciones será penada con la multa de 
uno a diez sucres.

Art. 121. Las embarcaciones nacionales, 
procedentes de puertos de otras provincias o del 
Archipiélago de Colón, recibirán la visita de la 
Capitanía en el fondeadero, y declaradas que 
fueren en libre plática, recibirán la visita del 
Resguardo de Aduana, entonces procederán a sus 
muelles o amarraderos para el desembarque de 
sus pasajeros y carga.

Art. 122. Las naves nacionales y extranje
ras procedentes de puertos extranjeros, serán 
visitadas, en el acto de su arribada, por el Capi
tán del Puerto y el Médico de Sanidad, y decla
radas que fueren en libre plática, las visitará el 
Jefe del Resguardo de Aduana. La visita de gue
rra y sanidad será recibida en el portalón de es
tribor de la nave, por su Capitán y su Médico; el 
Capitán contestará al interrogatorio modelo B  
del Reglamento de Sanidad y si no hubiere causa 
de incomunicación, el Médico bajará la escala 
para entregar las Patentes limpias al Médico de 
Sanidad del puerto y entonces la visita procederá 
a bordo. Si el Capitán de la nave, por atenciones 
urgentes de maniobra no pudieren recibir la visi
ta, será representado por el Contador o en su 
defecto por el primer Piloto.

Art. 123. En el acto déla visita de guerra 
y sanidad, el Capitán de la nave entregará al Ca
pitán del Puerto: las patentes limpias, la licen
cia de i avegación, una copia del Rol de su tripu
lación, cuatro copias de la lista de pasajeros para 
el puerto y en tránsito, las valijas, paquetes pos
tales y toda clase de comunicaciones destinadas 
al puerto; le comunicarán los acontecimientos no
tables del viaje, y sus observaciones respecto a 
la costa, canales, bancos, faros y boyas de la Re
pública; y si el Capitán del Puerto les pidiere, le 
presentarán la matrícula de la nave y su libro dia
rio de navegación.

Art. 124. El Contador o Sobre-Cargo de 
la nave o en su defecto el Capitán recibirá la vi
sita del Jefe del Resguardo de Aduana, y en el
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acto le entregará los sobordos del puerto de pro
cedencia y de los de escala, un ejemplar de todos 
los conocimientos del cargamento destinado al 
puerto, una lista de todas las provisiones del 
rancho del buque, y otra de todos los artículos de 
propiedad del Capitán y tripulantes, y de los del 
uso y consumo de la nave.

Art. 125. Si el Capitán de una nave no en
tregare alguno de los documentos indicados en los 
dos artículos anteriores o si hubiere inexactitud, 
error o enmendatura en alguno de ellos, el Capi
tán del Puerto le impondrá la multa de diez a 
cincuenta sucres, obligándole a entregarlos co
rrectos y a satisfacción, en el término de la dis
tancia del puerto de procedencia. Si no fueren 
entregadas las valijas y paquetes postales, con
forme las guías, el Capitán del Puerto no las 
cancelará y el buque dará una garantía a su sa
tisfacción, para entregar lo que faltare en el tér
mino de la distancia.

Art. 126. El Capitán del Puerto y el Jefe 
del Resguardo, en sus visitas oficiales a las naves 
que arribaren al puerto, no podrán conducir a 
bordo a ninguna persona extraña al servicio; el 
Capitán del Puerto conducirá al Médico de Sani
dad y al Cabo de Matrícula que ha de recibir 
entregar la valija; y con el Jefe del Resguard 
irán los Guardas de embarque, los agentes d 
Policía y el Agente o Consignatario del buque 
la visita del Resguardo de Aduana no llegará 
la escala de la nave, hasta que el Capitán de 
Puerto, de acuerdo con el Médico de Sanidad, 1 
declare en libre plática.

Art. 127. Terminada la visita del Res
guardo, y tan pronto su falúa se largue de la es
cala, se izará en el mástil de la Capitanía la señal 
de «libre plática» para que los botes fleteros, las 
lanchas de carga, y toda clase de embarcaciones 
que puedan traficar lícitamente con pasajeros, 
equipajes y carga, se dirijan a bordo en buen or
den evitando tumultos y colisiones.

Art. 128. Los que se anticiparen a la señal 
de «libre plática», los que atropellaren a la falúa 
del Resguardo de Aduana, los que ocasionaren
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tumultos y colisiones, serán capturados por los 
Capitanes y castigados con prisión de uno a tres 
días. Si de la colisión resultaren averías, las 
pagarán los responsables de ellas, sin perjuicio 
de la pena establecida; y si ocurriere desgracia 
personal, serán entregados al Juez competente 
para su juzgamiento criminal.

Art. 129. Los Capitanes de Puerto desig
narán los sitios que deben ocupar las naves en los 
fondeaderos, el número de anclas y de brazas de 
cadena con que se han de amarrar; en Guaya
quil y otros puertos fluviales en que las corrien
tes de las mareas son fuertes, los buques que 
han de permanecer más de tres días en el fondea
dero, deben amarrarse con dos anclas a “ barba 
de gato”, debiendo conservar claras sus cadenas; 
pueden hacer uso del “ grillete giratorio” o “ nú
mero ocho” : las infracciones o desobediencias 
serán penadas con multa de cinco a veinticinco 
sucres, debiendo ser cumplidas las órdenes del 
Capitán del Puerto, en las veinticuatro horas si
guientes, bajo la pena de nueva multa.

Art. 130. Ningún buque podrá fondear a 
menos de cincuenta brazas y un cumplido distan
te de otro; el que lo hiciere se enmendará inme
diatamente o será enmendado a su costa. Los 
buques que carezcan de anclas y cadenas sufi
cientes o las tengan en mal estado, no podrán 
fondear donde haya probabilidad de que causen 
averías a otros buques; el Capitán del Puerto 
les designará sitio y les obligará, perentoria
mente, a proveerse de amarras suficientes.

Art. 131. Las naves que tengau a bordo 
dinamita, pólvora o cualquier otro explosivo, 
izarán la señal B  del Código Internacional en 
el tope de su trinquete, desde que se pongan a la 
vista de un Puerto y anclarán en un extremo del 
fondeadero designado por el Capitán del Puerto, 
lej os del tráfico de pasajeros y carga.

Art. 132. Todas las embarcaciones meno
res, las lanchas y los botes se amarrarán o fon
dearán en los sitios designados por los Capita
nes en cada puerto: eu Guayaquil los vapores 
flu viales, las embarcaciones del cabotaje, las
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lanchas, botes y toda clase de embarcaciones me
nores, se amarrarán de popa y proa en muelles, 
estacas o boyas situadas en el cautil.

Art. 133. Todas las naves pueden anunciar 
durante el día su llegada o salida del puerto con 
un cañonazo o sonido de su sirena; pero es pro
hibido que lo hagan por la noche y los contraven
tores serán penados con multa de uno a cinco su
cres, salvo que lo hicieren por incendio, colisión 
o cualquier otro siniestro naval: en Guayaquil se 
prohibe el uso de las campanas de los buques, a fin 
de evitar que confundan con las campanas de 
alarma de la ciudad.

C A P IT U LO  VII

O B LIGACIONE S DE L A S  N A V E S  EN P U E R T O S  

EC U A T O R IA N O S

Art. 134. Todas las naves nacionales y ex
tranjeras surtas en puertos de la República, es
tán obligadas a cumplir este Reglamento de Po
licía, el Reglamento de Sanidad Marítima, las 
•órdenes de los Capitanes de Puerto y las de las 
Juntas de Sanidad Marítima.

Art. 135. Ninguna nave puede cambiar de 
fondeadero, atracar ni desatracar de los muelles, 
sin permiso del Capitán del Puerto, salvo casos 
de fuerza mayor: en los puertos en que hubiere 
servicio de Prácticos, es obligatorio ocuparlos 
para cualquier movimiento, a las naves mayores 
de treinta toneladas. Se exceptúan de esta obli
gación a los vapores fluviales, lanchas de carga, 
toda clase de embarcaciones nacionales, que po
drán traficar libremente en los puertos durante 
el día, con cargo de las averías que ocasionaren: 
los vapores no podrán traficar en los puertos a 
menos de cincuenta metros de distancia de los 
muelles y amarraderos y al atracar tomarán pre
cauciones para que la marejada de sus élises o 
ruedas no llene de agua a las embarcaciones me
nores; si ocurriere este caso, el vapor será res
ponsable de las averías y pérdidas comprobadas.
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Art. 136. Las naves nacionales o extranje
ras que tuvieren necesidad de carenar, ya sea 
“ dando la quilla” o barando en la playa o en una 
parrilla, no podrán verificarlo sin conocimienta 
y autorización del Capitán del Puerto, cuyo per
miso solicitarán para poner a flote las naves ca
renadas o lanzar al agua las recién construidas; 
la omisión de estas diligencias será penada con 
multa de cinco a cincuenta sucres que pagará el 
Capitán de la nave carenada o el dueño de la re
cién construida.

Art. 137. Toda clase de embarcaciones an
cladas en los puertos o en cualquier fondeadero,, 
mantendrán durante la noche en su proa a una 
altura que no exceda de veinte pies sobre la bor
da, una luz blanca, clara, uniforme y brillante, 
visible en el horizonte, lo menos a una milla de 
distancia; los buques de ciento cincuenta pies o- 
más de eslora, tendrán la luz de proa de veinte a 
cuarenta pies sobre su borda, y también tendrán- 
otra luz igual en popa a una altura que no baje 
de quince pies sobre su borda: la falta de luz o- 
su deficiencia comprobada por el bote de ronda 
que advertirá a la nave su omisión será penada 
con la multa de cinco a veinticinco sucres, que se 
adjudicará al denunciante.

Art. 138. Se prohíbe a toda clase de em
barcaciones, durante la noche, traficar en los- 
pucrtos, cambiar de fondeadero, trabajar en- 
carga y descarga y hacer cualquier otra manio
bra que demande más luces que las del Regla
mento, bajo la multa de cinco a cincuenta sucres,, 
salvo casos de fuerza mayor que serán comunica
dos al Capitán del Puerto. En los casos de nece
sidad urgente se solicitará permiso por escrito al 
Capitán del Puerto; si fuere concedido, será vi
sado por el Jefe del Resguardo que notificará a 
los Guardas que custodien la nave para su cum
plimiento.

Art. 139. Todas las embarcaciones nacio
nales y extranjeras surtas en los puertos, están 
obligadas a darse recíprocos auxilios en cualquier 
siniestro y especialmente, en las baradas, colisio
nes, incendios y vía de agua; deben prestarse
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recíprocamente sus tripulaciones, lanchas, botes, 
anclas, espías y toda clase de materiales y acudir 
con presteza al salvamento de la nave que estu
viere en peligro; los vapores fluviales que tuvieren 
prisión, se pondrán inmediatamente en acción y 
los gremios de fleteros y lancheros acudirán con 
sus botes y lanchas.

Art. 140. Todos los que no cumplieren las 
•obligaciones establecidas por el artículo anterior, 
los quq no obedecieren las órdenes del Capitán 
•del Puerto y las de sus Ayudantes, en pró del 
salvamento de una nave y los que negaren su 
cooperación personal y el auxilio de sus embar
caciones y materiales adecuados para el salva
mento, serán capturados y penados con prisión 
de tres a nueve días. La nave auxiliada, sálvese 
o no se salve, pagará los jornales de los traba
jadores que hubieren acudido y hubieren trabaja
do en su salvamento y pagará también los ma
teriales deteriorados, los inutilizados y perdidos 
en las faenas del salvamento, por avalúo de pe
ritos nombrados por el buque y los interesados.

Art. 141. Si una lancha, bote o canoa, o 
cualquier embarcación menor se llenare de agua, 
zozobrare o estuviere en cualquier peligro, sien 
la noche se oyeren gritos de socorro, las lanchi- 
tas a vapor que tuvieren presión, los botes, ca
noas que estuviereu inmediatos al sitio del sinies
tro, tienen la obligación de acudir en su auxilio; 
si en las inmediaciones hubiere naves mayores, 
mandarán sus botes. Los que no cumplieren este 
deber de recíproca protección, serán penados con 
prisión de uno a nueve días.

Art. 142. Cuando ocurriere incendio en la 
ciudad, todas las naves nacionales y extranjeras, 
acudirán con la mitad de sus tripulantes y sus 
elementos de desembarque; acudirán también los 
Gremios Navales y todos se pondrán a la orden 
del Jefe de Cuerpo de Bomberos; los vapores flu
viales levantarán presión y se situarán inmedia
tos al lugar del incendio para dar agua con sus 
donkys, si fuere necesario, y para recibir a bordo 
a las personas y equipajes amenazados por el in
cendio. Los infractores y desobedientes a las au-
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toridades serán capturados y castigados con pri
sión de uno a nueve días.

Art. 143. Cuando en el puerto o en aguas 
nacionales ocurriere colisión de naves nacionales 
o extranjeras, barada, incendio o naufragio, se 
comunicarán por escrito los hechos sustanciales 
al Capitán del Puerto que procederá a la suma
ria averiguación de la verdad, tomando declara
ciones escritas de dos o tres de los principales 
tripulantes y de otros tantos pasajeros de cada 
nave, sirviendo de Secretario un Cabo de Matrí
cula de la Capitanía.

Art. 144. Terminado el sumario, el Capi
tán del Puerto designará cuatro Capitanes de al
tura y en su defecto Pilotos o Prácticos, los que 
no podrán excusarse sin causa legal }r presididos 
por el Capitán del Puerto, estudiarán el sumario 
y dictaminarán según su leal saber y entender, la 
responsabilidad o absolución de las averías, ba
rada, incendio o cualquier otro siniestro naval, lo 
que se hará constar en la respectiva acta que sus
cribirán el Presidente y más miembros de la Jun
ta de Capitanes.

Art. 145. Si las partes no llegaren a un 
avenimiento, respecto a colisiones y otros sinies
tros navales, la demanda se presentará ante el 
Juez de Comercio, sirviendo de fundamento el 
dictamen de la Junta de Capitanes; para este 
efecto el Capitán del Puerto concederá a petición 
de parte, copia legal de la respectiva acta; todas 
las diligencias que se practiquen en las Capita
nías del Puerto, se harán en papel de oficio que se 
habilitará para presentarlas ante el Juzgado.

Art. 146. Pti colisiones, baradas y cual
quier siniestro de vapores, lanchas, botes y toda 
clase de embarcaciones naciouales que trafiquen 
en los puertos y ríos, sobre aviso y proceso ver
bal, el Capitán del Puerto dictaminará según su 
leal saber y entender la responsabilidad o absolu
ción de averías y pérdidas; procurará la conci
liación de las partes, y si éstas no tuvieren ave
nimiento a petición del interesado, dará copia 
legal de su dictamen que servirá de base a la de
manda que se ha de proponer al Juez de Comercio*
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Art. 147. Los Capitanes del Puerto, en los 
sumarios de colisiones, baradas y otros siniestros 
navales, se han de concretar a la averiguación de 
los hechos, sin intervenir en el reconocimiento ni 
en el avalúo de las averías, pérdidas, etc., lo que 
correspondey será atendido por Juez competente.

Art. 148. Todos los Capitanes, Pilotos y 
Prácticos nacionales que se encuentren en puer
tos de la República, tienen el deber de aceptar el 
cargo de miembros de la Junta de Capitanes y 
concurrir, puntualmente, a la hora designada por 
el Capitán del Puerto, salvo viaje o enfermedad 
bien comprobada. Los que no cumplieren serán 
penados por el Capitán del Puerto con multa de 
cinco a veinticinco sucres, sin perjuicio de cum
plir su cometido.

Art. 149. Se prohíbe a toda clase de em
barcaciones el comercio de licores con las tripu
laciones de los buques surtos en los puertos; los 
infractores pagarán de cinco a veinticinco sucres 
de multa y los licores serán decomisados a bene
ficio del denunciante. Los que quisieren traficar 
con frutas y otros artículos sanos, solicitarán 
licencia escrita del Capitán del Puerto, la que 
será visada por el Jefe del Resguardo de Adua
na y será presentada a los rondas del puerto y a 
los Guardas de Aduana que custodien los buques.

Art. 150. Ls prohibido arrojar en los fon
deaderos, escombros, basuras y toda clase de ob
jetos sumergibles que puedan embaucar; los Ca
pitanes de Puerto designarán los sitios en que se 
han de depositar y los buques contraventores pa
garán la multa de cinco a cincuenta sucres que 
será adjudicada al denunciante.

Art. 151. Los buques que necesiten lastrar 
o delastrar solicitarán permiso del Administra
dor de Aduana, que será visado por el Capitán 
del Puerto, el que ha de prescribir las precaucio
nes que se han de tomar para evitar que el lastre 
caiga al fondo y lo embanque; el Guarda desti
nado a la custodia del buque vigilará su cumpli
miento y comunicará cualquier falta, la que será 
penada con multa de cinco a cincuenta sucres.
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Art. 152. Los buques que tomaren lastre7 
sea de cascajo o de arena, están obligados a de
sinfectarlo si así lo dispone el Capitán del Puerto, 
de acuerdo con el Médico de Sanidad; los buques 
que deslastraren no pueden arrojar su lastra, 
sino en los sitios que designe el Capitán del Puer
to; la contravención será penada con la multa 
de cinco a cincuenta sucres que se adjudicarán al 
denunciante.

Art. 153. Ks prohibido mantener espías 
amarradas a los buques, muelles, estacas o bo
yas, siendo obligatorio para todos, no estorbar 
el libre tráfico en los puertos; se prohíbe clavar 
estacas y fondear boyas y toda clase de construc
ciones en las playas sin permiso escrito del Ca
pitán del Puerto que designará los sitios que 
convengan para no estorbar el libre tráfico; cual
quier contravención de estos puntos, será penada 
con multa de cinco a veinticinco sucres y la obli
gación de restablecer las cosas a su primitivo 
estado.

Art. 154. Se prohibe a toda clase de bu
ques tener fuego a bordo, fuera de los fogones 
de cocina, hornos de calderas o fraguas de facto
ría; cuando necesiten calentar brea, alquitrán u 
otra sustancia peligrosa, lo harán en una balsi- 
11a o bote, amarrado a popa, a prudente distancia: 
las fumigaciones se harán por medio del aparato 
Clayton y en los puertos en que no hubiere apa
rato, se liarán por los procedimientos usuales, 
tomando todas las precauciones que requiere el 
caso y en el sitio que designare el Capitán del 
Puerto. La contravención será penada con multa 
de cinco a veinticinco sucres y el pago de daños 
y perjuicios que ocasionaren.

Art. 155. Se prohíben los disparos de ar
mas de fuego, de dinamita o de cualquier otro 
explosivo; se prohibe arrojar al agua materias 
inflamadas e inflamables y soluciones de barbasco 
o de cualquier otro narcótico o veneno para ma
tar peces. Los contraventores serán penados con 
la multa de cinco a cincuenta sucres.
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CAPITU LO  VIII

EM BARQ U E Y  DESEMBARQUE DE PASAJE ROS 

Y  EQUIPAJES

Art. 156. Los puertos de la República es
tarán abiertos para el tráfico de pasajeros y equi
pajes todos los días del año, de 6 a. m. a 6 p. m. 
El tráfico de pasajeros }r equipajes, previos re
quisitos sanitarios, se hará, exclusivamente, por 
el gremio de fleteros, en embarcaciones matricu
ladas para ese objeto y con sujeción a la tarifa 
oficial: los desacuerdos entre pasajeros y flete
ros, relativos a la tarifa, serán resueltos por el 
Capitán del Puerto, sin apelación.

Art. 157. Los nacionales y extranjeros que 
no estén matriculados en el gremio de fleteros, 
no pueden hacer el tráfico de pasajeros y equipa
jes, ni los fleteros podrán hacerlo en embarcacio
nes que no estuvieren matriculadas numeradas. 
Los vapores fluviales y lanchitas a vapor o gaso
lina que, por motivos especiales quisieren embar
car o desembarcar a una o más personas deter
minadas, solicitarán por escrito, licencia del Go
bernador de la Provincia, que la concederá o nó, 
previo informe del Capitán del Puerto; estas 
embarcaciones serán custodiadas por uno o dos 
Guardas de Aduana y quedarán sujetas a todas 
las obligaciones de los botes del gremio de fle
teros.

Art. 158. Los pasajeros y equipajes serán 
embarcados y desembarcados en Guayaquil y 
Bolívar, por la escala del Muelle Fiscal destina
da a los fleteros; y en los demás puertos, por el 
sitio designado por la autoridad marítima, de 
acuerdo con la del Resguardo de Aduana: en to
dos los puertos serán reconocidos los equipajes 
por un Vista de Aduana que los despachará con
forme la ley del ramo.

Art. 159. Se prohíbe el desembarque de 
pasajeros enfermos sin previo conocimiento y 
consentimiento de la Junta de Sanidad; el desem
barque clandestino de un enfermo, será penado
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con la multa de cien a mi sucres que pagará el 
buque de que fuere desembarcado; y si el caso- 
fuere de enfermedad infecciosa o contagiosa, el 
Médico del buque o el Capitán, en su defecto, se
rá juzgado por delito contra la salud pública.

Art. 160. Es prohibido el desembarque de 
pasajeros cuyos nombres no consten en las res
pectivas listas que han de ser entregadas al Capi
tán del Puerto, en el acto de la visita de Guerra 
y Sanidad: si las personas embarcadas en un bu
que, clandestinamente llegaren a desembarcar 
burlando la vigilancia de las autoridades, serán 
capturadas y expulsadas del territorio, reembar
cándolas en el mismo buque que las condujo o en. 
otro de la misma Compañía: comprobado el des
embarque clandestino, el buque será penado con 
multa de veinticinco a cincuenta sucres, porcada 
individuo desembarcado.

Art. 161. Es prohibido que botes fleteros 
y cualquier otra embarcación, procedentes del 
costado de una nave, atraquen a otro sitio que el 
designado para el tráfico de pasajeros y equipa
jes. Cualquiera contravención será penada, salvo 
el caso de fuerza mayor bien comprobada, con la 
multa de cinco a cincuenta sucres que pagará la 
embarcación, y con la prisión de tres a nueve días 
del Capitán, Piloto o Patrón. Si se intentare eva
dir el registro de un equipaje, haciéndole pasar 
clandestinamente, será decomisado.

Art. 162. Los fleteros deben presentarse 
aseados y llevar precisamente en la gorra o som
brero, la cinta con inscripción «Fletero» y el nú
mero de su matrícula; los desaseados serán reti
rados del tráfico, y los que no llevaren su distin
tivo serán penados con prisión de uno a tres días; 
con el doble, si reincidieren, y a la tercera vez 
serán expulsados del Gremio: los fleteros deben 
tratar con respeto y consideraciones a las perso
nas que les ocupen, y están obligados a servir sin 
demorar a unos por esperar a otros que no se 
embarquen inmediatamente.

Art. 163. Los fleteros deben mantener sus 
botes en buen estado, pintados y secos, y provis
tos de todos sus útiles de navegación: serán res-
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ponsables con sus personas bienes, especialmen
te con los botes,' de las averías y pérdidas de 
equipajes u otros artículos que se les confíe; son 
también responsables de las averías y pérdidas 
que ocasionaren a otras embarcaciones por impe
ricia o mala maniobra.

Art. 164. En Guayaquil, durante el día, se 
situarán los botes fleteros en las inmediaciones de 
la escala dél Muelle Eiscal, destinada al tráfico de 
pasajeros y equipajes y no atracarán sino el tiem
po necesario para embarque o desembarque; cui
darán del aseo de dicha escala y la mantendrán 
despejada y limpia: en los demás puertos se si
tuarán en los lugares designados por los Capita
nes del Puerto, de acuerdo con los Jefes del 
Resguardo.

Art. 165. Es prohibido amarrar botes o 
cualquier otra embarcación a las escalas de los 
muelles y a las de los buques; los contraventores 
serán penados con prisión de seis a veinticuatro 
horas y los que dejaren un bote o cualquiera otra 
embarcación sola, serán castigados con el doble 
de la pena: se prohibe toda clase de competencias 
y los Capitanes de Puerto castigarán, con prisión, 
los atropellos, algazaras, palabras obcenas y toda 
clase de desórdenes; el fletero que se presentare 
embriagado será penado con prisión de uno a tres 
días, con el doble si reincidiere, y será expulsado 
del Gremio por tercera vez.

Art. 166. Ninguna embarcación de más de 
treinta pies de eslora podrá atracar a las escalas 
de los muelles ni desembarcar carga sin un permi
so especial del Capitán del Puerto; los contraven
tores pagarán multa de dos a diez sucres y serán 
obligados a desocupar la escala.

CAPITU LO  IX

D E SE M B AR Q U E  Y  EM BARQ UE DE CARGA

Art. 167. Las naves declaradas en libre 
plática que hubieren presentado los documentos 
prescritos por los artículos 123 y 124 de este Re
glamento y se hubieren amarrado conforme el
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artículo 129, solicitarán, del Administrador de 
Aduana, permiso para descargar: la omisión de 
algunos de estos requisitos será impedimento pa
ra la descarga, en tanto no fuere subsanada.

Art. 168. Todas las naves verificarán su 
descarga en el sitio en que les fuere destinado por 
el Capitán del Puerto y sujetándose a este Regla
mento; pero en Guayaquil es obligatoria la des
carga en el Muelle Fiscal, salvo concesiones 
especiales para descargar en otro sitio o por 
medio de lanchas.

Art. 169. Las naves que condujeren artí
culos explosivos no podrán atracar al muelle 
antes de haberlos desembarcado; los que tuvieren 
a bordo materias inflamables lo declararán pre
viamente al Capitán del Puerto y al Director del 
Muelle, para que dispongan las prescripciones 
convenientes; la omisión de este requisito será 
penada con multa de diez a cieu sucres y la res- 
ponsabidad de los daños que ocasionaren.

Art. 170. En los muelles, es prohibido hacer 
fumigaciones que no sean con el aparato Clayton, 
calentar brea, alquitrán o cualquier otra materia 
inflamable, bajóla multa de veinticinco a doscien
tos sucres y la responsabilidad de los danos que 
se ocasionaren; tampoco se permitirá largar ve
las, dar alquitrán a las jarcias, tener cañones y 
otras armas de fuego cargadas, fumar en las 
bodegas, tener luces fuera de linternas o faroles 
guarnecidos de alambre, ni otro fuego que el de 
las hornillas de los calderos y el de los fogones 
de las cocinas, que serán bien vigiladas.

Art. 171. El trabajo de carga y descarga 
se verificará todos los días del año, de sol a sol; 
exceptuados los domingos, el 1® de Enero, el 25 
de Diciembre, el Viernes Santo, el 10 de Agosto 
y el 9 de Octubre de cada año; en el Muelle Fis
cal de Guayaquil la carga y descarga se efectua
rá a las horas designadas por el Director, en 
conformidad con el respectivo Reglamento.

Art. 172. En los casos de vía de agua u 
otro peligro de naufragio, y en los de necesidad ur
gente e inaplazable, el Gobernador de la Provin
cia o la autoridad que le representare, a solicitud
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del Capitán o Agente de la nave y previo infor^é*^ v  \
■fn iT A t* n  K 1 q  r í a l  P n  »m I - o m  r l ^ l  ^  ^  ' >  • Wfavorable del Capitán del Puerto, podrá concede1 
permiso para que la carga o descarga se verifique 
durante la noche, o en los días domingos, o en los 
demás exceptuados; en este caso, el Gobernador 
oficiará al Administrador de Aduana y éste al 
Jefe del Resguardo, para el debido cumplimiento 
del permiso concedido.

Art. 173. Los buques podrán hacer su car
ga y descarga con jornaleros que podrán embar* 
car, previo aviso al Capitán del Puerto; los jor
naleros podrán pernoctar a bordo sujetándose 
a la disciplina del buque: el desembarque de los 
jornaleros se ha de verificar por el Muelle Fiscal 
y sólo hasta las 6 p. m. Cualquier contravención 
será penada con prisión de uno a tres días, que 
la sufrirán el Patrón de la embarcación y el 
Capataz de los jornaleros.

Art. 174. Las lanchas destinadas a carga 
y descarga, estarán previamente matriculadas y 
patentadas y provistas de buenas bozas y ama
rras, de sus respectivas anclas, cadenas y remos; 
y tripuladas en la proporción siguiente:

Lanchas hasta de jo
Un Piloto o Patrón y dos marineros.

De j i  a 6o
Un Piloto o Patrón y tres marineros.

De 6i a ioo o más:
Un Piloto o Patrón y cuatro marineros.

Las que no llenen estos requisitos, serán 
amarradas y no podrán traficar en los puertos.

Art. 175. Ninguna lancha o embarcación 
de cualquier clase, podrá traficar en un puerto sin 
estar previamente matriculada y patentada y sin 
llevar en las amuras el número de su matrícula, 
pintado de negro, en óvalo blanco, cualquiera que 
sea el color del casco; las lanchas y otras embar
caciones que no cumplieren este requisito, serán 
amarradas por el Capitán del Puerto en tanto lo>
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cumplan; y si se les encontrare traficando paga
rán sus dueños de uno a veinticinco sucres de 
multa y serán obligados a cumplir.

Art. 176. Las lanchas y otras embarcacio
nes que trafiquen en los puertos, son responsa
bles de las averías por descuido, imprevisión o 
mala maniobra de su Patrón o Piloto, y por ro
tura de sus amarras; son también responsables 
de las averías y robos que ocurrieren a bordo, 
quedando a salvo el derecho de los dueños de las 
embarcaciones para repetir contra sus tripulantes.

Art. 177. Las lanchas y toda clase de em
barcaciones que arriban del costado de las naves, 
sean vacías o sean cargadas, deben fondear o 
atracar en el sitio designado por el Capitán del 
Puerto, de acuerdo con el Jefe del Resguardo de 
Aduana: en Guayaquil atracarán precisamente al 
Muelle Fiscal; las vacías serán reconocidas por 
el Resguardo para proceder a sus amarraderos; 
las cargadas permanecerán amarradas al Muelle 
bajo la vigilancia del Resguardo, hasta ser des
cargada y entonces pasarán a sus amarraderos.

Art. 178. Los puertos se abren todos los 
días del año a las 6 a. m. y se cierran a las 6 p. m. 
y queda prohibido el tráfico de toda clase de em
barcaciones durante la noche: si ocurriere algfuna 
necesidad de comunicación con alguna de las na 
ves surtas en el fondeadero, el Capitán del Puer
to permitirá el tráfico de uno o dos botes fleteros, 
hasta las diez p. m., otorgándoles una licencia es
crita que será visada por el Jefe del Resguardo, 
a fin de que trafiquen con una guarda de custodia 
a la nave. Asimismo el Capitán del Puerto y el 
Jefe del Resguardo permitirán que los Capita
nes, Oficiales y Tripulantes de los buques, se 
embarquen o desembarquen hasta las 10 p. m., 
por la escala de pasajeros del Muelle Fiscal, en 
Guayaquil, o por el sitio designado en otros 
puertos.

Art. 179. A  las 6 p. m. los Guardas de 
custodia retirarán del costado de las naves a to
das las lanchas y más embarcaciones del tráfico; 
y después no recibirán al costado a ninguna que 
no presentare la licencia del Capitán del Puerto,
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visada por el Jefe del Resguardo; y si alguna 
fuere sin este requisito, no le permitirán atracar, 
y procurarán tomar su número y los de sus tri
pulantes para dar el respectivo parte; el Capitán 
del Puerto penará a los infractores con prisión 
de uno a tres días.

Art. 180. Las lanchas y cualquier otra cla
se de embarcaciones que, volviendo del costado 
de una nave, atraquen en cualquier sitio fuera 
del designado, serán penadas con la multa de 
cinco a veinticinco sucres; )r si fueren sorprendi
das durante la noche con equipajes o mercade
rías, serán decomisadas con todo su cargamento 
y sus tripulantes serán juzgados por contraban
distas.

Art. 181. En Guayaquil, Bahía de Cará- 
quez, Esmeraldas y en todos los puertos fluviales, 
pueden traficar de noche toda clase de embarca
ciones que se dirijan por los ríos a los puertos 
interiores; podrán zarpar y llegar, libremente, a 
cualquier puerto fluvial, y de día o de noche, 
previo aviso escrito a las Capitanías del Puerto 
para zarpar y con el deber de dar parte de su lle
gada, presentar listas de pasajeros y entregar la 
correspondencia franqueada de que sean porta
dores; la falta de cualquiera de estos requisitos 
será penada por los Capitanes de Puerto, con 
multa de dos a diez sucres.

CAPITU LO  X

DESPACHO Y  SALID A DE N A V E S

Art. 182. Ninguna nave o embarcación de 
cualquiera clase y porte que sea, nacional o ex
tranjera, podrá salir de un puerto sin haber sido 
legalmente despachada, y sin llevar a bordo los 
documentos que acrediten su despacho.

Art. 183. Las embarcaciones nacionales 
que se dirijan a puertos menores o caletas de la 
misma provincia y las pescadoras que no salgan 
de sus aguas, serán despachadas por los Capita-
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nes de puerto mayor, quienes, a petición verbal 
del Patrón, Piloto o Capitán, no habiendo impe
dimento, les concederán licencia de navegación y 
Rol de Tripulación y pasajeros, en papel blanco, 
con el sello de la Capitanía, conforme la fórmula 
E$ anotando la salida en el libro respectivo, y 
archivando el duplicado del Rol suscrito por el 
Patrón, Piloto o Capitán de la embarcación.

Art. 184. En los puertos menores y cale
tas, el Capitán del Puerto o la autoridad de Poli
cía que hiciere sus veces, visará la licencia y el 
Rol de cada embarcación, anotando en la licencia, 
la fecha de llegada y salida, y en el Rol las nove
dades que ocurrieren en pasajeros y tripulación, 
a fin de que la embarcación prosiga con los mis
mos papeles del puerto de procedencia, que les 
servirán hasta rendir su viaje de regreso al mis
mo puerto.

Art. 185. Las naves nacionales o extranje* 
ras que se dirijan a puertos de otras provincias 
de la República o del extranjero, solicitarán, por 
escrito, al Gobernador o a la autoridad superior 
del puerto, licencia para salir, la que será concedi
da si no hubiere impedimento, previos informes 
del Administrador de Aduana y del Capitán del 
Puerto que certifiquen que la nave «no tiene car
go», conforme a la fórmula F : la licencia de na
vegación será expedida conforme la fórmula O .

Art. 186. Expedida la licencia de navega
ción. el Capitán de la nave la presentará al Ca
pitán del Puerto juntamente con el Rol de su 
tripulación, por duplicado, y la lista de todos sus 
pasajeros; y encontrándose la nave lista para zar
par, el Capitán del Puerto le hará la visita de 
salida y, si no encontrare impedimento, firmará 
el «Zarpe», para que la nave pueda partir a su 
destino. El Capitán del Puerto anotaráen el libro 
respectivo la salida de la nave, y archivará el 
duplicado de su Rol de tripulación y lista de 
pasajeros.

Art. 187. Las licencias de navegación lle
varán timbres, que serán anulados por la autori
dad que las expida, en la proporción siguiente:
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Para las naves hasta de 50
« <v de 51 a 100
« « de 101 a 150
« « de 151 a 200
« « de 201 a 300

Por cada 100 toneladas o

toneladas.. $ 0,50
« . . 1,00
« . .  1,50
« .. 2,00
« . .  3,00

fracción de
recargo 1,00

Art. 188. Todas las naves, exceptuadas las 
nacionales que fueren a puertos nacionales, están 
obligadas a salir de los puertos mayores provis
tas de Patente de Sanidad, que será expedida 
por el Médico de Sanidad del Puerto, con el V?

del Presidente de la Junta de Sanidad y el 
«Conforme» del Capitán del Puerto, de acuerdo 
con el artículo 28 del Reglamento de Sanidad y 
según la respectiva fórmula. El Tesorero de la 
Junta de Sanidad percibirá de la nave diez sucres, 
por la expedición de cada patente y se otorgarán 
gratis las copias que se solicitaren.

Art. 189. Todas las naves, sin excepción, 
presentarán al Capitán del Puerto, por duplica
do, el Rol de su tripulación y la lista de pasajeros. 
Los roles expresarán la clase, nombre, nacionali
dad de cada individuo de la tripulación; las listas 
de pasajeros expresarán sus nombres, nacionali
dad y destino: los originales, suscritos por el 
Capitán del Puerto, los llevará la nave; los du
plicados, suscritos por el Capitán, Piloto o Pa
trón serán archivados en la Capitanía del Puerto.

Art. 190. Encontrándose la nave lista pa
ra zarpar, su Capitán, Piloto o Patrón, o su 
Agente, dará aviso al Capitán del Puerto, el que 
procederá a verificar la visita de salida; y si en
contrare las valijas y los pasajeros embarcados, 
que la nave ha cumplido todos los requisitos le
gales para su despacho y que está provista de 
todos sus papeles de navegación y no tiene nin
gún impedimento, suscribirá al pie de la licencia 
otorgada por el Gobernador de la Provincia su 
decreto de «Zarpe», para que la nave pueda em
prender su viaje.

Art. 191. Si habiéndose solicitado al Capi
tán del Puerto la visita de salida de una nave,
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ésta no se encontrare expedita y lista para zar
par por cualquier causa que fuere, la nave o su 
Agente pagará la multa de cinco a veinticinco 
sucres, e inmediatamente procederá a cumplir los 
requisitos que hubieren omitido, o proveerse de 
los materiales que le hicieren falta.

Art. 192. Las naves que estuvieren despa
chadas y no tuvieren impedimento, pueden zar
par cualquier día y hora, y las que, despachadas 
por el Capitán del Puerto, no pudieren zarpar 
inmediatamente, se alejarán del puerto y queda
rán incomunicadas; no podrán embarcar ni des
embarcar pasajeros, equipajes, ni carga; cual
quier infracción de estas disposiciones será pena
da con la multa de veinticinco a cien sucres, que 
pagará el Agente o Consignatario de la nave.

Art. 193. Los vapores y toda clase de em
barcaciones que hacen el tráfico fluvial en los 
puertos interiores y los del Golfo, pueden atra
car y salir de día o de noche previo aviso a la 
Capitanía, del día y hora de salida; y con el de
ber de avisar también el momento de su llegada, 
presentar las listas de pasajeros y participar las 
ocurrencias de su viaje. Los avisos de salida y las 
listas de pasajeros se presentarán en la Capitanía 
del Puerto, suscritos por el Capitán, Piloto o 
Patrón de la embarcación; la falta de cualquiera 
de estos requisitos será penada por el Capitán del 
Puerto, con multa de dos a diez sucres, que lo 
pagará el Capitán, Piloto o Patrón de la embar
cación.

Art. 194. Si un vapor o cualquier otra em
barcación, hubiere anunciado viaje, y no pudiere 
verificarlo, su Capitán Piloto o Patrón expondrá 
la causa ante el Capitán del Puerto, que le absol
verá o condenará a responder por la demora a los 
pasajeros y embarcadores de carga. Si la causa 
fuere la enfermedad o falta de puntualidad del 
Capitán Piloto o Patrón, el Armador o su repre
sentante le reemplazará con otro a satisfacción 
del Capitán del Puerto; la falta de cumplimiento 
del Capitán, Piloto o Patrón, será castigada por 
el Capitán del Puerto, con prisión de tres a trein
ta días.
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A rt. 195. Es prohibida la conducción de 
cartas, impresos y cualquier correspondencia es
crita, sin el respectivo franqueo; toda la co
rrespondencia y los impresos que se encontraren 
sin sus respectivas estampillas serán decomisados 
por la Capitanía del Puerto y el Resguardo de 
Aduana, y consignados en la Administración de 
Correos, juntamente con los infractores, si éstos 
fueren capturados.

Art. 196. Es prohibido que las embarcacio
nes nacionales de cualquier clase o porte que sean, 
se recarguen al extremo de exponerlas a un sinies
tro; los Capitanes de Puerto les han de marcar 
su calado máximo del que no podrán excederse, 
bajo la multa de diez a cien sucres, y la obliga
ción de aligerar la embarcación, hasta ponerla en 
su calado respectivo.

Art. 197. Todas las embarcaciones nacio
nales, sin excepción alguna, para poder traficar 
en los ríos, golfos, bahías y costas de la Repú
blica y extranjeras, deben estar provistas de to
dos los materiales de navegación, especialmente 
•de anclas y cadenas, aparejos y espías, botes y 
salvavidas, brújulas y linternas reglamentarias, 
todo en proporción a su tonelaje y a su tráfico; 
los Capitanes de Puerto velarán el cumplimiento 
de esta disposición e impedirán la salida de las 
•embarcaciones en que encuentren faltas o defi
ciencias, a las que impondrán la multa de cinco 
a cien sucres, y las detendrán en tanto se pro
vean de los materiales de navegación que nece
siten.

Art. 198. Todas las embarcaciones nacio
nales y extranjeras, de cualquier porte y clase 
que sean, que trafiquen en los ríos, golfos, ba
hías y costas de la República, están obligadas a 
llevar las luces reglamentarias durante la noche; 
y las que por falta de luces o por deficiencia de 
ellas ocasionaren un abordaje o colisión, sufri
rán sus propias averías y pagarán las de la em
barcación abordante o abordada, que hubiere te
nido luces reglamentarias; comprobada la falta 
de luces, los Capitanes, Pilotos o Patrones pa
garán una multa de diez a quinientos sucres y

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 68 —

sufrirán prisión de uno a tres meses; y si del 
abordaje resultare pérdida de vidas, serán juz
gados criminalmente. Si en un abordaje se com
probare que ninguna de las dos embarcaciones 
tuvo luces, cada una sufrirá sus averías y los Ca
pitanes, Pilotos o Patrones, pagarán las multas 
y sufrirán las prisiones establecidas y serán cri
minalmente juzgados en el caso de pérdida de 
vidas.

Art. 199. Las canoas de piezas, navegando 
durante la noche, deben llevar las luces regla
mentarias, esto es, la verde a estribor y la roja 
a babor; fondeadas o amarradas a un barranco, 
mantendrán en el lugar más visible una luz blan
ca brillante en el sitio más visible. Todas las em
barcaciones menores que naveguen de noche en 
ríos y esteros, al ver las luces de un vapor u otra, 
embarcación grande, deben apartarse de su rum
bo, cargándose al lado que más les convenga: 
los vapores que hacen el tráfico fluvial, llevarán 
durante la noche un vijía a proa, lo más cerca 
del agua que pueda ir, a fin de evitar choques con 
las canoas pequeñas y con los troncos que flotan 
o se enraízan en los ríos; estos vapores están 
obligados a sonar sus pitos o sirenas con fre
cuencia, durante la noche y especialmente en las 
vueltas y sinuosidades de los ríos.

Art. 200. Las embarcaciones menores, lan
chas, botes o canoas que traficaren en un puerto 
durante la noche, llevarán sus respectivas luces 
de Reglamento; la falta de luces será penada con 
la multa de uno a veinticinco sucres; y si ocasio
nare un abordaje la embarcación será responsa
ble de las averías.

Art. 201. Todos los Capitanes, Pilotos o 
Patrones de las embarcaciones nacionales desti
nadas a conducir pasajeros y carga, están obliga
dos a tener a bordo:

Un ejemplar del Reglamento de Sanidad 
Marítima.

Un ejemplar del Reglamento Internacional 
de luces y señales.

Un ejemplar de este Reglamento de Policía 
Marítima.
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Un libro diario de navegación. ( Rubricados por

1

el Capitán 
Puerto.

del

«O

t>
3 
¿  
ep o

Un libro de carca j  descarga.

Estos libros serán presentados a los Capita
nes de Puerto cada vez que los pidiere; y la fal
ta de cualquiera de ellos, será penaba con multa 
de uno a diez sucres y la detención del buque en 
tanto se provea de los que le falten.

Art. 202. Todas las embarcaciones nacio
nales, sin excepción alguna, están obligadas a 
servir al Supremo Gobierno de la República, en 
el acto de que sean solicitadas por los Capitanes 
de Puerto, aun interrumpiendo sus itinerarios o 
posponiendo otros fletes; también tienen el deber 
de rebajar un veinticinco por ciento de sus tari
fas por los viajes, pasajes y fletes que hicieren 
por cuenta y orden del Supremo Gobierno; igual
mente están obligadas a retardar la hora de su 
salida cuando así lo ordenare el Capitán del 
Puerto por razones de interés público.

Art. 203. Todas las embarcaciones nacio
nales que trafiquen entre los puertos fluviales y 
marítimos de la República, están obligadas a dar 
pasaje libre de primera clase a los Capitanes de 
Puerto y a sus Ayudantes; y de segunda clase a 
los Cabos de Matrícula, a los Prácticos de Nú
mero y a los Guardas de Aduana, cuando viajen 
en comisión del servicio.

.Art. 204. Las embarcaciones nacionales 
que navegaren sin licencia o sin Rol o que los fal
sificaren o enmendaren, serán detenidas por los 
Capitanes de Puerto, por los Guarda-Costas na
cionales o por cualquier navegante que descubrie
re el fraude; la embarcación pagará de veinti
cinco a mil sucres de multa, y su Capitán, Piloto 
o Patrón, sufrirá de uno a tres meses de pri
sión; pero si hubiere indicios de crimen o delito, 
serán procesados con sus marineros y pasajeros, 
por Juez competente.

Art. 205. Si en una embarcación nacional 
o extranjera se encontraren una o más personas 
que no consten en el Rol, ni en la lista de pasa
jeros, no podrán desembarcar en ningún puerto 
de la República, sino en el caso de ser ecuatoria-
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nos, y entonces serán puestos a la orden del In
tendente General de Policía para la averiguación 
de su procedencia y fines. E)1 Capitán, Piloto o 
Patrón pagará una multa de cinco a cincuenta 
sucres por cada individuo y si los desembarcare 
furtivamente, pagará el décuplo de la multa fija
da, sin perjuicio de que esos individuos sean 

_ reembarcados.
Art. 206. En el caso de encontrar a bordo 

de una embarcación, la falta de una o más perso
nas cuyos nombres figuren eu el Rol o lista de 
pasajeros, la embarcación será detenida en tanto 
que su Capitán, Piloto o Patrón, pusiere de ma
nifiesto y comprobare el desembarque de esas 
personas; si éstos hubieren desembarcado en otro 
puerto que el de su destino, sin que en el Rol o lis
ta de pasajeros hubiere hecho la autoridad marí
tima las anotaciones respectivas, el Capitán, Pi
loto o Patrón será reducido a prisión y procesado; 
si no hubiere indicio de delincuencia pagará una 
multa de diez a cien sucres por cada persona des
embarcada ilegalmente.

C A P IT U LO  X I

RECONOCIMIENTOS

Art. 207. Toda clase de embarcaciones na
cionales están obligadas a la inspección y al reco
nocimiento pericial de sus cascos, aparejos y 
amarras, de sus máquinas y calderas y de todos 
sus materiales de navegación; los Capitanes de 
Puerto por sí o por sus Ayudantes y Cabos, las 
inspeccionarán cada vez que juzguen conveniente, 
y todos los semestres y cada vez que lo juzguen 
necesario mandarán reconocerlas pericialmente.

Art. 208. Los reconocimientos periciales 
se verificarán por una Comisión designada por el 
Capitán del Puerto y compuesta de:

Para toda clase de embarcaciones a remo o vela:
Un Capitán de altura o un Práctico.
Un Carpintero naval.
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El Capitán del Puerto o el Ayudante o 
uno de los Cabos de Matrícula en su represen 
tación.

Para las embarcaciones a vapor o gasolina:

Un Capitán de altura o Práctico.
Un Carpintero naval.
Un Ingeniero o Mecánico.
Un Calderero.
El Capitán del Puerto o su Ayudante o uno 

de los Cabos de Matrícula en su representación.
Art. 209. Los Armadores y Capitanes tie

nen la facultad de agregar a la Comisión por su 
cuenta:

Un Capitán de altura o un Práctico.
Un Carpintero naval.
Un Ingeniero o Mecánico, que en ningún ca* 

so será el del buque.
Un Calderero.
Art. 210. Los Armadores y Capitanes de 

los buques están obligados a dar toda clase de 
facilidades para las inspecciones y reconocimien
tos; deben levantar vapor para ensayar sus má
quinas y observar sus calderas, y varar en una 
parrilla o en una playa adecuada o dar la quilla 
para reconocer los fondos.

Art. 211. Verificada la inspección por el 
Capitán del Puerto a cualquier embarcación na
cional, su Armador o Capitán procederá a efec
tuar todas las reparaciones que se le ordenare, y 
en tanto se verifiquen, la embarcación será dete
nida y no podrá dedicarse a ningún tráfico.

Art. 212. Efectuado el reconocimiento pe
ricial de una embarcación, la Comisión ha de sus
cribir su informe por triplicado: un ejemplar se 
elevará a la Comandancia General del Distrito, 
ótro se pasará al Armador o Capitán de la nave 
y el ótro se archivará en la Capitanía del Puerto. 
Con el informe se pasará al Armador, Agente o 
Capitán de la nave el recibo del honorario del re
conocimiento pericial, según la tarifa siguiente:
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Botes y chalupas................................................ gratis
Lanchas de carga, por cada tonelada. . . . .  $ 0,40 
Veleros de cualquier tamaño, por cada to

nelada .................... . .................................. 0,40
Lanchas a vapor o gasolina............................. 0,80
Buques a vapor, mayores de 50 toneladas. 0,60

El pago de este honorario a la Comisión pe
ricial es obligatorio y debe hacerlo el Armador, 
Agente o Capitán de la nave y de no verificarlo, 
el Capitán del Puerto prohibirá su tráfico y de
mandará judicialmente el pago.

Art. 213. Las embarcaciones condenadas a 
reparación por la Comisión pericial, no podrán 
continuar su tráfico y procederán a verificar las 
reparaciones obligadas por la Comisión; termi
nadas que sean, darán parte al Capitán del Puer
to, el que convocará a la Comisión para un nue
vo reconocimiento de la nave; si las reparaciones 
se hubieren verificado según el informe de la Co
misión, la nave será rehabilitada para continuar 
su tráfico; pero en caso contrario será nuevamen
te condenada y entonces pagará la mitad del ho
norario establecido: este procedimiento se repe
tirá en tanto la nave cumpla las prescripciones 
de la Comisión'

Art. 214. Cuando las reparaciones ordena
das por la Comisión pericial no pudieren ejecu
tarse en el puerto, la nave condenada podrá ha
cer rumbo al puerto en que pueda repararse, to
madas todas las precauciones de seguridad que 
el Capitán del Puerto le prevenga.

Art. 215. El Capitán del Puerto ordenará 
el inmediato alejamiento del fondeadero y el 
pronto desarme de las embarcaciones que hubie
ren sido desahuciadas por la Comisión pericial; 
las que fueren declaradas útiles para “ ponto
nes” procederán a las reparaciones necesarias 
para el efecto; y las condenadas a “ deshuazo”  
serán destruidas en los sitios que se les designe: 
para uno y otro caso, el Capitán del Puerto otor
gará un plazo de treinta a sesenta días y de se
senta a noventa, respectivamente; vencidos estos
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términos impondrá multas de diez a cincuenta 
sucres por cada treinta días de retardo.

Art. 216. Verificadas las reparaciones y 
modificaciones prescritas por la Comisión peri
cial a las naves que se destinaren para “ponto
nes”, la misma Comisión practicará un nuevo re
conocimiento; si la nave fuera habilitada para 
pontón’  en su informe expresará el máximum de 
carga que pudiere soportar y señalará el máxi
mum de su calado; si la Comisión no encontrare 
a su satisfacción las reparaciones, condenará a 
la nave a verificarlas y cobrará la mitad del ho
norario fijado y procederá así, en tanto sus ór
denes sean bien cumplidas.

Art. 217. Si notificado el Capitán o el Con
signatario o el dueño de una nave desahuciada, 
no la alejaren del fondeadero en el término de 
nueve días, el Capitán del Puerto la mandará lle
var al sitio prefijado, haciendo por cuenta de la 
nave todos los gastos que demandare su movili
zación. El pago de estos gastos y de la multa de 
diez a cien sucres, serán cobrados por apremio 
por el Tesorero o Colector de Hacienda.

Art. 218. Los Capitanes, Consignatarios 
y dueños de las naves desahuciadas no pueden 
abandonarlas; están obligados a carenarlas o des- 
huazarlas, según el caso; el Capitán del Puerto 
les notificará el cumplimiento de este deber y 
procederá conforme lo prescrito por el artículo 
215 de este Reglamento.

Art. 219. Los Capitanes de Puerto dispon
drán el reconocimiento pericial de cualquier na
ve nacional, cada vez que tengan indicios de que 
su casco, aparejo, maquinaria o caldera no se en
cuentren en buen estado; estos reconocimientos 
se han de verificar por la misma Comisión peri
cial y por el mismo honorario, y han de surtir 
los mismos efectos legales que los ordinarios de 
cada semestre.

Art. 220. Todos los Ingenieros, Mecánicos, 
Caldereros, Carpinteros navales, establecidos en 
el Puerto y todos los Capitanes, Pilotos, Patro
nes de las naves surtas en el fondeadero, lo mis
mo que los Prácticos, están obligados a desem-
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penar el cargo de peritos por nombramiento del 
Capitán del Puerto y por el honorario estableci
do en el artículo 212 de este Reglamento, sin 
otra excusa que la de enfermedad comprobada 
con el informe de dos médicos titulados: los que 
no cumplieren el cargo de peritos, sufrirán la pe
na de tres a nueve días de prisión o pagarán la 
multa de quince a cuarenta y cinco sucres*.

Art. 221. Cualquier embarcación nacional 
o extranjera que se barare o fuere a pique en un 
puerto, fondeadero o canal o en cualquier paraje 
en que estorbare la navegación o pudiere ser ori
gen de un banco, será puesta a flote o removida 
a otro sitio designado por el Capitán del Puerto 
o deshuazada completamente por su Capitán o su 
Consignatario o su dueño, en el término de no
venta días; vencido este plazo, el interesado pa
gará por apremio, de veinticinco a quinientos 
sucres de multa y será obligado a cumplir lo dis
puesto.

Art. 222. Las naves extranjeras que por 
su mal estado pudieren irse a pique, serán reti
radas del fondeadero al sitio que designe el Ca
pitán del Puerto; sino lo verificaren nueve días 
después de notificadas, pagarán de diez a cien 
sucres de multa y serán trasbordadas por su cuen
ta y riesgo; los gastos y multa serán pagados 
por quien la represente y por apremio.

Art. 223. Si el Capitán o el Consignatario 
de una nave extranjera, solicitare al Capitán del 
Puerto el reconocimiento pericial de la nave, se 
verificará por alguna de las Comisiones pericia
les determinadas en el Art. 208 de este Regla
mento, bajo las mismas condiciones establecidas 
para las naves nacionales.

Art. 224. Si un buque perdiere en el fon
deadero una o más anclas o cualquier otro objeto 
sumerjible, su Capitán o su Consignatario o su 
dueño, tienen la obligación de ponerlas a flote 
en el término de treinta días; si no lo verificaren, 
pagarán de cinco a cincuenta sucres de multa, 
concediéndoseles un nuevo plazo para hacerlo, y si 
no cumplieren, la especie será avalizada por el Ca
pitán del Puerto por cuenta y riesgo del interesa-
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do, que pagará los gastos y el doble de la multa 
anterior al Tesorero o al Colector de Hacienda.

Art. 225. Si un buque levantare una ancla, 
cadena u otro objeto de los que se encuentran ig
norados en el fondo de los puertos, su Capitán 
dará aviso al Capitán del Puerto y éste lo publi
cará por la prensa; si alguien comprobare su de
recho al objeto hallado, pagará el cincuenta por 
ciento de su valor para redimirlo; si en el término 
de sesenta días no hubiere reclamo, será adjudi
cado al salvador que pagará los gastos de prensa.

Art. 226. Cuando en aguas nacionales, en 
las costas, bahías, golfos o ríos, se encontrare una 
embarcación al garete o barada o se hallaren en 
el agua o en la playa restos de naufragio, debe 
comunicarse sin pérdida de tiempo al Capitán del 
Puerto más inmediato, el que organizará el salva
mento y depósito judicial de las especies que se 
encontraren para que con ellas se cumplan los re
quisitos legales.

C A P ITU LO  X II

CON TRAVE N CIO N ES,  D ELITO S Y  CRIMENES

Art. 227. Ocurriendo a bordo de una nave 
nacional o extranjera, en puerto o navegando en 
aguas territoriales, delito o crimen, el Capitán 
del Puerto, notificado por el de la nave o por 
cualquier otra persona, desembarcará a los delin
cuentes o criminales con fuerza de Policía y los 
pondrá en prisión y a disposición de Juez com
petente.

Art. 228. Si el delito o crimen ocurriere a 
bordo de una nave extranjera, el Capitán del 
Puerto solicitará, previamente, del Cónsul de la 
nave, el permiso respectivo, que no podrá ser ne
gado para proceder al desembarque del delin
cuente o criminal.

Art. 229. Ls absolutamente prohibido que 
los tripulantes y pasajeros en tránsito de naves 

, nacionales o extranjeras, desembarquen armados. 
Toda clase de armas serán detenidas en los muelles
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o el Resguardo de Aduana o.la Policía; las armas 
que fueren detenidas serán devueltas al Capitán 
de la nave el día de su salida del Puerto.

C A P IT U LO  X III

D IS T IN T IV O S  DE E M BAR CACIO N ES

Art. 230. Las embarcaciones a remo, vapor 
o gasolina, de propiedad nacional destinadas al 
servicio de los puertos, se pintarán siempre de 
blanco y en las dos amuras llevarán pintada o 
escultada la inicial de la Oficina a que pertenezca:
Las embarcaciones de la Capitanía, la inicial C

,, ,, del Resguardo, ,, ,, R
,, ,, de Sanidad, ,, ,, S

Art. 231. Las embarcaciones que conduz
can al Capitán del Puerto o a su Ayudante en su 
representación, llevarán en popa la Bandera Na
cional con Escudo de Armas de la -República y 
en proa un gallardetón blanco, orlado de rojo, 
con la inicial C de color rojo en el centro.

Art. 232. Las embarcaciones que conduje
ren al Jefe del Resguardo o al Ayudante en su re
presentación, llevarán en popa la Bandera Nacio
nal con estrellas yen proa un gallardetón blanco, 
orlado de azul, con la inicial R de color azul en el 
centro.

Art. 233. Las embarciones que conduzcan 
al Presidente de la Junta de Sanidad o al Médico 
de Sanidad del Puerto, llevarán en popa la Ban
dera Nacional con estrellas; en proa, un gallar
detón azul, orlado de blanco con la inicial S de co
lor blanco en el centro.

Art. 234. Las embarcaciones que conduje
ren al Comandante General del Distrito, llevarán 
en popa la Bandera Nacional con Escudo de A r
mas de la República; y en proa, una bandera divi
dida en cuarteles: dos rojos, uno amarillo y uno . 
azul.
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Art. 235. Las embarcaciones que conduz
can al Gobernador de la Provincia, llevarán en 
popa la Bandera Nacional con Escudo de Armas 
de la República; y en proa, una bandera dividida 
en cuarteles: dos amarillos, uno rojo y uno azul.

Art. 236. Las embarcaciones que conduje
ren a un Ministro de Estado o a un Ministro Di
plomático, llevarán en popa la Bandera Nacional 
con Escudo de Armas de la República; y en proa, 
un gallardetón de los colores de la Bandera Na
cional: los Ministros extranjeros llevarán a popa 
la Bandera Nacional con Escudo de Armas de la 
República; y en proa, la Bandera de su nacio
nalidad.

Art. 237. Las embarcaciones que conduje
ren al Presidente de la República, llevarán en 
popa y en proa la Bandera Nacional con escudo 
de armas de la República.

Art. 238. Todas las embarcaciones nacio
nales. mercantes y de paseo, llevarán en popa la 
Bandera Nacional sin escudo ni estrellas, y en 
proa, un gallardetón con el nombre de la embarca
ción, de dos colores de su elección: los Capitanes 
de Puerto decomisarán las banderas nacionales 
que no llenen los requisitos de ley en sus colores, 
disposición y proporciones.

Art. 239. En los días de aniversario nacio
nal y cada vez que sea empabezado el mástil de la 
Capitanía del Puerto, todas las embarcaciones 
nacionales están obligadas a izar sus banderas y 
a empabezarlas que tengan con qué hacerlo: las 
extranjeras serán cortesmente invitadas a izar 
sus banderas y empabezarlas.

DISPOSICIONES G E N E R A L E S

Art. 240. Toda infracción de este Regla
mento y cualquier desobediencia o faltamiento a 
la autoridad marítima que no tuviere pena esta
blecida, será castigada con una multa o prisión 
discresional, que no será menor de un sucre n¡ 
mayor de cien sucres, que no bajará de un día n- 
excederá de treinta.
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Art. 241. Los Armadores, Agentes o Con
signatarios de naves nacionales y extrajeras, tie
nen el deber de comunicar por escrito al Capitán 
del Puerto, tan pronto como ellos supieren las pró
ximas llegadas de las naves que vengan a su con
signación, a fin de que estos avisos se den al pú
blico en las pizarras de la Capitanía, y estén pre
venidos el Médico de Sanidad para las visitas y 
el aparato Clayton para los casos en que fuere 
necesaria la desinfección.

Art. 242. Queda derogado el «Reglamento 
para el Puerto de Guayaquil», decretado el pri
mero de marzo de mil ochocientos sesenta y dos; 
y quedan vigentes las disposiciones del Libro se
gundo, Tratado quinto, Título séptimo de las 
Ordenanzas Generales de la Armada Naval de 
mil setecientos noventa y tres, en todo lo que no 
se oponga al presente Reglamento.

El Sr. Ministro Secretario de Estado en el 
Despacho de Guerra y Marina queda encargado 
de la ejecución del presente Decreto.

Dado en el Palacio de Gobierno, en Quito, 
a diez de abril de mil novecientos seis.— E l o y  
A L F A R O .— El Ministro de Guerra y Marina, 
Nicanor Avellano H.

Es copia.— El Coronel Subsecretario,— Fe
derico Dávalos.
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F ó r m u l a  A .

R E PU B LICA  DEL ECUADOR

Capitanía del Puerto de Guayaquil.—Pro
vincia del Gua}Tas.

MATRICULA de EMBARCACIONES

Fl Capitán del Puerto de Guayaquil, certifi
ca: que en esta fecha se lia presentado Don. . . .

natural de.........................................................................
Provincia de....................................... ,dueño legítimo
de una embarcación, cuyo nombre, aparejo y di
mensiones son las siguientes:

N o m b r e .....................................................................

A p a r e j o ................................................................

E s l o r a .......................................................................

M a n g a  .......................................................................

P u n t a l  .....................................................................
M e d i d a  d e  c a p a c i d a d  .................................

T o n e l a d a s  ............................................................

Esta embarcación, a solicitud del interesado, 
queda M A T R I C U L A D A  en el Registro del Libro
respectivo, bajo el N ? ............................ ; a cargo
de s u ..................................................................................
Don......................................................................................
Natural de.....................................  ..............................
Provincia de.....................................................................

En esta virtud, se concede a ............................

el uso del Pabellón Nacional y el libre tráfico en 
las costas, golfos, bahías y ríos de la República, 
con sujeción al Reglamento del Puerto, órdenes 
y disposiciones de esta Capitanía.
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La presente M a t r í c u l a  será renovada 
anualmente y cada vez que la embarcación cam
bie de dueño, de nombre, de aparejo, de Piloto o 
Capitán; nada de esto podrá efectuarse sin pre
vio conocimiento de la Capitanía.

La embarcación y sus representantes son 
responsables de las infracciones y averías que con 
ellas se cometan.

La embarcación llevará su nombre y el del 
Puerto de su M a t r í c u l a  pintados o tallados en 
la P o p a  y el número de la M a t r í c u l a  en las 
amuras y en su vela mayor.

Guayaquil, a . . .  .de ....................de ig i . .

E l Capitan del Puerto,

El Ayudante , El Cabo de Matrícula,

?

i 1
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F ó r m u l a  B .

R E P U B LIC A  DEL ECUADOR

P R O V I N C I A  D E L  G U A Y A S I

Vt

O.
rs2Ì*SS

• 8

«
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^ • 2 5>i

«
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«
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rP  -  -
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Por cuanto D o n ....................................
ha comprobado legalmente ser legítimo
dueño d e ..........................nombrada..........
................ d e ........................ pies de eslora
................ pies de manga, y ......................

pies de puntal, cuyo porte es d e ...........
............toneladas de capacidad, y cuyo
Capitán es D o n ....................... ; y  en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 167 
(*) de la L e y  de Aduanas, se le conce
de esta Patente de Navegación, el uso 
del pabellón nacional, el libre tráfico 
en las costas, golfos, bahías y ríos de 
la República y el derecho de comerciar 
con las naciones amigas; sujetándose 
a las ordenanzas navales de la R epú 
blica, reglamentos de los Puertos y  ór
denes de las autoridades marítimas, y 
obligándose a cuidar de la conserva
ción y equipo de la nave, y asumiendo 
la responsabilidad de las infracciones y 
de las averías que con ellas se cometan.

Por tanto, en nombre del Supremo 
Gobierno de la República, pido a las 
naves amigas y ordeno a las naciona
les, que no le pongan obstáculo en su 
navegación y le den los auxilios que 
pueda menester y le puedan otorgar.

(*) El artículo citado corresponde al 138 de la Ley Or
gánica de Aduanas vigente, página 63.
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L a  duración de esta patente será de dos años con
tados desde la fecha, a cuyo término la recogerá cual
quiera délos Capitanes de los Puertos de la República o 
cualquiera de los Cónsules acreditados en el extranjero.

Dada y sellada en el despacho de la Gobernación,
y  refrendada por el Secretario, en Guayaquil, a . ..........
de................ de 1 9 1 . .

El Gobernador,

El Secretario, El Oficial Mayor,

C A P IT A N IA  D EL P U E R TO

Guayaquil, a . . .  .de............de igr

Registrada en el Libro de Patentes, folio N?. —

E l  Capitán del Puerto, E l  Ayudante,
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F ó r m u l a  C .

R E P U B LIC A  DEL ECUADOR

N ........................N ..........................

GO BERN AD OR DE L A  PR O VIN CIA D EL G U A Y A S,

Fn virtud del artículo 40 del Reglamento de 
Policía Marítima, confiero Pasavante de navega
ción provisional, a la............................................... del
porte d e ................................... toneladas de Regis
tro, propiedad del señor.............................................
....................al mando de su Capitán o Piloto..........

Fa duración de este Pasavante será de tres 
meses; vencido este término será recogido por el 
señor Capitán del Puerto en que hubiere sido 
otorgado; y si la nave no estuviere en posesión de 
su Patente, podrá solicitar y se le concederá un 
nuevo Pasavante, en las mismas condiciones del 
presente.

Dado y sellado en la sala del Despacho y re
frendada por mi Secretario, en Guayaquil, a . . . .  
d e ...................................de 191..

E l  Gobernador, E l  Secretario,

Y9 B? Anotado,

El CapitAn del Puerto, El Ayudante,

%
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F ó r m u l a  I > .

R E P U B L IC A  DEL ECU AD O R

Capitanía del Puerto de Guayaquil— Pro
vincia del Guayas.

MATRICULA DE GREMIOS NAVALES

Filiación

E sta tu ra ................. .
Estado .......................
E d a d .........................
C o lo r .........................
C a ra ..........................
N a r iz ........................
O jo s ...........................
R oca ...........................
B a r b a .......................
Señales particulares

E l Capita

E l ............................................
natural d e .................................
Provincia d e ............................
se ha inscrito en la Matrícu
la del Gremio d e .....................
de este Puerto, bajo el Núm.
................ del fo l io .............del

Libro respectivo; en esta 
virtud gozará de los privi
legios que concede y cum 
plirá los deberes que impo
ne el Reglam ento de Matrí
culas, debiendo renovar este 
título cada año y quedando 
autorizado para trabajar en 
el río, en el astillero y  a bor
do de cualquier embarcación, 
sujetándose al Reglam ento 
del Puerto y a las disposi
ciones de la Capitanía. 
G u a y a q u i l ................ de 191

j del Puerto,

Ei. Ayudante, Ei. Card de Matrícula,
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F ó r m u l a  E .

R E P U B LIC A  DEL ECUADOR

Capitanía del Puerto de Guayaquil.— Pro
vincia del Guayas.

Rol de la tripulación con que navega.............
. • •............... del porte de.................................................
toneladas, con destino al puerto de........................
...............al cargo de su................................................

Comprende este Rol, incluso el que suscribe,
los asientos de.................individuos de tripulación
y ................pasajeros, siendo de mi entera satis
facción todos los expresados en él; me obligo al 
exacto cumplimiento de cuanto me prevenga el
señor................................... Capitán del Puerto, de
quien lo he recibido como Capitán que soy del re
ferido buque.

E l Capitán d e ........................

Guayaquil, a ........... ..................................  .

Vo B°

E l Capitán del Puerto,

Anotado,
El Ayudante,
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F ó r m u l a  F .

R E P U B L IC A  DEL E CU A D O R

Provincia del GuajTas.— Puerto de Guayaquil. 

Seíior Gobernador de la Provincia. 

........... infrascrito agente d e ...........................

surto en este puerto y listo para emprender viaje
a ....................................................... solicita que Ud. se
digne concederle Licencia de Navegación para 
efectuar su salida.

Guayaquil, ...........  ..................de 191..

Gobernación de la Provincia. 

Practíquense las diligencias legales.

E l Gobernador,

Administración de Aduana.
Sin cargo.

El Administrador,

Capitanía del Puerto. 

Sin cargo.
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F ó r m u l a  O .

R E PU B LICA  DEL ECUADOR

Gobernación de la Provincia del Guayas.—  
Puerto de Guayaquil.

A solicitud d e ....se ñ o r .....................................
agente d e ..............................................y comprobado
que la referida nave no tiene impedimento para 
salir de este puerto, concédole Licencia de Nave
gación para que pueda efectuar el viaje que inten
ta, con destino a .............................................................

Por tanto, en nombre del Supremo Gobierno 
de la República, pido a las naves amigas y ordeno 
a las nacionales, que no le pongan obstáculos y le 
■den los auxilios que pudiere menester y que pue
dan otorgarle.

Dada y firmada en mi despacho, y refrendada
por mi Secretario, en Guayaquil, e l . . . .de...........
........................de 191

E l Gobernador de la Provincia,

El Secretario,

C A P IN A N IA  DLL PUERTO

Guayaquil, . . . de iq

Zarpe.
E l Capitán del Puerto,
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Obras Públicas en Santa 
Elena.

—  8 8

E L  E N C A R G A D O

D E L  M A N D O  S U P R E M O  D E  L A  R E P Ú B L I C A ,

Vista la solicitud de la Municipalidad de 
Santa Elena,

A .C  O E R D A :

(*) Art. 1  ̂ Autorizar a dicha Municipalidad 
para que cobre medio centavo adicional, en cada 
kilogramo de peso bruto, sobre todos los produc
tos que se exporten por ese puerto y estén suje
tos al pago de derechos de exportación, con ex
cepción de la sal.
(**) Art. 29 Autorizar a la misma corporación 
para imponer los siguientes gravámenes:

19 Por la movilización délos sombreros ma
nufacturados en el cantón.
Corriente, docena.......................................... $0 ,20
Selectos, docena............................................. 0,30
Finos, docena...........................................—  0,40

29 Por la movilización de la brea, 
dentro o fuera de la República, quintal. 0,10' 

39 Por la movilización del petróleo
copé crudo, galón..........................................  0 ,0 0 ^

49 Por la movilización de la paja 
toquilla, fuera del cantón destinado a la 
elaboración en las provincias de la Re
pública, cada kilo........................................  0,00^»

59 Por rastro menor de chivos y 
chanchos, cada uno......................................  0,20

Art. 39 El producto de este impuesto se 
irá depositando en un Banco hasta que se reúna

(*) Este artículo forma el ordinal a)  del número 70 del 
artículo 71 de la Ley de Arancel de Aduanas vigente, página 52.

(•*) Los números del 1? al 4? de este artículo forman los 
ordinales b), c), <l) y e) del N? 70 del artículo 71 de la Ley de 
Arancel de Aduanas vigente, página 52.
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una cantidad suficiente para la obra de irriga
ción de ese cantón.

Conseguida la acumulación de una suma 
competente, se la destinará al objeto señalado en 
este Acuerdo, previa aprobación del Ejecutivo.—  
Comuniqúese.

Palacio Nacional, Quito, abril 25 de 1906.—  
Rúbrica del Encargado del Mando Supremo de 
la República.— El Ministro de lo Interior,
nuelMontalvo.
Promulgado en el “ Registro Oficial” N?97 de i? de Junio de 1906.

Pólvora. — Suprímese 
el estanco y  grávase la 
importación

E L O Y  A LFA R O ,
Encargado del Mando Supremo de la República,

D E C R E T A  :

Art. 1? Desde el 1? de junio que la supri
mido el estanco de pólvora de caza.

Art. 2o Desde la fecha indicada, la impor
tación y venta de este artículo, serán libres en la 
República, sujetándose sólo a las disposiciones 
locales sobre seguridad en su almacenaje.

Art. 3? La pólvora de caza que se importe, 
será depositada en el Polvorín del Estado, en el 
Puerto de Guayaquil, hasta por tres meses y sin 
cargo alguno para el importador. Pasado este 
tiempo, se cobrará a los que la depositaren, dos 
sucres mensuales por quintal, como derecho de 
almacenaje.
(*) Art. 49 Agréguese al art. 27 del Arancel

(*) Efectivamente la pólvora se halla inserta en el a rtícu- 
lo 27, página 30, del Arancel de Aduanas vigente.
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de Aduana: la importación de pólvora (un sucre 
por cada kilogramo de peso bruto).

Art. 59 Queda facultado el Poder Ejecuti
vo, así como las Municipalidades, para reglamen
tar el transporte y venta de pólvora, en las ciu
dades y más poblaciones.

Art. ó*? Quedan derogadas todas las leyes 
y disposiciones que se oponga a este Decreto; y 
el Ministro de Hacienda encargado de su ejecu
ción.

Dado en Quito, Capital de la República, a 
veintisiete de abril de mil novecientos seis. — 
E l o y  A L F A R O .— El Ministro de Hacienda, C.
Echatiique.

Es copia.—El Subsecretario de Hacienda, 
R. M. Sánchez.

Pieles de lagarto. —
Grávase su exporta
ción sólo con 20 c/vs. 
los 100 kilos

E L O Y  A L F A R O ,
Encargado del Mando Supremo de la República,

O O R r S I D E R A N D O  :

Que la exportación de pieles de lagarto es 
ventajosa para el País, aun por la extirpación de 
aquel peligroso anfibio;

D E C R E T A  :

("') Art. Io Desde el Io de junio próximo, por 
la exportación de pieles de lagarto se pagará só
lo veinte centavos por cada cien kilogramos de 
peso; quedando así modificados los artículos 55,

(*) Esta disposición se halla inserta en el artículo 62, p á 
gina 45 del Arancel de Aduanas vigente.
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56 j  60 (*) del Arancel de Aduanas y el Decreto Le
gislativo de 5 de Octubre de 1905.

Art. 29 El señor Ministro de Hacienda que
da encargado de la ejecución del presente Decreto.

Dado en Palacio Nacional, en Quito, a vein
tiocho de abril de mil novecientos seis.— E l o y  
A L F A R O .-E l Ministro de Hacienda, C. Echa- 
ñique.

Es copia.— El Subsecretario de Hacienda, 
R. M. Sánchez.

Reglamento del M u e
lle y  Cuadrillas del 
Puerto de Guayaquil.

E LO Y  A LFA R O ,
Encargado del Mando Supremo de la República,

C O N S I D E R A N D O :

Que es de imperiosa y urgente necesidad la 
reorganización del servicio del Muelle y Cuadri
lla de Aduana y Muelle del puerto de Guayaquil, 
y el precautelar los intereses de éstos, del Comer
cio y del Fisco, cortando los abusos y malversa
ción de sus rentas; y

Que el servicio que actualmente hacen am
bas cuadrillas a la Aduana, Muelle y Comercio de 
dicho puerto, deja mucho que desear;

DECRETA EL SIGUIENTE

Reglamento de Muelle y Cuadrilla de Aduana y 
Muelle del tuerto de Guayaquil

Art. 19 El Muelle y sus empleados depen
den de la Aduana de ese puerto y estarán subor
dinados al Inspector y Administrador de la 
misma.

(*) Los artículos citados corresponden a los artículos 62, 
64 y 68 del nuevo Arancel de Aduanas vigente.
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Art. 2° El personal de empleados para el 
servicio del Muelle será el siguiente:

Un Director,
Un Ayudante,
Seis recibidores y confrontadores de carga, 
Dos guardianes porteros,
Un maestro carpintero y los demás que fue

ren necesarios para conservar en buen estado el 
Muelle y sus útiles de trabajo;

El número de individuos que sean necesarios 
de la Cuadrilla de Muelle y Aduana y que formen 
la sección Muelle, de acuerdo con el Art. 38 del 
presente Reglamento.

Art. 3° Habrá una oficina en que se lleve 
la contabilidad de los Ingresos y Egresos del 
Muelle y de la Cuadrilla de Aduana y Muelle, la 
que estará, en todas sus secciones, bajo la direc
ción del Administrador de Aduana, y cuyo per
sonal será de:

Un Cajero,
Un Contador,
Un Amanuense,
Un Ayudante, y
Dos Amanuenses cobradores.

D IRECTO R D E L  M U E L L E

Art. 4? El Director del Muelle es el Jefe 
de él y de la oficina, en lo concerniente a la sec
ción Muelle, y tiene las siguientes atribuciones: 

U  Cumplir y hacer cumplir el presente Re
glamento y las órdenes del Inspector y del Admi
nistrador de Aduana, en todo lo relacionado con 
su sección;

2* Inspeccionar el Muelle y demás útiles 
que están a su servicio y dictar las disposiciones 
concernientes para su buena conservación, siem
pre que estén ajustadas a lo que dispone este 
Reglamento al respecto;

3  ̂ Recibir la carga que desembarque o em
barque por el Muelle y hacer que los recibidores 
o tarjadores la examinen escrupulosamente para 
cerciorarse de las condiciones en que la reciben 
y entreguen, para salvar toda responsabilidad;
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44 Hacer con el Capitán de la Cuadrilla de 
la sección Muelle, la entrega en el Muelle, sobre 
los carros, siempre que sea posible, la carga que 
reciba, al Jefe de la Cuadrilla y Capitán de la 
Sección Aduana, de acuerdo con la respectiva 
guía, especificando el nombre del buque, número 
de registro, fecha de llegada, márcas, números, 
clases y cantidades de bultos, exigiendo de dichos 
empleados el correspondiente recibo, en el qué 
constarán las observaciones que ocurran, de con
formidad con el Art. 51, inciso 18 del presente 
Reglamento;

54 Cuidar que todo bulto averiado, o en 
mala condición, se separe inmediatamente que se 
reciba, y en carro separado sea remitido al Guar
da-almacenes correspondiente, para que éste, o 
un Ayudante, en unión del empleado reconocedor 
de averías, haga el reconocimiento, de acuerdo 
con las prescripciones legales y dentro del depó
sito especial para dicho objeto;

64 Dispondrá, según las instrucciones que 
reciba del Administrador, el orden y lugar en el 
Muelle donde deban desembarcarse las mercade
rías, debiendo hacerse la descarga siempre que 
sea posible sobre los carros y cuidando que no se 
reciba más de las que puedan entregarse y trans
portar a los Almacenes de Aduana en el día, sal
vo los casos de urgente necesidad y previa auto
rización del Inspector o Administrador de Adua
na, consultando, ante todo, la solidez del Muelle, 
los inconvenientes y riesgos que pudieran presen
tarse con la aglomeración allí de dicha carga y 
que es del deber del Director evitar;

74 Ordenar que se retiren del Muelle, a lo 
más tarde dentro de segundo día, los buques y 
lanchas que hayan concluido su descarga; así co
mo las materias inflamables que se reciban en él;

84 Cuidar que las puertas del Muelle se cie
rren y abran a las horas determinadas en el pre
sente Reglamento;

94 Disponer, de acuerdo cotí el Jefe de la 
Cuadrilla, el servicio diario del Muelle, distribu
yendo el trabajo y solicitando para el efecto, de 
antemano, el número de gente que necesite;
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10. Ordenar y vigilar a la Cuadrilla de re
paraciones del Muelle en los trabajos que previa
mente se hubieren acordado con el Inspector y 
Administrador de Aduana;

11. Confrontar personalmente la carga re
cibida por los recibidores, con los manifiestos por 
mayor de cada buque y hacerlo también con los 
recibos que le otorguen el Jefe de la Cuadrilla y 
Capitán de la Sección Aduana, por la carga que 
le ha entregado, y finalmente con los que le con
fieran a estos empleados los Guarda-almacenes, 
por la misma, de modo de formar el control, y 
cerciorarse de que toda la mercadería que se ha 
descargado en el Muelle ha sido recibida por los 
Guarda-almacenes;

12. Llevar una razón del tonelaje que con
duzca cada buque, anotando su concordancia en
tre los conocimientos y la carga desembarcada;

13. Hacer la recaudación de los impuestos 
a que se refiere el art. 44 y recibir el de encomien
das y exceso de equipajes, de acuerdo con el art. 
35, inciso 3°, cuyos valores entregará al Cajero 
para su ingreso diario;

14. Pondrá el «Conforme», en unión del Jefe 
de la Cuadrilla, a las copias de los libros que re
mita el Cajero al Administrador de Aduana, 
quien se cerciorá de su exactitud y pondrá el V® 
B? para que se dé cumplimiento al artículo 58, 
inciso 9°;

15. Disponer que el Cajero remita diaria
mente al Administrador e Inspector una razón 
del Ingreso y Egreso de los fondos y saldo 
existente;

16. Cuidar que los cobros no sufran retardo 
y exigir el pago a los omisos y revisar las cuen
tas antes de su cobro;

17. Responder de lo cobrado y debido co
brar por el ramo de Muellaje;

18. Presenciar, o en su defecto su Ayudan
te, el despacho que haga en el Muelle el V ista- 
aforador que nombre el Administrador, poniendo 
el «Conforme» en los recibos que otorgue el Vista

— 94 —
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por los derechos causados y en el talón del libro 
respectivo, para constancia y descargo de dicho 
Vista;

19. Rendir fianza a satisfacción de la Junta 
de Hacienda de la Provincia;

20. Informar al señor Administrador de 
Aduana, con el Jefe de la Cuadrilla y Capitán de- 
la Sección Muelle, en lo tocante a los reclamos por 
falta absoluta de algún bulto deteriorado, etc.;

21. Atender a la compra de materiales para 
la reparación del Muelle y demás enseres que fue
ren necesarios para su buen servicio, previa auto
rización y presupuesto aprobado por el Inspector 
y Administrador de Aduana;

22. Proponer, de acuerdo con el Capitán de 
la Cuadrilla, al Inspector o Administrador de 
Aduana, el aumento de jornaleros ocasionales que 
requiera el servicio, de conformidad con el art. 51, 
inciso 8  ̂de este Reglamento;

23. Presenciar, con el Jefe de la Cuadrilla,, 
los pagos de sueldos, jornales, etc., que haga el 
Cajero, con ayuda del Contador, y según el ar
tículo ya citado, inciso 11.

D EL A Y U D A N T E  D E L DIRECTO R DEL M U E L L E

Art 5  ̂ Este empleado será el intermedia
rio para impartir sus órdenes el Director del' 
Muelle, y ejecutará las que reciba, en lo relacio
nado con el servicio del Muelle.

Tendrá, además, las mismas obligaciones- 
que el Ayudante del Jefe de la Cuadrilla, en lo
que se refiera con la oficina y siempre que sus- 
otras obligaciones se lo permitan.

RECIBIDORES Y  C O N FR O N TA D O R E S DE CARG A 

D E L M U E L L E

Art. 6? Sus deberes son:
19 Concurrir a la oficina a las horas que se 

determine en este Reglamento y extraordinaria- 
mente cuando lo ordene el Director;
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29 Recibir la carga que ordene el Director, 
tomando nota déla fecha, buque, número, marca, 
clase y estado de cada bulto, y entregar al Jefe 
de la Cuadrilla, con la G U ÍA respectiva, el cual 
deberá expedirle el mismo día el recibo corres
pondiente;

39 Otorgar con el Director los recibos de la 
carga que anote, detallando la fecha, buque, nú
mero, marca, clase y estado de cada bulto;

4? Llevar un libro en el que anotará, día por 
día, la carga recibida y la que entregue al Jefe de 
la Cuadrilla;

5? Pasar al Director diariamente una nota 
detallada de la carga recibida, así como los reci
bos de la entregada, al Jefe de la Cuadrilla, para 
su confrontación;

69 Desempeñar las demás comisiones que le 
encargue el Director.

L O S  G U A R D I A N E S

Art. 7? Las obligaciones de estos emplea
dos son:

1*? Abrir y cerrar las puertas del Muelle a 
las horas que prescribe este Reglamento;

29 Cuidar de que a las horas en que se cie
rren las puertas del Muelle, no queden dentro de 
él más que los Guardas y cuidadores;

39 Cuidar que las puertas de las garitas que 
se hallan dentro del Muelle se cierren a las 6 p. m.;

4o. Vigilar que no se saquen más bultos que 
los que hayan sido recibidos por los Recibidores;

5o. Cuidar del orden interior e impedir que 
se abran o rompan bultos de los que existen en el 
Muelle;

69 Impedir la salida de equipajes que no 
hayan pagado el impuesto y no hayan sido visa
dos por el Resguardo;

79 Cuidar que ninguna embarcación proce
da a descargar sin el respectivo permiso;

89 Cuidar que el desembarque o embarque 
de la carga se haga en el orden que indique el 
Director;
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9? Impedir que ninguna embarcación 
que en el Muelle, sin permiso del Director;

10. Recibir los materiales que se compren 
para las refecciones del Muelle y conservarlos con 
las precauciones necesarias, bajo su responsabi
lidad, para que no se pierdan e inutilicen, ponien
do el recibido conforme en las cuentas corres
pondientes, para que se ordene su pago;

11. Procurar que el Muelle se conserve en 
buen estado, dando cuenta al Director de las 
averías que ocurran, para su inmediata repara
ción;

12. Cumplir las órdenes que imparta el Di
rector;

13. Velar por el aseo y buena conservación 
de la Oficina y dependencias del Muelle.

D E L  D E S E M B A R Q U E

Art. 8o Todo vapor o buque, salvo los ca
sos determinados por la Ley, hará su desembar
que por el Muelle, o por el lugar que indique el 
Director.

Art. 9? La descarga de las mercaderías 
transportadas en lanchas, se hará en el orden y 
lugar que designe el Administrador de Aduana 
al Director del Muelle, quien, en todo caso, dará 
la preferencia a las que contengan materias infla
mables, de fácil descomposición o sujetas a mer
mas o danos.

Art. 10. Las lanchas que hagan el servi
cio de transporte, aun en el caso de no descar
gar en el Muelle, por permiso del Administrador 
de Aduana, dependerán del Director del Muelle, 
y estarán sujetas al presente Reglamento.

D E  L O S  E M B A R Q U E S

Art. 11. El Director dispondrá el lugar 
del Muelle donde debe situarse la embarcación 
que va efectuar el embarque o reembarque de 
mercaderías, previa autorización del Administra
dor y bajo la vigilancia del Resguardo.
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Art. 12. Procederá de acuerdo con el Jefe de 
la Cuadrilla para que este trabajo se haga sin dis
traer la gente de la Cuadrilla, empleada en la des 
carga o entrega de carga, trabajo que debe tener 
especial preferencia.

D I S P O S I C I O N E S  P A R A  E L  M U E L L E

Art. 13. Todo buque o vapor, antes de co
menzar su descarga, estará obligado a enviar, 
por medio de su consignatario, a la Oficina del 
Muelle una razón certificada de la carga que con
duzca, con especificación de las marcas, números, 
cantidad, consignatario y tonelaje de peso o me
dida de cada cargamento por el cuaí cobró el fle
te, sin cuyo requisito no podrá principiar su des
carga.

Este documento servirá de comprobante pa
ra las cuentas que el Director del Muelle deberá 
rendir al Tribunal.

Art. 14. El consignatario del buque tiene 
obligación, bajo responsabilidad de daños y per
juicios, de declarar si existen a bordo de la nave 
que va a ocupar el Muelle, materias inflamables.

Art. 15. Tan pronto como el consignatario 
de un buque haya obtenido de la Aduana el co
rrespondiente permiso de descarga, dará el aviso 
respectivo al Director del Muelle.

Art. 16. Todo buque o vapor que atraque 
al Muelle, además de estar sujeto a las leyes y 
reglamentos del puerto, estará, igualmente, so
metido al presente.

Art. 17. Todo buque o vapor será respon
sable por los daños y perjuicios que pudiera oca
sionar la ruptura de sus aparejos o arboladuras, 
salvo caso fortuito o fuerza mayor, legalmente 
comprobados.

Art. 18. Es absolutamente prohibido a to
do buque que se halla en el Muelle, bajóla multa 
de diez a cien sucres, aplicable por el Capitán del 
Puerto, largar velas, rascar y limpiar sus palos 
o costad"; y hacer maniobras en su arboladura, 
fumaren distinto lugar de su cubierta, usar en 
las cámaras otras luces que no sean faroles res
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guardados con alambre u otras seguridades, ha
cer fumigaciones, hervir brea, alquitrán y otras 
sustancias inflamables, encender otro fuego que 
el de su cocina, ni conservarlo más tiempo del ne
cesario para preparar los alimentos y a las horas 
acostumbradas, y en general, evitar cualquier 
operación que pueda originar incendio.

Art. 19. Todo Capitán estará obligado a 
largar las amarras de su buque, en caso necesario, 
para facilitar la movilidad de cualquier otro bu
que o recibir las que le den; }r a permitir que otro 
se amarre al suyo. Los infractores sufrirán uua 
multa de diez a cien sucres, aplicable por el Ca
pitán del Puerto.

Art. 20. Es prohibido que las tripulacio
nes de los buques que se encuentren en el Muelle, 
y las personas que no presten sus servicios, trafi
quen en el Muelle, antes de las 6 a. m. y después 
de las 6 y media p. m. Sólo podrán hacerlo las 
personas que tengan permiso especial concedido 
por el Director del Muelle o el Administrador de 
Aduana.

Art. 21. Los buques que estén al costado 
del Muelle, podrán trabajar con jornaleros, cuan
do no lo puedan hacer con sus tripulaciones; pero, 
en este caso, estarán obligados a conservar a 
bordo la tripulación necesaria para sus manio
bras y descarga.

Art. 22. Cuando un buque trabaje con jor
naleros no podrá admitir a éstos a bordo, antes 
de las 6 a. m.; y, cerrados los trabajos, los de
sembarcará y hará salir en formación.

Art. 23. El tráfico del Muelle se hará, sal
vo algún caso extraordinario, desde las 6 a. m., 
hasta las 6 y media p. m., y la descarga de bu
ques y lanchas, en las horas que designen el Ins
pector o Administrador de Aduana al Director 
y al Jefe de Cuadrilla.

Art. 24. En los días ordinarios, las horas 
de trabajo serán de 6 a 11 a. m. y de 1 a 6. p; m., 
pudiendo prolongarse cuando el caso lo requiera; 
y en los domingos y días feriados, no se trabaja
rá sino cuando se presente el caso.
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Art. 25. Cuando el Capitán del Puerto ten
ga que dictar alguna disposición, con el carácter 
de autoridad marítima, acerca de los buques que 
se encuentran en el Muelle, lo verificará por el 
conducto del Director de éste.

Art. 26. Toda falta cometida en el Muellle 
será juzgada por el Capitán del Puerto, si ella 
tiene relación con dificultades que se susciten por 
falta de pagos de jornaleros de los buques o 
disensiones entre los empleados de éstos y los 
del Gobierno.

Art. 27. Da autoridad llamada a dilucidar 
cualquier duda que sobre este Reglamento se 
presente o las contiendas que pudieran suscitar
se entre los empleados del Muelle y su Director, 
es el Administrador de Aduana, quien, para ha
cer respetar sus resoluciones, podrá acudir a 
los poderes públicos.

Art. 28. Todo buque se considera expedito 
para descargar desde que se amarra al costado 
del Muelle; y, en ningún caso, podrá continuar 
en él más de 24 horas, después de terminada la 
descarga.

Art. 29. La descarga de un buque no dará 
principio, por ningún motivo, mientras no se 
hallen presentes el Consignatario o su repre
sentante y los empleados de la Aduana, del Mue
lle y Cuadrilla, destinados al efecto.

Art. 30. Es absolutamente prohibido fu
mar y conservar fuego en el Muelle, y el que 
contraviniere a esta disposición, será castigado 
con una multa de 2 a 10 sucres, que le impondrá 
el Capitán del Puerto.

Art. 31. A  las 6 y media p. m. se cerrará 
la verja del Muelle, y sólo quedará abierta una 
puerta que comunique con el exterior; y desde 
esa hora, hasta las 6. a. m. del siguiente día. será 
prohibido en lo absoluto la entrada de toda per
sona, con excepción de los empleados de Policía, 
de Aduana, del Muelle, de la Cuadrilla y sus jor
naleros, a quienes faculte el Director del Muelle, 
en caso necesario, }r de los empleados nocturnos 
del Muelle, los Capitanes de buque y sus tripula
ciones, cuando tengan permiso especial.
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Art. 32. Tocada la campana de silencio, 
a las 10 p. m., será absolutamente prohibido todo 
tráfico a los Capitanes y tripulaciones de los 
buques, salvo casos especiales permitidos por el 
Comandante del Resguardo o Capitán del Puerto, 
de lo cual debe darse aviso anticipado a los Ofi
ciales de guardia del Resguardo.

La razón de la carga que conduzcan los 
buques de que trata el inciso 1? del art. 13, deberá 
constar en unas libretas, las que, en el número 
que designe el Inspector de Aduanas, de acuerdo 
con el Administrador, y que siendo necesarias 
para facilitar el servicio, deben enviar los con
signatarios a la Oficina del Muelle, además de 
los manifiestos por mayor que deben presentar, 
de acuerdo con la Ley de Aduanas.

D E L  V I S T A - A F O R A D O R  D E L  M U E L L E

Art. 33. El Administrador, de Aduana 
nombrará, por el tiempo que crea conveniente, 
alternándolos con los demás Vistas, al que deba 
efectuar el despacho en el Muelle, de equipajes 
y encomiendas que venga fuera de manifiesto.

Atr. 34. Se considera como equipajes los 
detallados en la Ley de Aduanas, art. 56, )#) y 
los bultos que con el carácter de encomiendas o 
menudencias, vengan con los pasajeros y sean de 
un valor que no exceda de $ 100, siendo prohibi
do despachar por el Muelle mercaderías generales 
u otros artículos que, por su valor y volumen, 
deban venir bajo manifiesto y con la documenta
ción respectiva.

Art. 35. Io El cobro del impuesto de exce
so de equipaje y encomiendas, de que habla el 
art. 97 (* **) de la misma ley, hará el Vista-afora- 
dor nombrado por el Administrador de Aduana, 
en presencia del Director del Muelle o su Ayudan*

(*J El artículo citado corresponde al N° i° de la Ley 
de Arancel de Aduanas vigente, página 7.

[**] Este artículo 97 corresponde al 77 de la Ley Orgá
nica de Aduanas vigente.
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te y empleados del Resguardo que lo inspecciona
rán previamente.

2° Para efectuar dicho cobro, el Vista es
tará provisto de un libro talonario en el que que
dará constancia de la especie del equipaje o enco
mienda despachada y cantidad recaudada, de
biendo firmar dicho libro y talón el Vista y 
Director del Muelle o su Ayudante.

3? Este valor lo recibirá el Director del 
Muelle debiendo ingresar a la caja, de acuerdo 
con el art. 4o, inciso 13.

49 Remitirá, diariamente, al Administra
dor de Aduana, una lista de lo cobrado, con el V® 
B° del Director del Muelle.

D E  L A  C U A D R I L L A  D E L  M U E L L E  Y  A D U A N A

Art. 36. Desde el primero de junio, fecha 
en que se declarará vigente el Reglamento del 
Muelle y de la Cuadrilla del Muelle y Aduana, se 
refundirán en una sola las dos cuadrillas, la que 
constará de dos secciones, sección Muelle y sec
ción Aduana.

Art. 37. La Cuadrilla estará subordinada 
al Jefe y Capitanes de las dos secciones, y depen
derá del Inspector y Administrador de Aduana y 
estará exenta del servicio militar.

Art. 38. El personal de la Cuadrilla se com
pondrá de:

U 11 Jefe;
Un Ayudante del Jefe;
Un Capitán de la sección Muelle;
Un Capitán de la sección Aduana:
Seis reconocedores o tarjadores de carga;
Cuatro conductores o cuidadores de la carga;
Diez Jefes de partido (Sargentos);
Veinte Ayudantes de partido (Cabeza de

partido) ;
Veinte alzadores y recibidores de carga; y
Cien individuos cargadores permanentes que 

compondrán la sección Muelle y Aduana.
Los jornaleros que fuera necesario ocasional

mente ocupar en cualquiera de las dos secciones,
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cuando lo exija el exceso de trabajo que la Cua
drilla no pueda ejecutar sola, llenando las forma
lidades previas que prescriban los artículos 4*? y 
51 de este Reglamento, en sus incisos 22 8?,
respectivamente.

La Cuadrilla de construcción y reparación 
de líneas, con el personal necesario, y

Un maquinista y fogonero de la locomotora.

S E R V I C I O  Q U E  P R E S T A R Á  L A  C U A D R I L L A  D E L  

M U E L L E  Y  A D U A N A

Art. 39. La Cuadrilla del Muelle y Aduana 
prestará sus servicios única y exclusivamente 
para:

1? Recibir la carga que venga del exterior 
y transportarla a los Almacenes de Aduana, esti- 
vándola en los lugares que indiquen los Guarda- 
almacenes y a satisfacción de ellos;

2° 'Recibir bajo las mismas condiciones 
mencionadas en el inciso Io, la que venga de los 
puertos de la República, si sus dueños ocupan la 
Cuadrilla;

3*? Recibir la que venga del Interior, cuan
do lo soliciten a la Cuadrilla y según el art. 40;

4? Desembarcar la carga de los buques, lan
chas, etc., siempre que esto no perjudique la mar
cha regular de los trabajos que ejecuta la Cua
drilla a la Aduana y Comercio;

5? Embarcar, previas las diligencias lega
les, carga que se reembarque;

6*? Embarcar la carga, productos del país, 
lastre, etc., previa autorización del Administra
dor de Aduana v con conocimiento del Director 
del Muelle y Capitán de la Cuadrilla;

Entregar la carga que ha sido despachada 
por la Aduana, con las formidades legales y de 
acuerdo con el art. 51, N? 10, de este Reglamento.

Art. 40. Las disposiciones a que se refieren 
los números 3, 4, 5 y 6 del artículo anterior no 
obligan a la Cuadrilla a hacer estos trabajos, ni a 
los dueños de la carga o interesados a ocupar los
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servicios de la Cuadrilla; pudiendo éstos, si les 
conviniese, efectuarlos por su cuenta y riesgo, de 
acuerdo con los requisitos legales.

DEL COBRO E INVERSION DE LOS IMPUESTOS DE 
MUELLE Y CUADRILLA DE MUELLE etc.— 

ADUANA DEL COBRO

(*) Art. 41. La Cuadrilla de Aduana y Muelle, 
representada por el Jefe de la Cuadrilla, cobrará 
al Comercio, por su servicio, $ 2,50 por cada to
nelada de peso o medida, según conocimiento, por 
la carga que se importe del exterior a Guayaquil. 
(*) Art. 42. Igual cobro se hará por la que ven
ga de los demás puertos de la República, siempre 
que los interesados ocupen los servicios de la 
Cuadrilla.
(*) Art. 43. Cobrará $ 3,50 por tonelada de 
peso de 1.000 kilos o medida de 40 pies cúbicos, 
por la carga que se despacha de la Aduana.
(**) Art. 44. El Director del Muelle cobrará a 
todo buque que desembarque mercaderías los 
$ 0,50 por tonelada de peso de 1.000 kilos o 40 
pies cúbicos, según conocimiento, por el impuesto 
de muellaje a que se refiere el Art. 167, (***) in
ciso l^ de la Ley de Aduanas, y otorgará los re
cibos correspondientes.
(*) Art. 45. La Cuadrilla cobrará $ 0,60 por to
nelada de peso o medida por la descarga de buques, 
lanchas, etc., de acuerdo con el art. 39, N9 4.

Art. 46. Todos estos ingresos se deposita
rán en un Banco y sólo podrán retirarse para su 
inversión, llenando las formalidades del art. 50 
de este Reglamento.

(*] Las disposiciones de estos artículos comprenden res
pectivamente, las de los artículos 55, c6, o  y c8 de la Ley de 
Arancel de Aduanas vigente.

ü**] Las disposiciones de este artículo se hallan compren
didas en el numeral i °  del artículo 47 del Arancel de Aduanas 
vigente.

{*** )  El artículo 167 citado corresponde al 47, inciso i°, 
de la Ley de Arancel de Aduanas vigente desde el i° de Eneio 
de 1912.
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En los impuestos de que trata este Capítulo- 
no está incluido el 6 ° /0, que por derecho de Mue
lle, cobra la Aduana, según el art. 41, inciso 5® 
del Arancel.

DE LA INVERSIÓN

Art. 47. El producto de los impuestos a que 
se refiere el artículo anterior, se distribuirá así:

1® Del total recaudado por ambos impuestos 
de la Cuadrilla se hará el pago de sueldos, jor
nales, etc., del personal que menciona el art. 38; y

2® El pago de $ 50 mensuales a cada uno 
de los Guarda-almacenes de los depósitos núme
ros 1 y 2, o sea donde existen las mercaderías 
generales, cuyo deterioro, merma, etc., pudiera 
causarles la Cuadrilla al hacer la entrega, despa
cho o estiva.

3® Para pagar la pensión de $ 25 mensuales 
a todo individuo que pertenezca y esté matricu
lado en la Cuadrilla y que se inhabilitase en el 
cumplimiento de sus obligaciones; y

4*? Para atender a los gastos de combusti
ble, conservación y reparación de locomotoras, 
líneas, etc.

Art. 48. Del sobrante, después de pagado 
lo dispuesto en el artículo anterior, se deducirá:

10 ° / c para el pago del préstamo que haga el 
Gobierno, o un Banco, a la Cuadrilla para la in
mediata cancelación de todas las cuentas que de
ba, hasta la fecha de la promulgación de esto 
Reglamento, siempre que dichos valores estén 
debidamente comprobados y lleven el Conforme 
de los respectivos Guarda-almacenes, el V® B® 
del Administrador de Aduana y el Pagúese del 
Inspector;

10 ° / 0 que se depositará en un Banco para 
atender al pago de las refecciones, etc., que de
mande el Muelle y sus anexos y la compra de win- 
ches y demás útiles para el servicio de éste y de 
la Cuadrilla;

10 ° / 0 igualmente se depositará en un Banco- 
para la defensa nacional; y el
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70 ° / 0 'Testante, será igualmente depositado 
en el Banco para la adquisición, etc., de locomo
toras, carros, carretillas, toldas, rieles, exten
sión de nuevas líneas, muelles, carretas y demás 
objetos que necesite la Cuadrilla para su buen 
servicio.

Art. 49. Una vez cancelado el empréstito 
a que se refiere el inciso 1? del artículo anterior, 
el 1 0 °/o destinado a ese servicio acrecerá al dedi
cado para la defensa nacional, formando por tan
to un 2 0 °/o para tal objeto.

También se destina a la defensa nacional, el 
producto de los derechos sobre encomiendas y 
exceso de equipaje que se recauden, de conformi
dad con la Ley de Aduana.

Art. 50. Para retirar fondos del Banco, el 
Cajero firmará los cheques y con el Páguese del 
Inspector o Administrador de Aduana y las for
malidades previas del art. 51. inciso 6°, se harán 
efectivos.

D EL J E F E  DE L A  C U A D R IL L A

Art. 51. Son sus atribuciones:

1* Matricular a los empleados que compon
gan la Cuadrilla, para lo cual se llevará un libro 
respectivo con sus fechas de incorporación y de
más requisitos;

2  ̂ Propondrá al Administrador de Aduaua, 
sus nombramientos y remociones para que éste, 
de acuerdo con el Inspector, resuelva lo conve
niente;

3  ̂ Cuidar de la buena marcha de la Ofici
na, especialmente de lo que concierne a su sec
ción, y que la Contabilidad y Caja se lleven al 
día, debidamente comprobadas;

4  ̂ Revisar las planillas que se hagan, an
tes que se cobren, cerciorándose de su exactitud;

5  ̂ Que la Cuadrilla, en ambas secciones, 
cumpla estrictamente con su deber y que su tra
bajo no deje nada que desear.
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6  ̂ Poner el Conforme en las cuentas a car
go de la Caja para que el Administrador de 
Aduana, a su vez, le ponga el V? B?, sin cuyo 
requisito el Inspector no podrá ordenar el pago 
de ninguna de ellas;

7  ̂ Distribuir, diariamente, el trabajo de 
los jornaleros y demás empleados de la Cuadri
lla, dedicando para cada sección de Aduana y 
Muelle, de acuerdo con el Administrador, Guar
da-almacenes y Director del Muelle, el número 
de gente que se necesita;

8  ̂ Aumentar, de acuerdo con el Adminis
trador de Aduana y Director del Muelle, el nú
mero de jornaleros que necesiten ocasionalmente 
y  que pertenecen a la Cuadrilla;

9* Dar cuenta diaria al Inspector y Admi
nistrador del número de gente de la Cuadrilla y 
jornaleros de fuera que empleen en ambas sec
ciones. Para el efecto, mandará al Inspector 
una lista detallada. Estas listas corresponde
rán en todo, con la general que servirá de base 
el día de pago;

10. Cuidar que las cargas que les entregue 
el Director del Muelle y el Guarda-almacenes de 
Aduana, la conduzcan con cuidado para que, no 
sufra deterioro, y exijan los recibos de la que 
entreguen al Comercio;

11. Presenciar el pago que se haga a los 
empleados de. la Cuadrilla o jornaleros de fuera, 
de sus-sueldos o jornales; pago que debe hacerse 
en la propia mano del interesado;

12. Vigilar que el material de trabajo esté 
siempre en buen estado y en cantidad suficiente 
para las necesidades del servicio;

13. Ver que no haya atrasos en los cobros 
que deben hacerse, a medida que esté termina
do el trabajo;

14. Informar acerca de los reclamos que el 
Comercio presentase al Administrador de Adua
na, por falta o deterioros en la carga; a fin de 
que el que resultase culpable, por descuido o ne
gligencia, reembolse al fondo de la Cuadrilla 
destinado a atender estos reclamos;
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15. Informar al Inspector de Aduanas res
pecto a las medidas que juzgase necesarias para 
el buen servicio;

16. Prohibir que se envíe carga de ,
siempre que no lo determine el Administrador 
de Aduana, de conformidad con lo estatuido en 
el art. 26 de la Ley de Aduanas;

17. Vigilar a los recibidores de carga para 
que se cercioren del estado y condiciones en que 
reciben la carga, examinándola debidamente, pa
ra evitar toda responsabilidad; y

18. Otorgar recibo al Director del Muelle, 
en unión del Capitán de la sección Aduana, de 
la carga que reciba diariamente para entregar a 
los Guarda-almacenes.

D E L A Y U D A N T E  J E F E  D E L A  C U A D R IL L A

Art. 52. Son sus obligaciones:
1* Cumplir las órdenes del Jefe de la Cua

drilla;
2  ̂ Vigilar que la Cuadrilla cumpla sus de

beres; v
3  ̂ Desempeñar las mismas obligaciones que 

el Ayudante del Director, relacionadas con el 
servicio que puedan prestar en la Oficina cuando 
tengan tiempo disponible.

D EL C A P IT A N  DE L A  C U A D R IL L A  DEL M U E L L E

Art. 53. Son deberes de este empleado:
1*? Cumplir y hacer cumplirlas órdenes re

lacionadas con el servicio que reciba del Jefe de 
las Cuadrillas y del Director del Muelle;

2° Pasar lista al personal de sus partidos, 
a las seis de la mañana, a las doce del día y al 
terminar el trabajo, y anotar las faltas para dar 
cuenta de ellas al Jefe de las Cuadrillas;

39 Vigilar el orden y buen desempeño en 
el trabajo y, especialmente, que la carga sea 
tratada con cuidado, de manera que se eviten 
averías;

4? Hacer que sus partidas reciban, con la 
guía correspondiente, y previo reconocimiento 
prolijo, las mercaderías que le entregue el Direc
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tor del Muelle; conducirlas a los depósitos de 
Aduana y ahí estiva rías en el modo y forma que 
ordenen los respectivos Guarda-almacenes.

5° Sentar el «es con» en los vales se
manales que deben ser abonados al personal de 
sus partidos;

6° Recabar de los Guarda-almacenes de 
Aduana los recibos de los bultos que les entre
guen. Estos recibos contendrán: el nombre del 
buque, el número de bultos, las designaciones de 
las marcas, contramarcas y número de ellos, el 
estado en que los entreguen y los nombres de los 
dueños;

7? Poner en conocimiento del Jefe de las 
Cuadrillas, todos los particulares relacionados 
con el servicio; y

8° Informar, en unión del Jefe de la Cua
drilla y Director, acerca de los reclamos a que se 
refiere el art. 51, incisos 14, y 4 ,̂ N? 20.

D EL C A P IT Á N  DE L A  C U A D R ILLA  DE AD U AN A

Art. 54. Sus deberes son:
1? * Los determinados en los números 2, 3, 5, 

7 y 8 del artículo anterior.
2° Cumplir y hacer cumplir las órdenes re

lacionadas con el servicio interior que le impar
tan el Jefe de las Cuadrillas y los Guarda-alma
cenes de Aduana.

3? Recibir, por medio de sus partidos, las 
mercaderías de donde los Guarda-almacenes de 
Aduana para entregarlas a sus dueños, estiván- 
dolas y repartiéndolas en los lugares y la forma 
que le designen.

DE LOS JE F E S DE P A R T ID O  O SA R G E N T O S DE 
C U A D R IL L A

Art. 55. Sus deberes son:
1? Hacer la fiel entrega de la carga que se 

les confíe en vista de las guías otorgadas por 
los Guarda-almacenes y Director del Muelle o 
por los respectivos empleados de éstos;
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2° Recoger diariamente, en el libro de reci
bos de su partido, los que otorguen los dueños o 
interesados por la carga en el acto de entregarla;

39 Entregarán al Capitán de su sección las 
guías canceladas por la carga que hubiesen reci
bido y entregado en el día a los interesados, y 
que debe estar en todo conforme con su libro de 
recibos;

4? Reemplazarán, en caso de ausencia, en
fermedad o cuando el exceso de trabajo de la Cua
drilla lo exija, a los Ayudantes y alzadores o re
cibidores de su correspondiente partido, quedando 
sujetos a las mismas obligaciones que éstos;

5? Cumplirán y harán cumplir las órdenes 
de los superiores que, relacionadas con el servicio, 
estén de acuerdo con el presente Reglamento;

6o Son responsables, con su partido, por 
las pérdidas o averías que sufriere la carga que 
se les ha entregado en buenas condiciones y por 
las que resultare algún reclamo, debiendo dar 
cuenta, en el acto, al inmediato superior.

79 Vigilarán por el orden y moralidad de su 
partido y por el buen y prolijo servicio. •

DE LOS A Y U D A N T E S  DE P A R T ID O  Y  A L Z A D O R E S

O RECIBID ORES

Art. 56. Sus deberes son:

I o Alzar y recibir la carga que conduzcan 
los cargadores de la Cuadrilla, cuidando de que 
no sufra golpe o avería de ninguna clase y de co
locarla en los lugares que designe el dueño.

2-’ Caso de enfermedad o ausencia, o cuando 
así lo exija el mucho trabajo de la Cuadrilla, 
reemplazarán a los Jefes de Partido (Sargentos) 
los Ayudantes de Partido (Cabezas ele Partido); 
y a los Jefes de Partido, los Alzadores o Recibi
dores y quedarán subordinados a las mismas obli
gaciones que sus representados; y

3o Cumplirán las prescripciones detalladas 
en los incisos 5o, 6? y 7? del artículo anterior.
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OBLIGACIONES DE LOS EM PLEAD O S DE L A  
OFICINA DE CO N TABILID AD

D el Co lit
Art. 57. Son deberes de este empleado:
19 Tener al día la Contabilidad de la oficina 

y presentar mensualmente al Administrador de 
Aduana, tres copias de los balances respectivos. 
Estos irán firmados por el Contador, el Director 
del Muelle y Capitán de la Cuadrilla, y llevarán el 
conforme del Administrador de Aduana, quien 
se quedará con una copia para su archivo y remi
tirá las otras dos al Inspector para que éste, a su 
vez, envíe una al Sr. Ministro de Hacienda;

29 Recoger los datos necesarios para el co
bro de la remuneración de los servicios de las 
Cuadrillas;

39 Revisar las cuentas antes de que se las 
pasen a los cobradores que deben realizarlas, y 
dejar copia de ellas, formando una lista, cuyo 
valor total servirá de cargo para el Cajero;

49 Arreglár la Estadística del número de 
bultos que desembarquen los buques que arriben 
al Puerto, procedentes del Exterior, y de los que, 
provenientes de puertos nacionales, descargasen 
por el Muelle; detallando el número de toneladas 
de carga importada y el monto de lo producido 
por cada impuesto, respectivamente;

59 Dar parte diario del estado de la Caja, 
con el Cajero, después de verificada la exactitud 
de los asientos, con los respectivos comprobantes;

5? Pormar y llevar un inventario del mate
rial de trabajo;

79 Formular diariamente la lista de los tra
bajadores que hubiesen asistido;

8' Examinar las cuentas que presentasen los 
comerciantes por faltas o averías en los bultos; y

99 Atender a los libros principales y auxi
liares que se le ordenase.

Del Cajero
Art. 58. Son obligaciones de este empleado:
1  ̂ Rendir fianza a satisfacción de la Junta 

de Hacienda;
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2* Presentar anualmente sus cuentas, en 
-unión del Director y Jefe de la Cuadrilla, al T ri
bunal de Cuentas;

3* Depositar en un Banco los fondos que 
recaude o le entreguen, y retirar de él, previa or
den del Administrador de Aduana y del
Inspector, o del mismo Administrador, en caso 
de ausencia de éste, lo estrictamente necesario 
para atender a los pagos que se le ordenen y que 
tengan los requisitos determinados en este Re
glamento, debiendo, para el efecto, firmar los 
cheques;

4  ̂ Extender, bajo su responsabilidad,' el 
protesto en toda cuenta que no tenga el «es con- 
forme» del Capitán de la Cuadrilla de la sección 
correspondiente y que no esté visada por el Jefe 
de la misma o carezca del Páguese del Inspector 
de Aduanas o del Administrador, en caso de au
sencia de éste;

54 Pasar diariamente al Inspector y Admi
nistrador de Aduana una relación de las entradas 
y  salidas de Caja y del saldo existente;

6  ̂ Cargar en sus libros, para el efecto de la 
responsabilidad de lo debido cobrar y no cobra
do, el valor de las cuentas que se formulen y que 
revise el Director del Muelle, las de Muellaje, 
por las que es directamente responsable, así co
mo el Jefe de la Cuadrilla, a su vez, por las de 
los servicios que presta ésta; y descargar en los 
mismos libros, con autorización del Inspector y 
Administrador de Aduanas, previo informe del 
Capitán de la Cuadrilla de la sección correspon
diente, el valor de las que resultasen incobrables;

7‘̂  Presentar al Director del Muelle y Jefe 
de lo Cuadrilla razón semanal de los deudores 
morosos, a fin de que estos empleados hagan las 
gestiones necesarias, de manera que dicten contra 
ellos las providencias legales’; y

8  ̂ Pasar, quincenalmente, al Ministerio de 
Hacienda, y a la Inspección de Aduanas, copia de 
sus libros.
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Art. 59. Son atribuciones del Ayudante:
1; Cumplir las órdenes que le impartan sus 

superiores;
2* Formular las cuentas para el cobro de 

todos los impuestos de Muelle y Cuadrilla; y
3* Será el auxiliar del Cajero y Contador 

para llevar los libros que fuesen necesarios.
Art. 60. El Amanuense está obligado:
Io A ayudar al Contador y al Cajero, y es

pecialmente al Ayudante, en todo el trabajo de 
la Oficina; y

2° A  cumplir las órdenes que reciba de sus 
superiores.

De los Amanuenses cobradores

Art. 61. Sus deberes son:
1 ? Cobrar las cuentas que les entregue el 

Cajero, con los requisitos aquí puntualizados;
2? Diariamente entregar al Cajero el valor 

de las cuentas cobradas y devolverle las que no 
hubiesen sido cobradas, manifestándolas causas;

3° Prestar sus servicios a la vez como 
Amanuenses en todo lo concerniente al trabajo 
de la Oficina.

Para ser Amanuenses Cobradores se necesi
ta que otorguen una garantía de persona abona
da que responda al Cajero por cualquier emer
gencia.

De los Recibidores o Reconocedores de carga- 
de la Cuadrilla

Art. 62. Están obligados:
Io A  concurrir diariamente a la hora de 

trabajo señalada por la Cuadrilla, y cuando fue
se necesario extraordinariamente y lo ordene el 
Jefe de ella;

2? A  recibir la carga que entregue a la 
Cuadrilla el Director del Muelle y a otorgar, con 
el Jefe de ésta, el recibo correspondiente;

Del Ayudante y  Amanuense
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3? A  verificar el examen prolijo de cada 
bulto que se reciba, separando los que, como sos
pechosos o de mala condición, sean enviados a la 
Aduana, para que se dé cumplimiento al artículo 
4?, N? 5;

49 A entregar a los Guarda-almacenes de 
Aduana, diariamente, la carga que ha recibido el 
Jefe de la Cuadrilla;

5? A  llevar un libro en el que, día a día, 
anote la carga que reciba y la que entregue a los 
Gu arda-almacenes;

6? A  pasar diariamente al Jefe de la Cua
drilla, en unión del Capitán de la correspondien
te sección, una nota detallada de la carga recibi
da, igualmente los recibos de la entregada a los 
Guarda-almacenes para su comparación e inme
diato reclamo o averiguación en caso de falta, 
dudas, etc;

7° A  llenar las formalidades que exije el 
art. 6o para efectuar estos trabajos; y

8? A  cumplir las órdenes del Jefe de la Cua
drilla, relacionadas con el presente Reglamento.

Del Maquinista y  Fogonero de la locomotora
de la Aduana

Art. 63. Sus obligaciones son:
I o Mantener en perfecto estado de servicio 

las locomotoras;
2° Cuidar de su conservación y aseo y evi

tar todo riesgo que pudiera sobrevenir por des
cuido, por lo que serán directamente responsa
bles, tanto el maquinista como el fogonero;

3o Tomar todo género de precauciones 
cuando la máquina recorra las calles, evitando 
que suceda alguna desgracia, ya sea personal en 
los transeúntes o avería de las mercaderías que 
conduzcan;

49 Tener la máquina con vapor suficiente 
por la mañana a la hora que se necesite; y

5? Obedecer las órdenes que imparta el Je
fe de la Cuadrilla, por sí o por medio del Ayudan
te o Capitanes de las dos secciones de la Cua 
drilla.
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D E  L O S  R E C L A M O S

Art. 64. L 1 Director del Muelle, en su nom
bre y por la responsabilidad que le corresponde a 
su sección, el Jefe de la Cuadrilla por sí, y en re
presentación de la- Cuadrilla del Muelle y Adua
na, garantizan al Comercio de la República, con 
su fondo de garantía y ahorro, cubrir cualquier 
pérdida total o parcial, daño o avería que resul
tare por las mercaderías que le fueren entrega
das y que se acreditare debida y exclusivamente 
quienes de ellos sean los responsables salvo en 
los casos detallados en el artículo 67.

Art. 65. Los reclamos se presentarán por 
escrito al Administrador de Aduana, quien solici
tará los informes necesarios; y, una vez compro
bada debidamente la responsabilidad a quien co
rresponda, ordenará el inmediato pago con estos 
fondos, al precio de costo.

Art. 66 . La responsabilidad por cualquier 
reclamo que se hiciere por pérdida total de bul
tos, faltas en ellos, o averías o roturas, podrá re
caer sobre el Director del Muelle con su acción 
sobre el Jefe de la Cuadrilla, con ésta en general
o sobre determinado oartido o miembro de ella,* .
y sobre los Guarda-almacenes o abridores.

Ninguno de los empleados del Muelle o Cua
drilla, o los Guarda-almacenes de Aduana y 
Abridores podrán ser responsables por faltas 
parciales, robos, etc., que se notaren al tiempo 
del despacho y dentro de los almacenes de Adua
na en los bultos que reciban y entreguen en apa
rente buena condición; siempre que no se hubiere 
cumplido con los requisitos prevenidos en la Ley 
de Aduanas.

Art. 67. No serán responsables el Gobier
no ni nunguno de sus empleados de Aduana, 
Cuadrilla o Muelle por las pérdidas, ya sean to
tales o parciales, robos, averías, etc., causados 
por incendios, inundaciones, revoluciones, casos 
fortuitos o fuerza mayor, en las mercaderías que 
estén, ya sea en el Muelle o sobre los carros o en 
los Depósitos de Aduana.
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Art. 68. Tampoco tendrán ninguna res
ponsabilidad la Cuadrilla por las pérdidas, dete
rioros, faltas o averías que sufra la carga una 
vez entregada, ya sea a los Guarda-almacenes o 
a los dueños o interesados, debidamente estivada 
en los Depósitos de Aduana o en las bodegas de 
sus dueños.

Art. 69. Al cesar la responsabilidad de la 
Cuadrilla, según el artículo anterior, los Guar
da-almacenes, respectivamente, responderán al 
Comercio y al Fisco, y éste a los comerciantes, 
de acuerdo con la Ley de Aduanas y con el ar
tículo de este Reglamento.

Art. 70. Igualmente serán responsables los 
Guarda-almacenes de Aduana y los Abridores 
que corresponden a cada Vista que despache al
gún bulto que, después de haber sido reconocido 
y encontrado conforme resultare al tiempo de 
recibirlo la Cuadrilla o el dueño, averiado, o fal
tándole parte de su contenido o destrozado a 
causa de haber sido abierto o cerrado mal. Para 
mayor seguridad, los Guarda-almacenes dispon
drán que los cuidadores presencien el despacho 
y la entrega de la carga.

D E L  F O N D O  D E  G A R A N T I A  Y  A H O R R O

Art. 71. El Director, Jefe de la Cuadrilla, 
Capitanes de ambas seciones, ayudantes, recibi
dores, tarjadores, alzadores, conductores o cui
dadores de carga, Jefes de partidos, (Sargentos) 
Ayudantes de Jefes de Partidos, (Cabezas de 
Partidos) etc., y los cien individuos que compo
nen la Cuadrilla, contribuirán con un diez por 
ciento del monto del sueldo mensual para formar 
el fondo de garantía y ahorro, y atender al pago 
de los reclamos a que sean responsables.

Art. 72. Formarán también parte del fon
do de garantía y ahorro los cincuenta sucres 
mensuales con que contribuya la Cuadrilla para 
cada uno de los Guarda-almacenes, para que pa
guen las averías, faltas, etc., en las mercade
rías que les están confiadas en los depósitos de 
Aduana.
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Art. 73. El 31 de Diciembre de cada año, 
después de liquidar todas las cuentas del perso
nal del Muelle y Cuadrilla, etc., que contribuyen 
y forman el fondo de garantía y ahorro, se reu
nirán el Gobernador de la provincia, el Inspector 
y Administrador de Aduana, el Director del Mue
lle, el Jefe de la Cuadrilla, los Capitanes de am
bas secciones y los demás empleados del Muelle 
y Cuadrilla, en cuya presencia se procederá a 
efectuar, previo recibo, la entrega, en propias 
manos de los interesados, del monto de los saldos 
que arrojen a su favor dichas cuentas, por cuyo 
acto se levantará la respectiva acta, copia de la 
cual se enviará al Sr. Ministro de Hacienda, pa
ra su conocimiento.

D I S P O S I C I O N E S  P A R A  L A  C U A D R I L L A

Art. 74. Los Jefes de Partido (Sargentos), 
Ayudantes de Partido (Cabeza de Partido), al
zadores o recibidores, serán elegidos de preferen
cia entre los que forman la Cuadrilla y por su 
buena conducta, honradez y laboriosidad, sean 
acreedores a ocupar dichos puestos; siendo indis
pensable que sepan leer, escribir y contar.

Art. 75. Los individuos que formen la 
Cuadrilla, deben ser hombres honrados, sanos y 
robustos y de costumbres sobrias.

Art. 76. Las horas de trabajo de la Cua
drilla serán de 6 a 11  a. m. y de 1 a 6 p. m., cu
yas horas se prolongarán cuando lo exija el tra
bajo que, con el carácter de urgente, debe ejecu
tarse, aun en los domingos y días feriados.

Art. 7 7 . En caso de mal comportamiento 
de alguno de los empleados del Muelle o miembros 
de la Cuadrilla, el inmediato superior de quien 
dependa lo comunicará al Administrador de 
Aduana para que tome las medidas del caso, ape
lando, si es necesario, a la autoridad de Policía 
para su corrección.

Art. 78. El reincidente que, a pesar de las 
reconvenciones, siguiera portándose mal o pro
pendiera a la desmoralización o insubordinación 
de la Cuadrilla, será expulsado, perderá su dere
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cho al puesto que ocupa y al saldo de dinero que 
arrojase su cuenta en el fondo de Garantía y 
Ahorro. E}1 Inspector de Aduanas, o en su au
sencia el Administrador, levantará una acta en 
la que quedará constancia del hecho, acta que se 
dará lectura en presencia de todo el personal del 
Muelle y Cuadrilla.

Art. 79. Si el caso lo requiere, será pues
to a disposición de la autoridad correspondiente 
para su inmediato juzgamiento y castigo.

Art. 80. La carga despachada será entre
gada por la Cuadrilla, en los lugares que de an
temano señalen los dueños o interesados y siem
pre que no estén situados fuera del radio com
prendido entre los depósitos de Aduana y la 
Avenida Olmedo y entre las calles del Malecón y 
de Boyacá.

Art. 81. El Capitán de la Cuadrilla, o en 
su defecto el Jefe del Partido que va a conducir 
la carga despachada, dará aviso, con media hora 
de anticipación, a sus dueños o interesados para 
que hagan abrir sus bodegas y señalen el lugar 
donde desean colocarla.

Art. 82. La notificación a que se refiere el 
artículo anterior, no se podrá hacer después de 
las cuatro y media de la tarde.

Art. 83. Si a pesar del aviso dado, no en
contrare la Cuadrilla donde poner la carga, podrá 
dejarla en las puertas del establecimiento o bo
degas respectivas, por cuenta y riesgo de los due
ños o interesados, exigiendo el recibo correspon
diente.

Art. 84. La Cuadrilla hará los repartos de 
la carga despachada cuando los dueños o intere
sados lo soliciten, para lo cual deben mandar sus 
empleados o bodeguero para que, en unión de la 
Cuadrilla y en su presencia, se haga la entrega, 
debiendo dicho empleado otorgar un solo recibo 
por toda la carga repartida.

Art. 85. No se hará reparto por menos de 
diez bultos, sea cual fuere la clase de mercaderías.

Art. 86. En los recibos que recaben del co
merciante exigirán el nombre del buque, regis
tro, marca y número, y clase de bultos.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Art. 87. Si por cualquier incidente, del 
•cual sea responsable el dueño de la carga, no la 
recibiere, teniendo la cuadrilla que regresarla, 
se le cobrará doble derecho de Cuadrilla.

Art. 88. Ros dueños o interesados de la 
carga están obligados a dar a la Cuadrilla el re
cibo correspondiente en el acto después de re
cibida.

Si se negaren a hacerlo, el Jefe del Partido 
que ha hecho la entrega lo pondrá inmediatamen
te en conocimiento de su superior, para que tome 
las medidas necesarias, y así evitar la pérdida de 
algún bulto.

Art. 89. Es un deber de la Cuadrilla, en 
general, emplear el mayor cuidado y esmero en 
el manejo de la carga y evitar que sufra avería 
por su descuido o negligencia, siendo los que le 
causaren directa y personalmente responsables, 
de 'lo cual tomará nota el inmediato superior, 
para deslindar responsabilidades.

Art. 90. No se recibirá más carga que la 
que buenamente pueda conducirse para su entre
ga, durante las horas de trabajo, a juicio del su
perior respectivo.

D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S  P A R A  E L  M U E L L E  
Y  L A  C U A D R I L L A

Art. 91. Sólo la Aduana, el Muelle y la 
Cuadrilla podrán tener vehículos de transportes 
y demás enseres y útiles para sus trabajos, sien
do absolutamente prohibida toda negociación par
ticular y ocupar la Cuadrilla en otros servicios 
que los puntualizados en este Reglamento.

Art. 92. Caso de enfermedad comprobada 
de alguno de los empleados del Muelle o Cuadri
lla, se le pagará el sueldo íntegro hasta por tres 
meses; y si la dolencia se prolonga por más tiem
po y fuere causada por alguna desgracia o inci
dente ocurrido durante el trabajo, se le concederá 
por tres meses más.

Art. 93. Si a consecuencia de su enferme
dad quedase imposibilitado para desempeñar su 
acostumbrado trabajo y pudiese desempeñar
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otro, sin perjuicio de su salud, se le ocupará en 
el que su estado lo permita y con la asignación 
correspondiente.

Art. 94. Si quedare completamente inutili
zado para el trabajo, se le asignará la pensión 
de $ 25 mensuales, mientras viva; quedando exen
to de toda responsabilidad por pérdida y sin in
gerencia en el Fondo de Garantía y Ahorro.

Art. 95. Cuando los Guarda-almacenes ne
cesiten el inmediato envío de alguna carga, soli
citarán al Jefe de la Cuadrilla la gente necesaria, 
así como los carros y locomotora.

Art. 96. A  los empleados del Muelle y jor
naleros de la Cuadrilla del Muelle y Aduana que 
faltaren a su trabajo, se les rebajará de su suel
do, proporcionalmente a los días que no trabajen.

Cuando estas faltas a sus deberes se repi
tieren por varias ocasiones y no estuvieren am
paradas por los artículos 92, 93 y 94 de este 
Reglamento, se procederá de acuerdo con lo dis
puesto en los artículos 77 y 78.

Art. 97. Los recibidores, tarjadores y en 
general todos los empleados del Muelle y cíe la 
Cuadrilla del Muelle y Aduana que no tuvieren 
trabajo en sus respectivas secciones, prestarán 
sus servicios donde fueren necesarios, quedando 
subordinados a sus correspondientes superiores.

Art. 98. Encaso de cualquier emergencia, 
que hiciera reducir las rentas del Muelle y de 
la Cuadrilla de Muelle y Aduana, y éstas no 
fueren suficientes para cubrir el Presupuesto, 
el Inspector de Aduana, de acuerdo con el A d
ministrador, disminuirá el número de empleados 
y jornaleros que fuere necesario.

D I S P O S I C I O N E S  T R A N S I T O R I A S

Art. 99. En vista de las facultades de 
que se halla investido, el Encargado del Mando 
Supremo autoriza al Gobernador de la provincia 
del Guayas para hacer los nombramientos para 
el Muelle y Cuadrilla del Muelle y Aduana, de 
acuerdo con este Reglamento.
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Art. 100. En lo sucesivo los nombramien ' 
tos que tuvieren que hacerse, los hará el Ejecu
tivo, a propuesta del Inspector General de Adua
nas, por medio del órgano regular.

Art. 10 1 . Quedan derogadas todas las le)'es, 
disposiciones y Reglamentos de Muelle y Cua
drillas de Muelles y Aduana que se opongan al 
presente Reglamento.

Art. 102. Al Ministro de Hacienda corres
ponde la ejecución del presente Decreto.

Dado en el Palacio de Gobierno, en Quito, 
a veintidós de mayo de mil novecientos seis. 
— E l o y  A L E A R O .— El Ministro de Hacienda, 
C. E ch a  ñique.

Es copia.— El Subsecretario de Hacienda, 
R. M. Sánchez.

Cuerpo de Bomberos 
del Cantón Sucre.—  
Fondos

ELOY- A L F A R O
Encargado del Mando Supremo de la República,

C O R T S I D E I IA N .D O  r

Que el Cuerpo de Bomberos del Cantón Su
cre necesita de fondos suficientes para llenar de
bidamente su cometido;

D E C R E T A ;

Art. 1 ? En beneficio del referido Cuerpo 
de Bomberos, grávase la propiedad urbana de Ba
hía de Caráquez, en un medio por mil, según el 
Catastro de contribución general, tomando por 
base el valor de quinientos sucres para la califi
cación.

Art. 29 Una Junta compuesta del Presiden
te del Concejo Cantonal, del Jefe del Cuerpo de
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Bomberos y de un propietario nombrado por el 
Consejo del referido Cuerpo hará la calificación 
de la propiedad j  levantará anualmente el respec
tivo Catastro, que no podrá ser reformado sino 
por la expresada Junta y con aprobación del Eje
cutivo.

Art. 3° La Municipalidad cantonal contri
buirá anualmente con una subvención del cinco 
por ciento sobre sus rentas comunes.
(* (*•)) Art. 49 Grávanse también, para el mismo 
Cuerpo de Bomberos, los artículos siguientes que 
se introduzcan por Bahía de Caráquez, ya sean de 
procedencia nacional o extranjera:

a) Por cada caja de kerosine, cinco cen
tavos ;

b) Por cada cincuenta kilos de carnes sala
das y jamones, cincuenta centavos.

c) Por cada cincuenta kilos de pólvora y de 
fósforos, dos sucres.

d) Por cada barril de cemento romano, cin
cuenta centavos.

e) Por cada cincuenta kilos arroz, de cinco 
centavos.

f )  Por cada cuarenta y seis kilos de azúcar, 
cuarenta centavos.

g) Por cada cincuenta kilos de manteca, 
cinco centavos.

Art. 5? Además de los impuestos por dere
chos de rastro, grávase en cuarenta centavos ca
da cabeza de ganado vacuno que se derribe en el 
expresado Cantón, para el expendio público.

Art. 6? Grávase en un sucre la exportación 
de cada cabeza de ganado caballar, mular y asnal.

Art. 7? El Tesorero del Cuerpo contra in
cendios hará la recaudación directa de los impues
tos expresados, con arreglo a la Ley de Hacien-

(*) Los impuestos determinados en la letra c) ,d) ,J)
j  g)de este artículo constan en los ordinales consignados en el 
N° 5 ? del art. 50 de la Ley Arancelaria de Aduanas, vigente 
desde el 1 ? de enero del pte. año, página 41.

(*•) El gravamen a que se refiere este artículo, consta en 
el último acápite del N ? 3 ? del art. 71 del Arancel de Adua
nas, vigente desde el 1 P de enero de 1913, página 51.
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•da; para cuyo efecto, las oficinas fiscales quedan 
obligadas a proporcionar al mencionado Tesore
ro todos los datos que solicite al respecto.

Art. 8? La Junta de que habla el art. 2? 
del presente Decreto queda facultada para formar 
Presupuesto y reglamentar la recaudación.

Art. 9? Este Decreto comenzará a regir 
desde el 1? de octubre del presente año, y de su 
'ejecución se encargará el Ministro de Beneficencia.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a diez 
y  ocho de agosto de mil novecientos seis.— E l o y  
A E F A R O .—El Ministro de lo Interior, Benefi- 
>cencia, et z., J u l i o E. Fern

Es copia.— Por el Secretario, el Jefe de Sec
ción, A. C. Toledo.

H ospital de M acha
da— Fondos.

L A  A S A M B L E A  N A C IO N A L

D E  L A  R E P U B L I C A  D E L  E C U A D O R ,
c o is rs x jD E 'R -A .is rr)  c  =

Que es necesario crear fondos para la con
clusión, organización y funcionamiento del Hos
pital de Machala.

DECRETA:

Art. 1 ? Son fondos del Hospital de Machala: 
(*) a) Diez centavos por cada cincuenta ki
los de café que se produzca en la provinca de El 
Oro y salga de su jurisdicción;

b) Diez centavos por cada cincuenta kilos 
de tagua que salga de ‘ Puerto Bolívar” ;
(*) c) Cinco centavos por cada cincuenta kilos

(*) Los impuestos de que hablan estos ordinales y c), 
se hallan consignados en los cardinales a) y ¿>) del N ? i ? del 
art. 71 del Arancel de Aduanas, vigente desde el i ? de enero 
ríe 1913, página 50.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



de cáscara de mangle que se exporte por aquel 
puerto;

(*) d) Dos centavos en kilo por los licores que
se introduzcan por la Aduana de “Puerto Bo
lívar” , sean aquellos nacionales o de otra pro
cedencia.

Art. 2 ?  La dirección y administración del 
Hospital, correrá a cargo del Concejo de Má
chala.

Art. 3 ?  La misma corporación reglamen
tará el cobro de los impuestos adjudicados al 
expresado establecimiento, y el mismo Tesore
ro Municipal será el Colector de tales fondos.

Dado en Quito, Capital de la República, a 
veintiuno de noviembre de mil novecientos seis. 
— El Presidente, Carlos Z .— El Secreta
rio, Manuel R. Baíarezo.—El Secretario,
Puyol.

—  1 2 4  —

Palacio Nacional, en Quito, a 26 de no
viembre de 1906. — Ejecútese.— E l o y  A L E A R O . 
— El Ministro de Instrucción Pública, Encarga
do del Despacho de lo Interior, Beneficencia, 
etc., J. Román.

Es Copia.— El Subsecretario del Ministerio 
de lo Interior, Víctor M.

Promulgado en el ‘ Registro Oficial” N ° 240, de nbre. 27 de 1506.

(*) Él gravamen determinado en esta letra se halla es
pecificado en el No 3 ?  del art.. 50 de la Ley Arancelaria de 
Aduanas, vigente desde el 1 ? de enero de 1913, página 40.
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Tagua pelada con 
cáscara: impuesto de 
seis y  cuatro centavos.

—  1 2 5  —

L A  A S A M B L E A  N A C I O N A L

DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR,

DECRETA;

(*) Art. 1 ° Grávase la exportación de la tagua, 
por los puertos de la República, con seis centavos 
por kilo, si la tagua es pelada, y coa cuatro cen
tavos por kilo, si es con cáscara.

Este impuesto será el único a la exportación 
de aquel producto.

Facúltase al Poder Ejecutivo, para que res
trinja este gravamen hasta la cantidad que ac
tualmente se cobre, en caso de que resultare exce
sivo.

Art. 2o La recaudación del impuesto a la 
exportación de la tagua se hará directamente. 
Queda prohibido el asentamiento.

Dado en Quito, Capital de la República, a
seis de febrero de mil novecientos siete. —  El
Presidente Carlos Freile Z. -  El Secretario
Manuel R. Balarezo.— El Secretario, T, Puyol'

%

Palacio Nacional, en Quito, a catorce de fe
brero de mil novecientos siete.— Ejecútese.—  
E l o y  A L F A R O .— El Ministro de Hacienda, 
A  ma lio Puga.

Es copia.— El Subsecretario, Julio R. 
rreiro.

Promulgado en el “ Registro Oficial” N? 306,de 18 de febrero de 1907

(*) Los incisos 7 ?  8 ?  del artículo 62 de la Ley de 
Arancel de Aduanas, vigente desde el 1 ? de enero de 1913, 
página' 46, cumplen con lo preceptuado en este artícu'o.
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Sal.— Precio y  libera
ción de detechos.

— 126 —

JjAA8AIVIBLEA M C I O A A L

D E  L A  R E P U B L I C A  D E L  E C U A D O R ,

D E C R E T A :

Art. 1 ° Facúltase al Poder Ejecutivo para 
que dé mayor impulso al laboreo de las minas de 
sal que tiene la República y dicte Reglamentos 
en pro del mejoramiento de sus productos.

Art. 2° La sal para la exportación será 
vendida por el Gobierno a razón de un centavo 
por kilo.
(*) La exportación será libre de todo derecho.

Art. 39 Fs prohibido admitir, en pago de 
la sal que se venda para la exportación, otra mo
neda que la nacional de oro o plata o billetes de 
los Bancos de la República.

Art. 4? Esta ley comenzará a regir desde el 
día de su promulgación.

Dado en Quito, Capital de la República, a 
siete de febrero de mil novecientos siete.— El 
Presidente, Carlos Freile Z .— El Secretario,. 
ManuelR. Balarezo.— El Secretario, T.

Palacio Nacional, en Quito, a doce de febre
ro de mil novecientos siete.— Ejecútese.-—E l o y  
A L F A R O .— El Ministro de Hacienda, Ama lio- 
Puga.

Es copia.— El Subsecretario Julio R. 
rreteo.

Promulgado en el ‘ ’ Registro Oficial” N? 306,de 18 de febrero de 1907..

(*) Esta disposición se halla consignada en el penúl
timo inciso del artículo 62 del Arancel de Aduanas vigente, 
página 46.
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Aguas para el cantón 
Santa Elena .

L A  A S A U IB E E A  IVACIOIVAL

D E  L A  R E P U B L I C A  D E L  E C U A D O R ,

D E C R E T A :

Art. Io Establécese en el cantón de Santa 
Elena una Junta Patriótica, con el carácter de 
permanente, para que se encargue de la provi
sión de aguas en esa sección territorial, en la 
mayor extensión posible. Esta Junta se com
pondrá de cinco miembros, con un Síndico Abo
gado, aunque no resida en la localidad, y un 
Tesorero, nombrados todos directamente por el 
Ejecutivo.

Art. 2° Son fondos para la provisión de 
dichas aguas:
(*) 1 ° Eos veinticinco centavos adicionales por
la exportación de la paja toquilla que saliere del 
cantón de Santa Elena, y que, según el Regla
mento de Aduanas, se destinaban a las obras pú
blicas del mismo cantón;

2o Eos que han sido asignados por Congre
sos anteriores, con ese fin, a la Municipalidad 
Santa Elena; los creados por Acuerdo Ejecutivo, 
número 478 de 25 de abril de 1906(**); y las rentas 
que dichas Concejo hubiere creado con el mismo 
objeto;

3? Eos valores que hasta la fecha se hubie
ren colectado para la enunciada provisión de 
aguas; y

4? Cinco centavos adicionales sobre cada 
litro de aguardiente que se produzca en el cantón 
Santa Elena.

(*) Lo dispuesto en este número, lo refiere el acápite i 
del artículo 65 del Arancel de Aduanas vigente, página 47.

(•*) Este Acuerdo dado por el Encagado del Mando Su
premo se halla publicado en el “ Registro Oficial” número 97, 
de junio de 1906, y, acorde con lo determinado en él, lo enundt 
aquellos impuestos el número 7 ?del artículo 71 del Aranceí 
de Aduanas vigente, página 52.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 128 —

Art. 3? La Junta tomará a su cargo todos 
los fondos destinados a esta obra y mandará de
positarlos en uno de los Bancos de Guayaquil, 
sin que puedan distraerse ni invertirse en otro 
objeto distinto de aquel al cual están destinados.

Art. 4o Todo gasto que hiciere la Junta y 
ejecutare su Tesorero, así como las órdenes que 
expidiere para retirar cualquier cantidad del 
Banco depositario, deberán ser autorizados por 
el Presidente de dicha Junta.

Art. 5o La Junta aludida procederá inme
diatamente a mandar hacer los estudios técnicos 
y formular los presupuestos necesarios para la 
mejor manera de llevar a cabo la obra cuya eje
cución se le encomienda, mediante contrato que 
se verificará tan luego como se cuente con los 
fondos suficientes para ello.

Art. 6? Autorízase a la Junta para que asig
ne al Tesorero hasta el diez por ciento por el 
trabajo de la recaudación de los impuestos co
rrespondientes.

Art. 7? Esta Junta prevalecerá y obrará 
con su respectiva independencia, no obstante la 
creación de Juntas provinciales que se establecie- 

. ren posteriormente.

Dado en Quito, Capital de la República, a 
siete de febrero de mil "novecientos siete.—El 
Presidente.—  Carlos Freile —El Secretario,
Manuel R. Balarezo.— El Secretario, T.

Palacio Nacional, en Quito, a catorce de fe
brero de mil novecientos siete.— Ejecútese.—  
E l o y  A L E A R O .— El Ministro de Instrucción 
Pública, Encargado del Despacho de lo Interior, 
Obras Públicas, etc., F. J. Martínez

Es copia.— El Subsecretario del Ministerio 
de lo Interior y Obras Públicas, V. M.

Promulgado en el “ Registro Oficial” N°3o6,de 18 de febrero de 1907.
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Agua potable para R io- 
bamba. -  —  t - • --- -•

L A  A 8 A Ü I B L E A  AACIOIVAL

D E  L A  R E P U B L I C A  D E L  E C U A D O R ,

D E C R E T A :

Art. 1 ? Declárase obra Nacional y de Be
neficencia, la de agua potable de Riobamba.

Art 2° Son fondos para esta obra:

(*) 1? Eli medio por ciento sobre las entradas
de Aduana, que se pagará desde el I o de abril 
próximo venidero;

29 El dos por mil adicional sobre los bienes 
raíces de la provincia del Chimborazo;

3? Dos centavos de la contribución general 
en cada litro de aguardiente de la provincia del 
Chimborazo, a más de los tres que se asignaron 
por Decreto Legislativo de 23 de octubre de 1903.

4? Los que han sido colectados hasta la 
fecha, según los Decretos de 12 de setiembre de 
1902 y 23 de octubre de 1903; y,

59 Los alcances de cuentas a cargo de los 
rindentes de la provincia del Chimborazo.

Los impuestos de que habla este artículo du
rarán hasta la conclusión de la obra, o hasta 
completar la suma de $ 600 000.

Art. 3? La obra mencionada correrá a car
go de una Junta de ciudadanos honorables que se 
denominará “ Junta de Agua Potable de Rio- 
bamba”.

Art. 49 Esta Junta será compuesta del 
Presidente de la Municipalidad, el Gobernador 
de la Providencia, el Síndico Municipal y cuatro 
ciudadanos elegidos por la Municipalidad.

Art. 59 Son atribuciones de la Junta:

(*) El impuesto creado en este numeral, se halla pres
crito, respectivamente, en los números 7 ? y 9 ?d e  los artículos 
50 y 71 del Arancel de Aduanas vigente, páginas 41 y 52.
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- '• ' . O. .. \ . »

Contratar la obra a que se refiere este De
creto; nombrar su Colector y los demás emplea-^ 
dos necesarios;

Administrar los fondos y supervigilar lo& 
trabajos del agua potable;

Negociar el empréstito que fuere necesario 
parala obra y contratar ésta, previa licitación; y

Recabar del Gobierno y de la Municipalidad 
el apoyo y facilidades que haya menester la Jun
ta para el desempeño de su cometido.

Art. 69 La Municipalidad de Riobamba 
pondrá a disposición de la Junta los proyectos,, 
planos, estudios técnicos, etc. que, sobre la obra 
de agua potable, existieren en Secretaría.

Art. 7? El Colector de Aduana de Guaya
quil, los Administradores de las demás y los T e 
soreros Fiscales, respectivamente, consignarán- 
cada quince días, bajo su responsabilidad legal jr 
pecuniaria, en uno de los Bancos de Guayaquil, y  
a la orden de la Junta, el producto de las rentas- 
asignadas en el art. 2?

Art. 8o En caso de que llegare a cambiar
se el Arancel de Aduanas actual, en la nueva Ley 
se señalará una renta especial, equivalente a. 
$ 50.000 anuales para atender a la obra ya enun
ciada.

Art. 9? La asignación de esta renta deja' 
sin efecto todas las asignaciones anteriores para 
la obra de agua potable de Riobamba, excepto 
los fondos devengados y que el Fisco adeuda.

Art. 10 . F 1 Colector de la Junta deberá 
rendir fianza a satisfacción de la misma, y envia
rá mensualmente, al Ministerio respectivo, un 
balance comprobado de la administración e in
versión de los fondos de la Colecturía, y nopodrá. 
retirar del Banco ninguna suma sin orden expresa 
de la Junta, orden que deberá ser firmada por el 
Presidente de ella.

Art. 1 1 . Terminada la obra, materia de es
te Decreto, pertenecerá al Municipio; pero queda
rán exentos de todo gravamen los Establecí-
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intentos de Beneficencia e Instrucción Pública, 
los Cuarteles y más edificios de propiedad del 
Fisco o del Municipio.

Dado en Quito, Capital de la República, a 
siete de febrero de mil novecientos siete.— El 
Presidente, Carlos FreileZ.—  El Secretario, 
Manuel R.Balarezo.— El Secretario, T.

Palacio Nacional, en Quito, a catorce de 
febrero de mil novecieutos siete.—  .—
E l o y  A L F A R O .— El Ministro de Instrucción 
Pública, Encargado del Despacho de lo Interior, 
Obras Públicas, etc., F.J. Martínez

Es copia.— El Subsecretario del Ministerio 
de lo Interior y Obras Públicas, M.

Promulgado en el “ Registro Oficial’’ N° 306,de 18 de febrero de 1907.

Tagua.-D esfina  ¿7 50°/o 
del impuesto adicional a 
obras públicas de las p ro
vincias por cuyos puertos 
se verifique la exporta
ción.

L A  A S A M B L E A  N A C I O N A L

D E  L A  R E P U B L I C A  D E L  E C U A D O R ,

D E C R E T a .:

(*) Art. 1 ? Destínase el cincuenta por ciento 
del aumento del impuesto a la exportación de la 
tagua a las Obras Públicas de las provincias 
por cuyos puertos se exporte.

(*) Todo lo preceptuado en este artículo, en orden a la 
distribución del 5o°/0 de los derechos de exportación sobre la 
tagua, contiene la nota puesta al final de las páginas 46 y 47 
del Arancel de Aduanas vigente, en la cual nota se da a conocer 
cuales son los verdaderos partícipes de aquel S ° ° / o  en Ia Pro* 
vincia de Manabí.
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Art. 2 ?  En la provincia del Guayas, aquel 
cincuenta por ciento se distribuirá así: veinti
cinco por ciento para la Junta de Sanidad de 
Guayaquil, y veinticinco por ciento para la 
construcción de un Teatro Municipal en la mis
ma ciudad.

La Municipalidad de Guayaquil someterá a 
la aprobación del Poder Ejecutivo el reglamen
to del mencionado Teatro.

Art. 3 ?  Facúltase a la misma Municipali
dad para que contrate un empréstito, garanti
zándolo con la renta preindicada, e invierta el 
producto en la inmediata construcción del T ea
tro Municipal.

Art. 4 ?  El Colector de la Aduana de Gua
yaquil, o quien haga sus veces, entregará quin
cenalmente al Tesorero Municipal, la cuota des- 
dinada a la construccióu del Teatro, bajo su 
responsabilidad peis'-nal y pecuniaria: y si no 
verificare la entrega, será precisamente destitui
do, sin perjuicio de la expresada responsabilidad.

Art. 5 ?  Además del cincuenta por ciento, 
a que se refiere el artículo primero, destínase a 
las Obras Públicas de la provincia de Manabí, 
la cantidad asignada para la construcción de 
una línea telegráfica de Bahía a Esmeraldas, y 
las que provengan de los siguientes impuestos:

1 ? Cinco centavos adicionales en cada li
tro de aguardiente que se produzca en la pro
vincia de Manabí;

2 ?  Diez centavos adicionales en cada litro 
de aguardiente que a Manabí se introdujere de 
otras provincias.

Los alcoholes pagarán proporcionalmente, 
según los grados que midieren, conforme a la 
Ley de Aguardientes;
(*) 3 ?  Cinco centavos adicionales en cada kilo
de caucho que se exportare por los puertos de 
Manabí;
(*) 4 ?  Dos centavos adicionales en cada kilo

(*) Los impuestos de que se hablan en estos números 
(3“ y 4o), se hallan previstos en el numeral 5 ? del artículo 71 
del Arancel de Aduanas vigente, página 51.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 133 —

de paja.toquilla y cinco centavos adicionales en 
la mocora, que se exportaren por los puertos de 
Manabí; y
(*) 5 ?Diez centavos adicionales por cada cin
cuenta kilos de mercaderías que se importaren 
del Exterior por los puertos de Manabí, si son 
de las clases de dos centavos a un sucre por kilo, 
y cuarenta centavos, si son de las de más de 
un sucre.

, Art. 6 ? Las Obras Públicas, a que se re
fiere el artículo anterior, serán las que a conti
nuación se expresan, en las cuales se invertirán 
los fondos en la siguiente proporción:

a) En la terminación de la casa de Gobier
no de Portoviejo, y en la provisión de agua 
potable e irrigación en los cantones de Porto- 
viejo, Montecristi, Sucre, Jipijapa y Rocafuer- 
te, treinta y cinco unidades;

b) En la reconstrucción de la Aduana de 
Manta, un depósito de hierro para materias 
inflamables, y un muelle en el mismo puerto, 
treinta unidades;

c) En las obras de defensa y canalización 
del puerto de Caráquez, veinte unidades; y

d) En la construcción de un local para el 
Cuerpo contra incendios de Montecristi, Riochico 
y Jipijapa, en la terminación del de Chone y en 
la construcción de una plaza de mercado y un 
puente en la misma localidad, quince unidades.

Art. 7 ? Terminadas las obras enunciadas 
en el último inciso del artículo anterior, pa
sarán las quince unidades a ser fondos para 
la adquisición de locales destinados a la Instruc
ción Primaria, en donde no los hubiere, a juicio 
de la Junta Provincial de Obras Públicas.

Art. 8? El Personal de la Junta de Obras 
Públicas de la provincia de Manabí se compon
drá: del Gobernador, que será el Presidente de 
ella, del Presidente de la Corte Superior, del

(*) En el número 6o del artículo 50, página 41, del 
Arancel de Aduanas vigente, se halla consignada la disposición 
contehida en este numeral.
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P resid en te  del C o n ce jo  M u n icip al de P o r to v ie jo , 
y de dos vecinos honorábles n om b rad os p o r  el 
m ism o  C o n cejo  M u n icip al, que podrán ser reele
g id o s  indefinidam ente.

A rt. 9^ E l  T e s o r e r o  de la Junta d ep o sita rá  
quincenalm ente en el B a n co  del E cu a d o r  de G u a 
y aq u il las can tid ad es que recaude, las que no 
podrán ser retira d a s sino para ser in v ertid as con 
fo rm e lo d ispone el presente D e creto , b a jo  la  
in m ed iata  y  personal resp on sabilid ad  de los  
m iem bros de la Junta y  del T e s o r e r o  de ella.

Art. 10. Las obras de que trata el artículo 
6? de este Decreto, serán llevados a cabo por 
contratos celebrados mediante licitación pública 
prefiriendo la propuesta más ventajosa. Estos 
contratos, después de aprobados por la Junta, 
serán sometidos a la aprobación del Presidente 
de la República, sin cuyo requisito no se llevarán 
a ejecución.

Si las propuestas que se hicieren no fueren 
aceptables, la Junta hará las construcciones di
rectamente, de acuerdo con el Poder Ejecutivo.

Art. 1 1 . Las obras enunciadas en cada uno 
de los incisos del artículo 69, serán construidas 
en el orden en que están enumeradas, con el to
tal de los fondos asignados en su inciso respe
ctivo.

En caso de que las entradas, después de con
tratada una obra, produjeren un saldo capaz de 
atender a la siguiente, se emprenderá también 
en ésta.

Art. 12 . Los fondos destinados a la cana
lización de Bahía de Caráquez, serán recaudados 
por el Colector de la Junta encargada de esta 
obra.

Art. 13. En la provincia de Esmeraldas, 
el cincuenta por ciento de que se trata en este 
Decreto, se invertirá en la construcción de una 
línea férrea o de carros urbanos, de Esmeraldas 
al punto denominado “ Coquito” , y en la construc
ción de un muelle y bodegas para depósito de 
mercaderías en “ Las Palmas” .

Asígnase igualmente a la construcción de 
estas obras, las rentas que produjere la Aduana
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*de E sm e ra ld a s  y que está n  d estin ad as p ara  la  
in sta la c ió n  de una línea te legráfica  dé B a b ia  a 
-E sm e ra ld a s ; adem ás de las que para las m ébcio- 
Tiadas obras se hubieren creado por D ecretos  

.'esp ecia les.
Estos fondos serán manejados por una Jun

ta compuesta del Gobernador de la Provincia, 
del Presidente del Concejo Municipal y de tres 
ciudadanos nombrados por el Concejo.

La Junta deberá construir las obras enume
radas en el inciso primero de este artículo, bajo 
las mismas condiciones establecidas en el pre
sente Decreto, para las obras públicas de Mana
bí, y sus miembros tendrán las mismas respon
sabilidades que los de la Junta de Manabí, en 
caso de que dieren distinta inversión a los 
fondos.

Art. 14. En la provincia de El Oro, el 
cincuenta por ciento expresado en el art. 1?, se 
empleará en la conclusión del .edificio y el sos
tenimiento del Hospital de Machala.

Art. 15. Las rentas que este Decreto de
dica a la Junta de Sanidad de Guayaquil y a 
obras especiales de las provincias de Manabí, 
Esmeraldas y El Oro, deben ser entregadas por 
los Colectores Fiscales o Administradores de 
Aduanas a los respectivos Colectores de las Jun
tas, bajo la sanción y en los términos estableci
dos en el art. 4?

Dado en Quito, Capital de la República, a 
siete de febrero de mil novecientos siete.— El 
Presidente, Car/osFreí le — El Secretario, 
Manuel R. Bala rezo. — El Secretario, T. 
P uyo/.

Palacio Nacional, en Ouito, a diez y nueve de 
febrero de mil novecientos siete.— —
E l o y  A L F A R O . —  El Ministro de Hacienda, 
AmalioFuga.

Es copia.— El Subsecretario, Julio 
rreiro.

Promulgado en el “ Registro Oficial” N? 309.de 21 de febrero de 1907.

—  1 3 5  —
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Arancel, de Aduanas* - . . . , . . • .
— Reformas al a» tículo . ,
86 del , , . ’ . "

E L  C O N G R E S O
. i : l ] [ ‘ 1 •

"  D E  L A  R E P U B L I C A  D E L  E C U A D O R ,

[*] D E C R E T A :

Art. 1 P El artículo 86 del Arancel de 
Aduanas dirá:

Los Cónsules ecuatorianos cobrarán los si
guientes derechos:

Por certificación de facturas, hasta el valor 
de cien sucres, un quinto de cóndor o sea dos 
sucres.

Por certificación de facturas, cuyo valor ex
ceda de cien sucres, tres por ciento sobre el valor 
declarado.

Por certificación de sobordos, veinte por 
ciento sobre el total de las recaudaciones de fac
turas.

Por certificación de listas de encomiendas, 
veinticinco centavos de sucre, por cada enco
mienda.

Por certificación de Declaraciones referen
tes a facturas, sobordos, listas de encomiendas, 
etc., un cóndor osea diez sucres.

Por certificación de Patentes de Sanidad un 
cóndor o sea diez sucres.

Cuando las facturas, sobordos, listas de en
comiendas, fueren presentados después de haber 
salido la embarcación a que se refieren, se cobra
rá por su legalización, además de los derechos 
ya expresados, los siguientes derechos adicio
nales:

Por facturas, uno por ciento más;
Por sobordos, diez por ciento más;.
Por listas de encomiendas, diez centavos de 

sucre más por cada encomienda.

(*) Las disposiciones contenidas en este Decreto, se ha
llan enumeradas en el artículo 6o de la Ley Arancelaria de 
Aduanas vigente, página 45.
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El producto de los emolumentos consulares 
forman parte: de los Ingresos de la Nación.

Art. 2 ? Queda reformada, en estos térmi
nos, la Ley de Aduana vigente.

Art. Este Decreto comenzará a regir
desde el primero de enero próximo.

Dado en Quito, Capital de la República, a 
doce de octubre de mil novecientos ocho.— El 
Presidente de la Cámara del Senado, A . Monca- 
yo .— El Presidente de la Cámara de Diputados, 
Abelardo Montalvo.— El Secretario de la Cá
mara del Senado, Celiano — El Secreta
rio de la Cámara de Diputados, L, .

Palacio de Gobierno, en Quito, a quince de 
octubre de mil novecientos ocho.— Ejecútese.—  
E l o y  A L F A R O .— El Ministro de Hacienda,
Tomás Gagliardo.

Es copia.— El Subsecretario accidental de 
Hacienda, José / .  Orrantia.

P r o m u l g a d o  e n  el “ R e g i s t r o  O f i c i a l ”  N ?  7 8 7 , d e  16 d e  o c t u b r e  d e  190 8.

Plata.— Ley que auto
riza al Gobierno gra
var la expot tación de 
aquella y  la acuñación 
de moneda de oro.

EL, C O N G R E S O

DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR,

C 0 3 ST S I H > E í t  A . K T X D O :

Que el alza de la plata ha dado a la moneda 
de plata nacional mayor valor intrínseco que el 
representado por esta última;

Que este estado de cosas puede continuar y 
aún agravarse, ocasionando la exportación de
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Ja m on ed a, y  aún d esequ ilibran d o la circulación  
m on etaria ;

Q ue conviene co n serv a r en el p aís la c a n ti
dad necesaria de m oneda de p lata  para las  
tra n sa ccio n es; y

Que ha escaseado notablemente la moneda 
de vellón.

D E C R E T A :

(*) Art. 1 P Autorízase al Poder Ejecutivo 
para imponer un derecho de exportación a la 
moneda de plata, equivalente a la diferencia 
entre su valor intrínseco y el representado, de
recho que podrá fijarlo, bien por períodos deter
minados, bien por cada embarque; y, para prohi
bir la exportación de dicha moneda, si fuere 
necesario.

Art. 2 P El Poder Ejecutivo hará acuñar 
e importar, tan pronto como lo sea posible, la 
cantidad de un millón de sucres, por lo menos, 
en moneda de oro de cinco sucres, o sea medio 
cóndor, y podrá también hacer acuñar e impor
tar un millón de sucres en monedas de oro de 
dos sucres, o sea un quinto de cóndor.

Los gastos de acuñación y transporte de 
estas monedas se harán por cuenta de la Nación.

El peso y ley de las nuevas monedas serán 
determinados en el artículo siguiente:

Art. 3 P Adiciónase la Ley de Monedas de 
1898, como sigue:

7 o

Al artículo 1P (a) de dicha ley: «La pieza 
de oro, del valor de cinco sucres, con peso de 
4.068 gramos de 0,900 ó sea de 3.661’2 gramos 
fino, y la pieza de oro del valor de dos sucres, 
con peso de i ’627.2 gramos de 0,900 ó sea 1.464’4S 
gramos de fino” .

Al artículo 3 ?  déla Ley de Monedas agré- 
guese: “ Las piezas de cinco y dos sucres se 
llamarán “ Medios Cóndor” y “ Quintos de Cón
dor” , respectivamente, y llevarán los mismos

—  1 3 8  —

(*) El contenido de este artículo se baila fijado en el art. 
63 de la Ley de Arancel de Aduanas vigente, página 46.
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se jjp s  e  in scrip cion es que los C ó n d o res, y f  
bién  la m ism a  g rá fila . . ' ‘ <f)

S u s  d iá m etro s será n : para las de cinco su 
c re s , d iez  y  ocho m ilím etro s y  catorce m ilím e
tr o s  p ara  las de d os sucres.

A l artículo 10 de la Ley respectiva, susti- 
túyase las palabras “ cinco centavos” por “cin
cuenta centavos” , y “diez sucres” por “ cinco 
sucres.”

—  r 3 9  —

Art. 4 ?  Autorízase al Poder Ejecutivo 
para acuñar e importar hasta doscientos mil 
sucres en moneda de cobre y níquel, de una alea
ción de 7 5 °/0 de cobre y 2 5 °/0 de níquel, en esta 
forma:

Cien mil sucres, en piezas de cinco centavos, 
que tendrán 21 milímetros de diámetro y 3 gra
mos de peso.

Cincuenta mil sucres, en piezas de dos cen
tavos, que tendrán 19 milímetros de diámetro y 
3 gramos de peso.

Treinta mil sucres, en piezas de un centavo, 
que tendrán 17 milímetros de diámetro y 2 gra
mos de peso.

Veinte mil sucres, en piezas de medio centa
vo, que tendrán 15 milímetros de diámetro y 1 ^  
gramos de peso.

La inscripción de esta moneda será por el 
anverso el escudo de la República y la inscrip
ción “ República del Ecuador” , y el año de acu
ñación, por el reverso el valor en letras, entre 
dos ramas, una de olivo y otra de laurel.

Art. 5 .° Destínase a cubrir el costo de la 
acuñación y transporte de la moneda de oro que 
determina esta Ley, la utilidad en la acuñación 
déla moneda de cobre y níquel, y el saldo, si lo 
hubiere, será pagado de los fondos para gastos 
extraordinarios.

Art. 6? En caso de que, por alguna even
tualidad, se demorase la introducción de la nueva 
moneda de oro y escaseare la plata, el Poder E je
cutivo podrá hacer acuñar e importar por cuenta 
de la Nación, hasta quinientos mil sucres en quin
tos y décimos de sucre de plata de la misma ley 
y peso determinados por la ley de 1898.
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Art. 7? Las adiciones a la Ley de Monedas 
regirán desde el primero de enero próximo. En 
lo demás, esta ley regirá desde su promulgación.

Dado en Quito, Capital de la República,, a 
veinte y nueve de octubre de mil novecientos 
ocho.— El Presidente de la Cámara del Senado, 
Jenaro Larrea.— El Presidente de la Cámara de 
Diputados, Abelardo Mo— El Secretario 
de la Cámara del Senado, Celiano Alongé.— El 
Secretario de la Cámara de Diputados, L. E. 
Bueno.

Palacio de Gobierno, en Quito, a treinta y uno 
de octubre de mil novecientos ocho.— Ejecútese. 
— E l o y  A L E  A R O .— El Ministro de Hacienda, 
Tomás Gagliardo.

Es copia.— El Subsecretario de Hacienda,
José J. Orrantia.

—  140 —

P r o m u l g a d o  en  e l  “ R e g i s t r o  O f i c i a l ”  N ?  8 ( 2 ,  d e  n o b r e .  16  d e  1908.

Fe rroe a ñ il a Ya gua
chi [ramal).— Fondos 
paia el

E L  C O N G R E S O

DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR,

D E C R E T A ;

Art. I1? Construyase un ramal de vía fé
rrea que, partiendo de la curva que existe en la 
milla N? 12, más o menos, vaya directamente a 
la población de Yaguachi y que, pasando por la 
segunda calle, empalme con la vía que sigue hoy 
a Bucay.
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Art. 29 Son fondos para esta obra:

a). El impuesto de. tres centavos por litro 
en que está gravado, por el Decreto Legislativo 
de 6 de abril de 1897, el aguardiente que produ
ce el Cantón de Yaguachi, para el camino de Pa- 
llatanga;
(*) b). Un centavo que pagará cada cabeza de
plátano, de cualquier clase que se produzca en el 
territorio del Cantón Yaguachi y que se exporte;

c) . Diez centavos en que se grava el quintal 
de arroz y treinta centavos cada quintal de ca
cao, que se produzca en el mismo Cautón;

d) . Los rieles sobrautes en la obra del fe
rrocarril del Sur y que pertenezcan al Gobierno, 
que se destinan para la construcción del ferroca
rril a Yaguachi.

Art. 3? Concluido el ramal, los impuestos 
expresados en los incisos del art. 2o, se destinan a 
lo apertura de un camino que ponga en fácil y ex
pedita comunicación la ciudad de Babahoyo y 
la cabecera del Cantón Yaguachi.

Art. 4? Autorízase a la Municipalidad de 
Yaguachi para contratar un empréstito, garanti
zando sus intereses de amortización con las ren
tas señaladas en este Decreto.

Art. 5® El Tesorero Municipal recaudará 
los impuestos mencionados, sujetándose en todo 
a la Ley de Hacienda.

Art. 6? Por ningún motivo podrá el Go
bierno disponer de estos fondos, y si lo hiciere, 
será responsable, pecuniaria y criminalmente, el 
Ministro que diere la orden.— En las mismas pe
nas incurrirá el Tesorero que obedeciere.

Art. 7? Concluidas las obras determinadas 
en el presente Decreto, cesa de hecho el cobro de 
los impuestos creados para ellas.

(*) La disposición que menciona esta letra ¿), contiene e 
inciso 2o del numeral 6? del art. 71 del Arancel de Aduanas vi
gente,'página 51.
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Art. 8? Este Decreto comenzará a regir 
desde el 1? de enero de 1909.

Dado en Quito, Capital de la República, a 
tres de octubre de mil novecientos ocho.—El Pre
sidente de la Cámara del Senado, —
El Presidente de la Cámara de Diputados, Abe
lardo Montalvo.— El Secretario de la Cámara
del Senado, Celia-no Mong— El Secretario de 
la Cámara de Diputados, E. Bueno.

Palacio Nacional, en Quito, a ocho de octubre 
de mil novecientos ocho.— Ejecútese.— E l o y A L - 
F A R O .— El Ministro de lo Interior, A. Reyes \

Es copia.— El Subsecretario de lo Interior,
V. M. Arregui.

P r o m u l g a d o  en  e l  “ R e g i s t r o  O f i c i a l ”  N ?  7 8 6 , d e  o c t u b r e  15 d e  1908.

Estatua a D n . Pedro 
Vicente M aldonado—
Fondos para la erección 
en el parque de su nom
bre, \Riobamba\

(*) E L  CO N G R E SO
DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR,

C O r t T S I D E I R ^ l S T I D O  :

Que es deber de los pueblos civilizados per
petuar la memoria de sus grandes hombres, y que 
don Pedro Vicente Maldonado sobresalió por su 
indiscutible sabiduría.

D E C R E T A  ;

Art. 1 ? Eríjase en el parque «Maldonado» 
de Riobamba, ciudad de su nacimiento, una esta
tua de bronce al sabio Pedro Vicente Maldo
nado.

(*) Este Decret .' se halla sancionado por el Ministerio de 
la Ley, confotme al an. 64 de la Constitución vigente.
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Árt. 2 ?  Son fondos para la estatua y el 
parque «Maldonado»:
(*) a). Un centavo con que se grava cada kilo
de fósforos que se importe a la Nación;
(*) b). Dos centavos adicionales con que se
grava cada kilo de cebolla que se importe a la 
Nación;

c) . Un centavo con que se grava cada caje
tilla con quince cigarrillos, o menos, que se con
suma en la provincia del Chimborazo;

d )  . Un centavo por cada mazo de doce ciga
rros ordinarios nacionales, o menos, y un centavo 
por cada cigarro de pico que se consuma en la 
misma provincia, y

e) Lo que produzca la quinta denominada 
«Concepción», perteneciente a la Municipalidad 
de Riobamba y las demás cantidades que se asig
nen para las antedichas obras.

Art. 3? Los Administradores o Colectores 
de las aduanas de la República cobrarán direc
tamente, de acuerdo con las leyes respectivas, 
los impuestos a los fósforos y a la cebolla, y re
mitirán mensualmente, y bajo su personal res
ponsabilidad, al Tesorero Municipal de Riobatn- 
ba el producto de los dos impuestos.

Art. 4o Cada cajetilla o paquete de quince 
cigarrillos, o menos, y cada mazo de cigarros or
dinarios nacionales, de doce o menos, y cada ci
garro de pico que se consuman en la provincia 
del Chimbarazo, llevará* un timbre municipal 
adherido de tal modo que se inutilice al usarlos, 
y del valor correspondiente al impuesto respec
tivo, sise faltare a esta prescripción, se decomi
sará los cigarrillos o cigarros que se vendieren 
sin el timbre, y los vendedores serán castigados 
con multa de veinticinco a cincuenta sucres por 
cada vez que infringieren la Ley, debiendo pa
ra la aplicación de la multa ser juzgado por las 
leyes de contrabando.

(*) Los impuestos con que gravan estos incisos a) y b), se 
hal'an señalados en el último título que contiene el número 70 
del art. 50 de la Ley de Arancel de Aduanas vigente, página 42.
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Las multas recaudadas de conformidad con 
esta Ley, formarán parte de los fondos de que 
habla el artículo 2°.

Art. 5® Adjudícase a la Municipalidad de 
Riobamba los derechos que tenga o pueda tener 
el Fisco en la quinta llamada «Concepción», pa
ra que pueda percibir directamente los frutos 
que rindiere.

Art. 6? Las obras estarán bajo la direc
ción del Concejo Municipal de Riobamba, al que 
se le faculta para reglamentar esta Ley y para 
que pueda celebrar contratos para la ejecución de 
ellas.

Art. 7? Concluidas que sean las obras, ce
sarán de hecho los impuestos.

Dado en Quito, Capital de la República, a 
cuatro de octubre de mil novecientos nueve. —El 
Presidente de la Cámara del Senado, Bartolomé 
Huerta.— El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, Abelardo MontaIvo. —El Secretario de 
la Cámara del Senado, Enrique L.
— El Secretario de la Cámara de Diputados, 
Ti?noleÓ7i Guevara.

República del Ecuador.— Consejo de Esta
do. — N? 187.— Quito, a once de octubre de mil 
novecientos nueve.

Senos Ministro de lo Interior:

A  causa de que los señores miembros del 
Consejo de Estado, que lo son también de las Cá
maras Legislativas, no han podido por diversos 
motivos concurrir a sesión, a pesar de las repe
tidas convocatorias que han recibido, ha expira
do el plazo determinado por la Ley sin que re
caiga resolución del Consejo de Estado sobre el 
Proyecto de Decreto que crea fondos para la 
erección de una estatua a Don Pedro Vicente 
Maldonado y para la construcción de un parque 

•del mismo nombre en la ciudad de Riobamba.
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Por tanto, devuelvo a usted, por duplicado y 
con los respectivos certificados de discusión, el 
mencionado proyecto de Decreto remitido a este 
Despacho con su atento oficio N? 35, de 5 de los 
corrientes.

Dios y Libertad,

Por el Secretario, el Subsecretario de lo In
terior, J. M. Pérez E.

Promulgado en el ‘ ‘Registro

Ferrocarril de Al anta 
a Santa A n a . — A pro - 

dación de contrato em
presa Pablo Gonzem- 
bach.

EL, C O N G K E S O

D E  L A  R E P U B L I C A  D E L  E C U A D O R ,

D E C R E T A  =

Artículo único.— Apruébase el contrato ad
referendum, celebrado en Quito, el treinta y uno 
de julio de mil novecientos nueve, entre el Supre
mo Gobierno y el señor Pablo Gonzembach, para 
la construcción de un ferrocarril de Manta a San
ta Ana, y un muelle en Manta, con las siguientes 
modificaciones:

P R IM E R A

Pablo Gonzembach se obliga:

a) . — A  construir una línea férrea que, par
tiendo del puerto de Manta, termine en la ciudad 
de Santa Ana, pasando por las ciudades de Mou- 
tecristi y Portoviejo. L1 ancho de la vía, y el 
peso, y estructura de los rieles serán los mismos 
que el ferrocarril de Bahía de Caráquez a Quito.
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Éas gradientes no excederán de tres por ciento 
en toda su extensión, y el radio número de las 
curvas no será menor de sesenta metros. Esta- 
rá prevista de estaciones adecuadas para las ne
cesidades del servicio en Manta, Montecristi, 
Portoviejo y Santa Ana, pudiendo el empresario 
construir otras en los lugares que crea conve
niente. El material rodante será de la mejor 
Calidad y en cantidad suficiente para el buen ser
vicio de carga y pasajeros. Eos puentes y via
ductos serán sólidamente construidos de fierro, 
acero o manipostería. Eos durmientes serán de 
madera incorruptible, como guayacán, algarro
bo, etc.

b).— A  construir en el puerto de Manta un 
muelle de fierro, de concreto, o de ambos mate
riales, el cual tendrá ciento cincuenta y ocho 
metros de largo por ocho metros de ancho, con 
una cabeza de cien metros de frente por diez y 
seis metros de fondo y el cual estará en conexión 
con el ferrocarril. El empresario presentará al 
Ministerio de Obras Públicas los planos del mue
lle y ferrocarril, para su aprobación.

SEGU N D A

El empresario comenzará los trabajos de 
ambas obras dentro de un año, contado desde la 
fecha que, aprobado este contrato por el Congre
so, se otorgue la correspondiente escritura públi
ca. Ambas obras deberán estar concluidas y 
entregadas al servicio público, salvo casos for
tuitos o de fuerza mayor, dentro de los dos años 
subsiguientes a la fecha en que se dé principio a 
los trabajos. Caso de 110 estar concluidas las 
obras o cualquiera de éstas, en el plazo fijado, el em
presario pagará una multa de cinco mil sucres 
por cada mes de demora.

T E R C E R A

El Gobierno por su parte, garantiza al em
presario, en los términos de que habla el inciso 
siguiente, el seis por ciento de interés anual y el 
uno por ciento de amortización, durante un pe
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ríodo de treinta y tres años, sobre la cantidad de 
un millón de pesos oro americano ($1’000.000) en 
qüe se conviene como valor de ferrocarril y mue
lle, concluidos )r equipados. Este período de 
treinta y tres años empezará a correr desde el día 
en que las obras estén concluidas y entregadas al 
servicio público.

La empresa emitirá bonos por el valor de los 
referidos ($ l ’OOO.OOO) un millón de pesos oro, los 
cuales serán asegurados con hipoteca del ferro
carril y muelle )r todas sus pertenencias, que ga
narán el seis por ciento anual de interés y que 
serán amortizados en el dicho período de los 
treinta y tres años, mediante un fondo acumula
do del uno por ciento anual.

Estos bonos serán firmados por el persouero 
de la Empresa y autorizados por el Ministerio 
de Hacienda de la República del Ecuador; y en 
cada uno de ellos se hará constar la garantía del 
Gobierno en los términos estipulados en este 
contrato. Serán emitidos en cualquier fecha, 
después de estar este contrato definitivamente 
aprobado por el Congreso, y serán depositados 
en manos del Fideicomisario, para que éste los 
entregue al Empresario, tan pronto como las 
obras hayan sido concluidas y puestas al servicio 
público.

La Empresa, de acuerdo con el Gobierno, 
nombrará un Fideicomisario que tendrá la repre
sentación conjunta de los Tenedores de Bonos, a 
quien se entregará semestralmente. el monto del 
servicio, quien hará el pago de intereses, aplica
rá el fondo de amortización de acuerdo con el 
Gobierno y la custodiará hasta la extinción total 
de la deuda. La hipoteca que constitu)re la Em 
presa, en seguridad de los bonos, se extenderá a 
favor de dicho Fideicomisario y será cancelada 
por éste al extinguirse la obligación.

Para el pago de la garantía anual que con
cede el Gobierno o sea hasta los (S 70.000) seten
ta mil pesos oro anuales, se computará el produc
to neto del ferrocarril y del muelle, de acuerdo 
con lo estipulado en la cláusula séptima, debien
do él Gobierno pagar sólo el déficit, si lo hubiera,
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en dinero efectivo al Fideicomisario. No tendrá 
el Gobierno responsabilidad alguna por falta de 
la debida aplicación del producto neto del tráfico 
del ferrocarril y muelle, debiendo el Fideicomi
sario cuidar de que la Empresa le entregue, en 
las épocas oportunas, dicho producto y presentar 
al Gobierno la cuenta correspondiente para la 
fijación del déficit.
(“) En seguridad délas obligaciones contraídas 
para con el Empresario, por concepto de la ga
rantía estipulada, afecta especial y señaladamen
te a este servicio, en favor de dicha empresa y 
por ella a los tenedores de Bonos o al Fideicomi
sario que los representará conjuntamente, la ter
cera parte del derecho total de exportación a la 
tagua por todos los puertos de la provincia de 
Manabí, por el tiempo y la cantidad estipulados. 
En caso de que se reduzca, suprima o altere la 
forma del impuesto a la tagua, sustituirá esta 

*'(*) **■»; garantía con la parte necesaria del nuevo im- 
i? ¿puesto, a fin de que alcance a cubrir las cantida- 

ií ® _ ides que pudieran resultar a su cargo por esta 
Ji f> .-garantía. Cumplida que sea la garantía del Go- 

¿T jbierno en las condiciones convenidas en este ar-
• ; i  jjtículo, cesará absolutamente su responsabilidad.

• i»
x
■ ' i

¿ C U A R T A
í  ,í
o No haciéndose efectiva la garantía del
” j: Gobierno, sino después de que las obras estén 

f concluidas y, por tanto, cumplidas las obligacio- 
nes del Empresario, no es aplicable a este con
trato lo dispuesto por la ley de fianza, de mil 
novecientos, y queda por consiguiente, el E m 
presario relevado de la obligación de constituir 
el depósito de que trata dicha ley.

Q U IN T A

La ejecución de los trabajos del ferrocarril 
y muelle, así como la administración y explo
tación, estarán bajo la inmediata vigilancia y

(*) I.as disposiciones contenidas en este último acápite se
hallan enunciadas en el segundo inciso de la nota explicativa 
puesta al final de la página 46 del Arancel de Aduanas vigente.
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control del Estado y conforme a las leyes y regla' 
mentos respectivos de la República del Ecuador,

S E X T A

Las obras de que se habla en el presente 
contrato se entregarán al servicio público, previo 
el informe aprobado por el Ejecutivo, del Inge' 
uiero de Gobierno, Director de Obras Públicas,

S É P T IM A

Desde el día que se ponga al servicio el 
muelle, será obligatorio el uso de él para toda 
la carga que éntre o salga del puerto de Manta. 
El Empresario percibirá, en concepto de mue
llaje, dos sucres cincuenta centavos por cada 
tonelada de peso o medida por toda dicha car
ga, y cincuenta centavos por cada tonelada de 
registro de las embarcaciones que atraquen al 
muelle. El producto de este cobro formará par-j< 
te de los ingresos del muelle.

O C T A V A

Las tarifas de fletes y pasajes del ferroca
rril, así como de las estadías y demás servi
cios que .preste el muelle, serán sometidas a la 
aprobación del Gobierno.

N O V E N A

Concluidas ambas obras, el Empresario las 
administrará y las explotará por el término de 
setenta y cinco años, aplicando semestralmente 
sus productos: Primero.—A  pagar los gastos 
de explotación; — Segundo.— A  hacer el servicio 
de interés y amortización de los bonos por un 
millón de pesos oro que represente el valor to 
tal de las obras; y Tercero. —El saldo se divi
dirá por partes iguales entre el Empresario y el 
Gobierno. Vencido los setenta y cinco años, 
el ferrocarril y todas sus pertenencias, así como 
el muelle y todas las suyas pasarán, en buen 
estado, a ser propiedad del Gobierno, sin gra
vamen alguno. La Compañía someterá a la
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aprobación del Gobierno el presupuesto de gas
tos de explotación del ferrocarril y del muelle. 
El Gobierno nombrará un Interventor que veri
fique }r compruebe la contabilidad de la explota
ción y que controle la administración y servicio 
del ferrocarril.

DÉCIMA

El Gobierno asegura al Empresario en toda 
la extensión de la línea, desde Manta a Santa 
Ana, el dominio legal sobre los terrenos necesa
rios para la construcción y servicios anexos del 
ferrocarril, oficinas, estaciones, talleres y corra
les, libre de todo costo; pero en caso de que el 
Gobierno o las Municipalidades no sean dueños 
de dichos terrenos, hará las expropiaciones a 
costa del Empresario, y de conformidad con las 
prescripciones de los Códigos Civil y de En
juiciamientos Civiles.

UNDÉCIM A

El Empresario queda exento, por todo el 
tiempo que dure este contrato, del pago de toda 
contribución fiscal o municipal establecida o que 
en adelante se estableciere, tanto en las pro
piedades y muebles del ferrocarril y muelle, co
mo en las demás entidades de su giro relacio
nado con ambos. En consecuencia, todos los 
materiales, enseres, herramientas y útiles, que 
se requieren para la construcción, explotación y 
conservación del ferrocarril y del muelle, como 
también las locomotoras, máquinas y carros, 
aparatos materiales indispensables para líneas 
telegráficas de exclusivo uso de la Compañía 
del ferrocarril, se introducirán al país libres 
de todo gravamen fiscal o municipal.

DUODÉCIMA

El Gobierno prestará al Empresario la pro
tección legal necesaria para la construcción y 
explotación délas obras, durante la construcción 
y por todo el tiempo de setepta y cinco arios esti
pulados en este contrato,
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DÉCIMATERCERA

Todos los puentes, cercas y canales y cami
nos particulares, que tengan indispensablemente 
que atravezar el ferrocarril, quedarán restableci
dos tan pronto como sea posible por el Empresa
rio, de manera que todo perjuicio sea inmediata
mente reparado o plenamente indemnizado. —El 
Gobierno franqueará al Empresario, gratis, el 
uso de los puentes y caminos que le pertenezcan 
en toda la extensión de la línea y en donde sea 
practicable el uso de ellos.

D É C IM A C U A R T A

En cada tren habrá un departamento espe
cial con la suficiente capacidad para que viaje 
en él un empleado que conduzca libre y gratuita
mente toda la correspondencia y encomiendas 
postales.

DÉCIM AQU INTA

Se pondrán trenes expresos, gratis, siempre 
que viajen el Presidente de la República o los Mi
nistros de Estado. — Los Senadores y Diputados 
de la República y el Gobernador de Manabí ten
drán pasaje libre en los trenes del ferrocarril, así 
como la Policía, los presos que condujera ésta, y 
los empleados del servicio sanitario.

DÉCIMA S E X T A

Dos tercios de los empleados del ferrocarril 
deberán ser ecuatorianos y quedarán exentos del 
servicio militar obligatorio durante el término de 
este contrato, salvo en el caso de guerra interna
cional.

D É C IM A S É P T IM A

Todos los artículos pertenecientes al Gobier
no o a las Municipalidades pagarán la mitad del 
precio de tarifa, tanto en el ferrocarril como en 
el muelle, y las órdenes para estos casos serán
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firmadas por el Gobernador de la provincia.— El 
Ministro de Obras Públicas supervigilará este 
servicio.

D E CIM O CTAVA

Los Jefes y Oficiales, soldados del Ejército 
y demás empleados públicos pagarán medio pasa
je, previa la presentación del respectivo pasa
porte.

DÉCIM ANONA

Los estatutos y reglamentos que para el ser
vicio del muelle y el ferrocarril dictare la Com
pañía, regirán desde la fecha que fueren aproba
dos por el Gobierno. Dichos reglamentos esta
rán de acuerdo con la Ley y el Reglamento 
general de ferrocarriles de la República.

V IG É SIM A

Caso que la empresa tenga necesidad de ex
tender la línea principal o de construir ramales, 
será preferida en iguales condiciones.

V IG É S IM A  P R IM E R A

El Gobierno faculta al empresario para tras
pasar este contrato a una Compañía, la cual 
asumirá los derechos y obligaciones de ésta, de
biéndose comprobar la honorabilidad y solvencia 
de ella para obtener la aprobación del traspaso.

V IG É SIM A  SEG U N D A

Caducará este contrato si el Empresario o la 
Compañía que le sustituya en sus derechos, no 
diere principio a los trabajos del ferrocarril y 
del muelle en el plazo fijado.

c  V IG É SIM A  T E R C E R A

El presente contrato, aprobado que fuese 
por la Legislatura, cancela al celebrado entre el 
Gobierno y los señores Voelcker y Gonzembach,
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con fecha 12 de noviembre de 1905, para la cons
trucción de una línea férrea de Manta a Santa 
Ana, contrato que viene a ser sustituido en el 
contratista Dn. Pablo Gonzembach, en virtud de 
la disolución de la Sociedad Voelcker etc., Gon
zembach.

V I G É S I M A  C U A R T A

Todas las diferencias que se suscitaren entre 
las dos partes contratantes serán resueltas de 
conformidad con las leyes de la República, por 
árbitros de derecho, nombrados uno por cada 
parte. Estos designarán el tercero que será 
ecuatoriano, para el caso de desacuerdo. El fa
llo arbitral será inapelable.

Dado en Quito, Capital de la República, a 
siete de noviembre de mil novecientos nueve.— El 
Presidente de la Cámara del Senado, Bartolomé 
Huerta. —El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, Abelardo Montalvo.— El Secretario de la 
Cámara del Senado, Enrique Bustamante L. 
— El Secretario de la Cámara de Diputados, Ti
mo león Guevara.

Palacio Nacional, en Quito, a diez de noviern- 
bre de mil novecientos nueve— Ejecútese.— E l o y  
A E F A R O .— El Ministro de lo Interior y Obras 
Públicas, etc., etc., A. Reyes V.

Es copia.— El Subsecretario de lo Interior,
J. M. Pérez E.

Promulgado en el “ Registro Oficial” N° 1107, el 20 de Nbre. de 1909

' " C  '  .
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Escuda de Agronomía.
—  Establecimiento en 
1{Roe a fuerte11 (M a na - 
/’/).

E l, C O N G R E S O

D E  L A  R E P U B L I C A  D E L  E C U A D O R ,

DECRETA;

Art. 1° Establécese en el cantón Rocafuer- 
te de la provincia de Manabí, una Escuela de 
Agronomía.

Art. 2° Los terrenos para la construcción 
de edificios y los que se destinen a la finca para 
los ensayos prácticos, serán adquiridos en com
pra, previo estudio de una comisión profesional 
que, al efecto, nombrará la Junta de que habla el 
artículo 7°

Esta comisión profesional, levantará para la 
construcción de los edificios los planos corres
pondientes, los que serán aprobados por la Junta 
antes de dar principio a los trabajos.

Art. Adquiridos los terrenos de que ha
bla el artículo anterior, se procederá a la insta
lación de la Escuela, para lo cual el Ministerio 
del Ramo expedirá el respectivo Reglamento, ar
monizándolo con la Ley de Instrucción Pública, 
en lo relacionado con los cursos escolares, las 
asignaturas que deban dictarse, el número de pro
fesores y empleados, los sueldos que éstos deben 
ganar y la subvención a los becados.

Art. 4? Los profesores serán nacionales. 
Si no los hubiere idóneos, podrá contratarse pro
fesores extranjeros que tengan los respectivos 
títulos profesionales.

Art. 5° La enseñanza será gratuita. Ha
brá, además, un internado de catorce a veintio
cho becas, a razón de dos a cuatro alumnos por 
cada cantón de la provincia de Manabí, siendo 
atribución de las respectivas Municipalidades de
signar los alumnos que sean acreedores a la beca, 
cuya nómina elevarán al Ministerio para su apro
bación.
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Art. 6? Para ingresar en este Estableci
miento se necesita haber hecho los estudios pre
liminares de Gramática, Aritmética, Geografía, 
Historia y nociones de Física; siendo obligatorio 
a los alumnos becados, tan luego como hayan ter
minado sus cursos y obtenido el diploma respec
tivo, prestar sus servicios profesionales con la 
retribución respectiva, en el lugar que el Gobier
no determinare.

Art 79 Para obtener una beca será necesa
ria la aprobación en el examen que deberá ren
dirse ante la Junta de Instrucción Pública del 
cantón; examen que versará sobre las materias 
designadas en el artículo anterior.

Art. 89 Para la compra de terrenos, cons
trucción de edificios, adquisición de elementos, 
útiles de labranza, animales, semillas, etc., se 
destina la suma que produzca hasta el 31 de Di
ciembre del presente año, el impuesto adicional 
del 7 por ciento de importación de las Aduanas 
de Manabí, señalado por Decreto Legislativo 
para irrigación de los terrenos de Charapotó y 
Tosagua.

Art. 99 Para el pago de profesores y em
pleados, becas y gastos que originare la conser
vación del Establecimiento, se asigna el mismo 
impuesto anterior que seguirá cobrándose desde 
el primero de enero de mil novecientos diez, de
biendo figurar esta partida en el Presupuesto Na
cional del año indicado.

Art. 10. Créase, además, una Junta com
puesta del Presidente del Concejo Cantonal, de 
un miembro de esta Corporación y de tres pro
pietarios nombrados por la misma, para que 
atienda a la administración de los fondos, com
pra de terrenos necesarios, construcción de los 
edificios; y, en general, a todo cuauto se relacione 
con la Escuela Agronómica hasta su instalación 
completa. (*)

(*) El contenido de este artículo y el de los arts. 11 y 12 de 
este Decreto se halla sintetizado, en la parte que Ies corresponde, 
en el N° 3'.’ del art. 41 de la Ley de Arancel de Aduana vigente, 
página 36.
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• Art. 11. El Ministro de Hacienda ordena
rá a los Administradores de las Aduanas de Ma- 
nabí, bajo su más estricta responsabilidad, que el 
producto del impuesto en referencia, sea deposi
tado quincenalmente en uno de los Bancos de 
Gua)raquil. De igual manera se depositará en el 
mismo Banco, el último día de este año, la suma 
total que durante él haya producido el mencio
nado impuesto sobre irrigación.

Art. 12. Queda derogado por este Decre
to, que regirá desde el primero de enero de 1910, 
el Legislativo de 1904, sobre el impuesto para 
irrigación, en cuanto a la forma y objeto a que 
esté destinado.

Dado en Quito, Capital de la República, a sie
te de noviembre de mil novecientos nueve.— El 
Presidente de la Cámara del Senado, Bartolomé 
Muerta.— El Presidente de la Cámara de Di
putados, Abelardo Montalvo.— El Secretario de 
la Cámara del Senado, Enrique Bustamante 
L .— El Secretario de la Cámara de Diputados, 
'Timoteón Guevara.

Palacio Nacional, en Quito, a diez de no
viembre de mil novecientos nueve.— Ejecútese.—  
E l o y  A L F A R O .— El Ministro de Instrucción 
Pública, E. J. Martínez Aguirr

Es copia.— El Subsecretario interino, Fer
nando Falco ni S.

Promulgado en el “ Registro Oficial” N? 1120, de diebre. 6 de 1909.
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Descentralización de 
Rentas de Instrucción 
Pública.— L ey

E L  C O N G R E S O

D E  L A  R E P U B L I C A  D E L  E C U A D O R ,

Por cuanto, según la Constitución y la Ley 
de Centralización de Rentas, los fondos destina
dos a Beneficencia, Instrucción Pública y Ferro
carriles, están expresamente descentralizados, 
para mayor eficacia administrativa del ramo 
más esencial en la vida de un pueblo, la Instruc
ción Pública;

DECRETA:

Art. 1? Los Administradores de Aduana, 
Colectores Fiscales y demás Autoridades que re
caudan fondos destinados a la Instrucción Pú
blica, entregarán o remitirán a los Colectores 
especiales del ramo, la parte o cuota respectiva, 
inmediatamente que se termine cada quincena. 
Fn caso de no hacerlo, los Colectores de Ins
trucción Pública, en uso de la jurisdicción coac
tiva, obligarán la entrega ordenada.

Art. 29 Los Colectores de Instrucción Pú
blica de cada provincia están obligados a remitir 
al Ministerio de Hacienda, a fines de cada mes, 
la razón detallada de lo que hayan recaudado e 
invertido en dicho ramo, con el objeto de que el 
mencionado Ministro pueda incorporar en sus 
cuentas los valores referidos; y para mejor fis
calización, razón igual remitaráu al mismo Mi
nistro los Administradores de Aduana, Colec
tores Fiscales y demás Autoridades que recauden 
los fondos destinados a Instrucción Pública,

Art. 39 F1 Ministro de Hacienda, a más 
de la responsabilidad personal y pecuniaria, a la 
que por esta ley queda sujeto, perderá por dos 
años los derechos de ciudadanía, si acaso inver
tiere en otro objeto la renta señalada al sosteni
miento de Instrucción Pública.
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Art. 4o Son fondos destinados a Instruc
ción Pública:
(*) a). El veinte por ciento de los derechos 
adicionales de importación;

b). El producto íntegro de la venta de tim
bres, tanto los pertenecientes a impuestos como 
los que corresponden a servicios; con excepción 
del patriótico.

c) .Noventa unidades de la cuota que co
rresponde al Fisco, en el impuesto al aguar
diente;

d) . Las rentas al tabaco;
e). El diez por ciento de las rentas de las 

Municipalidades, destinado a Instrucción Públi
ca, el que será recaudado de un modo directo por 
los Colectores especiales del ramo, e invertido 
únicamente en lo que expresa esta ley; y

/')• Los demás que le asignen las leyes de 
la República.

Art. 5° Los impuestos determinados en el 
artículo anterior de este Decreto, se aplicarán en 
la forma siguiente: el veinte por ciento adicional 
para la Instrucción Secundaria y Superior, y el so
brante, si lo hubiera, con el producto íntegro de 
las demás asignaciones detalladas, para la Ins
trucción Primaria. La Instrucción Especial será 
atendida de fondos comunes, todo de conformi
dad a lo que establecen las leyes respectivas. 
Los cursos especiales de la facultad de Ciencias 
no quedan comprendidas en esta excepción.

Art. 6? Los Colectores de Instrucción Pú
blica, bajo su personal responsabilidad y con los 
fondos señalados en el art. 4®, pagarán previa
mente y de preferencia, lo que se adeuda a los 
empleados de Instrucción Pública, por sueldos 
devengados en el presente año, sin que antes 
pueda hacerse pago alguno a los elegidos confor
me a la presente ley.

Art. 7? Desde el día de la promulgación 
de esta ley, será estricto su cumplimiento, sin

(*) Lo dispuesto en este ordinal a j, lo declara el N? 4" 
del art. 41 de la Ley Arancelaria vigente, página 37.
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que obste cualquier otro destino que se haya 
dado a los fondos de que esta ley dispone.

Art. 89 En la nueva edición de la ley de 
Instrucción Pública, constarán las siguientes 
reformas:

a) . En el art. 6? de la Ley Orgánica de 
Instrucción Pública, después de «Universidad 
Central», intercálese: «Un delegado de la Uni
versidad de Guayaquil, un delegado de la Uni
versidad del Azuay»;

b) . Después del art. 79 , añádase: «Los de
legados por las Universidades de Guayaquil y 
del Azuay serán elegidos por las Juntas de 
Profesores, respectivas»;

c). Después de la palabra «conveniente» del 
art. 15, añádase: «pero este cargo será única
mente por el tiempo preciso para el desempe
ño de la comisión que se les confía»;

d). A l pie del mismo art. 15, añádase este 
inciso: «Prohíbense nombramiento de autorida
des o de empleados no reconocidos por esta ley»;

e) . Al N9 19 del art. 29, añádase: «sean cua
les fueren las escuelas o liceos fiscales, municipa
les o libres»;

f )  . El art. 96, últimamente reformado, dirá: 
«El sueldo anual mínimum de los Preceptores 
será», etc.

En el Litoral y el Oriente se aumentará un 
veinticinco por ciento de la renta que se asigne 
a los Institutores de Enseñanza Primaria.

Art. 99 Al art. 45 de la Ley Orgánica de 
Instrucción Pública, añádase este inciso: «El 
Consejo Superior reglamentará la enseñanza pre
dial, de que se habla en este artículo».

Art. 10. Quedan derogadas todas las dis
posiciones legales o reglamentarias que se opu
sieren a las materias tratadas en esta ley.

Dado en Quito, Capital de la República del 
Ecuador a siete de octubre de mil novecientos 
diez.— El Presidente de la Cámara del Senado, 
Carlos Freile Z .— El Presidente de la Cámara 
de Diputados, Abelardo — El Secre
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tario de la Cámara del Senado,
Jijón.— El Diputado Secretario de la Cámara de 
Diputados, E. BustamanteL.

Palacio de Gobierno, en Quito, a diez de oc
tubre de mil novecientos diez.— Objétese.— E l o y  
A L F A R O .— El Ministro de Instrucción Pública, 
A . Reyes V.— El Ministro de Hacienda, A.
Dillon.

Quito, cinco de agosto de mil novecientos 
once.— Insista se.— El Presidente de la Cámara 
del Senado, Carlos FreileZ.— El Presidente de 
la Cámara de Diputados, Abelardo Montalvo.—  
El Secretario de la Cámara del Senado, E. Bus
tamante L .— El Secretario de la Cámara de Di
putados, Pedro Pombar H.

Es copia.— El Subsecretario de Instrucción 
Pública, Manuel María Sánchez.
Promulgado en el “ Registro Oficial” N? 1.614, de agosto 23 de 1912.

N O T A — El precedente Decreto ha sido sancionado por el 
ministerio de la ley.

Empréstito para sanea
miento de Guayaquil 
(50*000.000 de fra n 
cos).— Auto/ización al 
Ejecutivo para contra
t a / con E d m u n d o  
Coignet.

EL, C O I\O R E SO

D E  L A  R E P U B L I C A  D E L  E C U A D O R ,

DECRETA;

Artículo único.— El Poder Ejecutivo con
tratará con el Sr. Edmundo Coignet un emprés
tito por la suma de cincuenta millones de francos 
oro, con el objeto de llevar a cabo las obras con
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tratadas por este señor con el Concejo Munici
pal y la Junta de Canalización y Proveedora de 
Agua de Guayaquil, sobre las siguientes bases:

P R IM E R A

El Sr. Edmundo Coignet se compromete con 
el Gobierno del Ecuador a colocar en Erancia o 
en otra Nación, mediante el concurso de una o 
más instituciones de crédito, un empréstito que 
constituirá una obligación directa e indiscutible 
del Gobierno del Ecuador, y cuyo monto nominal 
será de cincuenta millones de francos oro, repre
sentado por cien mil bonos de quinientos francos 
cada uno.

Del producto líquido de este empréstito se 
pondrá a disposición de la Junta de Canalización 
la suma equivalente a un valor nominal de veinte 
millones de francos oro, para el pago de las obras 
de canalización y pavimentación de la ciudad de 
Guayaquil; y a la disposición de la Municipalidad 
de ese mismo puerto, el equivalente a la diferen- 
rencia entre esta suma el total nominal del 
empréstito, para el pago de las obras de agua 
potable y nuevo malecón, y para el reembolso 
del préstamo hipotecario del Banco Territorial a 
dicha Municipalidad.

SEGU ND A

El producto líquido del empréstito y las 
rentas afectadas al servicio de la deuda que 
contrae el Gobierno por el empréstito, son fon
dos de Beneficencia, para el efecto de la exen
ción consagrada en el artículo ochenta y tres de 
la Constitución de la República, número quinto, 
y, por consiguiente, no podrán ser nunca apli
cados a otros usos que los determinados en el 
presente contrato.

T E R C E R A

Tanto los bonos como los cupones de inte
reses serán al portador y estarán redactados en 
los idiomas castellano y francés. Los bonos 
producirán en oro el interés del seis por ciento
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ánual sobre su valor nominal; interés que se pa
gará en dos dividendos iguales a la presentación 
de los respectivos cupones semestrales, el pri
mero de enero y el primero de julio de cada año. 
Se conviene que para el pago de cupones, el 
primer vencimiento se efectúe el primero de 
enero de mil novecientos doce o el primero de 
julio del mismo año, si la emisión se efectúa des
pués del primero de enero de mil novecientos do
ce. Cada cupón de un bono vale quince francos 
oro y es pagadero en el domicilio de la institu
ción o establecimiento que emita los bonos. Se 
entenderá, eso sí, que el primer cupón será pa
gado sobre la base de dos y medio francos por 
mes, contados desde el mes en que se haga la 
emisión, hasta la fecha en que se efectúe el pago 
del primer cupón semestral.

C U A R T A

El establecimiento emisor lanzará los bonos 
a todas aquellas plazas comerciales donde, en 
su concepto, sea conveniente ofrecerlos.

Al efecto, el representante del Gobierno del 
Ecuador será autorizado por éste para suscribir 
todas las actuaciones y documentos que sean 
conducentes, muy en especial el prospecto de 
emisión y las solicitudes encaminadas a conse
guir de la Bolsa de París y de las otras ciuda
des la cotización oficial del empréstito. Los 
bonos y los respectivos cupones serán impresos 
en París, bajo la vigilancia, cuidado y por cuenta 
del establecimiento emisor. Se procederá de 
igual manera a la renovación de los pliegos de 
cupones, en su caso. Los bonos y los cupones 
llevarán los facsímiles de las firmas y las firmas 
auténticas, debidamente autorizadas por el Go
bierno del Ecuador que es el deudor directo. 
Si transcurriesen ocho días después de anun
ciada la emisión de los bonos del empréstito, sin 
que éstos hubiesen sido firmados y entregados a 
dicho establecimiento, éste tendrá el derecho 
de poner en circulación, a nombre del Gobierno 
del Ecuador, títulos provisionales. Estos títu
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los serán canjeados por el establecimiento emi
sor, con los bonos de este empréstito, debida
mente autorizados por el Gobierno del Ecuador, 
a quién se devolverá entonces los títulos pro
visionales, debidamente anulados.

Q U IN T A

Ea amortización del empréstito se verificará 
cada año, a contar desde mil novecientos diez y 
seis por el reembolso en oro, a la par, de cierto 
número de bonos. El monto de cada anualidad 
de amortización será igual al uno por ciento del 
valor nominal total del empréstito, más los inte
reses que ya no se paguen o devenguen de los 
bonos que hayan sido sorteados, precedentemen
te, como se indica a continuación.

S E X T A

El reembolso de los bonos se hará por medio 
de sorteos, de conformidad con la tabla de amor
tización establecida según el plan del artículo 
anterior, la cual irá impresa al reverso de los 
bonos.

Eos sorteos se verificarán públicamente el 
primero de abril de cada año en la oficina del es
tablecimiento de crédito que haya hecho la emi
sión, según las reglas y bajo la inspección del 
Directorio o Consejo Administrativo del mismo, 
y en presencia del representante del Gobierno del 
Ecuador. El primer sorteo se hará el primero 
de abril de mil novecientos diez y seis, y el reem
bolso correspondiente, el primero de julio del 
mismo año.

S É P T IM A

Eos bonos sorteados, que se presenten para el 
reembolso, deberán devolverse con todos los cu
pones no vencidos antes de la fecha del respecti
vo sorteo; y, en caso de falta de cupones, el valor 
de los que falten será deducido del capital del 
bono. Eos cupones vencidos ya pagados, lo mis
mo que los bonos amortizados y los cupones reco
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gidos con ellos, serán perforados bajo el cuidado 
y vigilancia del establecimiento emisor o sus co
rresponsales, con la concurrencia del represen
tante del Gobierno del Ecuador, y puestos en 
seguida a la disposición de la República con
tratante.

O C T A V A

En garantía del pago puntual de los intere
ses anuales y de amortización del empréstito, así 
como para el pago de las comisiones de que se 
habla en la base décimasexta, y en seguridad 
especial, el Gobierno da en prenda o afecta y 
transfiere a los tenedores de bonos o títulos que 
los representen provisionalmente, en igualdad de 
condiciones para estos tenedores y sin derecho 
de preferencia entre ellos, y hasta la completa 
amortización, los impuestos, asignaciones y ga
rantías que en seguida se enumeran, creados por 
leyes especiales preexistentes o señalados por este 
contrato, a saber:

a). Dos por ciento adicional sobre los dere
chos de importación, cobrados en la Aduana de 
Guayaquil. (Decreto Supremo de abril de mil 
novecientos seis, aprobado por el Congreso).
(*) b). Ochenta centavos de sucre por cada cua
renta y seis kilogramos de cacao que se exporte 
por la misma Aduana; exceptuando la producción 
de la provincia de El Oro. (Decreto Supremo 
de abril de mil novecientos seis, aprobado por el 
Congreso).

c). Medio por ciento sobre la renta que pro
duzca la propiedad urbana de Guayaquil, según 
catastro de la Municipalidad. (Decreto Supremo 
de abril de mil novecientos seis, aprobado por el 
Congreso).
(**) d). Tres sucres por cada cabeza de ganado
vacuno mayor que se importe a la República para

(*) La determinación de este artículo, lo dice el inciso 
2° del art. 69 del Arancel de Aduanas vigente, página 49.

(##) El impuesto determinado en esta letra ti) lo refiere el 
último inciso del N? 70 del Art. 50 de la Ley Arancelaria de 
Aduanas vigente, página 42.
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el consumo, exceptuando el ganado que se intro
duzca por la provincia del Carchi. (Ley de Oc
tubre de mil novocientos nueve).

e) . La cantidad mensual de diez mil sucres, 
que le entregará la Municipalidad a la Junta de 
Canalización, de acuerdo con la Ley de Octubre 
de mil novecientos nueve. Esta cantidad será 
entregada por el Banco del Ecuador, por cuenta 
de la Municipalidad, y tomada del sobrante del 
impuesto Municipal sobre el cacao, después de 
pagar de la una mitad los setenta mil sucres de 
intereses al expresado Banco y los noventa y seis 
mil sucres de la Junta de Beneficencia Municipal, 
y de la otra mitad los ciento setenta y cinco mil 
sucres de que habla la letra ) de la presente base.

f )  . Dos por mil sobre el valor de la propie
dad rústica y de la propiedad urbana de los 
cantones de Guayaquil y Yaguachi. (Leyes de 
Noviembre de mil novecientos ocho y Octubre de 
mil novecientos nueve).

g) . El producto bruto de la venta y sumi
nistro de agua potable de la ciudad de Guaya
quil. (Acuerdo Municipal de cuatro de febrero 
de mil novecientos once).

//). Ciento setenta y cinco mil sucres, to
mados de la mitad del impuesto Municipal sobre 
el cacao. (Acuerdo Municipal de cuatro de fe
brero de mil novecientos once).
(*) i).El ocho por ciento adicional a los dere
chos de importación cobrados en la Aduana de 
Guayaquil.

j) .  Doce mil-sucres que el Gobierno del Ecua
dor entregará mensualmente al Banco Comercial 
y Agrícola de Guayaquil, del producto del im
puesto del Muelle fiscal de esa ciudad; y

k). Los impuestos [que la Municipalidad co
brará por el uso, de cualquier clase que fuere, 
del nuevo Malecón.

(*) El impuesto de que habla este inciso hízose extensivo 
a todas las Aduanas de la República, por la Ley reformatoria a 
la de Aduanas (véase el art. 150 de la Ley de Aduanas vigente 
desde el r° de enero de >913), por cuya disposición se halla 
consignado aquel 8o/0 adicional en el N° 8o c]el art. .̂1 del 
Arancel de Aduanas vigente, página 37.
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NOVENA

La Municipalidad de Guayaquil, en razón 
del pago de su deuda hipotecaria al Banco Terri
torial, y en simultaneidad con este pago, otorga
rá en consideración de este contrato, según 
acuerdo Municipal, a favor de los tenedores de 
bonos, representados por el establecimiento emi
sor, hipoteca especial primera de todos los bie
nes inmuebles que hoy posee, y también even
tualmente, de los que adquiera con las obras de 
la nueva provisión de agua potable y con la cons
trucción y relleno del nuevo malecón, para lo cual 
se ha hecho un arreglo especial, relativo a la 
venta de estos terrenos, por medio de un sistema 
de amortización, y por un período igual al de la 
amortización del presente empréstito. Por la 
misma razón afectará, además, la renta prove
niente del arriendo de los bienes, para el caso de 
que las otras rentas no alcanzaren a llenar el ser
vicio del empréstito.

Si, así, aún entonces no llegase a haber lo su
ficiente para el pago anual de intereses y amorti
zación de bonos y gastos accesorios del emprés
tito, el Gobierno del Ecuador cubrirá el déficit, 
mediante la creación de otros impuestos fiscales.

DÉCIM A

Las asignaciones y los impuestos enumera
dos en las dos bases anteriores serán percibidos 
directamente por cuenta de los tenedores de bo
nos, como sigue:

Primero.— Por el Banco del Ecuador: los 
impuestos que gravan la exportación del cacao, 
y que en la base octava tiene las letras ¿>), ej, 
y h). El Colector de la Aduana de Guayaquil 
continuará entregando, hasta la completa amor
tización de este empréstito, como lo hace ahora, 
al Banco del Ecuador, de acuerdo con su contra
to con el Gobierno del Ecuador de catorce de 
marzo de mil novecientos seis, todos los recibos 
por derechos de exportación de cac¿iQ, por el
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puerto de Guayaquil, para que dicho Banco, los 
cobre directamente al comercio; y el Banco, ape- 
ñas le sean entregados tales recibos, abonará al 
establecimiento emisor lo correspondiente a los 
impuestos que en la base octava tienen las letras
b), e) y h).

Segundo.— Por el Banco Comercial y Agrí- 
cola: todos los impuestos que afectan la impor* 
tación en general. El Colector de la Aduana de 
Guayaquil entregará a este Banco las liquidacio
nes de los derechos de importación para su co
bro, según lo verifica actualmente, y el Banco 
abonará al establecimiento emisor, tan pronto 
como las haya cobrado, las cantidades corres
pondientes a los impuestos que en la base octava 
tienen las letras aJ,d) e i), tomándolas dia
riamente de las rentas nacionales que perciba, 
tal como lo hace ahora, de acuerdo con su con
trato con el Gobierno del Ecuador de catorce de 
marzo de mil novecientos seis.

Tercero.— Por cualquiera de los Bancos de 
Guayaquil: todos los demás impuestos que en la 
base octava llevan las letras c), /"), j )  k)y 
y los impuestos supletorios que se establezcan o 
apliquen en el caso previsto en la parte final déla 
base novena. Eos Tesoreros de la Municipali
dad y la Junta de Canalización entregarán al 
Banco de Guayaquil que acuerden las partes 
contratantes, los recibos correspondientes a los 
impuestos o asignaciones de que se trata en este 
inciso para que el Banco los cobre directamente.

UNDECIMA

Las comisiones de cobro que habrá que pa
gar a los Bancos de Guayaquil serán las usuales 
y las que se estipulen por la Municipalidad y la 
Junta de Canalización de Guayaquil, respectiva
mente, de acuerdo con el señor Coignet o el esta
blecimiento sustituto, y serán pagadas por la 
Municipalidad o la Junta de Canalización. Los 
valores cobrados por los Bancos de Guayaquil

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 168 —

serán enviados cada quince días al establecí* 
miento emisor, en su reconocido carácter de re
presentante de los tenedores de bonos, quien los 
pondrá en una cuenta especial que ganará un in
terés igual, al medio por ciento menos que el 
tipo del descuento del Banco de Francia. E s
tos intereses servirán para aumentar el capital ' 
de la cuenta misma. Un mes antes de cada ven
cimiento de cupones o de la fecha de cada amor
tización por sorteo, el establecimiento emisor dis
pondrá de esa suma y de las comisiones corres
pondientes. Separado el monto de interés y de 
amortización en cada año, más las comisiones 
estipuladas en la base décimasexta, el excedente 
líquido de la suma recibida en el mismo año 
será acreditado en cuenta separada, con el obje
to de acumular un fondo de reserva igual a una 
anualidad de intereses y de amortización del em
préstito. Este fondo de reserva ganará un inte
rés igual al medio por ciento menos que el tipo 
de descuento del Banco de Francia, y los intereses 
anuales producidos por esta cuenta se capitali
zarán y contribuirán a aumentarla.

DUODÉCIMA

El fondo de reserva servirá para completar, 
en cuanto sea necesario, la cantidad indispensa
ble para asegurar el pago de las anualidades de 
intereses y amortización del empréstito. Caso 
de que, después de haber llegado el fondo de 
reserva a esa cantidad, se disminuyere por mo
tivo de la inversión prevista al principio de esta 
base, deberá reconstituirse en seguida hasta el 
mismo límite y con el propio excedente de los 
impuestos)7 asignaciones. Una vez constituido 
o reconstituido el enunciado fondo de reserva, el 
excedente anual de los cobros efectuados e inte
reses producidos serán puestos a la orden de la 
Municipalidad de Guayaquil, de la Junta de 
Canalización y del Gobierno, en proporción a 
los impuestos y asignaciones que les corres* 
pondan.
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D E C IM A T E R C E R A

Los bonos y los cupones del empréstite^&ien '* x 
así como el reembolso de los primeros y el págék, - 
de los segundos, estarán exentos de toda clai^cx ~;K  
de impuestos, derechos o contribuciones, etcAN. 
nacionales o municipales, creados o por crearse 
en el Ecuador.

D É C IM A C U A R T A

Ocho días, cuando más, después que se haga 
la colocación pública, el establecimiento emisor 
acreditará a la Municipalidad y a la Junta de 
Canalización de Guayaquil, la totalidad de las 
sumas que respectivamente les corresponde del 
producto del empréstito. Estos fondos se depo
sitarán en los Bancos ecuatorianos denominados 
Banco del Ecuador, Banco Comercial y Agrícola, 
Banco de Crédito Hipotecario, Banco Territo
rial y Banco del Pichincha, hasta la mayor can
tidad que éstos acepten, dejando a la Municipa
lidad}7 a la Junta de Canalización la facultad de 
reducir la cantidad que soliciten en depósito,, 
en caso de que resulte superior a la responsabi
lidad de aquellas instituciones bancarias. El 
resto se colocará en cualquier Banco europeo o 
en el establecimiento emisor, a juicio de la Mu
nicipalidad y la Junta de Canalización. .En ca
so de que el depósito se verifique en el estableci
miento emisor, éste pagará el interés del tres 
por ciento anual sobre la cantidad depositada, 
y, naturalmente, no tendrá ninguna responsabi
lidad por los valores que se traigan a los Bancos 
ecuatorianos. Los intereses que produzcan las 
cantidades depositadas en estos Bancos serán 
acreditados al establecimiento emisor, el que, a 
su vez, llevará una cuenta especial, tanto de es
tos intereses como de los que provengan de los 
depósitos consignados en su propia caja, y estos 
intereses acumulados servirán para atender al 
pago de cupones, además de las entradas por 
los impuestos y asignaciones afectadas a este 
objeto.
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Al disponerse de las cantidades que se pun
tualizan en esta cláusula, se preferirán las que 
ganaren menor interés.

D ÉCIM A Q U IN TA

El retiro de lps fondos necesarios para ha
cer los pagos al contratista, en conformidad con 
sus contratos con la Municipalidad y la Junta de 
Canalización de Guayaquil, se hará por medio de 
órdenes de pago, libradas por dichas Corpora
ciones, a la orden del empresario, de acuerdo 
con las condiciones pactadas; órdenes que se 
librarán segúu lo solicite el interesado, contra el 
establecimiento emisor o Bancos extranjeros y 
por orden cablegráfica, o contra los Bancos 
ecuatorianos,

D É C IM A S E X T A

El establecimiento de crédito que coloque el 
empréstito quedará encargado, con carácter de
finitivo y permanente, y por todo el tiempo que 
esté en vigor el presente contrato, del servicio 
financiero en general o sea del pago de cupones 
y del sorteo y reembolso de bonos. Por dicho 
servicio será remunerado con una comisión del 
uno por ciento sobre el valor nominal en el pago 
de obligaciones reembolsadas en virtud del sor
teo o amortización extraordinaria anticipada de 
bonos; y del uno y tres cuartos por ciento sobre 
el monto de los cupones pagados.

D É C IM A SÉ P T IM A

Todos los cupones que no hubieren sido 
presentados para su cancelación, cinco años des
pués de la fecha del vencimiento, prescribirán a 
favor del Gobierno del Ecuador. De igual modo 
caducarán los bonos sorteados y no presentados 
para el reembolso a los treinta años después del 
día en que debió efectuarse esta operación.
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D ECIM O CTAVA

Desde el primero de julio de mil novecientos 
veinticinco, el Gobierno del Ecuador tendrá el 
derecho de reembolsar anticipadamente, a la par, 
en oro y con anuncio previo de seis meses, los 
bonos que estén todavía en circulación en esa 
fecha.

DÉCIM ANONA

El empréstito lo tomará el señor Coignet al 
ochenta y cinco por ciento, lo que producirá 
cuarenta y dos millones quinientos mil francos 
oro. El establecimiento emisor pagará de esta 
suma los impuestos con qne en el país en que se 
efectúe la emisión estén grabados los emprésti
tos extranjeros. Este impuesto no podrá, en 
ningún caso, ser mayor del dos por ciento del 
total nominal del empréstito. Para todos estos 
pagos el establecimiento emisor será el repre
sentante responsable del Estado ecuatoriano, 
mientras las necesidades lo exijan, y estará pro
visto de los poderes del caso.

El sobrante es el rendimiento líquido del em
préstito y no podrá tener otra inversión que la 
enunciada en la base primera.

El Gobierno del Ecuador sólo pagará los 
gastos que se causen en la República en el otor
gamiento y cancelación de garantías e hipoteca, 
y los derechos fiscales de registro de todos los 
documentos relacionados con este contrato.

Fuera de estos gastos, que son de cargo del 
Gobierno del Ecuador, el establecimiento emisor 
se encargará, a su costa, de todos los .gastos, de 
cualesquiera naturaleza que sean, motivados pol
la emisión de los bonos del empréstito.

V IG É SIM A

Dentro de cuatro meses, contados desde la 
aprobación del Congreso, el señor Edmundo 
Coignet pondrá en conocimiento del Gobierno del 
Ecuador el nombre y la final aceptación del esta- 
blecimento financiero del cual consiga que se
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encargue de la colocación del empréstito y se sus
tituya a Coignet en todas las obligaciones que 
contrae por el presente contrato. El Gobierno 
se reserva el derecho de no aceptar la sustitución 
si no le satisface la responsabilidad del estable
cimiento, el que deberá entonces ser reemplazado 
por otro establecimiento financiero que satisfaga 
al Gobierno; para lo cual éste procederá de 
acuerdo con la Municipalidad y la Junta de Cana
lización, sin que este incidente interrumpa ni 
modifique el plazo fijado en el comienzo de la 
presente base. Vencido el plazo sin que Coignet 
ni el establecimiento hubieren cumplido estos 
requisitos, caducará de hecho el contrato, esto es. 
quedará sin valor ni efecto alguno; y ni Coignet 
ni el establecimiento financiero podrán reclamar 
nada por razón de los gastos hechos por ellos 
para celebrarlo y llevar a buen éxito las gestio
nes del negocio. Si el Gobierno recibiese el aviso 
de Coignet y la final aceptación antedicha, el 
establecimiento sustituto gozará de un plazo de 
treinta días para la colocación de los bonos. Pe
ro, si dentro del plazo de cuatro meses para lo 
relativo a la sustitución y un mes para la coloca
ción, ocurriere un caso fortuito o de fuerza ma
yor, como guerra, epidemia, crisis comercial, 
etc., que anularan los esfuerzos del señor Coig
net o dificultaran la colocación, el plazo quedará 
prorrogado por el tiempo de la duración del 
acontecimiento más un mes, sin que en ningún 
caso pueda exceder del treinta de junio de mil 
novecientos doce. El caso de crisis financiera 
será establecido suficientemente por el hecho de 
que las rentas francesas del tres por ciento ina- 
mortizables, tengan una cotización inferior a 
noventa y cinco por ciento.

V IG É SIM A  P R IM E R A

En caso de divergencia entre el Gobierno del 
Ecuador y el señor Coignet o la institución finan
ciera que lo sustituya, respecto de la interpretar 
ción o aplicación de cualquieiera de las estipula
ciones de este contrato, cada paVte nombrará un
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árbitro para la resolución del punto o puntos 
controvertidos. Eos árbitros serán arbitradores 
amigables componedores, y en el acto de ser nom
brados designarán ellos mismos el dirimente que 
debe dictar la resolución definitiva, en el caso de 
que no pudieren ponerse de acuerdo. El fallo 
arbitral será inapelable.

Dado en Quito, Capital de la República, a 
cinco de octubre de mil novecientos once.— El 
Presidente de la Cámara del Senado, Carlos 
Freile Z .— El Presidente de la Cámara de Di
putados, Francisco Andrade Marín.— El Se
cretario de la Cámara del Senado, Enrique 
Bustamante L .— El Secretario déla Cámara de 
Diputados, Pedro D. Pombar H.

Palacio de Gobierno, en Quito, a seis de octu
bre de mil novecientos once.— Ejecútese.— E m i l i o  
E S T R A D A .— El Ministro de Hacienda, . Pla
za- G.

Es Copia.— El Subsecretario de Hacienda, 
Virgilio A. Cajas.

Promulgado en el ‘ ‘Registro Oficial” N? 32, de 1 1 de octubre de 1911.

Azúcar Nacionaly E x 
tranjero. —  Exonera
ción de impuestos

E L  CO IVG R ESO

D E  L A  R E P U B L I C A  D E L  E C U A D O R ,
D E C R E T A  ;

(**) Art. 1? Tanto el azúcar nacional como el 
extranjero están exentos de todo impuesto fiscal 
y municipal, aun de los que impusieren a título 
de saneamiento local.

(**) Lo preceptuado en este artículo contiene la nota 
puesta al final de la página 9, de la nueva edición del Arancel 
de Aduanas vigente.
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Art. 2° Quedan derogadas todas las leyes 
generales y especiales que se opongan a la pre
sente.

Dado en Quito, Capital de la República del 
Ecuador, a siete de octubre de mil novecientos 
diez.—El Presidente de la Cámara del Senado, 

Carlos Freile Z.—El Presidente de la Cámara 
de Diputados, Abelardo — El Secreta
rio de la Cámara del Senado, 
jón.— El Diputado Secretario de la Cámara de 

Diputados, Enrique Bustam L.

Palacio de Gobierno, en Quito, a once de oc
tubre, de mil novecientos diez.— Objétese.— E l o y  
A L F A R O .— El Ministro de Hacienda v Crédito 
Público, Luis A. Dillon.

Quito, treinta de setiembre de mil novecien
tos once.— Insista se.—  El Presidente de la Cá
mara del Senado, Carlos Freile Z.— El Presi
dente de la Cámara de Diputados, Francisco 
AndradeMarín.— El Secretario de la Cámara 

del Senado, Enrique Bustamante L .— El Se
cretario de la Cámara de Diputados, Pedro D. 
Bombar H.

Es copia.— Por el Subsecretario de Hacien
da, el Jefe de Sección General, C. García Z.

Promulgado en el ‘ Registro Oficial” N° 41, de octubre 2í de 1911.

N O TA .— Él presente Decreto fue sancionado por el M i
nisterio de la Ley.
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Cacao de E l  Oro. —
Gravamen a la pro
ducción

E L  CONGRESO
D E  L A  R E P U B L I C A  D E L  E C U A D O R ,

C O I S r S I I D E R ,^ .l S r i D O :

Que el Congreso de mil novecientos diez de
claró expresamente que la producción del cacao 
en la provincia de Él Oro, estaba exonerada de 
todo impuesto especial y municipal;

Que, en virtud de esta ley, la referida pro
ducción sólo está afectada con íos impuestos des
tinados a obras especiales y que están detallados 
en la mencionada ley;

D E C R E T A :
(*) Artículo único.— Además de los gravámenes 
generales, la producción del cacao, en la provin
cia de El Oro, para los objetos especiales, sólo se 
entenderá gravada con los veintisiete centavos por 
cada cuarenta y seis kilos de cacao, determinados 
en la ley dictada en el año mil novecientos diez.

Dado en Quito, Capital de la República del 
Ecuador, a nueve de octubre de mil novecientos 
once.— El Presidente de la Cámara del Senado, 
Car/os Freite Z.— El Presidente de la Cámara 
de Diputados, Francisco Marín.— El
Secretario de la Cámara del Senado, Enrique 
BustamanteA .— El Secretario de la Cámara de 
Diputados, Pedro D. Pombar II.

Palacio de Gobierno, en Quito, a diez y siete 
de octubre de mil novecientos once.— Ejecútese.—  
E m i l i o  E S T R A D A .— El Ministro de lo Interior 
encargado del Despacho de Hcda., Octavio Díaz.

Es copia.— Por el Subsecretario de Hacien
da, el Jefe de Sección General, C. García Z.
Promulgado en el “ Registro Oficial” N? 41, de octubre 21 de 1911.

(*) En acatamiento a las disposiciones que contiene este 
Decreto no se ha determinado partícipe alguno en el art. 69 del 
Arancel de Aduanas vigente (página 49) respecto al uno y tres 
cuartos de centavo sobre exportación cacao por la Aduana de 
Puerto Bolívar.
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Agua Pola ble de Rio • 
ha tuba.— Fondos

176 —

i :i > 'c o n g r e s o

DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR,

C O J S r S I D E R A K T . D O  1

1? Q ue, por d efecto  en la fo rm a  ha ocasio 
nado in terp retacion es erróneas en la p ráctica  el 
D ecreto  L e g is la t iv o  de diez y  ocho de octubre  
de m il novecien tos once, que se refiere a la p ro 
visión de agu a potable a la ciudad de R io b a m b a ;

2 o Q ue, según los an teceden tes, el L e g is la 
dor se propuso d estin ar a la m encionada obra  
dos unidades de las diez que sobre los derechos  
de im p ortación  correspond ían  al servicio  de cu l
to y  clero ;

D E C R E T A :

(*) A r t .  S u stitú y a se  con la sigu ien te  d isp o  
sición el prim er artícu lo  del referid o  D e c r e to : 
«D e l p rod u cto  del diez por ciento que estu vo  
a sig n a d o  al culto y clero, se destin a el veinte  
por ciento a la s obras de p rovisión  de agu a p o 
tab le  de R io b a m b a » .

L 11 el artícu lo  29 del propio  D ecreto , se 
reem plazarán las p alabras «d o s  por c ien to » , con 
esta s  o tra s  «v ein te  por c ien to » ; y después de él, 
se a g re g a rá  este  otro  a rtícu lo : « U n a  vez te r m i
nadas las d ich as obras y p a g a d o  su co sto , según  
los co n tra to s  que se han celebrado, el veinte por  
ciento de que se tr a ta  acrecerá los fon d os del f e 
rrocarril de H u ig r a  a C u en ca».

A r t . 29 A p ru é b a n se  to d o s los p a g o s he
chos h a sta  la presente por los C o lecto res r e s 
p ectiv o s , en cuanto al núm ero de las unidades  
en treg a d a s.

(#) Lo estatuido en este artículo se halla sintetizado en el 
numeral 7? del art. 41 del Arancel de Aduanas vigente, pág. 37.
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A r t .  3 o E s te  D ecreto  em pezará a regir  
desde su p rom ulgación .

D ad o  eu Q u ito , C a p ita l de la R ep ú b lica , 
a dos de octubre de m il n ovecien tos doce. —  
E l P resid en te  de la C ám ara  del S en ad o A .  
Baquerizo Al.— E l P resid en te  de la C ám ara de 
D ip u ta d o s , Julio E. Fernández.— E l S e c re ta 
rio de la C á m a ra  del S en ad o, E. Escudero.—  
E l S ecre ta rio  de la C á m a ra  de D ip u ta d o s, 
miel Alaría Sánchez.

P a la c io  de G o b iern o , en Q u ito , a cinco de 
octu bre de m il n ovecien tos d o c e .— Ejecútese.—  
L e ó n i d a s  P L A Z A  G . — E l M in istro  de O b ra s  
P ú b lica s , José Alaría A y o

E s  co p ia .— P o r  el S u b secreta rio  el Jefe de 
S ección  G en era l, A.C. Toledo.

—  * 7 7  —

Promulgado en el ’ ‘Registro Oficial” N° 32, de octubre 10 de 1912.

Obras Públicas en E s
meraldas.— Elproduc
to de los impuestos 
creados para estas cons
tituirá un fondo común.

E L  C O N G R E S O

D E  L A  R E P U B L I C A  D E L  E C U A D O R ,
D E C R E T A  :

(*) A r t .  1? E l  producto  de to d o s los im pues* 
to s  cread os para obras p ú blicas de E sm e ra ld a s  
en d iv erso s D e creto s  L e g is la tiv o s , co n stitu irá  un

(*) Las disposiciones contenidas en este artículo, respecto 
a impuestos de Aduana, se hallan explicadas en el N" 3" del 
art. 41, en los incisos 20S. de los arts. 68 y 69, de la Ley Aran
celaria de Aduanas vigente, páginas 36,48 y 49, respectivamen
te. Como también en el tercer acápite de la nota puesta al 
final de las páginas 46 y 47 del mismo Arancel.
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fond o com ún aplicable a la ejecu ción  de to d a s  y  
cada una de las sigu ien tes o b ra s :

a) .
b) .

nom bre;
c) .

F e rro c a rril de C o q u ito  a E sm e r a ld a s ; 
C analización  del río de este  ú ltim o

agu aP ro v isió n  de agu a p otable  y  de 
contra incendios en la C a p ita l de la p rovin cia , y

d). A lc a n ta r illa d o , pavim en tación  y  san ea
m iento de la m ism a C a p ita l.

A r t .  2 °  L a s  predich as obras serán e je c u 
ta d a s y  d irig id as p or la Junta estab lecid a  en el 
D ecreto  L e g is la t iv o  de 19 de feb rero  de 1907 , 
para d istrib u ir , entre d iv erso s p artíc ip es, el p ro 
d ucto  del cincuenta por ciento  con que se au m en 
tó , en dicho D ecreto , el im p u esto  a la exp ortación  
de la ta g u a .

A r t .  3 °  L a  Junta, con ap robación  del P o -  
\  der E je c u tiv o , d eterm in ará  el orden en que se 

■" realizarán  las obras en u m erad as en el a rt. 1?
< A r t .  49 F a c ú lta se  al P o d e r  E je c u tiv o  para  

a  /c o n tr a ta r , con aprobación  del C o n se jo  de E s ta d o  
J y con g a ra n tía  de los im p u esto s en referen -

3  íjcia .un  e m p ré stito  h a sta  un m illón de sucres  
¿  ¡f ($  l ’OOO.OOO), para em p learlo  en la ejecución  de 
; ) -  las ob ras su p rad ich as.

D ad o  en Q u ito , C a p ita l de la R ep ú b lica , a 
tres de octu bre de m il novecientos d o ce .— E l  

? P resid en te  de la C á m a ra  del S en ad o, Baque- 
l rizo M.— E l P resid en te  de la C á m a ra  de D ip u 

ta d o s, Julio E. Fernández.— E l S e cre ta rio  de la  
C á m a ra  del Sen ado, L. E. Escudero.— E l S e 
cretario  de la C á m a ra  de D ip u ta d o s , Manuel 
María Sánchez.

P a la cio  de G ob iern o , en Q u ito , a siete  de  
octubre de m il navecien tos d o c e .— Ejecútese.—  
L e ó n i d a s  P L A Z A  G .— E l  M in istro  de O b ra s  
P ú b licas, José María A y

E s  co p ia .— P o r  el S u b se cre ta rio  de G o b ie r 
no, el Jefe de S ección , A. C. Toledo.

Promulgado en el “ Registro Oficial” N° 33, de octubre 1: de 1912.
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Ferrocarril de Puerto 
Bolívar al río Zamora . 

— Fondos

EL, C O N G R E S O

D E  L A  R E P U B L I C A  D E L  E C U A D O R ,

D E C R E T A :

A r t .  1^ H a b ilíta n se  las salin as de P aya*  
na y  de las o tra s  islas de la provin cia  de E l  O ro .

A r t .  29 E l  P od er E je c u tiv o  establecerá, 
para la debida exp lotación  de esas salin as, una 
m aqu in aria  de refinación y  de com p actación , así 
com o los edificios necesarios.

A r t .  39 P a r a  los e fecto s  del artícu lo  an 
terio r , el P o d e r  E je c u tiv o  p od rá  co n tra ta r  un 
e m p ré stito  con la g a ra n tía  del p rod u cto  de la 
exp lotación  de d ich as salin as.

A r t .  49 E l  P o d e r  E je c u tiv o  reg lam en tará  
la exp lotación  de las exp resad as m inas, y , para la 
ven ta  del p rod u cto , estab lecerá  C o lectu rías y 
R e c e p to ría s , especialm en te en los cantones d é la s  
p rovin cias del A z u a y , C añ ar, E o ja  y E l  O ro , fi
ja n d o  los precios de acuerdo con los D e creto s  
L e g is la t iv o s  de 19 de octubre de 1904  y  de 21 de 
octu bre  de 190 5 .

A r t .  59 E l p rod u cto  líquido de esta  sal, se 
em p leará  p rim eram en te en la construcción  de una 
vía férrea  entre P u e rto  B o lív a r  y un punto n ave
g able  del río Z am o ra , que p on ga en com unicación  
las p oblacion es in term ed ias de Z aru m a y  L o ja ;  y, 
d esp u és, en la de un ferro ca rril que úna L o ja  y  
C uenca con P u e rto  B o lív a r , por la vía de Jubones.

E s ta s  v ía s férrea s podrán tener, de riel a 
riel, la m ism a anchura que la de D urán a Q u ito ; 
pero no m enos de n oven ta  cen tím etro s.

A r t .  69 S on  tam bién  fon d os para los obje* 
to s  in d ica d os en el artícu lo  a n te rio r :
(*) a). L o s  cien m il sucres d estin ad os, por una
sola  vez, de los fo n d o s del ferro ca rril de H u ig ra

(*) Esta disposición se halla sintetizada en la tercera nota 
puesta al final de la página 37 de la nueva edición del Arancel 
de Aduanas vigente.
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a C uenca, para el cam ino de L o ja  a ta r u m a , por  
D ecreto  L e g is la t iv o  de 13 de octubre de 1 9 1 1 ; .

b). L o s  fo n d o s v o ta d o s por D e creto s  de las  
L e g is la tu r a s  anteriores y  que estén en v igen cia  
en esta  fech a  p ara  cam inos de L o ja  al P erú  y de 
L o ja  a S a n ta  R o sa .
(*) c). E l  p rod u cto  neto de la A d u a n a  de M a 
cará  y  de las dem ás que se establecieren  en la 
fro n tera  con el P e r ú ;

d ).E l uho por m il de la contribución  te r r i
to ria l que creó a fa v o r  de la s M u n icip alid ad es de 
L o ja  ia A sa m b le a  N a cio n a l de 1 9 0 7 ;

e). D o scien to s m il sucres que se v otarán  
anualm ente en la L e y  de P re su p u e sto s , desde el 
año 1 91 4 , h a sta  la term in ación  de las m en cion a
das v ía s fé rre a s ; y
(** )  f ) .  E l  cincuenta por ciento del p rod u cto  
neto de los derechos de im p o rta ció n  y  e x p o rta 
ción, sin su recargo , de la A d u a n a  y  m uelle de  
P u e rto  B o lív a r .

A r t . 7o E l  P o d e r  E je c u tiv o  llevará  a cabo, 
m ediante co n tra to , en el m enor tiem p o posible , 
la construcción  de las referid a s o b ra s.

A r t .  8? L o s  T e s o r e r o s  de provin cia , que 
recaudarán los fon d os de e sta s  o b ras, los d ep o si
tarán  en uno de los B a n co s de G u a y a q u il, para la 
correspondien te inversión.

A r t . 9? E l  M in istro  de H acien d a , T e s o r e 
ros y C o lecto res resp ectivo s, responderán  p e rso 
nal y  pecuniariam ente, si dieren d istin ta  in ver
sión a los fond os.

D ad o  en Q u ito , C a p ita l de la R ep ú b lica  del 
E cu a d o r , a cu atro  de octu bre de m il n ovecien tos  
doce.— E l P resid en te  de la C á m a ra  del Senado,

—  i 8 o  —

(*) La prescripción que contiene este inciso c] se halla 
explicada en la parte final de la nota puesta al pie de la págiua 
47 del Arancel de Aduanas vigente.

(**) La nota de la página 45 de la nueva edición del 
Arancel de Aduanas vigente, signada con el número 2, anuncia 
la prescripción que contiene esta letra fj. Así como el penúlti- 
timo acápite de la nota puesta al pie de las páginas 46 y 47 del 
mismo Arancel.
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—  i  S  i  —
Baquerizo M .— E l P resid en te  de la C á m a ra  de 
D ip u ta d o s , Julio E. Fernández. — E l  S e c r e ta 
rio de la C ám ara del S en ad o, L. E.
E l  S e cre ta rio  de la C á m a ra  de D ip u ta d o s,
nuel María Sánchez.

P a la c io  de G o b iern o , en Q u ito , a siete de 
octu bre de m il novecien tos doce. — —  
L e ó n i d a s  P L A Z A  G .— E l M in istro  de O b ra s  
P ú b lica s , José M ala A yor

E s  co p ia .— P o r  el S u b secreta rio  de G o b ie r 
no, el Jefe  de Sección  G en eral, C. Toledo.

Promulgado en el “ Registro Oficial” N? 33, de octubre 11 de 1912,

Ca na Iiza ción Sa n i ta - 

ria y  Pavimentación 
de Bahía de Caía juez  
— Fondos

E L  C O N G R E S O

D E  L A  R E P U B L I C A  D E L  E C U A D O R ,

D E C R E T A  1

A r t .  I o C réase  en la cabecera del C an tón  
« S u c r e »  (provincia  de M au abí) una Junta d en o
m inada «Ju n ta  de C an alización  S a n ita ria  y P a 
v im en ta ción , de B a h ía  de C a rá q u ez», com p u esta  
del P resid en te  del C o n ce jo  M u n icip al del re fe r i
do cantón , que tam bién  lo será de la Junta, y  de 
cu a tro  ciudadanos nom brad os por el E je c u tiv o .

A r t . 2 °  E s ta  Ju n ta  d ir ig irá  y e jecu ta rá  
las obras de C an alización  S a n ita ria  y P a v im e n 
tación  de B a h ía ; obras que se declaran de B e n e 
ficencia.

A r t .  3 1? U n  In gen iero  de G o b iern o  hará los  
estu d ios técn icos y fo rm a rá  los p resu p u estos re-
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l S 2  —
la tivo s a las obras m en cion ad as en el artícu lo  
a n terio r ; estu d ios y  p resu p u estos que la J u n ta  
som eterá  a la ap robación  del E je c u tiv o .

A r t . 4? O bten id a  e sta  ap ro b a ció n , la Ju n 
ta con vocará  lic itad o res para la con stru cción  de 
las o b ras, segú n  la s bases e sta b lec id a s en los  
estu d ios y p resu p u estos.

A r t .  5 o E l  em p resario  de las o b ra s g a r a n 
tiza rá  la e jecu ció n  del co n tra to , m edian te d ep ó
sito , en e fectiv o , en uno de los B a n co s  del p aís  
de un cinco por ciento sobre el valor to ta l de 
las obras co n tra ta d a s. E s te  d ep ó sito  acrecerá  
a los fo n d o s de las m ism a s ob ra s, en caso  de 
que el c o n tra tista  fa lta r e  al cu m p lim ien to  de 
sus ob lig a cio n es.

A r t .  6? N in g ú n  co n tra to  re feren te  a esta s  
ob ras tend rá valor sin p revia  aprobación  del 
E je c u tiv o .

A r t . 7? S on  fo n d o s para esta s  o b ra s :
a). E l  uno por m il con que se g ra v a n  los  

predios urbanos y los esta b lecim ien to s co m e rcia 
les e ind ustriales de B a h ía , m ien tras dure la 
am ortización  del cap ita l n ecesa rio  para llevar a 
térm ino las obras de que se tr a ta ;
(*) b). E l  v a lo r  de los d erech os del seis y  
cu atro  por ciento d estin ad o  en la L e y  de A d u a 
na para la construcción  de la A d u a n a  y M uelle  
de G u ay a q u il, que p roduzca la A d u a n a  de B a 
hía ; siem pre que no hubiere o b stácu lo , en razón  
de co n tra to s a n terio res ;
(* * )  c). E l  impuesto de canalización que se co
bra en la Aduana de B a h ía ;

(*) La prescripción contenida en esta letra b), respecto al 
óo/q, refiere el N° 50 del art. 41 del Arancel de Aduanas vi 
gente, página 37, pues que el 40^ está afectado al pago de la 
construcción de la Aduana de Guayaquil, según lo estatuido 
en el ordinal 40 del art. i" del Decreto Legislativo de octubre 
17 de 191 r.

(**) Este impuesto, a decir verdad, no existe; pero si re
fiere a lo dispuesto en la letra c) del art. 6? del Decreto de la 
Asamblea Nacional de 19 de febrero de 1907, página 68 de este 
Anuario de Legislación.
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(7r) d). L a  can tid ad  a sign ad a  en la L e y  de
P re su p u e sto s  para el ."ferrocarril p rovin cial de  
M a n a b í,

A r t .  8? L o s  valores que p rod u jeren  esto s  
im p u esto s, serán recau d ad os y  d ep o sita d o s q u in 
cenalm ente en el B a n co  C om ercial y  A g r íc o la  
por el resp e ctiv o  C o lecto r , b a jo  su resp o n sa b ili
dad pecuniaria .

É s te  em pleado será nom brado por la Jun ta , 
p revio  los req u isito s leg a les.

A r t . 9 o A u to r íz a se  a la Junta para que, 
con ap robación  del E je c u tiv o , pueda co n tra ta r  
un e m p réstito  h a sta  por el v alor de las o b ra s, 
que le están  encom end adas. E l  e m p ré stito  se 
g a ra n tiza rá  con los im p u esto s d estin ad o s a esta s  
o b ra s.

A r t .  10. T a n to  la Junta com o el C o le cto r  
y el M in istr o  del R a m o , en su caso, serán p ecu 
niariam ente resp on sables por d istra er los fo n 
d os cread os en este  D ecreto .

A r t .  1 1 . L a  Junta exp edirá  su reg la m e n to  
y lo so m eterá  a la ap robación  del E je c u tiv o .

A r t .  12- L a s  obras e sta rá n  term in ad as  
h a sta  el tre in ta  y uno de d iciem bre de mil n o 
vecien to s quince.

A r t .  13. C a d a  seis m eses, la Junta d a rá  
cuenta del esta d o  de las obras a la D irección  G e 
neral de O b ra s  P ú b lica s .

A r t .  14. C u alqu ier ciudadano podrá denun
ciar, an te  el M in is tr o  del R a m o , las fa lta s  que  
incurrieren la Junta y  su C o lecto r .

A r t .  15. Q uedan d ero g a d a s y  reform ad a s  
las leyes que se opon gan  a la presente .

D a d o  en Q u ito , C a p ita l de la R ep ú b lica , a 
v ein tisie te  de setiem bre de mil n ovecien tos doce. 
— E l P re sid e n te  de la C á m a ra  del S en ad o , y / .  
Baquerizo M .— E l P resid en te  de la C ám ara  d e  (*)

-  i 8 3 -

(*) La disposición de esta letra se halla enunciada 
pn el inciso segundo del art. 69 de la Ley Arancelaria vigente, 
página 9̂.
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D ip u ta d o s , Julio E. Fer.— E l  S e c r e ta 
rio de la C á m a ra  del S en ad o , L. . Escudero. 
— E l S ecre ta rio  de la C á m a ra  de D ip u ta d o s, Ma
nuel María Sánchez.

P a la cio  de G o b iern o , en Q u ito , a tres  dé  
octubre de m il n ovecien tos d o ce .— Objétese. —  
L e ó n i d a s  P L A Z A  G .— E l M in istr o  de O b ra s  
P ú b licas, José María A  jora.

O B J E C I O N E S

H o n o r a b l e s  L e g i s l a d o r e s  :

L a  experiencia nos viene d em o stra n d o , d ía  
tra s  día, que para que su rtan  las leyes sus v e r 
d ad eros e fecto s , es necesario  que el G o b iern o  
d isp on ga de la fu erza  de in iciativa  suficiente, con  
la ingerencia d irecta  en to d o s los ram os a d m in is
tr a tiv o s , a fin de que pueda im p rim ir con la d e 
bida en ergía  un segu ro  rum bo a la buena o rg a n i
zación y  recta  m archa de los a su n tos p ú b lico s .—  
A t a n  ju sta  aspiración  se opone la con stitu ción  
de Jun tas en ca rg a d a s de la realización  de una  
obra im p ortan te , las cuales por bien o rg a n iza d a s  
que se las su p on ga, em pecen la acción g u b e rn a ti
va, restrin gien d o  su eficacia, d isem inando los  
m edios de que se puede valer para lle g a r  al fin 
deseado e invirtien do una g ra n  p arte  de la s ren 
tas en el p ago  de em p lead os. E l  H on o ra b le  
C o n g reso  debe penetrarse de que el G o b iern o  se 
halla em peñado, hoy com o nunca, en poner en 
p ráctica  las p revisiones que un a fá n  teson ero  por  
el bien público puede co n v ertir  en bienes ev id en 
tes para que los pueblos del E c u a d o r  gocen  de la 
m ay o r sum a de co m od id ad es, com o resu ltad o  del 
tra b a jo  y buena volu ntad  de sus m a n d a ta r io s .—  
Son esta s  las razones que m ueven al E je c u tiv o  
para o b je ta r  el P ro y e c to  de D e creto  que crea en 
la cabecera del C an tón  S u cre  (p rovin cia  de M a -  
nabí) la «Ju n ta  de C analización  S a n ita ria  y P a v i-
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mentación de Bahía de Caráquez».— El Honora
ble Congreso debe tener suficiente confiauza en 
el Poder Ejecutivo para creer que su acción se
rá beneficiosa y para encargar por tanto, al Mi
nisterio de Obras Públicas, la ejecución de las 
obras a que se refiere el proyecto mencionado, 
sin ponerle las demoras de una Junta que, por bien 
intencionada que se halle, no sea sino por llenar 
el trámite, postergaría la ejecución de las obras 
y opondría obstáculos para la mejor realización 
de ellos.

Quito, octubre de mil novecientos doce.—  
LE O N ID A S P L A Z A  G .— El Ministro de Obras 
Públicas, fosé María A y  ora.

Quito, a diez de octubre de mil novecientos 
doce.—  Insístase.— El Vicepresidente de la Cá
mara del Senado, G. S. — El Presiden
te de la Cámara de Diputados, Julio Fer
nández.— El Secretario de la Cámara del Se
nado, L. E. Escudero.--El Secretario de la 
Cámara de Diputados, Manuel María Sánchez.

Palacio Nacional, en Quito, a quince de oc
tubre de mil novecientos doce.—
L e ó n i d a s  P L A Z A  G.— El Ministro d e Obras 
Públicas, José María A

Es copia.— Por el Subsecretario de Gobier
no, el Jefe de Sección, C. Toledo.

P r o m u l g a d o  en  e l  “ R e g i s t r o  O f i c i a l ”  N °  38, d e  o c t u b r e  17 d e  1 9 1 2 .
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Impuestos Patrióticos. —  
Ley sustitutiva a la de

£ L  C O N G R E S ©

D E  L A  R E P U B L I C A  D E L  E C U A D O R ,

DECRETA LA SIGUIENTE

sustitutiva a la de 25 de junio de 1910, 
para el sostenimiento 

del Ejército y la Defensa Nacional

(*) Art. 19 En todas las Aduanas y Oficinas 
de paquetes postales de la República, se cobrará 
el 17° /Q de recargo sobre las mercaderías que se 
importen, excepto el arroz, harinas, fideos, man
teca, fréjoles, lentejas, garbanzos, cebada, trigo, 
sémola, arados, rastrillos, escardillas, rejas, pa
las, barras, azadones y machetes para rozar, y las 
telas de algodón de aforos hasta de 30 centavos 
el kilogramo.
(**) Art. 29 El champagne y vinos espumantes 
serán considerados, para el aforo, como corres
pondientes a la vigésima clase del Arancel de 
Aduanas.
(***) Art. 39 Los licores alcohólicos y el pisco 
serán aforados en la forma determinada en el in
ciso 39 del art. 22 del citado Arancel, a razón de 
60 centavos por kilogramo de peso bruto.

(*) L a  disposición de este artículo se halla consignada en 
el numeral i"  del art. 54 del Arancel de Aduanas vigente, p ág i
na 43.

(**) Véase la seguuda nota puesta al final de la página 27 
del Arancel de Aduanas vigente.

(###) L a prescripción de este artículo contiene el N? 20 
del art. 54 de la L ey  Arancelaria de Aduanas vigente, página 43, 
como también la primera nota de la página 27 del mismo 
Arancel.
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(*) Art. 4*? Se cobrarán, también, sin ningún 
recargo, los siguientes impuestos de consumo, 
por cada kilogramo de peso bruto: licores de 
cualquiera clase 50 centavos, cerveza 6 centavos, 
vinos en caja 15 centavos, vinos en barriles 15 
centavos, champagne y vinos espumantes 50 
centavos.

Art. 5° Asimismo, se cobrarán los siguien
tes impuestos:

a). El 100 por ciento de recargo sobre los 
derechos fiscales de Registros y Anotaciones: 
(**) b). El 100 por ciento más sobre el impuesto 
de piso, que no tendrá otro recargo adicional que 
el determinado en el art. 44 del Arancel de 
Aduanas;

c) . 10 centavos más por cada litro de aguar
diente que se introduzca a cualquier lugar de la 
República.— El aguardiente que se produzca en 
las poblaciones pagará 15 centavos más por litro. 
Si el aguardiente excediera de veintiún grados 
Carthier, pagará 1 centavo más por litro y por 
grado;

d) . 100 por ciento adicional sobre el im
puesto de timbres móviles; conforme a la Ley 
del Ramo, excepto en los casos de los números 29 
del art. 38 y 2? del art. 39 de la Ley de Timbres 
vigente;

Exceptúanse de este impuesto las Cédulas 
Hipotecarias.

Respecto del recargo de impuesto de timbres 
móviles determinado en esta letra, regirán las 
disposiciones contenidas en los artículos 50, 51, 
52, 53, 54, 55, 56, 57, 58. 59, 61, 62, 64 y 66 de la 
misma Ley de Timbres;

e) . 10 centavos de recargo sobre cada kilo
gramo de tabaco en hojas o picado que se pro
duzca en el país;

(*) L o  preceptuado en este artículo lo determina el N° 3" 
del Arancel de Aduanas vigente, página 43.

(»*) El inciso a )del N° 4? del art. 54 del Arancel de 
Aduanas vigente, página 43, señala el impuesto a que se refiere 
este ordinal b).
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(*) / ) '  40 centavos más sobre cada kilogramo
de tabaco en hojas o picado que se importe;
(**) g)' 80 centavos de recargo sobre cada kilo*
gramo de tabaco manufacturado que se importe;

h) . 100 por ciento adicional sobre el impues
to que grava la venta de tabaco;

i) . El 50 por ciento de recargo sobre el im
puesto que, según la Ley respectiva, grava la 
venta de licores nacionales y extranjeros;
(***) j) .  5 centavos por cada kilogramo de cue
ros o pieles que se exporten, en vez del centavo 
determinado en el art. 55 (****) del Arancel de 
Aduanas;

k). 10 centavos'en cada botella de licores 
nacionalesjexcepto el aguardiente de caña o de uva; 
(■*****) j/y Un sucre sobre cada kilogramo de 
peso bruto del papel de fumar y, además, los 
recargos respectivos que se pagarán desde la 
promulgación de esta Le}7;

ni). 40 centavos por cada cien cigarros de 
los llamados de pico que se elaboren en el País;

n) . Los que se vendan en cajas de menor 
cantidad pagarán, proporcionalmente, el im
puesto;

o) . Los cigarros de otras clases pagarán el 
impuesto de dos centavos por cada maso de trein
ta y dos cigarros de los pequeños, y de tres cen
tavos si fuesen de los grandes;

/>). Cinco centavos por cada botella de vinos 
que se fabricasen en el País, siempre que no sean 
de uva nacional.

(*) Este'impuesto lo determina el ordinal b) del N? 40 del 
art. 54 del Arancel de Aduanas vigente, página 43.

(**) En la letra <-) del N ° 40 del art. 54 del Arancel de 
Aduanas vigente, se halla consignado el impuesto a que hace 
alusión este ordinal g ) .

(###) jncjSo 4? del art. 62, página 46, de la L e y  de 
Arancel de Aduanas vigente, preceptúa el impuesto de que ha
bla esta letra j ) .

(****) El art. 55 citado es del antiguo Arancel, el cual 
corresponde hoy al art. 62 de la nueva edición, vigente desde el 
i° de enero de 1913.

(#####) e i  im pUegto señalado en esta letra lo prescribe 
el ordinal d) del N" 40 del art. 54 del Arancel de Aduanas vi
gente, página 43.
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Árt. 6  ̂ El cobro de los impuestos estable
cidos en los artículos anteriores podrá efectuar
se directamente o por asentamiento.

Art. 79 10 centavos en timbres móviles por'
cada cien sucres o fracción que, como único im
puesto, pagarán las letras de cambio, libranzas, 
cheques o cualesquiera otros documentos por me
dio de los cuales se trasladen fondos de una plaza 
á otra de la República o fuera del País, e iguales 
documentos que se giraren de plazas extranjeras 
para su cobro en el Ecuador. No pagará el im
puesto las obligaciones puntualizadas en este ap 
tículo, que Valgan hasta cincuenta sucres.

Art. 89 Eas herencias ab-intestato que va
lieren diez mil sucres o más, en las cuales estu
vieren llamados a suceder al difunto sus colatera
les de cuarto o ulterior grado civil de consangui- 
nidad, pagarán sobre el acervo líquido el impuesto 
fiscal que se expresa a continuación:

a). En el cuarto grado, el 2 por ciento.
b). En el quinto grado, el 4 por ciento.

c) . En el sexto grado, el 6 por ciento.
d) . En el séptimo grado, el 8 por ciento.
e) . En el octavo grado, el 10 por ciento.
/ ) .  En el noveno grado, el 15 por ciento.
g). En el décimo grado, el 20 por ciento.

Cuando los mismos colaterales fueren insti
tuidos herederos por testamento, el impuesto que
dará reducido a la mitad, sin que en ningún caso 
pueda exceder del 10 por ciento, salvo que el here
dero sea extraño, en cu)to caso el impuesto será el 
del 15 por ciento.

Art. 9? Las donaciones entre vivos paga
rán, también, el impuesto a que se refiere el ar
tículo anterior.

Art. 10. No pagará el impuesto, a que se 
refieren los dos artículos anteriores, el cónyuge 
heredero o legatario.

Art. 11. El valor de las asignaciones desti
nadas a obras, establecimientos o fundaciones de 
Beneficencia o de Instrucción Pública, dentro de 
la República, no se tomará en cuenta para el
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cálculo de los impuestos determinados en el 
art. 8?

Art. 12. El producto de estos impuestos 
sobre las herencias se destina a la Instrucción 
Pública.

Art. 13. En todos los casos de fraude o 
contrabando relacionados con los impuestos esta
blecidos por esta Ley, se impondrá a los culpa
bles una multa que no podrá ser menor del doble 
ni mayor del quíntuplo del valor de los impuestos 
que se hubiere intentado defraudar.

Respecto a los impuestos de timbres y del 
recargo del ciento por ciento sobre los mismos, 
creados por la presente, se estará a lo dispuesto 
en la Ley de Timbres sancionada el 28 de diciem
bre de 1904.

Art. 14. Los Escribanos Públicos y Ano- 
tadores de Hipotecas enviarán, mensualmente, al 
Ministerio de Hacienda razón de las escrituras 
que, en cualquier forma, contuvieren trasmisión 
de dominio, otorgadas durante el mes.

La falta del cumplimiento de esta disposición 
será penada con una multa de 10 a 50 sucres en 
cada caso, que le impondrá el Ministro de Ha
cienda, sin perjuicio de obligar al empleado 
moroso al cumplimiento de su deber.

Art. i5. Para los efectos de esta Ley, las 
mercaderías que se hubiesen embarcado antes de 
su promulgación pagarán los impuestos de la Ley 
vigente.

Art. 16. Quedan derogados todos los im 
puestos llamados patrióticos creados por el De 
creto Legislativo de 25 de julio de 1910 y refor_ 
madas todas las Leyes que se opongan a la pre 
sente.

Dado en Quito, Capital de la República, 
a once de octubre de mil novecientos doce.—* 
El Vicepresidente de la Cámara del Senado, 
G. S. Córdova.— El Presidente de la Cámara
de Diputados, Julio E. Fernández.— Por el Se-
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cretario de la Cámara del Senado, el Oficial Ma
yor, AI. E. Barrerra.—El Secretario de la Cá
mara de Diputados, AlanueAlaría Sánchez.

Palacio Nacional, en Quito, a diez y siete de 
octubre de mil novecientos doce.— Ejecútese.—  
L e ó n i d a s  P L A Z A  G .— El Ministro de Hacien
da, J. F. Intriago.

Es copia.— El Subsecretario Interino de Ha
cienda, Julio C. García Z.

Promulgado en el “ Registro Oficial” N? 48, de octubre 29 de 1912.

Carrettra o Ferroca
rril de Baba hoy o a 
Balzapamba o a Gua
ran da.— Fondos.

E L  C O M K E S O

D E  L A  R E P U B L I C A  D E L  E C U A D O R ,

DECRETA :
\

Art. 1? El Gobernador de los Ríos ordena
rá al Colector de los fondos creados para la 
«Vía Plores», que deposite en uno de los Ban
cos de Guayaquil, a órdenes de la Municipalidad 
de Babahoyo, el saldo que existiere.

Art. 2 ? También ordenará que las cartas 
de pago, por cobrar, sean entregadas al Teso
rero Municipal de Babahoyo, para que éste las 
haga efectivas.

Se pagará la comisión hasta del seis por 
ciento, a juicio de la Municipalidad de Babaho
yo, por el cobro de los valores no recaudados 
aún, y hasta del dos por ciento por el de to
dos los demás fondos pertenecientes a la «Vía 
Flores».
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Art. 3° Se invertirán inmediatamente los 

fondos que existen y los que provengan de las 
cartas de pago, en construir la carretera, de 
modo que se la pueda utilizar en un camino 
de fierro.

Art. 49 La expresada Municipalidad re
caudará los fondos de la «Vía Flores»; y, de 
acuerdo con el Poder Fjecutivo, los invertirá 
en su objeto. También será necesario dicho 
acuerdo para dirigir, ejecutar y conservar la 
mencionada obra.

Art. 5? Facúltase a la misma Municipali
dad para construir, mediante un contrato que 
se celebrará, con aprobación del Fjecutivo, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, un Ferrocarril 
que úna Babahoyocon Balzapamba o Guaranda.

Art. 6° Son fondos para esta obra:
(*) 1? El ciento por ciento de los derechos de
piso en la Aduana de Guayaquil, desde el año 
de mil novecientos catorce.

2° Diez mil sucres que entregará el Ejecu
tivo a la Municipalidad de Babahoyo en el año 
de mil novecientos trece, y,- anualmente, la mis
ma suma que constará en el Presupuesto Na
cional, desde mil novecientos catorce hasta la 
conclusión de la obra.

3? La suma que adeuda la sucesión de 
Gustavo Paredes, inclusive los intereses res
pectivos.

Art. 7® El Tesorero Fiscal del Guayas 
entregará quincenalmente, desde mil novecientos 
catorce, al Tesorero Municipal de Babahoyo, 
el producto del derecho de piso, a que se refiere 
el artículo anterior, bajo su responsabilidad 
pecuniaria.

En la misma responsabilidad incurrirá el 
Tesorero Fiscal de la provincia de Los Ríos, si 
por su culpa dejase de cumplir lo dispuesto en 
el número segundo del artículo sexto de este 
Decreto.

(*) En el art. 44, página 38, del Arancel de Aduanas v i
gente, se halla conceptuada la disposición contenida en este 
inciso i u
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Art. 8o Una vez en Balzapamba la carre
tera o Ferrocarril, se continuará la obra hasta 
Guaranda con los fondos expresados en este De
creto, y, además, con los asignados para la 
carretera que debe unir los tres cantones de la 
provincia de Bolívar.

Dado en Quito, Capital de la República, a 
•diez y ocho de octubre de mil novecientos doce. 
— El Presidente de la Cámara del Senado, 
Baqnerizo AI.— El Presidente de la Cámara de 
Diputados, Julio E. Fernández.— Por el Se
cretario de la Cámara del Senado, el Oficial Ma
yor, AI. E. Barrera.— El Secretario de la Cá
mara de Diputados, Manuel Alaría Sánchez.

Palacio de Gobierno, en Quito, a veinticua
tro de octubre de mil novecientos doce.— Ejecú
tese.— L e ó n i d a s  P L A Z A  G.— El Ministro de 
Obras Públicas, José María

Es copia.— Por el Subsecretario, el Jefe de 
Sección General, A. C. Toledo.

Promulgado en el “ Registro Oficial” N? 54, de 6 de Nvbre. de 1912.

Aduañas.— Ley refor
matoria

EL, € O N G K E S O

D E  L A  R E P U B L I C A  D E L  E C U A D O R ,

DECRETA;

Art. Io Sustitúyanse las disposiciones de la 
Ley de Aduanas, cuyos números corresponden a 
los que a continuación se expresan, con los si
guientes artículos:

«Art. 2° Se declaran puertos mayores pa
ra el tráfico, los de Guayaquil, Manta, Caráquez,
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Esmeraldas y Puerto Bolívar, siendo permitido- 
hacer por éstos la importación de efectos extran
jeros y la exportación de los nacionales; y puer
tos menores o habilitados sólo para la exporta
ción, los de Ballenita, Manglar-alto, Cayo y Ma- 
chalilla.

«Art. 3o Macará, en la provincia de Loja, 
Chacras en la de El Oro y Tulcán en la del Carchi 
serán los puertos secos para la importación y ex
portación con las respectivas Repúblicas vecinas.

«Art. 49 Serán puertos de depósito y en 
ellos únicamente se podrán hacer reembarcos y 
trasbordos, los de Guayaquil, Manta, Caráquez, 
Esmeraldas y Puerto Bolívar.

Art. 79 En los puertos Mayores habrá 
Aduanas Marítimas, con el personal competente 
y necesario para la recepción, almacenaje, cuida
do, despacho y entrega de las mercaderías y para 
la recaudación de los derechos Fiscales.

«Art. 89 Las Aduanas tendrán el personal 
que se fije en esta Ley y los demás empleados 
que determina la Ley de Presupuestos.

«Art. 12. Son atribuciones y obligaciones 
del Inspector de Aduanas:

14 Cumplir sus deberes y hacer que sus 
subalternos cumplan los suyos, cuidando de que 
no falten a las horas de trabajo sin causa justa;

24 Resolver las consultas que le hicieren los 
Admistradores y demás empleados de Aduana, 
y, en casos dudosos, elevarlas con su informe, al 
Ministro de Hacienda para su resolución;

34 Formular el reglamento del servicio in
terior de las Aduanas y presentarlo al Poder 
Ejecutivo;

44 Comunicar a los Administradores de 
Aduanas las instrucciones relativas al pronto y 
ordenado embarque y desembarque de mercade
rías, arreglo de documentos y regularidad en los 
libros de cuentas;

54 Vigilar los trabajos de la Estadística 
Comercial y elevar al Ministerio de Hacienda los 
informes y datos de la misma, así como los que- 
presenten a la Inspección los Administradores 
de las demás Aduanas.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  195

Asimismo, elevará al Gobierno, hasta el 15 
de junio de cada año, una exposición general del 
movimiento del comercio, para que sea incluida 
en la Memoria que presentará al Congreso el 
Ministerio del Ramo.

6  ̂ Vigilar las operaciones de la Aduana de 
Guayaquil y visitar, por lo menos, una vez al 
año las de los otros puertos y las terrestres;

7  ̂ Cuidar de que se persiga el contrabando, 
o cualquier otro fraude contra las rentas públi
cas, y de que se sujete a juicio y se castigue al 
autor o autores del delito;

8  ̂ Mandar abrir y reconocer, ya a bordo 
de los buques, ya en los almacenes de Aduana o 
donde lo crea conveniente, los bultos de merca
derías, cuando haya sospecha de fraude;

Esta operación la ejecutará el Inspector, en 
asocio de un Guarda-almacenes, de un Vista y 
del dueño de las mercaderías o del que lo repre
sentare, dejando en una acta constancia de lo 
obrado;

9  ̂ Ordenar al resguardo cuando lo creyere 
conveniente, que pase revista extraordinaria a 
los buques mercantes;

10* Formular el reglamento de la Oficina 
de Comprobación y designar las atribuciones del 
Jefe de los Vistas y del Jefe délos Guarda- 
almacenes;

11* Llevar un libro en el que se copiarán 
todos los manifiestos por mayor, anotando en él 
los bultos que vinieren fuera de manifiesto. En 
este libro se dará salida diariamente a las mer
caderías que se pidieren;

«Art. 13. Todos los Administradores de 
las Aduanas marítimas y terrestres de la Repú
blica estarán bajo la dependencia del Inspector 
de Aduanas, que residirá en Guayaquil, y que 
deberá visitar las demás Aduanas, cuando se lo 
ordene por el Ministerio de Hacienda.

El Inspector se entenderá directamente con 
el Ministerio de Hacienda y con los Gobernado
res, en todo lo relativo a las Aduanas.

«Art. 15. Son atribuciones y obligaciones 
de este empleado:
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1  ̂ Cumplir sus deberes y hacer que los em
pleados de su dependencia cumplan los suyos, 
procurando que no falten a las horas de trabajo y 
que no causen dilación ni vejamen a las personas 
que concurran al despacho de sus asuntos;

2^ Mandar, hacer la carga y descarga de 
los buques, el depósito de los efectos y el reco
nocimiento de éstos, cuando salgan al despacho, 
con arreglo a lo que prescriba el Reglamento de 
Aduanas que dicte el Poder Ejecutivo;

3  ̂ Obligar a los comerciantes a que pidan 
el inmediato despacho de los artículos inflama
bles, (excepto en Guayaquil, donde se deposita
rán en la bodega de hierro del Pisco) de los 
muy delicados, de los que no por su naturaleza 
y empaques ocupen mucho espacio, o tengan 
mucho peso. Todo retardo que pase de diez 
días, después de verificada la respectiva cita
ción para que se pida el despacho, será penado 
con una multa diaria equivalente al cincuenta 
por ciento sobre el derecho de piso que le co
rresponda;

4^ Decretar el aforo de los bultos pedidos;
5^ Antes de decretar el despacho de las 

mercaderías, exigir a su satisfacción y bajo su 
responsabilidad, fianza de una persona abonada, 
por el valor de los derechos y por los cargos 
que resultaren. En la fianza se hará constar 
la renuncia expresa de ios beneficios de orden 
y excusión;

6  ̂ Ea fianza a que se refiere el inciso an
terior podrá ser sustituida con un depósito equi
valente al valor de los derechos, más un recargo 
de un diez por ciento sobre tal valor;

7  ̂ Mandar practicar la liquidación de los 
derechos que se causen, pasando al Colector las 
cuentas que le presente el Interventor, para el 
cobro y entrega inmediata en Tesorería;

8  ̂ Cuidar de que el Colector haga quince
nalmente el cuadro con la relación de los dere
chos que haya recibido y con la distribución de 
los derechos adicionales de los partícipes, para 
elevarlo al Ministerio de Hacienda;
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9* Cuidar de que el Colector dé cumpli
miento a las disposiciones contenidas en la atri
bución 3* del art. 38, y de que haciendo uso de 
la jurisdicción coactiva, ejecute a los que no hu
biesen satisfecho el valor de la liquidación, den
tro del término de seis días hábiles;

10 Exigir que todo introductor de efectos, 
presente su manifiesto por menor, en el preciso 
término de ocho días hábiles, después de la lle
gada del buque;

11 Hacer que el Colector consigne diaria
mente en Tesorería las cantidades que recaudare, 
debiendo el Colector enterar quincenalmente de 
su peculio todo lo que no hubiese cobrado, bajo 
su responsabilidad por la diferencia de los cauda
les recaudados o por recaudarse.

La negligencia en el cumplimiento de este 
deber, hará responsable al Administrador de los 
perjuicios que pudiesen sobrevenir al Eisco.

12. Cuidar de que el Colector rinda fianza y 
entregue quincenalmente a los partícipes sus 
cuotas;

13. Enviar al Ministerio de Hacienda razón 
de los despachos que se hubieren ordenado libres 
de pago, con determinación de los agraciados y 
de las cantidades condonadas;

14. Compeler a los Guarda-almacenes y 
Vistas para que presenten los bultos y los despa
chen y aforen, imponiéndoles multas hasta de 
diez sucres diarios, después de 24 horas de noti
ficados, por cada vez que haya negligencia o 
desobedecimiento en el cumplimiento de estos 
deberes;

15. Visitar con asiduidad los almacenes de 
la Aduana y dictar providencias para que los 
bultos estén con orden, bien estivados y se eviten 
averías;

16. Hacer formar anualmente estados de 
las entradas y salidas de los buques con expresión 
de las respectivas fechas, nombre y tonelaje, pa
bellón, procedencia, cargamento y destino de los 
mismos buques;

17. Conocer en su caso, y en primera ins
tancia, de los juicios de contrabandos y de los
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que iniciaren contra los que trataren de eludirlos 
derechos que les corresponda pagar según la Ley;

18. Vigilar e intervenir siempre que lo crea 
necesario, en el desempeño de todas las atribu
ciones de los empleados de su dependencia.

19. Atender verbal y sumariamente las 
quejas de los comerciantes contra los empleados 
de Aduana, por falta en el desempeño de sus 
deberes, imponiendo las multas que la Ley señala 
en los casos justificados, y los reclamos que haga 
el importador sobre aforo y liquidación de mer
caderías que se despachen;

20. Lxaminar, mensualmente, la contabili
dad del Colector;

21. Kxigir del Capitán o del Consignatario 
del buque, la explicación comprobada de la dife

rencia de que trata el art. N? 138.

«Art. 16. Corresponde al Secretario:
Io Llevarla correspondencia oficial;
2° Autorizar las providencias que el Admi

nistrador dicte en orden al servicio o sobre las 
resoluciones que recaigan en los asuntos que le 
están sometidos, y autorizar los remates.

3? Cuidar de que los empleados de Secreta
ría cumplan con los deberes que, de acuerdo con 
el Administrador, les haya señalado;

4° Llevar los libros necesarios para anotar 
los oficios, informes, decretos, órdenes del Ad
ministrador, etc., etc.

5° Mantener en completo arreglo el archivo 
de la Oficina; y,

6? Desempeñar las comisiones concernien
tes al servicio, que le encargue el Administrador.

«Art. 17. Son atribuciones de los Adminis
tradores de estas Aduanas:

1  ̂ La primera, segunda, tercera, cuarta, 
quinta, sexta, octava, décima, undécima, duodéci
ma, décimatercera, décimacuarta, décimaquinta, 
décimasexta, décimoctava y décimanona del art. 
15; para estos Administradores la atribución 3̂ - 
es extensiva a los artículos inflamables, cuyo 
despacho se pedirá inmediatamente.
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2  ̂ Mandar practicar y revisar la liquida
ción de los derechos que se causen y recaudarlos 
para consignarlos en Tesorería.

3  ̂ Pasar las cuentas a todos los que hubie
sen hecho pedimento, por los valores respectivos, 
para que las examinen y paguen en el perentorio 
término de seis días hábiles; con la ob liga c ión  de 
ejecutar a los deudores morosos, haciendo uso de 
la jurisdicción coactiva;

4* Exigir que todo introductor de efectos 
extranjeros presente los manifiestos por menor, 
en el improrrogable término de ocho días hábiles;

5  ̂ Exigir del Capitán o del Consignatario 
•del buque la explicación comprobada de la dife
rencia de que trata el art. 138.

6  ̂ Formar, quincenalmente, un cuadro de 
los ingresos y egresos de los caudales, y remitir 
copia a la Tesorería y al Ministerio de Hacienda, 
por conducto de la Gobernación;

7  ̂ Consignar diariamente, en Tesorería los 
derechos causados que hayan cobrado;

8  ̂ Reintegrar de su peculio todo lo que no 
se hubiese cobrado en la quincena, después de 
vencido el plazo concedido a los introductores, 
bajo su responsabilidad por la diferencia de los 
caudales recaudados o por recaudarse;

9* Comparar el resumen mensual de exis
tencia de los bultos con los saldos de las cuentas 
corrientes de los cargamentos, y cerciorarse de 
su exactitud; '

10. Llevar un libro en que se inscriban los 
manifiestos por mayor, anotando en él, la fecha, 
nombre, procedencia y pabellón de los buques, 
las marcas de los bultos, las fechas de los despa
chos y el nombre de las personas que los pidan;

11. Rendir con el Interventor sus cuentas 
comprobadas al Tribunal del Ramo, en el térmi
no legal;

12. Mandar que se formen, anualmente, 
dos cuadros: en el 1® se demostrará el número de 
los bultos que se introdujeren, su procedencia, 
peso y derechos causados, las mercaderías y su 
valor aproximado; y en el 2°, por orden alfabéti
co, los artículos que se exportaren, su cantidad,
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derechos, precio aproximado en la plaza y eí 
importe total de los derechos y del valor;

13. Disponer que, anualmente, se formen 
cuadros de los bultos depositados en los que 
constarán el nombre de sus dueños, la fecha, de
pósito y las observaciones que tuvieren por con
veniente hacer los Guarda-almacenes. Estos 
cuadros se remitirán al Ministerio de Hacienda 
para su publicación.

14. Mandar quincenalmente a la Inspección 
de Aduanas, un ejemplar en papel común, de ca
da manifiesto por menor, y pedimento liquidado,, 
a fin de unificar el cobro de los derechos adicio
nales y facilitar las operaciones relativas a ellos. 
Para esto, el Administrador exigirá que todo 
importador presente un manifiesto y un pedido 
en papel común, además de los que determinan 
en otra de las disposiciones de esta Ley.

«Art. 19. Las atribuciones y deberes del 
Interventor son:

1® Intervenir en todas las operaciones de 
la Aduana autorizándolas con su firma;

2° Entender en todo lo correspondiente a 
la cuenta y razón de la oficina.

39 Formar liquidación de los derechos cau
sados, con vista de los pedimentos y aforos, sien
do el único responsable de la exactitud de ellos, 
en el juicio de cuentas. En toda liquidación 
pondrá la fecha en que se hubiese concluido, fir
mándola y rubricándola; dejará una copia de ella 
en uno de los pedimentos para su archivo espe
cial, y pasará otra al Administrador para la re
caudación del importe, conforme a la 9  ̂ de sus
obligaciones;

49 Revisar los aforos que hagan los Vistas, 
para corregir cualquiera equivocación y compa
rar si los pesos declarados en los pedimentos 
están conformes con los que los Vistas anotaren, 
a fin de aplicar el derecho doble sobre la diferen
cia, según el art. 82.

59 Formar, quincenalmente, un cuadro de 
los pedimentos liquidados, por orden numérico,, 
con espcificación de las cantidades que hayan 
arrojado las liquidaciones para pasarlo al Minia-
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terio de Hacienda, por conducto del Inspector de 
Aduanas, correspondiendo al Interventor de la 
Aduana de Guayaquil formar su cuadro inde
pendiente del entero que debe establecer el Co
lector;

6? Asociarse a los Vistas y al interesado 
para fijar el derecho de los artículos que ofrezcan 
duda en el aforo o para reducirlo en los casos de 
avería.

«Art. 24. Las obligaciones de los Guarda- 
almacenes son : •

1  ̂ Cuidar y custodiar los almacenes; reci
bir los cargamentos; abrir cuenta corriente a 
cada uno de éstos; y entregar los bultos con or
den del Administrador, siendo responsable de los 
que faltaren al tiempo de la entrega. Cuando los 
comerciantes reclamaren al Administrador la 
falta de mercaderías que no les han sido entre
gadas, los Guarda-almacenes pagarán el valor 
que éstas tuvieren en plaza, inclusive los derechos 
fiscales y municipales. El recibo que los Guarda- 
almacenes exigirán al entregar los bultos, será 
el único documento que haga cesar su responsa
bilidad. El Administrador es el Juez en esta 
demanda, que será verbal y sumaria, sin otro re
curso. Si la falta proviniere de incendio, fuerza 
mayor o caso fortuito comprobados, están exentos 
de responsabilidad.

El Fisco responderá a los consignatarios por 
la falta de entrega de las mercaderías que hayan 
ingresado a las Aduanas. Previa la justificación 
necesaria, se deducirán del valor de la respecti
va liquidación el precio de costo, los derechos y 
gastos correspondientes a aquellas mercaderías. 
Cuando éstas valieren más que la liquidación, el 
saldo que quedare a cargo del Fisco, se deducirá 
de las siguientes liquidaciones;

2  ̂ Cuidar de que los bultos recibidos por 
sí o por sus ayudantes, se estiven en los alma
cenes de manera que las marcas )r números que
den visibles.

3  ̂ Depositar en parajes separados los bul
tos que, por su naturaleza, puedan causar avería 
a los demás.
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4* Tomar razón de las marcas y de los 
números de los bultos que se entreguen en los 
depósitos, confrontándolos con las guías, y dar 
cuenta del resultado al Administrador.

5* Comprobar, una vez concluida la des
carga de un buque, si los bultos recibidos están 
conformes con el manifiesto por mayor del bu
que, poniendo «E)s conforme» en el manifiesto 
entregado al Administrador, para que autorice 
la visita de fondeo, o exija, en. caso contrario, 
los bultos que faltaren. Esta confrontación 
debe estar terminada a las 48 horas después que 
el Muelle haya entregado las mercaderías; y en 
caso contrario el Administrador le impondrá la 
multa de cincuenta sucres. El Fisco responde
rá al buque por la demora pasadas las 48 horas 
antedichas, y pagará las estadías que pueda le
galmente reclamar. El Guarda-almacenes es 
responsable al Fisco por este pago, sin perjuicio 
de la multa.

6?- Entregar previo decreto del Adminis
trador, los bultos que pidieran los interesados, 
en el orden de sus fechas y después de reconoci
dos y marcados los bultos por el Vista que los 
examinó. A  los 6 días, a mas tardar, de estar 
autorizado por el Vista un pedimento de despa
cho decretado por el Administrador, deben es
tar entregados todos los bultos pedidos, existen
tes en los depósitos de Aduana, siendo respon
sable por toda demora, a juicio del Administra
dor. En la forma antes indicada, el Fisco 
responderá a los consignatarios por la demora 
en la entrega de la carga, y el Guarda-alma
cenes será responsable al Fisco, a su vez.

Por la demora en el despacho, a consecuen
cia de no cumplirse lo dispuesto en este artículo, 
los Guarda-almacenes pagarán la multa de diez 
sucres por cada infracción, que le impondrá el 
Administrador.

7  ̂ Cuidar e impedir que se abra o ex
traiga de los almacenes bulto alguno, sin or
den del Administrador y sin reconocimiento del 
Vista.
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8  ̂ Fijar en el pedimento respectivo la fe- 
fcha en que se le puso al despacho del Vista el 
total de la carga.

9? Dar aviso al Administrador y al intere
sado del estado de descomposición, falta, rotura 
o derrame en que estuviesen los bultos y efec
tos. Si notificado el interesado del mal estado 
de los bultos, no ocurriese a reparar el daño, lo 
hará el Guarda-almacenes a costa del consig
natario.

10. Llevar un libro en que se anotará la 
entrada y salida de los bultos o fardos en depó
sito, con sus números, marcas, la fecha en que 
se introdujeron, el buque que los condujo y la 
fecha de la entrega.

11. Presentar al Administrador, hasta el 
31 de enero de cada año, el resumen de los bul
tos existentes en depósito en los almacenes el 31 
de diciembre anterior y que provengan de los 
saldos de las cuentas corrientes de los carga
mentos, indicando aquéllos cuyo tiempo de de
pósito estuviese vencido. Esta lista o inventa
rio se pondrá a disposición de los consignata
rios que quisieren leerlo.

12. Formar anualmente cuadros de los bul
tos existentes en el depósito con la expresión del 
año, fecha en que entraron al depósito y las ob
servaciones convenientes.

13. Informar al Administrador sobre el es
tado de los almacenes, pidiendo su reparación, 
en caso necesario.

«Art. 26. Prohíbese a los Guarda-almace
nes mandar carga de largo, sin conocimiento del 
Administrador y previa autorización del Vista 
que ha}ra reconocido todo lo pedido. Cualquiera 
infracción en esta materia será castigada con la 
destitución, sin perjuicio de hacer efectiva la 
responsabilidad hasta sus garantes.

«Art. 28. Los Ayudantes de los Guarda- 
almacenes serán propuestos por éstos al Poder 
Ejecutivo, con aprobación del Administrador de 
Aduana; rendirán fianza a satisfacción del Guar
da- almacenes y estarán bajo las órdenes de éste 
en todo lo concerniente al ejercicio de su cargo.
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«Art. 38. En la Aduana de Guayaquil ha
brá un Colector, cuyas atribuciones y deberes- 
serán:

1*? Dar fianza conforme a la Ley de Hacien
da, para tomar posesión del destino. El Colec
tor propondrá al Supremo Gobierno los emplea
dos necesarios, los que estarán bajo sus inme
diatas órdenes.

2° Llevarlos siguientes libros: Diario, Ma
yor y Caja, para asentar diariamente en ellos- 
las partidas de cargo y data.

2? Pasar a los comerciantes la copia de
cada pedimento liquidado, para que satisfagan 
su valor dentro del término señalado de 6 días 
perentorios. El Colector entregará en cambio,, 
a cada interesado, un certificado o recibo, como- 
comprobante del pago de su cuenta;

4o Entregar diariamente en la Tesorería- 
Fiscal, los fondos recaudados y formar cuenta, 
en cada quincena de lo que hubiese recibido de 
los comerciantes y entregado en Tesorería; cuen
ta que pasará al Administrador para que la re
mita al Ministerio de Hacienda y a la Tesorería 
de la provincia.

En este cuadro hará constar la distribución- 
de lo que corresponde a los partícipes y entrega
rá a éstos o a sus apoderados legales la parte 
que les toque.

5? Cobrar los derechos que causaren los 
comerciantes, según la Le}r y por medio de la 
jurisdicción coactiva, caso de demora; pero ven
cido el tercer día, de que trata el art. 998 del 
Código de Enjuiciamientos Civiles, el Colector 
de Aduana procederá inmediatamente por la vía 
de apremio, bajo su personal responsabilidad,, 
por toda demora y con la obligación de satisfa
cer de su peculio el importe de la deuda, intere
ses y costas, después de vencido el plazo de seis 
días, a contar desde la fecha en que fuere entre
gada la liquidación o planilla para su cobro.

Esta disposición comprende a los Adminis
tradores de las demás Aduanas.

69 Dar cuenta al Administrador de todo lo 
concerniente a los libros y estado de los cobros-
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ide las liquidaciones. Deberá facilitarle también 
el examen de la contabilidad, cuando lo exi
giere.

7? En caso de ausencia eventual o tempo
ral en las horas de despacho por enfermedad o 
•cualquier otra causa, el Colector será subrogado 
por la persona que él designe, siendo dicho 
Colector exclusivamente responsable de las ope
raciones que se practiquen en el tiempo de la 
•subrogación. Si la ausencia durare más de tres 
días, se dará al comercio el correspondiente avi
so en cualquiera de los diarios de la localidad.

8? Antes de que se decrete el despacho de 
las mercaderías, exigir fianza de una persona 
abonada, a su satisfacción y bajo su responsa
bilidad, por el valor de los derechos y por los 
cargos que resultaren. En la fianza se hará 
-constar la renuncia expresa de los beneficios de 
orden y excusión; y.

La fianza a que se refiere el inciso anterior 
podrá ser sustituida con un depósito equivalen
te al valor de los derechos, más un recargo de 
un diez por ciento sobre tal valor.

9? Llevar un libro en que consten los reci
bos que otorgasen los comerciantes por las liqui
daciones que se les entregare por cada uno de 
sus pedimentos.

«Art. 44. En la Aduana de Guayaquil ha
brá una sección de Comprobación, con un 1er. 
Jefe, un 2° Jefe, un 1er. Ayudante, un 2° Ayu
dante, un Contador y dos Amanuenses. Fun
cionará bajo la inmediata dependencia del Admi
nistrador y del Interventor de dicha oficina y se 
ocupará en confrontar los sobordos con los ma
nifiestos por mayor, éstos con los manifiestos 
por menor, facturas consulares yT pedimentos 
respectivos.

Todo manifiesto por menor, para ser admi
tido, debe estar conforme, en cuanto a marcas, 
números, peso y contenido a la factura consular; 
pero cada bulto debe tener el peso que le corres
ponda, sin admitirse un solo peso para varios 
bultos. Los pedimentos deben ser iguales a los 
manifiestos por menor, según el art. 95.
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Llevará, además, la numeración de los pedi
mentos y de las pólizas relativas a lo» artículos 
que se exporten.

En los manifiestos por menor dará salida día 
por día el Jefe de la oficina a los bultos que los 
interesados pidieren sucesivamente, lo cual ser- , 
virá también de comprobación para la conformi
dad entre lo manifestado y lo pedido.

Hará balance, el 31 de diciembre de cada 
año, de los bultos que deben existir en depósito, 
según los saldos que arrojen los manifiestos por 
menor, en que se dé salida a los bulos pedidos. 
En este balance deben constar las marcas, nú
mero, peso y contenido de cada bulto, y debe 
estar concluido el 31 de enero del año siguiente 
para compararlo con el que presenten los Guar
da-almacenes.

«Art. 48. Los Interventores de las Adua
nas de Manta, Bahía de Caráquez, Esmeraldas y 
Puerto Bolívar desempeñarán, además, las fun
ciones de Comprobadores y Tenedores de Li
bros, y los Administradores ayudarán al Inter
ventor en el despacho.

«Art. 78. Si en un bulto resultaren merca
derías no pedidas y de más alto aforo y si no- 
hubiere especificado claramente en el pedido su s  
varios contenidos, todas serán aforadas como las 
de más alta clase.

Corresponde al empleado de Aduana respec
tivo el 5 0 °/o de los derechos dobles y más. penas 
del valor que se aplicaren de conformidad con la 
Ley, siempre que la imposición se confirmare en 
los casos de apelación.

El Colector, al recaudarlos, entregará per
sonalmente al empleado respectivo y previo reci
bo el indicado 5 0 °/o.

«Art. 81. Todo bulto de mercaderías que, 
manifestado por mayor, no fuere entregado a la 
Aduana por el buque hasta 30 días después de 
su llegada o los que, al despacharse, resultaren 
con su contenido robado, parcial o totalmente 
serán aforados de conformidad con la factura 
consular.

f

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Los derechos de importación y más impues
tos de lo no entregado o robado serán cobrados por 
la Aduana al responsable de la falta de entrega 
o pérdida del contenido; responsabilidad que se
rá determinada por el Administrador, con vista 
de los recibos de carga correspondientes.

En ningún caso el importador pagará derechos 
e impuestos por lo que la Aduana no le entrega.

«Art. 82. Todo exceso de peso de 10°/o, o 
más, entre el real y el declarado en la factura 
consular, manifiestos o pedimentos, será penado 
con un recargo de ciento por ciento sobre los de
rechos correspondientes. Cuando la diferencia 
fuere menor del 10 °/o, se cobrará el derecho por 
el peso real.

«Art. 87. Cuando los Administradores de 
Aduanas observaren que el valor real de las 
mercaderías enumeradas en la factura consular 
es evidentemente rnaj^or que el declarado en ella, 
pondrán este hecho inmediatamente en conoci
miento del Jurado de Aduanas, para que éste, 
plenamente comprobado el hecho y con audiencia 
del interesado, imponga como pena el quíntuplo 
de la cantidad que, por efecto de la falsa decla
ratoria, se pretendió defraudar por derechos de 
certificación. El valor que se debe declarar es 
el de la mercadería en el lugar de origen.

El texto del inciso anterior deberá hacerse 
conocer de los embarcadores por medio de carte
les que se fijarán en el lugar más visible de las 
oficinas consulares.

Los Cónsules que al certificar una factura, en
contraren notable diferencia entre el valor res
pectivo y el declarado harán preseute tal cir
cunstancia al embarcador; y si éste insistiere en 
el despacho, certificarán la factura y por el co
rreo inmediato prevendrán de lo ocurrido al Ad
ministrador de la Aduana correspondiente al 
puerto hacia el cual va dirigido el cargamento.

Los Cónsules que contravinieren a lo dis
puesto en el inciso anterior, serán castigados con 
la destitución de su empleo, y condenados al pa
go de una multa igual a los derechos defraudados 
al Fisco.
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« A r t .  91 . T o d o  in trod u ctor de e fecto s p re
sentará den tro  del peren torio  térm in o de ocho  
días hábiles, después de la llegad o  de la nave al 
puerto, los m an ifiestos por m enor en tres  e je m 
plares, exp resan d o los b u ltos por sus c la ses; esto  
es, si son c a ja s , fa rd o s , baúles, sacos b arricas, 
barriles, cu ñ etes, anclotes, ja v a s , e tc ., etc ., sin  
p erm itirse  por ningún caso  la denom inación g e 
neral de bu ltos. S e  exp resarán  las m arcas y n ú 
m eros, procedencia , contenido, especificando las  
docenas o g ru esa s, pares, y a rd a s, quintales, e tc ., 
e tc ., el peso neto y b ru to  y valor de cada uno de 
los bu ltos, si ésto s  fueren de d iv erso s pesos, y  
sin usar en ningún caso térm in o s gen erales.

Sin esto s  requ isitos, no serán acep tad os los  
m an ifiestos, observán dose a la vez lo p rescrito  
en el m odelo 1.

A l  no cum plir el in tro d u cto r con la d isp o si
ción contenida en la 1^ p arte  de este artícu lo , 
incurrirá en una m ulta de 10 a 100 sucres según  
la im p ortan cia  del m anifiesto , m ulta  que será im 
puesta por el A d m in istr a d o r .

S in  em b a rgo , el A d m in istr a d o r  de A d u a n a  
debe conceder plazo prudencial, cuando el im p o r
tad or o co n sig n a ta rio  afirm e no haber recibido  
la fa ctu ra  consular, si la A d u a n a  no la tu viere . 
E n  tod o caso, al que aparece com o in trod u ctor, 
le será p erm itid o  exim irse  de la m ulta , a b an d o 
nando las m ercaderías den tro  del térm ino de los  
ocho d ia sq u e  tiene para la presentación  del m a 
nifiesto por m enor.

L o s  m an ifiestos por m enor serán a co m p a ñ a 
dos del con ocim iento  que acred ite  la p ropiedad  
del ca rg a m en to , y a fa lta  de éste , llevarán el 
Y t o . B n o. del co n sign atario  de la nave

C om o en esto s  d ocu m en tos se dará sa lid o  a 
la ca rg a , con form e se la pida según el a rt. 44 , se 
escribirán , d ejan d o  de un artícu lo  a otro  y entre  
p artid a  y p artid a  de cada m arca, « ta n ta s  líneas  
en blanco cuantos sean los ped im entos que el in 
teresad o pretenda p resen tar por cada p artid a , 
salvo cuando se quiera pedir en una sola  ocasión  
la to ta lid a d  de a lgu na p a rtid a , en cuyo caso  b a s 
ta rá  que se m anifieste h a sta  en una sola  lín ea».
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« A r t .  92 . L a s  fa ctu ra s  consulares que re 
m itan  los C ónsu les al A d m in istra d o r  de A d u a n a  
del p u erto  de su d estin o, serán las que se a g r e 
guen a los m an ifiestos por m en or; y cuando, p or  
cualquier c ircu n stan cia , no se recibieran las f a c 
tu ras consulares en la A d u a n a , el A d m in is tr a d o r  
e x ig irá  del im p o rta d o r  el e jem p la r que debe h a 
ber recibido y  lo a g re g a rá  al reg istro , sin p e r ju i
cio  de reclam ar al C ónsul el e jem p la r que se haya  
e x tra v ia d o , o una copia certificad a.

S i ni el im p o rta d o r  la hubiese recibido y  
prefiriere esp erarla  para la p resen tación  de sus 
m an ifiesto s, el A d m in istr a d o r  le e x ig irá  que so li
cite , por e scrito  p ró rrog a  para su p resentación , 
en un plazo prudencial que no será m ay o r de 120  
d ía s ; y  p asad o dicho térm in o  se o b lig a rá  al in te 
resad o  al d esp ach o  in m ed iato  de los bu ltos, los  
que p ag a rán  sus d erechos con un recargo  de 
1 0 0 ° /o . S i el com ercian te  no pidiese el d esp ach o  

«dentro de los ocho d ías, desp u és de notificado, 
qued ará la m ercadería  a beneficio del F isc o , y  
se p rocederá al rem ate  con las fo rm a lid a d es de 
e stilo .

S i el im p o rta d o r  quisiere p resen tar m an i
fiesto  d en tro  del térm in o  señalado por la ley, 
co m p ro m etién d o se  a p resen tar la fa ctu ra  co n su 
lar en el térm in o  que señala este  a rtícu lo , lo co n 
cederán los A d m in istr a d o r e s  de las A d u a n a s ; 
pero en la so lic itu d  resp ectiva , se hará co n sta r  
que, si vencido el p lazo citad o , no se llena el re
q u isito , se p ag a rán  dobles derechos.

S i en este  in tervalo , el in teresad o, quisiese  
d esp a ch a r sus e fe cto s , se le concederá el p erm i
so, p agan d o  los d erech os corresp on d ien tes, con  
un aum en to de 1 0 0 ° /o p ara  responder, en caso  de  
que no llega re  en tiem p o  la fa ctu ra  consular. E s 
te  reca rg o  lo d evolverá  el C o le cto r , tan p ron to  
•£omo el in teresad o haya en trega d o  la fa ctu ra  
consular correspon d ien te .

L a  fa lta  de fa ctu ra  consular podrá tam b ién  
su p lirse  con la copia  feh acien te  o to r g a d a  por el 
M in iste rio  de H acien d a . L a  c a rg a  que se d e sp a 
chare sin fa ctu ra  consular, será  exam in ad a p or  

«dos V is t a s , los que suscrib irán  el pedim ento.
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« A r t .  96 . E n  el 2 9 e jem p la r  del ped im en to, 
copiará  el V is t a  la clase a que pertenezcan las. 
m ercaderías y k ilo g ra m o s que pesan los bultos, 
y  lo a rch iv a rá ; en el 3?  copiará  el In terv en to r el 
peso, la clase, la liquidación que hubiese p ra c ti
cad o ; y  lo arch ivará , ta m b ién ; y  en el 4? d e s 
tinado para el arch ivo del G u a rd a -a lm a c e n e s , 
quedarán señalados al m argen , con señales claras, 
e indelebles, los bu ltos que el V is t a  hubiese p e
dido para exam in arlos y  p esarlos.

E n  este  e jem p la r pondrá el V is ta  su firm a  
y la fecha en que lo pasó al G u a r d a -a lm a c e n e s ;

E n  el 5 o se copiará  la liquidación para p a sa r 
la al com erciante, a fin de que la exam ine y  p agu e  
su v a lo r e n  el térm in o de que tra ta  la a trib u ció n  
3* del a rt. 38, y  verificado el p ago , el co m e rcia n 
te  debe quedarse con este pedido en que se p on 
drá el recibo.

L a s  equivocaciones num éricas que se co m e 
tieren en los asien tos de los pesos y en las liq u i
daciones, o en el a fo ro , serán co rregid as en el 
a c to ; y de no hacerse así en cualquier tiem p o se  
cobrará  el v alor de ta les equivocacianes, con sus. 
resp ectivo s in tereses al 9 ° / 0 anual, ya  sea en f a 
vor o en contra  del com erciante.

E l In terv en to r cobrará lo que corresponde al 
P isc o , luego que se hallen com p robad os d ebid a
m ente d ichos errores, y  lo cobrado en trará  en 
C olectu ría .

« A r t .  97. N o  se exim en de p a g a r  d erech os  
las m u estras con valor, las encom iendas, ni lo s  
artícu los nuevos para uso p articu lar, sea cual 
fuere la persona a que perteneciesen o fu esen  
d estin ad os con excepción de los M in istro s  D ip lo 
m áticos e x tra n je ro s .

« A r t . 98 . L a s  ventas por m ayor, a b ord o , 
no exim en a las m ercaderías de los derechos con 
sulares, los que deben cobrarse por la A d u a n a , 
al tierno del d esp ach o. S i se declara  m enor  
costo  del verdadero, la A d u a n a  ten d rá  la m is 
m a fa cu lta d  que en el a rt. 8 7  sobre derechos  
consulares.

Se prohíben las ven tas por m enor y  las de  
ran ch o; y en caso  de contravención , las m ercade--
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ría s ven didas quedarán , su je ta s  a la
pena de com iso.

« A r t .  100 . L a s  fa lta s  o averías que ocu
rrieren o se notaren al hacerse la en trega  de b u l
to s  se exp resarán  en el recibo y se d ará  parte  al 
A d m in istr a d o r  para que adop te p rovid en cias  
con tra  los cu lp a b les; pero no queda exonerado el 
F is c o  de la obligación  de p a g a r  las averías o p ér 
d id as de que sea resp on sable.

« A r t .  101 . A l  sexto  día perentorio  de reci
bida la liquidación de los derechos de A d u a n a , el 
com ercian te  en tre g a rá  al A d m in istra d o r  o C o 
lecto r  el valor de e lla ; y, de no hacerlo así, se  
p roced erá  segú n  la ju risd icció n  coactiva .

« A r t .  146 . L a  ca rg a  alm acenada en los d e
p ó sito s  fiscales se puede reem barcar con p erm iso  
del A d m in istr a d o r  de A d u a n a  para puertos e x 
tr a n je r o s ; pero es p roh ibido  reem barcar una p a r 
te  de las m ercad erías de un bulto, d eian d o la 
otra .

E n  los d ocu m en tos para reem barcar debe  
ponerse las m arca s, núm eros, clase de bultos, 
contenido y  peso neto y  b ru to ; en caso de d es
co n fo rm id ad  no se p erm itirá  el reem barco.

P o r  tod a  m ercadería  que se reem barcare, se  
ex ig irá  una to rn a g u ía  del lu g a r de su d estin o, 
au torizad a  p or el C ónsu l E cu a to ria n o ; y  si no lo  
hubiere, por el de una nación a m ig a , concedién
dose para el e fecto  un térm in o p rop orcion ado a la  
d ista n cia .

E n  la fianza que se diere se incluirá el v alo r  
de la m ulta que d eberá  p ag a rse , si, vencido el 
térm in o , no fu ere  p resen tad a  la to rn a g u ía . L a  
m u lta  será por el doble de los derechos que ca u 
saren los a rtícu lo s .

« A r t .  160 . C u an do se reem barquen los bul
to s, se co b ra rá  el piso por to d o  el tiem p o que se  
hubiesen m an tenido en d ep ósito .

E n  los reem barqu es se cobrará , adem ás, el 
im p u esto  de 50  cen tavos p or cada cien k ilo g r a 
m os de peso b ru to .

« A r t .  1 61 . E n  el p eren torio  térm in o  de seis  
m eses de lleg a d o  un b u lto  será o b lig a to rio  su d es
p ach o  o reem barqu e.
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C u m p lid os los seis m eses, el A d m in istr a d o r  
lib ra rá  el resp ectivo  requ erim ien to , después del 
cual se procederá a vender en alm oneda las m er
ca d ería s con las fo rm a lid a d es lega les, e in terven 
ción del C o lecto r  de A d u a n a  para que éste  se cu 
bra  de los derechos cau sad os h a sta  en ton ces. D I  
resto , si lo hubiere, será en trega d o  por el C o lecto r  
al in teresad o, quien o to r g a r á  el correspondien te  
recibo, que acom p añ ad o a la docum entación del 
rem a te , debe ser p resen tad o al T r ib u n a l de 
C u en ta s.

« A r t .  162. S i el v a lo r  de las m ercad erías  
que se vendieren en alm oneda, con form e al a r 
tícu lo  anterior, no alcanzare a cubrir los im p u e s
to s  F isc a le s  en p arte  o en el tod o , el C o le cto r  
h a rá  e fectiv o s en tod o  caso los derechos de p iso  
y  sus reca rgo s.

« A r t .  163 . D u ran te  el plazo señalado en el 
a rt . 161 , p od rá  un com ercian te hacer abandono a 
la A d u a n a  de las m ercaderías cuya im p ortación  
no le co n v en ga ; para lo cual pasará una n ota  al 
A d m in istr a d o r , a fin de que proceda a su rem ate , 
in m ed iatam en te  y con las fo rm a lid a d es legales, 
p ag a n d o  siem pre el interesado el derecho de p iso  
y  su s reca rgo s.

« A r t .  165 . D a s su stan cia s inflam ables y  
co m b u stib les serán d esp ach ad as a su arribo  al 
p u erto , excep to  en G u ay a q u il en donde se d e p o si
ta rá n , si el dueño no pide el inm ediato  d esp ach o, 
en la b od ega de fierro ; y para las m ercad erías  
su scep tib les de d escom posición  o d eterioro , no 
h ab rá  m ás térm in o  que el de tre in ta  d ías. L o s  
a rtícu lo s  inflam ables deberán tener un rótu lo  e n . 
españ ol, que lo exprese así. L o s  co n sig n a ta rio s  
son responsables de los daños y p erju ic io s ca u sa 
d os por bu ltos que con ten gan  m a teria s  in flam a
bles, si no tu vieran  el rótu lo  m encionado. S o n  
su sta n cia s  inflam ables las s ig u ie n te s : A c id o s ,  
A g u a r r á s , A lc o h o l, D in a m ita , K te r , F ó s fo r o , 
F u e g o s  artificia les, G a so lin a , K ero sin e , P a ra fi
na, P etró leo , P ó lv o ra , P ró x ila  o P ró x ilo , S a litr e .

S o n  su stan cia s su scep tib les de d esco m p o si
ción o d eterio ro : A c e ite  en envase de m adera, 
A c e itu n a s  en envase de m adera, A jo s ,  A lh u c e m a ,

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 213 —

A lm e n d r a s  en saco, A lm id ó n , A lp is te , A n ís , A z ú 
car en sacos, C a m o te s , C la v o s de olor, C o m e s t i 
bles no p rep ara d os, C o m in os, C on fitu ras, C u ero s  
fre sco s , C h an caca , C h o co la te , Chuno, F id e o s , 
F r u ta s  secas, F r u ta s  secas en envase de m adera, 
G a lle ta s  en envase de m ad era, H a rin a s , H u e v o s , 
Jam ones, L e g u m b re s  fre sca s , L in a za s , M a n teca , 
M e n e stra s  y g ra n o s, N u eces, O re jo n es, P a p a s , 
P a sa s , P e sca d o s  sa lad os según su envase, Q u e so s , 
S a litre  no refinado, S eb o  en ram a, T a m a r in d o , 
V a in illa  de a lg a rro b o , V in o s  y licores en en v a se  
de m ad era .

« A r t .  1 66 . S i las m ercad erías su sce p tib les  
de d escom posición  o d eterioro , no fuesen p ed id as  
d en tro  del térm in o de tre in ta  d ías, con tad os d e s 
de la lleg a d a  del buque que las con d u jo , no se r e 
con ocerá  la avería  y  m erm a que hubiese en e lla s  
y  se con siderarán  en buen esta d o  para el co b ro  
de los d erech os.

« A r t .  . . .  F1 quím ico de A d u a n a  será  un  
p ro fesio n a l y  los que se creyeren p erju d ica d o s, 
podrán apelar de sus in fo rm es, nom brando en este  
caso  el Jurado de A d u a n a s  otro  igu alm en te  p r o 
fesio n a l, cuyo d ictam en  se to m a rá  en cuenta p or  
el Jurado de A d u a n a s  p ara  la resp ectiva  reso  
lución.

« A r t .  . . .  F1 P o d e r  F je c u t iv o  r e g la m e n ta 
rá el servicio  de M u elle , el cual será co n sid erad o  
com o dependencia de la A d u a n a .

« A r t .  . . .  T o d a s  las em barcacion es que 
arriben  a un p u erto , así com o tam bién  las lan 
chas que hicieren el servicio  de d esem b arq u e, 
estarán  o b lig a d o s ‘ a en tre g a r , de p referen cia , a 
la oficina del M u elle  to d o s los bu ltos que e stu v ie 
ren con aparien cia  de m ala condición, a vería  o 
robo, para que sean reconocidos o d esp a ch a d o s  
p or el V is t a  de p laya , p revias las fo rm a lid a d e s  
que sig u en :

L o s  G u a r d a -a lm a c e n e s  darán  a viso  in m ed ia 
to  al in teresa d o  sea por notificación  al c o n sig n a 
ta r io , si fu ere  conocido, sea por un a viso  fija d o  
en la oficina de su ca rg o , si no lo fu ere , de los  
b u ltos que hubiere recibido del M u elle  en m ala  
condición . F l  co n sig n a ta rio  e sta rá  o b lig a d o  a
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pedir el desp ach o inm ediato  (con form e al m odelo  
N ?  12) de la ca rg a  que se le ha notificado haber  
recibido en m ala  condición. E n  esta  solicitud, el 
A d m in istr a d o r  d ecretará  el desp ach o exigiend o  
una g a ra n tía  a su sa tisfa cció n , para la p re se n ta 
ción del m an ifiesto  y  pedido, en el térm in o de  
la L e y .

E l  G u a rd a -a lm a c e n e s  p resen ta rá  al D e s p a 
cho del V is t a , p ara  su reconocim ien to , los bu ltos  
m encionados, con p referen cia  a cualquier ó tro . 
E l  V is t a  los reconocerá y  an otará  en el m ism o  
d ocu m en to  el peso, contenido, ca lid ades, c lases y  
a fo ro s  a que pertenecieren  las m ercaderías d es
p ach ad as. R eco n o cid a s que sean é sta s , el G u a r 
d a -a lm a c e n e s  la s en trega rá  al in teresad o, previo  
recibo, sa lvo  caso de retención  ordenada por el 
A d m in istr a d o r .

P a sa d a s  24  h oras de notificado el co n sign a 
ta r io  o de e sta r  fija d o  el aviso  correspond ien te  
en la oficina del G u a rd a -a lm a c e n e s , y  no h a b ién 
d ose  p resen tad o nadie a pedir el d esp ach o, el 
A d m in istr a d o r  ordenará que sean recon ocidos  
lo s  bu ltos, y que in ven tariad os y  se llad os, se d e 
p ositen  en los a lm acenes fiscales, por cuenta y  
riesg o  del in teresad o .

L a  dem ora en p resen tar el pedido de d e sp a 
cho den tro  del térm in o de seis d ías, h ará  incurrir  
al in teresad o en la m u lta  de cinco a veinticinco  
su cres.

E n  caso  de que, después de d esp ach ad o  el 
pedido de c a rg a  averiad a, el so lic ita n te  no cu m 
pliere con la ob ligación  de p resen ta r el m an ifies
to  por m enor y  el pedido corresp on d ien te  en el 
térm in o  fijado , el C o le cto r  hará e fectiv o s  los d e 
rech os, previa  liquidación  y  con un reca rg o  de  
ciento por ciento sobre los d erech os de im p o r ta 
ción y sus reca rg o s.

« A r t . . . .  L a s  fa c tu ra s  consulares por m er
cad erías p ertenecientes al G o b iern o  están  exen tas  
de los derechos de certificación  a sig n a d o s a los  
C ó n su les.

E stá n , de igu al m odo, exen tas de los in d ica 
dos derechos, las fa ctu ra s  por el oro acuñado que  
im p ó r te n lo s  B a n co s o p articu la res.
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« A r t .  . . .  C uando un com erciante no pudie
s e  m a n ifesta r  por m enor sus m ercaderías, por  
fa lta  de fa ctu ra  o de conocim ientos, del co n ten i
do en los bu ltos, podrá pedir al A d m in istra d o r , 
d en tro  del térm in o de ocho días hábiles, co n ta 
d os desde la llegad a del buque, que el In terv en to r  
y  un V is t a  form en  la fa ctu ra  m ediante el p ago  
de 5 a 100  su cres; rem uneración que señalará  el 
A d m in is tr a d o r , según la im p ortan cia  del tr a b a 
jo  }' que se con sign ará  al p resen tarse  la so licitu d . 
E l  A d m in istr a d o r  hará d esp ach ar los bu ltos, así 
fa ctu ra d o s  con un V is t a , d istin to  del que fo rm ó  
la fa ctu ra  la que no d estru ye  la fa ctu ra  con 
su lar. S i al llega r ésta  se encontrare d iferen cia  
en tre  lo que contenían los b u ltos )7 lo d eclarado  
en la fa ctu ra  consular, se cobrará  dobles d ere
ch os, y p ara  el e fecto , la so licitu d  debe ser  
g a ra n tiza d a .

« A r t .  . . .  A l  C om ercio  se e x ig irá  to d a s las  
fo rm a lid a d es que sean necesarias para p re ca u te 
lar los in tereses del F isc o .

L a s  fa c tu ra s  consulares que se rem itirán  al 
M in iste rio  resp ectivo , deberán ser enviadas m en- 
su alm en te  al T r ib u n a l de C u en tas, donde se fo r 
m ará  el p ro toco lo  corresp on d ien te .
(* ) « A r t .  . . .  E l  ocho por ciento creado por D e 
creto  L e g is la t iv o  de 6 de octubre de 1911 , que  
d eb erá  ser cobrad o  por to d a s las A d u a n a s  de la  
R ep ú b lica , se in v ertirá  en el san eam ien to  de los  
p u erto s en donde se cobrare.

A r t .  2? D esp u és del a rt. 182  de la Ley»  
a g r é g u e se  los sigu ien tes a rtícu lo s :

« A r t .  . . .  E n  las A d u a n a s  de la R ep ú b lica  
será  considerada com o frau d e, }7 por co n sig u ien 
te , m ateria  de pena, tod a  fa lta  de requ isito , t o 
da fa lta  de d eclaración  y to d o  hecho que d esp a 
ch ad o en confianza por e lla s ; o que si pasare  
d esa p ercib id o  p ro d u jera  m enos d erechos de lo  
que le g ítim a m e n te  le correspon d e.

(*) El impuesto de que se habla en este artículo se halla 
consignado en el número 8" del artículo 41 de la Ley Arancela
ria de Aduanas vigente, página 37.
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A r t .  . . .  P o r  cualquiera de las in fr a c c io n e s -  
señaladas en el a cáp ite  anterior, im pondrá de  
plano el A d m in istr a d o r  de A d u a n a  al co m e r-  
ciante una m ulta  de ciento a m il sucres, sin d e tr i
m ento de la ob ligación  de p a g a r  los derechos, 
d oblad os por la m ercadería , o b je to  de la in 
fracción .

A r t .  . . .  E l  com ercian te que e x t r á ig a la s  
m ercaderías de los D e p ó sito s  de A d u a n a , sin el 
correspondien te p erm iso , perd erá las m erca d e
rías ex tra íd a s, si fueren su yas o de su rep resen 
tad o , y  si no lo fueren , p a g a rá  una m u lta  igu al 
al valor de d ich as m ercaderías, sin p erju icio  de  
la indem nización y penas que correspondan  con  
a rre g lo  a derecho.

A r t .  . . .  T o d o  hecho que tienda a d ism in u ir  
las ren tas del F is c o , aunque no ten g a  en esta  
L e y  una sanción especia l, será penado con el 
com iso , si la d efrau d ación  se in ten ta  sobre la  
can tid ad  o la especie de las m ercad erías, y con. 
p a g o  de dobles derechos, si fu ere sobre la 
calidad.

A r t .  . . .  L a s  d iferen cias que resultaren  d e 
m ás en la verificación del desp acho, si exceden de  
la toleran cia  acord ada en el a rt. 82 , serán d eco 
m isad as las de especie o can tid ad , y  condenadas  
a d obles derechos las d iferen cias de calidad, que 
excedan de dicha to lera n cia ; siendo aplicable  el 
producido de la pena al V is t a  que verificó el 
d esp ach o.

A r t .  . . .  E lim ín ese  de las refo rm a s a la L e y  
de A d u a n a s , exp edid as el 2 7  de octu bre de 1 9 0 5 , 
el N 9 6 que p erm ite  la rectificación  de fa c tu ra s .

L o s  C ónsu les no podrán o to rg a r , caso  de 
solicitu d  de algún in teresad o, sino copia  fe h a 
ciente de la fa ctu ra  que tienen en su arch ivo .

S in  p erju icio  de la sanción lega l, la co m p li
cidad de los em p lead os de A d u a n a , en caso de 
fraud e a las ren ta s nacionales, será  penada con  
la d estitu ción  in m ed iata , y  quedarán in h a b ilita d o s  
por cinco años para e jercer  to d o  ca rg o  público.

A r t . . . .  E l  P o d e r  E je c u tiv o  re g la m e n ta rá  
la im p ortación  y  exp ortación  por el p u erto  
del M a ca rá  y  to d o s los te rre stre s .
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T a m b ié n  reg la m en tará  el tráfico  de las em 
b a rca cio n es que naveguen entre P a g u a , B a j o -  
A lt o  y  G u a y a q u il, las cuales p ag a rán  los d ere
ch os aduaneros en que incurran en la A d u a n a  del 
p u erto  de la ciudad n om brada.

A r t .  . . .  F a c ú lta se  al P o d e r  E je c u tiv o  para  
que, de acuerdo con el C o n se jo  de E sta d o , pueda  
red ucir los derechos de im p ortación  del azúcar, 
fideos y h arin as, caso  de que llegaren  a ser m a 
teria  de m on op olio  o abu so  por p arte  de los in 
d u stria le s  del p aís.

A r t .  3 o S u p rím a se  el a rt. 1 87  de la L e y  de 
A d u a n a s  v ig en te , y  tam bién  el art. 88  de la 
m ism a .

A r t .  4? Q uedan d ero ga d a s tod as las leyes  
y d e cre to s  g en erales o esp ecia les que se opongan  
a la p resen te , y  en especial el D ecreto  L e g is la tiv o  
sancion ad o el 17 de octubre de 1905.

A r t .  . . .  E l  P o d e r  E je c u tiv o  h ará  una e d i
ción de la L e y  de A d u a n a s , incorp orand o en ella  
las re fo rm a s  co n su ltad a s en la presente L e y .

A r t .  5 o E s t a s  re fo rm a s com enzarán a r e 
g ir  desde el 1? de enero de 1913 .

D a d o  en Q u ito , C a p ita l de la R ep ú b lica  del 
E c u a d o r , a v ein ticu a tro  de octu bre de m il no
vecien to s d o ce .— E l V ice p re sid e n te  de la C á m a 
ra del S en ad o , G. S. Có— E l V ic e p r e s i
dente de la C á m a ra  de D ip u ta d os, —
E l  S e cre ta rio  de la C á m a ra  del S en ad o , E. 
Escudero.— E l  S e cre ta rio  de la C ám ara  de D i 
p u ta d o s, Manuel María Sánchez.

P a la c io  de G o b iern o , en Q u ito , a cu atro  de 
noviem bre de m il novecien tos d o ce .— Ejecútese. 
— L e ó n i d a s  P L A Z A  G . — E l M in istr o  de H a 
cienda, Juan F. Game.

E s  c o p ia .— E l S u b se cre ta rio , Cajas.

Promulgado en el “ Registro Oficial” N? 108, de enero u  de 1913.
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E l, C O N G R E S O

D E  L A  R E P U B L I C A  D E L  E C U A D O R ,

D E C R E T A ;

A r t ,  1 °  L a s  obras de A g u a  P o ta b le , C a n a 
lización y  P av im en tació n  de la C a p ita l, son n a 
cionales.
(*) A r t .  2^ D e stín a se  para d ich as obras el 
cinco por ciento de los derechos de im p ortación  
por las aduanas m a rítim a s de la R ep ú b lica , ren
ta s  que se recaudarán b a jo  la resp on sab ilid ad  
personal de los A d m in istra d o re s  y  C o lecto res de 
A d u a n a .

A r t .  3^ E l  P o d e r  E je c u tiv o , de acuerdo  
con la Junta de A g u a  P o ta b le , C an alización  y 
P av im en tació n  de Q u ito , d ir ig irá  y  realizará  d i
chas o b ra s.

E l  personal de la Jun ta  será el s ig u ie n te : el 
M in istro  de O b ra s  P ú b lica s que la p resid irá , el 
D irecto r  de O b ra s  P ú b licas, el In g en iero  M u n ic i
pal, un In gen iero  D e leg a d o  por la fa cu lta d  de 
C iencias de la U n iv ersid a d  C e n tra l, y dos ciu d a
danos e leg id os por la M u n icip alid ad  de Q u ito .

F o r m a r á  tam bién  p arte  de la Junta, sólo con 
v o to  in fo rm a tiv o , el S u b d irecto r  de S an id ad  o, 
en su d efecto , el M éd ico  M u n icip al.

L o s  nom brad os por elección, durarán un año  
en su ca rg o , pudiendo ser indefinidam ente reele
g id o s.

L o s  ciudadanos n om brad os por la M u n ic ip a 
lidad perderán el ca rá cter  de V o c a le s  de la Junta  
por el hecho de no concurrir a cuatro  sesiones  
ord in arias su cesiv a s; c ircu n sta n cia  que el P r e s i 
dente de la Junta p on d rá  en con ocim ien to  de la 
M u n icip alid ad  para que p rovea la vacan te.

(*) La nota signada con el N° 6, que se halla al pie de 
de la página 49 de la Ley Arancelaria de Aduanas vigente, hace 
alusión a lo preceptuado en este artículo.
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A r t .  4? T a n  luego com o esta  L e y  co m ie n 
ce a reg ir , la M u n icip alid ad  de Q u ito  y la E a c u l-  
tud  de C ien cias harán las d esign acion es que les  
corresp on d en .

A r t .  5 °  S on  atribu ciones de la J u n ta :
1? E x p e d ir  su R e g la m e n to  In te r io r ;
2 9 C o n tra ta r  de acuerdo con el P o d e r  E j e 

cu tiv o  la construcción  de las obras a las que se 
refiere e sta  L e y .

3 9 N o m b ra r  su V ice p re sid e n te  3r tod os los  
d em á s em p lead os que ju zg u e  necesarios que no 
hubieren de g o za r  de sueldo.

L o s  em p lead os que ten gan  rem uneración, 
serán n om brad os por el P od er E je c u tiv o , de 
acu erd o con la Junta, debiendo fija rse  de la m is 
m a m an era los sueldos resp ectivo s.

4 °  S u p e rv ig ila r  los tr a b a jo s .
A r t .  6 °  E l  P resid en te  tendrá la rep resen 

ta ción  legal de la Junta, su jetá n d o se  a las in s 
tru ccio n es de é sta .

S e  n o m b rará  P ro cu ra d o r  de la Junta, s iem 
pre que ésta  lo estim a re  necesario .

A r t .  7*? P erten ecerá  a la nueva Junta el 
A r c h iv o  de la an terior, inclusive los pro}recto s, 
plan os, estu d ios técn icos, etc ., que a ésta  h u b ie 
re e n tre g a d o  la M u n icip alid ad .

A r t .  8 °  E l C o lecto r  de la A d u a n a  de G u a 
y a q u il y los A d m in is tr a d o r e s  de las d em ás A d u a 
nas, con sign arán  quincenalm ente, b a jo  su r e s 
p on sab ilid a d  legal )r pecuniaria  en el B an co  que  
d esig n a re  la Junta, de acuerdo con el P o d e r  E j e 
cu tiv o , el p rod u cto  de la renta a sig n a d a  en el 
a rtícu lo  2 °

A r t .  9 9 E n  caso  de que se reb a ja ren  los 
im p u e sto s  del A ra n c e l de A d u a n a s  v ig en te , se  
señ a lará  en la L e y  de P re su p u e sto s  una can tid ad  
no m enor de d oscien to s m il sucres, para aten d er  
a las ob ra s }Ta enunciadas.

A r t .  10. E l  C o le cto r  de la Jun ta  rendirá  
fianza a sa tisfa cc ió n  de la Junta de H acien d a  de  
Q u ito , y en viará  m en sualm eute, al M in iste rio  
resp e ctiv o , el balance de la A d m in istra c ió n  de los  
fo n d o s  de la C o lectu ría .
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E l B a n co  d ep o sitario  no en trega rá  parte  a l
g u n a  de esto s  fon d os sin orden expresa d e ja  Jun
ta , expedida de acuerdo con el P o d e r  E je c u tiv o  
orden que e sta rá  su scrita  por el P resid en te  de la  
m ism a Junta y  llevará el v isto  bueno del M in is 
tro  de H acien d a .

E n  ningún caso el C o le cto r  podrá tener más- 
de d oscien tos sucres m ensuales de renta-.

A r t .  11 . L a  Junta, previa aprobación  del 
P o d e r  E je c u tiv o , podrá co n tra ta r  un e m p r é stito  
h a sta  por el valor líquido de cu atro  m illones de  
sucres, en las condiciones que estim a re  m ás v e n 
ta jo sa s , con g a ra n tía  de los fo n d o s a sig n a d o s em 
este  D e creto .

S i el e m p ré stito  fu ere  p arcial, las g a ra n tía s - 
serán tam bién  p arciales y  p rop orcion ales.

A r t .  12 . P o d rá  igu alm en te  dar en g a r a n tía 
los ren dim ien tos de la m ism a obra u. o tr a s , si 
fu ere  necesario .

A r t . 13. E l  servicio  de in tereses y  a m o r ti
zación que dem andare el em p réstito , se hará con  
las ren tas in d icad as en el artícu lo  2° y con el 
p rod u cto  del A g u a  P o ta b le  h a sta  la ca n celació n  
de la deuda.

A r t .  14. L o s  bonos que la Junta em itiere- 
para la realización del e m p ré stito , serán firm a 
dos por el M in istro  de O b ra s P ú b licas, el V ic e 
p resid en te , el S e cre ta rio  y  el C o lecto r  de la Jun
ta . S e  in sertará  en d ich os bonos el te x to  de  
esta  L e y ;

A r t .  15. U n a  vez hecho el servicio  de in te 
reses y  am ortización  de los bonos, se d e stin a rá  
el sobran te  de las ren ta s a la am ortización  e x tr a 
ord in aria  de los m ism o s bonos, por m ed io  de  
so rteo s y  a la par.

E l  B a n co  d ep o sitario  hará ta n to  el e x p resa 
do servicio , com o la am ortización  a que 9e refiere  
el inciso an terior.

A r t . 16 . T e r m in a d a s  las obras, p erten ece 
rán al M u n icip io . E s ta r á n  exen tos de to d o  g r a 
vam en p ór el uso de e sta s  obras los e s ta b le c i
m ien tos p ú blicos de B eneficencia e In stru cció n  y  
los edificios fiscales.
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A r t .  17 . E l  co n tra tista  o c o n tr a tista s  de 
la s  o b ras, o del e m p réstito , renunciarán a to d a  
reclam ación  d ip lo m á tica  y se som eterán  a los  
'T r ib u n a le s  de J u sticia  de Q u ito ; y , adem ás, 
siem p re  que no estuvieren  presentes en esta  ciu 
d a d  tendrán en ella m an d atarios con plenos p o 
d eres.

A r t .  18. Q uedan d ero g a d o s los D e cre to s  
S u p re m o s  de diez y nueve de m ayo  y cu atro  de 
o ctu b re  de m il novecien tos seis, y el L e g is la t iv o  
de siete  de feb rero  de m il n ovecien tos siete .

D a d o  en Q u ito , C a p ita l de la R ep ú b lica , a 
•veintisiete de octubre de m il n ovecien tos doce. 
— E l P resid en te  de la C á m a ra  del S en ado, 
Eaquerizo M.— E l P resid en te  de la C á m a ra  de 

D ip u ta d o s , Julio E. Fernández.— E l S e c r e ta 
rio  de la C á m a ra  del S en ad o, L. E. Escudero. 
— E l S e cre ta rio  de la C á m a ra  de D ip u ta d o s, 
Manuel María Sánchez.

P a la c io  de G o b iern o , en Q u ito , a tre in ta  de 
o c tu b r e  de m il n ovecien tos doc e . — —  
L e ó n i d a s  P L A Z A  G .— E l M in istro  de O b ra s  
P ú b lic a s , Modesto A. Peñaherrera.

E s co p ia .— P o r  el S u b secreta rio , el Jefe  de 
S e c c ió n  G en era l, A. C. Toledo.

•Promulgado en el “ Registro Oficial” N° 58, el 11 de nbre. de 1912.
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Agua Potable de Jipi
ja p a .— Junta y  fondos

E l ; CO N G R ESO

D E  L A  R E P U B L I C A  D E L  E C U A D O R ,

D E C R E T A :

A r t .  I o D eclá ra se  obra de B eneficencia la  
provisión  de A g u a  P o ta b le  en la ciudad de J ip i
ja p a .

A r t .  2 o C réase una Junta denom inada «J u n 
ta  de A g u a  P o ta b le  de J ip ija p a » , en cargad a  de  
la ejecución de la obra , la que se com p on d rá  del 
P resid en te  de la M u n icip alid ad  del cantón y  de  
cu atro  ciudadanos del lu gar, n om brad os por el 
P o d e r  E je c u tiv o .

A r t . 39 L a  Junta n om b rará  un T e so r e r o , 
el que en trará  al desem peño de su ca rg o , p revia  
la resp ectiva  fianza a ju ic io  de la exp resad a  Jun
ta , y rendirá sus cuentas en con form id ad  a la L e y  
de H acien da b a jo  la m ás e x tricta  resp o n sa b ilid ad .

A r t .  4? S on  fon d os para esta  o b ra :
a). L a  cantidad  que d estin ad a a este  fin, 

tiene actualm en te en su poder el T e s o r e r o  M u n i
cipal del cantón J ip ija p a . E l  T e s o r e r o  de la  
Junta se e n ca rg a rá  de recaud ar dicha ca n tid ad  
por to d o s los m ed ios le g a le s ;

b). V e in te  cen ta v os de sucre que p a g a rá  ca 
da quintal de ca fé  que se exp orte  del cantón J ip i
ja p a , por la vía te r r e s tr e ;
(*) c). D iez cen tavos de sucre que p agarán  c a 
da cincuenta k ilos de ca fé  que se exp orten  por  
los p u ertos de C a y o  y M a ch a lilla ;
(** ) d). E l m edio cen tavo  de reca rgo  sobre e x 

(*) En el N° 4? del art. 71, página 51, del Arancel de 
Aduanas vigente, se halla consignado el impuesto de que trata 
esta letra C.

(##) En el art. 68, página 48, del Arancel de Aduanas 
vigente, se halla determinada la prescripción concebida en 
en esta letra d).
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p ortación  por C a y o  y M a ch a lilla  en cada k ilo g ra 
m o, según el art. 60  (*) del A ra n ce l de A d u a n a s ;

e). L o s  a sig n a d os a esta obra en el D ecreto  
de la A sa m b le a  N a cio n a l de feb rero  7 de 1907 .

A r t .  5 °  L o s  A d m in istra d o re s  de las A d u a -  
nillas de C a y o  y  M a ch a lilla  en tregarán  en lo su 
cesivo , quincenalm ente, al T e s o r e r o  de la Junta  
los im p u esto s que recauden, según los incisos c y  
d\ y  el T e s o r e r o  de H acien d a  de M a n a b í, los que 
corresponden  a esta  obra, según el inciso É s 
to s  fon d os los d ep o sita rá  el T e s o r e r o  de la Ju n 
ta  en uno de los B a n co s de G u ay a q u il, b a jo  su 
in m ed ia ta  resp on sab ilid ad .

A r t .  6*? L a  Junta le a sig n a rá  el sueldo al 
T e s o r e r o , el que en ningún caso debe p asar de 
ciento  cincuenta sucres m ensuales.

A r t .  7*? E l  presente D e creto  com enzará  
a re g ir  desde la fech a  de su p rom u lgación .

D a d o  en Q u ito , C a p ita l de la R ep ú b lica , a 
v ein tisiete  de octu bre de m il n ovecien tos d o ce .—  
E l  P re sid e n te  de la C á m a ra  del S en ad o, Ba
que rizo M . — E l  P re sid e n te  de la C á m a ra  de D i 
p u ta d o s, Julio E. Fernández.— E l S ecre ta rio  
de la C á m a ra  del S en ad o , L. E. Escudero. — E l  
S e cre ta rio  de la C á m a ra  de D ip u ta d o s, Manuel 
María Sánchez.

P a la c io  de G o b iern o , en Q u ito , a tre in ta  y 
uno de octu bre  de mil n ovecien tos d o c e .— Ejecú
tese.— L e ó n i d a s  P L A Z A  G .— E l M in istro  de 
O b ra s  P ú b licas, Modesto A .

E s  c o p ia .— P o r  el S u b se cre ta rio , el Jefe de  
S ección . A. C. Toledo.

Promulgado en el “ Registro Oficial”  N° 72, de 27 de nbre. de 1912.

(*) Este art. 60 citado es del antiguo Arancel de Adua
nas, el cual corresponde hoy al 68 del vigente, página 48 de 
este Arancel.
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